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e r l~' n \..• : t:; 

Con breves palabras y en forma puramente esquemática , en 

esta presentación , pongo de manifiesto lo que pienso que es la Des

gravación Fiscal a la Exportación en Canarias ( Frutos y Productos 

Hort í colas ); la situación del Archipielago de cara a la Expor t a -

ción , y el objeto del presente estudio , con un pequeño resumen de 

su sistemática ; luego , a medida que se entra en materia , cada uno 

de los puntos que aqui me limito a esbozar , encuentran su desarro-

llo adecuado . Con ello , creo responder a la pregunta ¿ gué es lo 

gue se preten de con este estudio ?. 

LA DESGRAVACION FISC L A LA EXPORTACION 

inicialmente , instrumento de justicia, al devolver al 

exportador la tributación indirecta soportada , por los 

frutos, productos y artículos objeto de exportación de -

finitiva. 

ha pasado a ser también , instrumento activo imprescin

dible , en la po í tica comercial exterior de todos los 

paises desarrollados . 

- Carecer de ella , es sembrar una semilla de nutodestruc-

ción , en la m6s floreciente de las exportaciones. 

CANARIAS : 

- con todav í a una floreciente Agricultura de Exportación. 

con una Tributación Indirecta , efectivamente soportada 

por sus frutos exportados : 

carece , de la necesaria Desgravación Fiscal a la Expor-

tación de productos del Campo. 
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meditar , sobre la necesidad y viabil id ad , en sus planos 

económico y jurídico del referido Instrumento , a la par 

que 

proponer , un esquema o anteproyecto de la norma que die 

ra vida a la referida Desgravaci ón. 

para ello se ha seguido la siguiente sistemát i ca 

A) mARCO JURIDICO DE LA DESGRAVACION .-

En este apartado se estudia la situación actual de la Des 

gravación para el Exportador del resto del pa í s , tanto por las 

expor t acjones al extran j ero como por las salidas definitivas de 

mercancías a Canarias . 

Igualmente se estudia el escaso catálogo de desgravación 

para e Exportador canario , presentando además el esquema de tri -

butación indirecta existente desde la Ley de R~gimen Econ6mico 

Fiscal y haciendo una equivalencia con los tributos indirectos 

de resto del Paí s . 

B) DIMENSION XPORT ADORA DEL SECTOR A NIVEL R~GIONAL . -

La Agricu tura de Exrortación en c:ieneral ( tomates, p ata-

nos y lores c orno especies rn 5s re~resentativas ), tienen un peso 

absoluto en l a Ba. anza Comercia Canaria. Dar su di~rnsi6n tanto 

en as • xportacioncs propiamc1te dichas , coro en as salid;;s a 

la Península , y anali7ar su3 tendencias , es objeto dP este anar-

tarlo , cc~o requisito pr 0 vio p~r~ ~ostrar a nec~sid2~ y lJ cuan-

t í a de una posible 8esgrnvac i6~. 
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C) 

oc o ~ 

a particular potructura eco~ )m · ca canar:a , su cr · s s 

ac ua , articJ arwen e en e su sector urismo , ~ue ob igan 

va ver a cara a ampo ; os prob emas concretos de ste y a 

necesidad y jus icia de premiar una labor tan importante y sacri

ficada como la de a gricu tura de Exportación Canaria , son fun-

damentos económicos que aqui se estudian , para a esgravac n 

que se pr poneº 

e remata con una stimación de i porte de n Desgra-

vación a obtener. 

JUR ID CA D L 

La necesidad económica hubiera servido para crear as 

Bases Jur í dicas de una esgravaci n , pero aquí se demuestra que 

a estas ases , o fundamento jur í dicos , además , existian ya , en 

a Ley de 23 de iciembre de 1.959 , en a ey /lo 72 de 22 de. 

Julio sobre R gimen Económico Fi scal , y en la Ordenanza del r -

bitrio nsu ar a a Entrada . Nada por tanto habí a que crear , sin 

exclusivamen~e desarro lar . 

Se acame e a siempre díf icil tarea de confeccionar un 

anteproyecto de a Norma que desarrol a a Desgravación Fiscal, 

razonando sobre cada párrafo , inciso o tipo que se propone . 
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Concisamente se expone lo que se quiere : la Desgravación 

Fiscal para la Agricultura de Exportación Canaria. 

Se transcribe el Anteproyecto de Orden Ministerial, que co . 

mar í a aspiraciones y resolver a serios problemas futuros. 

El presente estudio sobre Desgravación Fiscal a la Expor

tación en Canarias ( Frutos y Productos Hartícolas ) , se finalizó el 

día nueve de Julio de m'l oveciento s setenta y cuatro en Santa 

Cruz de Tenerife . 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABOGADO 

'." ROFESOR MERCANTIL 
ASESOR FISCAL - CONTABL~ 

A) MARCO JURIDICO DE LA 

DESPACHO : 

E D IF ICIO AHLERS 

e/. VILLALBA HERVAS NUM . 4 , 4,0 IZQ. 

TELEFONO, 24 • 7 9 • 2 7 

SANTA CRUZ OE TEN ER IFE 

0006 

DESGRAVACION 
========================================= 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
ASESOR FISGAL - CONTAS!L E; 

ESQUEMA DEL APARTADO A) 

OESPACHO : 

E D IF I C IO AHLER S 

e /. VI LLAL B A H ERVA S NUM . 4 , 4 . 0 I ZO. 

T E LEFON O, 2 4 - 7 9 - 2 7 

SANT A C RU Z D E TE~IER ! F E 

OC.0 7 

l º) La desgr avac ión para el Exportador Peninsular al Extranja-

r o y a las Islas Canarias. 

2Q) La laguna de la D. M. de 14 de Setiembre de 1 . 96 5 para el 

Exportador Canario al Extranjero y Península . 

3Q) La Imposición Indirecta en la Ley de Régimen Económico-

Fi s cal de Canar i as . 
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A- 1 ) LA DESGRAVACION PARA EL EXPORTADOR PENI NSULAR AL EXTR ANJERO Y 

A LAS ISLAS CANARIAS. -

El Decreto 1255/1 . 970 de 16 de Abril , regulador de la Des-
1 

gravación fiscal a la Exportación , nos da una precisa def iniciónf 

de la misma , como : 11 la devolución , mediante un acto adminis 

trativo Único , por la Hacienda Pública, en favor de los Expor 

tadores , de la to talidad o parte de la tri butación indi recta e-

fectivamente soportada, mediata o inmediatamente , durante los 

procesos de producción , elaboración y comercialización por los 

frutos , productos y artículos objeto de exportación def i nitiva, 

con las limitaciones que establezcan en la materia los Convenios 

Internacionales suscrito por Espana 11
• 

Ya profundizaremos en los apartados correspondientes, sobre 

el alcance y contenido de la Desgravación, fundamentalmente en 

lo que a " tributación indirecta efectivamente soportada 11 se 

refiere . 

Por otra parte , los productos del Subsector Agrario que nos 

ocupan en al presente estudio, se encuentran sistematizados en 

nuestro Arancel de Im portación , en la Sección II, Productos del 

Reino Vegetal y Capítulos 6 a 14 inclusives , según el siguiente 

detalle 

06 Plantas vivas y productos de la floric ultura . 

07 Legumbres, plantas , raices y tuberculos alimenticios. 

08 fr utos comesti bles , cortezas de agrios y de malones. 

09 Café , té , mate y especias . 
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11 Pro ductos de la molinería;malta;almidones y feculas. 

12 Semillas y frutos oleaginosos , frutos diversos . 

13 Materias primas vegetales tintoreas o curtientes . 

14 Materias para trenzar y otras de origén vegetal . 

Dentro de esta estructura y en la " penúltima columna " 

después de los Derechos Arancelarios , aparece al hoy llamado Im

puesto de Compensación de Gravamenes Interiores ( I . C.G . I . ) . 

Respecto del mismo ( antes Derecho Fiscal ) , decía la Exposición 

de Motivos de la ley 41/ 1 . 964 de Reforma del Sistema Tributario : 

11 a efectos fiscales pasa asimismo a formar parte de dicha Renta 

( de Aduanas ) el Derecho Fiscal a la importación gua por su na-

turalaza es un gravamen con fundamento diverso de los aduaneros , 

pero que por la práctica de su exacción puede perfectamente acu-

mularse a ellos , de lo que le ha de resultar una gran simplifi -

cación en t odas las operaciones fiscales relacionadas con el trá~ 

fice exte r ior . 11 

En la " última columna " aparece el tipo de la " Desgra 

vación Fiscal a la Exportación " ( D. F. ) . Ello , nos va a rasul-

tar particu l armente interesante para poder comparar , la Total Tri 

butación Indirecta que en el interior del país sufren nuestros 

Productos del Reino Vegetal , columna I . C. G. I . , con la parte 

de Tributación Indirecta , que va a ser objeto de devolución por 

exportación definitiva, Columna D. F. ( vease al final del tra~ 

bajo ANEXO l en fotocopia y relativo a los Capítulos 06 

a 14 inclusives Arancel de Importación y Tarifas I.C . G. I . y D. F. 
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A todo ello recordemos , que conforme al artículo 1 .2 del 

Decreto 1255/1 . 970 : 11 en todo caso, siempre será objeto de 

devolución el Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas que 

haya gravado las exportaciones de mercancias "o Ampliemos en 

este punto , que el tipo del I . T.E. a nivel exportación es 

del 1,50 %. 

Para completar el panorama del presente apartado y por lo 

que se refiere a las salidas definitivas de mercancias desde 

la Península y Baleares con destino a Canarias, el art. 9 re

gula este caso especial de Desgravación, diciendo para las 

mercancías que la tengan reconocida : 11 los tipos aplicables, 

salvo que el Ministerio de Hacienda , en la forma prevista en 

el artículo segundo , disponga otra cosa, serán los que estén 

en vigor para la exportación , pero con deducción del Impuesto 

General sobre el Tráfico de las Empresas ( fase exportación ), 

al que no están sujetas estas operaciones. " 

Vistas las Tarifas vigentes D.F . e I . C. G. I. y las nor-

mas reguladoras de los mismos , en cuanto al Exportador de Pro

ductos Vegetales del resto del país , al Extranjero y a Canari~ 

formulamos las conclusiones siguientes : 

l . Existe para los mismos Desgravación fiscal. 

2. El tipo de Desgravación, viene en las tres cuartas pal'-

tes de las posiciones expresado en el tipo mínigjo de 

1 , 50 % equivalente al I.T.E . fase exportación . 

3. Existe una gran diferencia entre Total Tributación In.¡ 

directa soportada I.C.G.I. Media 7 % - y parte de 

Tributación Indirecta desgravable - D.F. media 2 % -
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. 
4 . Esta cicatería del Estado por lo que a los Productos 

Vegetales se refiere , contrasta tremendamente con la 

esplendidez con que las Desgravaciones figuran en las 

posiciones arancelarias relativas a los productos in-

dustriales en general y que no particularizamos para 

no herir susceptibilidades . 

s. Que la Ley 41/1 ~ 964 decía en sus motivos " •·• situar 

a la Ex portación como necesidad básica de nuestra po

lítica de crecimiento en el lugar de preferencia que 

la estructura de nuestra economí a exige " • Literalman-

te dejaba muy claro que era beneficiar a la Exportació( 

en general , no a la exportación de algunos productos 

industrial es en parti cular como se está interpretan-

do . 

6 . Por lo que a l as Salidas Definitivas a Canarias se re~ 

fiera , igualmente existe la Desgravación fiscal , pero 

7 . Los módicos tipos de la misma , tienen todavía la mino~ 

ración del 1 , 50 % correspondiente al I . T. Eo fase de 

exportación . 
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Nos queda aún , por analizar , tres matices referentes a 

a ) Base de la Desgravación . 

b) Tipos nuevos de Desgravación para Agrios , frescos o secos. 

c ) Desgravación de los envas es . 

A) BASE DE LA DESGRAVACION .-

La determinación de la Base en los Productos del Reino Ve~ 

getal , es uno de los casos especiales previstos en el modificado 

artícu o 6 del Decreto 1255/1.970 . Nuestros agrios, tomates o fru 

tos en general , se exportan definitivamente en consignación , es 

decir , sin precio determinado , y solo cuando pasados los dí as sort 

subastados en las Lonjas extranjeras , es cuando adquieren precio 

cierto . De ahí , el apartado 4 . 2 del artículo 6 : 11 Con carácter 

excepcional , siempre que se juzgue aconsejable para el correcto 

cálculo de la cuota de desgravación , se podrá acordar por el Mi-

nisterio de Hacienda , a pro puesta del de Comercio y previo dicta~ 

man , en su caso , de los Ministerios de Industria o Agricultura , 

que la base esté constituida •••••••••• b) por valores medios , 

teniendo en cuenta en su caso , los envases , cuando se trate de 

exportaciones de fmutos o productos hortícolas o de otras mercan; 

cias que , vendidas en consignación , tengan reconocido el derecho 

a la desgravación . 11 

A tí t ulo ilustrativo y por la trascendencia que a nues -

tres fines puede tener , citemos algunos ejemplos de estos Valor~s 

Medios : 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



ruAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA D ESPAC HO : 

EDIFIC I O AHL ERS A BO GADO 
P RO FES O R MERCA N TIL 

('S l;S OR FISCAL · C O NT A 1':3 L ~ 

e/. VILL. .-.L BA HERVA S NU M. 4, 4. 0 IZQ. 

Partida 

Arancelar í a 

06 . 03 

07 . 0l . A- 2 
.. 

07 . 0l . D 

oa . 01. A 
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Nomenclatura 

Flores y capullos 

Patatas para consumo 

Tomates de Invierno 

Precio Kg . p . n. 
mercancia consigna-. , 

cien . 
PTAS 

60 

3 , 50 

7 

Bananas y plátanos frescos 

Naranjas ; dulces ; naval 5 , 70 

00 i 3 

Desgravación 

% 

1 , 5 

1 , 5 

1 , 5 

1 , 5 

6 , 5 

CUOTA 
PTAS 

0 , 9000 

0 , 0525 ) 

0 , 105 

0 , 3705 

8) TIPOS NUEVOS DE DESGRAVACION PARA AGRIOS FRESCOS O SECOS . 

( DECRETO 7 de MARZO DE 1:974) -

Dentro de la cicater í a , antes comentada , con que el Estado 

desgrava las exportaciones de los Productos del Reino Vegetal , oompa~ 

randola con los tipos· de los industriales , hemos de indicar , que de 

vez en cuando surge el buen criterio del Gobierno volviendo la cara 
1 

a la Agricultura exportadora , que año tras año , en forma fiel y si -

lenciosa , ha co l aborado de mane r a ef icientisima a que nuestra Balan • 

za Comercial no r esu l te excesivamente mal parada. 

En esta f aceta , hay que r esaltar y aplaudir el Decreto de 

7 de Marzo de 1.974 , elevando para la casi totalidad de los Agrios , 

los tipos de la Desgravación Fiscal hasta el 6 , 5 %, es decir , casi 

al tope del 7 % que tiene marcado para los mismos conceptos , el Im

puesto de Compensación de Gravamanes Interiores . Ello nos lleva en 

principio , a tres consideraciones , sin perjuicio a que podamos hace~ 

posteriores profundizaciones sobre el tema . 
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b l. El bache de tipos I.C . G. I . a D.F. no tiene porque ser 

tan amplio en los Productos del Reino Vegetal . 

b 2 . Si bien los tipos de la D. F. se regulan jurídicamente en 

función de la imposición indi~ecta, no tiene porque vol

verse la cara a motivaciones económicas, como en este ca

so era la conocida mala racha que atravesaba nuestra Ex -

portación de Agrios. 

b 3 . Si en un momento debe de romperse una lanza a través de 

una mejor Desgravación ¿ por quien mejor hacerlo que por 

los Exportadores tradicionales y callados, y no por los 

Exportadores advenedizos , temporales y de oportunidad ?. 

C) DESGRAVACION DE LOS ENVASES .-

Los productos que nos ocupan se exportan normalmente enva-

sacios, por ello as importantísimo tener en cuenta el Valor del 

Envase , ya que se da la paradoja, de que la Desgravación corres

pondiente a los mismos, viene siendo superior en términos abso -

lutos a la de los fr u tos que contiene. 

También para determinar el Valor de los Envases, se sigue 

el sistema de Valores Medios , en función del material de que es-

té confeccionado el envase, la capacidad de los mismos y el artí 

culo exportado que vaya a contener . 

Citemos los casos que más nos van a interesar : 
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•••• ,.... l&I 
0 •6n 0 N 

Partida Clave Valor Envase Desgravación ::I a: ~ • b.. 
0 W • OI -
< ..J • ,.... a: Ptas Kg . CU OTA 
Q. ::I 1 w E N V A s E por 
: < ~ ~ z · % 
O ~ i N W Arancelaria Envase de contenido TAS 

u :> • ~ 
~ z ~ 
o Cll o w 
w < 11.. o 

: > w 
II .J 

"'"' 06 . 03 2 En cajas de cartón 4 , 20 16 , 5 0 , 693 X 1- N • • . • • . • • • • 
< :l 

CD II F'lores 3 En cestas de caña o mimbre 4. 10. 0 , 400 
.J o • • . • • • 
< 4 En envases de plástico 4 . 120 0 , 480 
.J . • • • • • • • .J < 
> 1-

u z -< 07 . 0l . A- 2 2 En cajas de made r a 1 , 40 9 • 0 , 126 ., • • • • • • • • • • 
3 En cestas de caña o mimbre • • • • • • 0 , 70 10 . 0 , 070 

Patatas 4 En sacos de pape l • • • • • . • • • • o , 5o 

lí.l 5 En sacos de tejido de yu t e • • . • • • o , 50 

·M 6 En sacos de otros tejidos • . . • • • o , so 

o 7 En bolsas de mal la • • . • • o • • • 0 , 45 10 • 0 , 045 

o 8 En envases de cartón • • . • • • •. • • 1 , 20 16 , S o , 198 
9 En envases de plástico • • . • . • • • 2 , 30 12 . 0 ,27 6 

01 . 01 .0 2 En envase de madera 6 Kgs . • • • • • • 1 , 40 9 . 0 ,126 
3 En envase de madera 9 Kgs . . . • . • • 1 , 40 9 . 0 , 126 

Tomate 4 En envase de madera 12 Kg s • • • . . ,. 1 , 20 9 . 0 , 100 
5 En cajas de car t ón de 

, 
de 6 Kgs 1 ,6 0 16 , S 0 , 264 mas • • 

6 En cajas de cartón de hasta 6 Kgs • • 2,10 16 ,-5 o , 347 

< 7 En envases de plástico • • • o • • • • 2 , 30 120 0 , 276 
,_J w• "1l 
::i ...J 
N ...J m, 00 . 01 . A 2 En cajas de madera ~ 9. z • • • • • • • • • • 
"1l 

- <( Bananas- p átanos 3 En c ajas de cartón 16 , S 
,_J f- f- • • • • • • • • • • 
< zz 
p. <(o 08 . 02. A- l 2 En cajas de madera de 30 Kgs 0 , 90 9 • 0 ,081 • • • • • z oüu Naranjas 3 En ed i as caja made r a 15- 17 Kgs. l. 9·. 0 , 090 
o ºa:: ' 

• • . 
......., w 4 En caj as madera a r madas . • • . • • • • 1 , 10 9. 0 , 099 
p::: <( ~ ...J 
o(.') <( 5 En bandejas de madera • • • . . . • • 1,10 9. 0 , 099 
Cj o a:: u 6 En cajas cartón 

, 
de 10 Kgs . 1 , 20 16, S o , 198 mas • • . • 

O m o en 7 En cajas cartón hasta 10 Kgs. • • • • 1 , 60 16 , 5 0 , 264 
~ <( en Í::. 8 En bandejas cartón • • • . • • • • • • 1 , 25 16 ,S 0 , 206 
...... w u lL a:: 9 En envas es plás t icos • • • • • • . • • 2 , 30 12. 0,216 
z 
~ · ºº o En bolsas malla • • • . • . • .. . . o,45 10. 0,045 

a: Ul 
Q. W· 

~ 
en· 
<-
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Se insiste que , cuando se t r ate de Salidas definitivas de 

Resto del País a Canarias , los tipos de desgravación aparecen reduci

dos en el 1 , 50 %, por no estar sujetas al I . T. E. a nivel exportador . 

En resumen , que para tener una idea clara de l porcentaje 

efectivo de la Desgrav ac i ón , debemos para cada caso concreto , sumar 

a la Desgravación del Producto del Reino Vegetal en s í , la Desgrava

ción correspondiente al Envase qu e lo contiene y que por el extraño 

cont r aste Productos Agrarios - Industriales , suela ser la parte más 

importante . 

Analizamos el importe de la Desgravación con arreglo a 

estas normas generales , aplicadas a nuestros princ ipales productos 
-

de Exportaci ón , en el apartado C- 4 de este estu dio . 
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.. 
LA LAGUNA DE LA ORDEN DE 14 da SETIEMBRE DE 10965, PARA EL 

EXPORTADOR DE FRUTOS CANARIOS AL EXTRANJERO Y PENINSULA.-

El vigente Decreto 1255/1 . 970 de 16 Abril , reproduce un 

criterio restrictivo de los orígenes de la Desgravación Fis-

cal en su artículo 9 .S : " Las exportaciones o salidas defi-

nitivas de mercancías , desde las Provincias Canarias con des-

tino al extranjero , Cauta, Mal illa y provincia de Sahara, so

lo serán objeto de desgravación cuando se les reconozca el 

derecho de manera expresa - con independencia del que pueda 

reconocerse ~ara las exportaciones o salidas desde la Penin -

sula e Islas Baleares - en la forma prevista en el artículo 

2º 11. 

Bajo este principio de restricción de la ·Desgravación 

Fiscal para Canarias y fruto de la inmadurez del estudio , na

ció la Dom . de 14 de Setiembre de 1 . 965, que no concede Des

gravación a la Exportación a ninguno de nuestros productos 

del campo y cuando menos , de las remesas efectuadas a la Pe-

ninsula . 

Estos creemos que fueron sus errores : 

a) Desconocimiento da la estructura económica canaria y de 

la importancia relevante en la misma del Sector Agrario. 

b) Desconocimiento de las particularidades de la Agricultura 

canaria; citemos como ejemplo , que aqui la tierra hay que 

fabric ar la. 
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e) Desconocimiento de la Balanza Comercial Canaria y del 

papel que en ella juega el Campo como Exportador. 

d) Anacr6nico concepto de .la Regi6n como paraíso sin im-

puestos , indirectos concretamente. 

e) f alta de análisis sobre desigualdad comparativa entre 

Sector Agrícola exportador de Canarias y el mismo del 

resto del paí s . 

Se añade a título de curiosidad , fotocopia de la referida 

a.m. de 14 de Set iembre de 1 .965 ( ANEXO 2 ) • 

Bien es verdad , que los tiempos han cambiado , que ahora 

tenemos más experiencias en materia de Desgravaci6n con las que no 
.. 

se contaban en 1 . 964 cu ando se redactó la Orden ; que hoy, la expor-

taci6n se trata con mayor cariño y sutileza , y, que desde entonces 

acá , en mate ria de Imposición Indirecta las cosas han cambiado radi 

calmente , consecuencia de la promulgaci6n con fecha 22 de Julio de 

1 . 972 , de la Ley 30/1~972 sobre Régimen Económico- Fiscal que se ana~ 

liza a continuación. 
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I MPOSICION I NDIREC TA EN LA LEY DE REGIMEN ECONOMICO FISCAL 

DE CANARIAS . -

El artículo 22 de l a Ley 30/1 . 972 , establece una Imposi -

ción Indirecta con carácter de generalidad , imposición que 

de ser autenticamen te fiscal , co mo vamo s a analizar, lleva

rá implíci ta naturalmente , la necesidad de s u devolución o 

desg ravac i ón para aquellos artículos afectados mediata o in· 

mediatamente por la misma , qua sean objeto de poste r io r ex-

partación a sali da definitiva . 

A- 3 . l) NATURALEZ A FISCAL DEL ARBI TRIO .-

Nas cen tramos en el an álisis de la naturaleza Fiscal del 

Arbitrio a la En t rada de merc ancías , recordando como cancap· 

to opues to , el Tributo Protector , t ra ba al libre comercio , 

medido según criterios económicos a fin de satisfacer la na-

cesidad de protección de la producción nacional. 

A- 3. la) ANALISIS PRIMERO .-

La propia Ley 30/1:972 nos da la solución , en forma reite 

rada , p . e . el artículo lQ • 11 . La presente Ley tiene como f i~ 

nal idad : a) Ratif ic ar , actualizandolo , el tradicional ré i· 

me n de f r·an guicia de l as Isl as Canarias y • • • • • '' o cuando de 

f ine el artículo 10 " Uno : Se confirma y ratifica el r~gimen 

de territorio exento de que goza el Archipielago Canario en 
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en cuanto al tráfico exterior de mercancias . Dos. Como 

consecuencia de este régimen, las importaciones y expor

taciones de mercancías en dicho territorio no guedarán 

sujetas a ning~n derecho o gravamen , sin perjuicio de 

lo establecido en los artículos veintidos , veintitres y 

veinticuatro de esta Ley "• 

Tanto el artículo lQ como el lOQ examinados 

confirmando el " régimen de franq uicia ", o dicho de 

otra forma , dado el car~cter de " territorio exento en 

cuanto al tráfico exterior " , significan que , el Arbi 

trio a la e ntrada de mercancías no es un impuesto pro 

tector incompatible con la franquicia y que grava el 

tráfico exte r ior , sino que nos encontramos ante un im

puesto inte r no , de carácter Fiscal , que va a gravar una~ 

consumiciones o gastos a realizar en el territorio del 

Archipielago y que por lo tanto , como el devengo es pre• 

vio a la entrada , cuando estas consumiciones o gastos 

no llegan a realizarse por exportación de la mercancía , 

procederá la devo l uc i ón del impuesto previamente deven-

gado . Es decir , el Arbitrio por si solo , justifica la 

necesidad de preveer la Desgravación por Exportación o 

salida definitiva. 
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A-3.lb ) ANALISIS SE GUN DO .-

Las lineas maestras de la estructura del mismo según 

el pro pio artícul o 22 y de l as que destacamos : 

a ) La r elat i va modestia de l tipo de su tarifa gene r al que 

n o puede exceder en ningún caso del 5 %: 
b) El hecho de quedar e xentos los productos de pr imera 

necesidad . 

c) La circunstancia de producirse el devengo , no solo po r 

la entr ada de art í culo s extranjeros , s ino también por 

la de art í culos nac io nal es . 

Son datos que nos describen la naturaleza estrictamente 

-· Fiscal del Arbitrio que nos ocupa . Ello es perfectamente 

compati ble , con que por facilidades de gestión , al no con

tar c on una Administración excesivamente evolucionada , el 

de vengo se produzca en el momento de la Entrada , confiando 

al mecanismo de mercado , la t r aslac i ón de la carga del mis~ 

mo has ta el consumidor final. 

A-3. lc) ANALISIS TERCERO.-

La pro pia Ley 30/ 1:972 , recon oc e el c arácter Fiscal y 

proclama el pr incipio de De s gravación a la Exportación , ma-

terias que reserv amos al apartado 11 D11 del presente estudio . 

Para me jor ilustración , se unen las tarifas del Arbi

trio a la Entr ada , aprob ad as por Resolu c ión del Ministerio 

de Hacienda de 30 de Nov iembre de 1 0972 ( ANEXO 3 ) , en 

lo que a los Capítulos 06 a 14 se refie r e . 
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JV~ FRANCISCO GORJO PALENZUELA 
ABOGADO 

PROF ESOR MERCANTIL 
A s .E s o R F 1 s e A L - e o N T A 8 L E 

DESPACHO : 

EDIFICIO AHLERS 

cf. VILLALBA HERVAS NUM . 4 , 4 . 0 IZQ. 

TELEFONO , 24 • 79 • 2 7 

SANTA CR U Z DE TENERIFE 

0(22 

-- ~ 

A-3.2 ) IffiPOSICJON INDIRECTA : DISTRIBUCION ENTRE ESTADO Y J . I . A. I. 

EN CANARIAS .-

La figura más representativa en la imposición indirec 

ta a los efectos de posterior Desgravación , es el Impuesto 

Genera sobre e l Tráfico de Empresas • 

.. 
En la Reforma Tributaria de 1 . 964 , se configura éste 

como un Impuesto a la venta en cascada , recorriendo todo el 

proceso económico, es decir : Fabricación, Comercio y Serví 

cios . Para l o producido en el paí s se cifra la equivalencia 

de esta imposición en el I . C. G.I . Este es el régimen gene-
... 

ral . En Can ar i as, el ámbito de esta imposic ión indirecta sa 

regula en el artículo 15 de la Ley 30/1 . 972 . Concretamente 

en el apartado a) del mismo se excluye el I . T. E. en las fa~ 

ses de Fabricación y Comercio, no existiendo naturalmente , 

I. C. G. I . para al Estado . 

Como s ustitución en estas cascadas del proceso econó~ 

mico , aunque con deven go previo y encomienda a la trasla -

c ión , se crea en el art í culo 22 el Arbitrio Insular a la 

En tr ada de mercancías, siendo sujeto Activo del mismo, la 

Jun ta In terprovinc ial de Arbitrios , J.I . A. I .; es decir , la 

Administración Local . 

Podemos esquematizar las competencias en esta rama 

de la Imposición Indirecta , salvando ciertos matices de la 

equivalenci a ( el escaso desarrollo del Sector Industrial 

en Canarias ) de la forma siguiente : 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABO G AD O 

PROF E SOR ME R C ANTI L 
A SESOR FISCA L - CON TA B L E 

RESTO DEL PAIS 

Fab r icación . ••• • . • I. T. E. 

Comercio ••••• • •• • I .T.E . 

Importación ••••••• I . C. G. I . 

~ervicios .. ...... I .T. E. 

CANARIAS 

DESP A CH O: 

E D IF I C I O AH L ER S 

C/. VIL LA LSA HER VA S NUM . 4 , 4 .0 IZQ. 

Or n3 
\... "' 

Entrada •• • •• Arbitrio En t rada •• J . I . A. ~ 

Entrada • • ••• Arbitrio Entrada •• J~I . A.] 

Impo r tación . Arbitrio Entrada •• JoioAo 

Servicios • •• I . T. E. ••••••• ESTADO 

Naturalmen t e que estas consideraciones por muy interesan-

tes que sean , no se exponen , en un sentido doctrinal ; se señalan por· 

que llegado el momento de plantear Desgravación o devolución de im-

posición indirecta debe de tenerse en cuenta : 

a) Los Sujetos Activos que se beneficiaron de la recaudación . 

b) El porcentaje de la total recaudación de impuestos indirec 

tos , que correspondió a cada uno de ellos . 
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J.' FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
t'SESOR FISCAL - COl\!TA!=3LE 

OESPACH O : 

E D IF I C IO AHLERS 

C /. VILL ALBA HERVAS N UM . 4 , 4 , 0 IZQ. 

T E LE FONO , 2 4 - 7 9 - 27 

SANT A CR U Z D E TENERIFE 

OC2 ~ 

B) DIMENSI ON EXPOR TA DORA DE L SE CTO R A NIVEL REG I ONAL 
================================~================== 
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JlJAN FRANCISCO GORJON P ALENZUELA 
ABOGADO 

, ~ROFESOR MERCANTIL 
~?ESOR FI SCAL - CO NTA J? L ~ 

ES QUEMA DEL APARTADO 8) 

l º) Introducción . 

D E SPAC HO: 

EDIFICIO AHL ERS 

cf. VILL ALBA HERVAS NUM . 4, 4 .º IZO . 

TELE FONO , 24 - 7 9 - 27 

~ANT A CR U Z DE TENER J F E 

00 2 5 

2º) Cantidad e importe de las Exportaciones . 

3Q) Cantidad e importe de las Remesas a la Península. 

4º) Precio en consignación y precio efectivo. 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUhL/\ 
. ·• ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 

E DIFI C IO AHLERS 

C / . VILLALBA HERVAS NUM . 4 , 4 ,o IZO . 

A ~SOR FISCAL - C:ON TAf3L ~ 
TELEFONO, 2 4 • 7 9 • 27 

SANT A CRUZ D E TEN ERIF E 

OC26 

B- 1 ) INTRODUCCIO N A LA DIMENSION EXPORTADORA DEL SECTOR A NIVEL 

RE GIONAL .-

Se trata en este apartado , da poner de mani fiesto la 

importancia del Comercio Exte r ior de Canarias , en relación 

con su Producto Regional , es decir : 

Impo r taciones + Exportaciones X lOO = 42 % 
Pro ducto Regional Bruto 

tasa media exc epcionalmente alta, que marca su dependencia 

- dado nuestro carácter insular - de las relacion s comer-

ciales con otras areas . 

La neces i dad de incrementar nuestras Exportaciones , 

la expr es a de for ma elocuente el siguient~ cuadro , que par a 

el ejé r cicio 1. 970 , refleja el pequeño porcentaje da cober

tura de Importaciones 45 , 21 %, tanto más angustioso por cuan 

to ee ta Tasa es solo del 19 , 35 % en lo qua al extr anjero 

se refiere 

AÑO 1.970 

I MP ORTACIONES de 

EXPORT ACIO NES a 

Extranjero 

100 

19 , 35 

Península 

100 

86 , 52 

Total 

100 

45 , 21 

Este c uadro mantiene su actualidad , pues en el tiempo la re~ 

lación de intercambio tiende a empeorar , según datos del pa· • 

s ado quinqueni o, cuya tendencia sigue en el s i guiente : 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABO G AD O 

PROFESOR MER CANT I L 
ASESOR F ISC AL · C ONTA f? L ~ 

DESPACHO : 

EDIFICIO AH LERS 

e /. VILL A LBA H E RVAS N U M . 4 , 4 , 0 IZQ . 

TE L E FONO , 24 • 7 g - 27 

SANT A CR U Z DE T E N ER IFE 

OC27 

Incremento de I mP ORT ACIONES DEL EXTRANJERO 1.966 a 1.970 = 36 , 24 % 
Incr emento de EXPORTACIONES AL EXTRA NJERO 1 .966 a 1.970 = 21 ,50 % 

En esas Exportaciones al Extranjero o Remesas definitivas a la Penin• 

cula , juega un papel mayoritario e l Sector Ag rario que nos ocupa . Poi 

ello , una idea debe de quedar muy clara : " SI SE HUNDE NUESTRA AGRI· 

CULTU RA DE EXPORTACIO N, SE HUNDE NUES TR A BALANZA CO MERCIAL "• 

Pasemos en folios sucesivos , a analizar la cuant ía y ten-

ciencias de las Exportacion es y Remesas de es tos Productos del Reino 

Vegetal , clasificados seg6n capítulos del Ar ancel de Ad uanas . 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
AS Es o R F 1 se AL - e o l'I TA¡;¡ LE; 

DESPACHO : 

ED I FICIO AHLERS 

Cf. V ILLALBA HERVA S NUM . 4 , 4 . º I ZQ . 

T E LE FON O, 24 - 79 - 2 7 

~A NT~ C RU Z D E TEN ~R I F t;: 

O C ~8 

B- 2 ) CANTIDAD E IMPOR TE DE LAS EXPOR TACIONES .-

Capítulo 

Arancel 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

Esta f ue su dimensión durante los años contemplados : 

A r t c u 1 o s 

Plantas vivas y p~oductos de 
a f lo r icultura • •• •• ••••• 

Legumbr es, plantas raíces y 
tuberculos alimenticios ••• • 

Frutos comestibles , corteza 
de agrios y de melones •••• 

Café , té, mat e y es pecias • • 

Cereales ................. 
Productos de la moliner í a , 
mal t a , almidones ••••••••• 

Semil as y f rutos oleagino
sos , frutos di versos ••••• 

Materias pr i mas vegetales 
tintoreas o curtientes ••• • 

Mate r ias para trenzar y o
tras de origén ve geta •••• 

TOTAL ••••••••• • 

TONELADAS METRICAS 

1. 971 

1 . 928 

197 . 23 

34 . 3 l 

2 

15 

233 . 380 

1 . 575 

199 . 769 

16 . 038 

41 

3 

11 

217 . 438 
============================================~ 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
ASESOR FISCAL - CONTAl?L E; 

Capítulo 
A r t í e u 1 o s 

Arance l 

06 Plantas Vi vas y Productos de la 

floricultura •••••••••••••••••• 

07 Legumbres , plantas racies y tu

be rculos alimenticios ••••••••• 

08 

09 

10 

Frutos comestibles , corteza de 

agrios y de melones •••••••••• 

Café , t é, mate y espec ias ... .. 
Cereales ••• •• • • • • • • • •• • •••••• 

11 Productos de la molinería , malta , 

al midones .................. .. 
12 Semillas y frutos oleaginosos , 

frutos diversos •••••••••••••• 

13 Materias pr im as vegetales tin -

toreas y cur t ientes • ••• ••• ••• 

14 Mater ias para ~renzar y otras 

de origén vegetal ••••••••• • • 

TOTAL ••••••• • • 

DESPAC HO: 

E D I FI C IO AHLER S 

e /. V I L L.AL B A H E R VAS NUM . 4, 4 . 0 IZQ. 

TE LE FON O, 2 4 • 7 9 - 2 7 

OC29 

MI LES DE PESETAS 

1 . 971 10972 

169 . 658 174 . 821 

~ .. 
1 . 954 . 543 2 . 230 . 921 

2400657 1200031 

63 257 

289 

21 58 

3 . 596 5.224 

1 

2 3 

.. 
2 . 368 0540 2 . 531 . 605 

========================================= 
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JUAN FRANCISCO GORJON P ALENZUELA 
ABO GA D O 

P ROF ES OR ME R C A NT I L 
ASE S OR FISC AL - CO NTA B L ~ 

DESPACHO : 

E DIFI CI O AHLERS 

e /. V IL LALBA HERVAS N UM . 4 , 4 .0 IZQ . 

TELE FONO , 24 - 79 - 2 7 

~A NT A CR U Z DE TENERIFE 

OC3 0 

En el ANEXO 4 , puede contemplarse el detalla de los prece-

dentes cuadros por Provincias e Islas y por Partidas Arancelarias . 

La conclusión salta a la vista ; el renglón más importan-

te es el del CAPITULO 07 : Legumbres y Hortalizas , y dentro de Ql , 

el concepto principal es el de l Tomate de Invierno . Le sigue el CAPI-

TULO 08 : Frutos comestibles y en tercer lugar , es preciso destacar 

por sus grandes posibilidades de futuro , el CAPITULO 06 : Flores y 

Plantas . 

Centrandonos en el producto más importante , el TOMATE , 

cornparerncs la cantidad expo rtada en Tm. a lo largo del tiempo , para 

ver que las expec tativas no son tan halagüeñas corno serían de desear 

Se complementa con análoga informac i ón del Platano • 

- -
EXPORTAC I O N EN T. m. 

AÑOS T O M A T E P L A T A N O 

1 . 966 215 . 841 89.415 

1 . 967 203. 003 51 . 891 
. 

1 . 968 224 . 310 41 . 807 

"' 1 . 969 191 . 173 34 . 897 

1 . 970 169 . 089 38 . 531 
~ 

1 . 971 194 . 358 33 . 995 

1 . 972 197. 251 15 . 733 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
OESPAC H O : 

" E D I FI C IO AHLER S .. 

ABOGADO 
PROFESOR MERCANTIL 

A$1;:SOR FIS C AL - C ONTA l¡! L E 

e {. VILL AL BA H ER V A S NUM . 4, 4 . 0 IZO . 

TE LEFO N O, 2 4 • 7 9 - 27 

!?ANT ~ CR U Z DE T E "! ER I F E 

O r ~ 1 . .__ ~ 

La capacidad exportador a se va reduciendo con el tiempo 

y sus causas son : 

a) Interna La inflación de costes ; fundamentalmente la fuer-

te elevación de los salarios y abonos y , la cares-

t í a - especulación - del agua . 

b) Externa Incremento de la competencia ; Exportadores de 

o t ros paises que consiguen asistencia de sus res-

pectivos Gobiernos de carácter comercial y fiscal 

( DESGRAVA CIONES ) . 

más adelante , en el Apartado C) se complementarán estas 

considerac ione s . 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
ASESOR FISCAL - CONTA8LE;; 

DESPACH O : 

E D I FICIO AHLERS 

C /. V I LL AL BA HERVA S NUM . 4 , 4 . 0 IZ Q . 

TELE F O N O, 2 4 - 7 9 - 2 7 

~ A N TA CR U Z D E TENERIFE 

O r. r: 2 '- u 

B- 3 ) CANTIDAD E IMPOR TE DE LAS REMESAS A LA PENINSULA ~ -

Esta fue su dimensión en el tiempo contemplado : 

Cap ítulo 

Arancel 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

2 

13 

14 

A r t í c u o s 

Plantas vivas y productos 
de la f loricultura •••• • • 

Legumbr es , plantas , raices 
y tuberculos alimenticios 

Frutos comestibles , corte
za de agrios y melones • • • 

Café , té , mate y especias . 

Cereal es o •••• •••• • •• •••• 

Productos de la molinería , 
malta , almidones • • • •••••• 

Semillas y frutos oleagi
nosos , frutos di versos ••• 

Materias primas vegetales 
tintoreas o curtientes • • • 

Materias para t r enzar y 
otras de origén vegetal •• 

TOTAL •• •• · •• 

TONELADAS METRICAS 

l . 97 1 1 . 972 

238 79 

29 . 221 65.664 

363 . 910 323 . 090 

393 . 369 388.833 
======= =========== ====-:::: =========:==========~ 
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'JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
ASESOR FISCAL - CONTABLE 

Capítulo 

Arance 

06 

07 

08 

09 

10 

A r t í c u o s 

Plantas vivas y productos 
de la f loricultura •••• •• 

Legumbres , plantas , raices 
y tuberculos alimenticios 

Frutos comestibl es , corte
za de agrios y melones ••• 

Café , té , mate y especias. 

Cerea es ........... .. ... 
l Productos de la mo iner í a , 

ma t a , a midones ......... 
2 Semi las y f rutos oleagi

nosos , frutos diversos •••• 

materias primas vegetales 
tintoreas o curtientes ••• 

4 materias para trenzar y 
otras de orig n vegeta •• 

TOTAL ••••••••••••• 

DESPAC HO : 

E D I FI C IO AHLERS 

e/. VIL LA LBA HERVAS NU M . 4 . 4 . 0 IZO . 

TELEFONO , 2 4 - 79 - 2 7 

SANT A CR U Z O E T ENERIFE 

OC 23 

MILES DE PESETAS 

1.971 1. 972 

B. 307 3 .265 

234 . 034 55 . 067 

2 . 473 . 464 2 . 259 .799 

2 

2 . 715.805 2 . 814. 43 
========~-~=~=====-========================== 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA DESPACHO : 

E DIFI CI O AHLERS 
' ABOGADO e/. VILLAL BA H E R VA S NUM . 4, 4 .• IZQ. 

PROFESOR MERCANTIL 
AS~SOR FISCAL - CO~TA ~ L E; 

TE L.E F ONO , 2 4 - 7 9 - 2 7 

SANT A C RU Z D E T ENER I FE 

0 ( 3~ 

Aqui destaca c omo Capítulo fundamental al 08 : Frutos Co 

mestibles . Su ar tículo más importante es el plátano . Igualmen te ana

lizamos su evolución a lo largo de l tiempo , utilizando como producto 

complementario el Tomate . 

A Ñ O S 

1 . 966 

1 . 967 

1 . 968 

1 . 96 9 

1 . 970 

1 . 971 

l . 972 

Salidas 
-rm. 

Definitivas 

PLATANOS 

255 . 825 

297 . 270 

271. 581 

366 . 754 

355 . 250 

363 . 910 

323 . 090 

Salidas Definitivas 

rm . TOl\1A TES 

29 . 774 

26 . 279 . 
25 . 492 

22 . 537 
,_ 

38 . 709 
A 

290221 

650664 

Aqui por el contrar io , es de ley destacar , la buena polí

tica comerc ial , de reserva de mercado para el plátano , tradicionalmen-

te observada , y que hoy se plasma en la Ley 30/ 1 . 972 : 

Art í culo 9Q - a) : 11 para e plátano , se mantendrá el 

Organismo regulador ( C . R.E . P~) actualizando el Decre

to de 29 de enero de 1.954 y se r eservará el mercado 

nacional a la producción canaria. " 

E tomate en cambio , se ve como queda desplazado por las 

producciones Peninsulares . De todas for mas , para uno u otro artículc 

el hecho de venir utilizandose en el tráf ico 1 envases c ada vez más 

caros ( desmani lado del plá tano can uso del envase de ca tón ) , 

lantea ca toda fuerza el hecho de qj!.6 los mi s mo s salen cargados 

de Im puestos Indire tos. 
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JUAN FRANCISCO GORJON PALENZUELA 
, ABOGADO 
PROFESOR MERCANTIL 

ASESOR FISCAL - CONTABLE; 

DESPACHO : 

EDIFICIO AHLERS 

e /. V ILLALBA H ERVA S NUM . 4 , 4 .º I ZO. 

TELEFON O , 2 4 - 79 - 2 7 

$ ANT A C RU Z O E TENERIFE 

Or 05 \... v 

B-4 ) PRECIO EN CONSIGNACION Y PRECIO EFECTIVO .-

Gon tinuamente se viene haciendo mención ( Plan de 

pesarrollo Canarias ) para las Exportaciones o Salidas, a 

la discrepancia de valoración según la Estadística de la 

Dirección General de Aduanas y la de otras fuentes , por e

jemplo la C.R . E. P. para el caso del plátano ~ 

~uan do la mercancía sale definitivamente, no va ven-

pida en firme , sino en consignac i ón . Por ello como previene 

el Decreto 1255/1:970 , artículo 6 , 4.2 b) en estos casos 

excepcionales se utilizan Valores Medios , como es el caso 

de las 7 pesetas para el Tomate Canario de Invierno . Este 

valor será el figurado en la Estadística de Aduanas . En 

cambio , en otras fuentes u Organismos , pueden tenerse da

tos más aproximados a los efectivos , pero siempre medios , 

ya que la Única certeza o efectividad , estará en los datos 

contables de las Empresas º 

~sta corrección del Precio en Consignación o Medio , 

a Prec io efectivo , tiene importancia por las modificacione~ 

que introduce en los datos del Comercio Canarias con otras 

Areas , que hemos analizado . 

Pero donde la importancia entre uno y otro resulta 

vital , es a efectos de una Desgravación , máxime cuando la 

diferencia entre ambos precios puede ser apreciable, más 

que a nivel Archipielago en su conjunto, a nivel Exporta-

cienes de una Empresa en concreto . 

Las consecuencias jurídicas en la Desgravación de 

este problema , se analizan en el apartado D./4 . -
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2º ) Coyuntura Regional general y coyuntura de la Agricultura 

de Exportación . 

3Q) Premio a la larga exportación silenciosa. 

4º ) Importe estimado de la desgravación a obtener, por expor

tación al Extranjero y por Salidas definitivas a la Penin-

sula . 
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e- ) IN TRODUCCION .-

La Agr i cultura de Exportación , corno representante 

más cuali fi cado del Campo Canario , se enfrenta con pro -

blemas económicos propios muy impo r tantes . Por si ello 

fuera poco , se la requiere ahora para colaborar a reme-

diar probl emas a j enos generales , derivados de la coyun-

tura y de un i ncorrecto planteamiento de la Estructura 

Económi ca Canaria . 

Demostrar esta situación es objeto de este apar -

' tado . Con ello se j ustif i can , un c úmulo de medidas de 

apoyo al campo , dentro de las que cabe incluir y desta -

car la DES GRAVACI N FISCAL , i nstrumento no siempre me 

ramente pasivo de devoluci ón de Impuestos Indirectos . 
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C-2 ) COYUNTURA REGIONAL GENERAL Y COYU NTURA DE LA AGRICULTURA fIE 

EXPORTAC ION .-

Como es requisito previo conocer nue s tra Estructura Eco

nómic a , mostramos la Distr i buc i ón Sectorial de la Población 

Activa en Canarias para 1 . 970 , 1 .971 y como estaba planeada 

para 1 :975 según el III Plan de Desarr ollo : 

. 
A) OISTRIBUCION S( CTOR IAL : PORCENTAJES º 

- ~ 

s e c t o r e s 1 . 970 1 . 971 10975 

Agricultura .......... 32 , 3 31 , l 26 , 3 

Industria ••• o ••• •• ••• 12 , 5 12 , B 13 , 7 
Const r ucc i ón ... .... .. 13 , 2 13 , 5 15 , 3 

Servic i os ....... ..... 42 10 42 16 4417 
100 .- 100.- 100.-

================================= 

8) DIS TRIBUCION SECTORIAL : ACTIVOS • 

S e c t o r e s 

Agricultura •••••••••• 
Indus tria ............ 
Constr ucc ión ......... 
Servicios ............ 

1 . 970 

142 . 000 
55 . 000 
58 . 000 

185 . 000 

440 . 000 

1 . 971 

13_2 . 161 

57 . 200 
60 . 699 

190 .700 

4470760 

128 . 361 
~ 

67 . 046 
74 . 954 

218 . 194 

488 . 555 
=================================== 
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la construcc i ón s e or ientaba en su 75% a la provisión 

de apar t amentos , bungalows y Hoteles . Por e l l o podemos decir , que 
~ 

s t ab a pens ado para 1 . 975 que el 60% de nuestra Población Activa , 

stuviera ocupada por e l Tur ismo , casi totalmente extranjero , en 

forma i n ediata o med i ata . Debía proporcionar en el quinquenio 1 . 971-

1.975, más de 40 . 000 puestos de trabajo . 

Por primera ve z e n muchos años , el núme ro de turis t as 

ext r an j er os en 1 . 973 ha sido un poco inferior al anterior año. En 

la presen te c ampaña : Julio 1 . 973 a Junio 1 ~ 974 , la ocup ación 

hoteler a me dia , apenas rebasó el 50% , es decir , pérdidas en la ex

pl otac · ón . La ocupación media de apartamentos , no llegó a dos meses . 

El proc eso des ace l er a ru or no se ha hecho esperar ante l a 

f alta de expectativas : 

- Sus pensión de las obras de Apartamentos , Hoteles , etc • • en fase 

de es truc tura . 

Par o Obrero . 

- Peti c iones de Licencias de Obr as en Ayuntamientos turísticos en 

lo que va de 1 . 974 , 1/10 de l volumen de presupuesto s que en el 

mi smo periodo de 1 . 973 . 

No es preciso s e r un . gr an economista , para razonar , que 

s i l a ocupac 'án ( 60 % ) falla en el Sector Terciar i o , habrá que 

dar le so lución en l os ot r os dos Sec t ores , o hacer venta masiva de 

pas ajes para Venezuela , según costumbr e Regional . 

Uno de estos Sec tores , o por mejor decir , las 2/3 de los 

otros Ssc t ores es la Ag r icultura . La misma a la que le quitaron 

1 s mejores tierras para llena rlas de hormigón y ladrillo; la misma 
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a la que se le quitaron los mejoras hombres , par a promocionarlos a 

albañi l es y camareros ; es la misma que ahora toma con responsabili-
.: 

dad el puesto de vangu ardia que la coyuntura l a exige . 

Si , andaremos , pero por favor , ahora con APOYOS. 
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C- 3 ) PREMIO A LA LARGA EXPORTACION SILENCIOSA .-

Se ha examinado en el apartado B) que nuestra Expor· 

tación de Productos de la tierra , no es fruto de una Últ ima 

moda , consecuencia de una oportunidad transitoria o de unos 

fines especulativos sin arraigo y sin espíritu de Empresa. 

Nuestra exportación de Productos Vegetales es cosa 

con solera ; solera que se pierde en el tiempo . Es el resul-

tado de una actividad desarrollada con primor artesano por 

un elevado porcentaje de nuestra Población Activa , febril -

mente unida a la tierra en que trabaja . 

Pero si digna de encomio es la laboriosidad y el 

. pri mor , si vital para la Economía del Archipielago y más 

concretamente para su Balanza Comercial , son estas Exporta

ciones , más deben de ser resaltadas por cuanto se han hecho , 

como todo lo autenticamente importante , en forma callada y 

silenc iosa , sin pedir nada a cambio . Pero los costes por un 

lado y la competencia por otra , demandan toda clase de ayu

das , antes de que siendo demasiado tarde , quede dicha Expor· 

tación hundida en l a marginalidad . 

Una ayuda que , más es imperativo de justicia, en una 

de sus for mas nos lleva a la DESGRAVACION FISCAL. Abarcados 

los mat ices jurídicos en los apartados D) y E), nos limita-

remos ahora a hacer una estimación de lo que la misma supon-

dría tr a bajando sobre cifras de 1 . 972. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



~AN FRANCISCO GORJO PALENZUELA 
ABO G AD O 

PROFESO R ME R C A N T IL 
Af~SOR FIS<;: AL - C ONTA B L E; 

O E SPAC HO : 

" E DIFI C IO A H LERS 

e /. VIL LAL BA HE R VA S N UM . 4 , 4 . • I ZQ . 

T E LEFON O , 2 4 - 7 9 - 2 7 

'ANT A CR U Z O E T E N ~ R J FE 

Los produc t os se reducen al mínimo y los tipos no pueden 

ser más modesto s . Sin embargo , las cif r as devuelt~s podrían tener 

un gran s i gnificado , como fuente de financiación de un Or gano con-

Junto de este Sector Ex portador , su s tituyendo las peque ílas gestio-

nes aisladas , a veces incoheren tes , por un a gestión Única , en bena-

ficio de todos , con una dimensión más adecuada a las actuales nec e-

' dades del Comercio Ex terio r . 
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C-4 ) 

Capítulo 

06 . 2/3 

07 . 0l 

t 
t 

08.0l 

ImPORTE ESTimADO DE LA DESGRAVACION A OBTENER . -

A) POR EX PORTACION AL EXTRANJERO : 

EXPORTACI ONES AL EXTRANJERO EN 1 . 972 D E S G R A V A C I O N 

A r t í e u l o 

Fl ores y plantas ••• 
Envas es de cartón •• 

Kilos 

1 . 567 . 000 

1 . 567 00 00 

Precio 

60 

4 , 2 

Base 

174 . 354 . 000 
6 . 581 . 400 

Tipo 

...L 

2 

5 

TOTAL 06 y Envases •• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Legumbres )Tomates ) 197 . 251 . 000 7 2 . 213 . 403 . 000 1 , 5 

Envases de cartón •• 98 . 625 . 000 2,1 207 . 113 . 550 5 
-

Envases de madera •• 98 . 625.000 1 , 4 138. 075.700 5 

TOTAL 07 y Enva ses • • • • • . . . . . • • . • • • • • • • • • o 

Plátanos .......... 15 .733 .000 E 10 108 . 435 . 000 5 

Envases de cartón •• 15 .7 33 .000 E 1 , 6 25.172 . 800 5 

TOTAL 08 y Envases ••••••••••••••••••••••• 

e u o t a 

Parcial 

3 . 487 . 08 0 
329 . 070 

3 . 816 .150 

33 . 201.045 

10 . 355 . 677 

6 . 903 0785 

- -50.460 . 507 

5 . 421 . 750 - . 
1 . 258 . 640 

.. 
6 . 680 0390 

IMPORTE ESTIMADO DE LA DESGRAVAC I ON POR EXPORTACIONES SOBRE DATOS DE 1 . 972 ••• 

TOTAL 

3 . 816 . 150 

50 .460 0507 

6 . 680 . 390 

~ -
60 . 957 . 047 

======;===========================================================~========================= 

1 

1 
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1.- Para los Produc t os se han tomado los tipos vigentes , como 

mínimos . El deseable ser í a el vigente para los Agrios , es 

decir el 6 ; 5 %; para Canarias el 5 %. 

2 .- Los ti pos ti en e n en todo caso , el t ope del 5 % por la e-

quivalencia Arbitrio de Entrada a I . C. G. I e ello opera 

las siguientes reducciones : 

Envases . car tón . ..... 16 , S % .. ..... tope 5 % 

Envases madera • • • • • o 9 % .. .. .. tope 5 % 

Pl átanos igual a Agrios •••• 6 , 5 % •••••• tope 5 % 

- ( ) : 3 .- Precios o tipos Es t imados E 
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B) POR SALID AS DEFI NITIVAS A LA PE NINSUL A : 

. 
SAL ID AS DEFINITIVAS A LA PEN INSULA EN 1 . 972 D E S G R A V A C I O N 

CaEÍtulo 

06 . 2/3 

07 . 0l 

08 . 01 

Tipo e u o t a 
A r t í c u 1 o Kilos Precio Base ...L Parcial TOT AL 

-Flores y plantas •• 79 . 000 

Envases de cartón . 79 . 000 

60 

4 , 2 

3 . 265 . 000 

331 0800 

o,s 
5 

TOT AL 06 y Envases • • •• •• •••• •• •••••• • • ••• 

Legumbres (Tomate ) . 

' Envase s de cartón •• 
t Envases de madera •• 

65 . 664 . 000 

32 . 832 . 000 

32 . 832 . 000 

7 

2 , 1 

1 , 4 

~ 

551 . 067 . 000 

68 . 947 . 200 . 
45 . 964 . 800 

5 

5 

TOTAL 07 y Envases •••••••••••••••• • • • •••• 

Pl átanos ..... .... 
Envases de cartón •• 

323 . 090 . 000 
~ 

323 . 090 . 000 

E 10 2 . 259 .799 . 000 E 5 

E 1 , 6 516 . 944 . 000 5 

TOTAL 08 y En vas es ••••••••••••••••••• • • • • 

16.325 

16 . 590 

32 . 915 
============ 

3 . 447 . 360 

2 . 298 0240 

5 . 745 . 600 
============= 

112. 989 . 950 

25 . 847 . 200 

. . 
138 . 837 . 15 0 

============== 

IMPORTE ESTI MADO DE LA DESGRAVACION POR SALIDAS DEFINITIVAS A LA PENI NSULA 
SOBRE DATOS EN 1 . 97 2 ................ ......................... .. ... .. ... 

32 . 915 

5 0745 . 600 

138 . 837 . 150 

144 . 615.665 
========.================= ====================================================================~ 
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1. - Los ti pos de Desgravación por Salidas a l a Pa ninsula , 

tienen s iempre la reducc i ón del 1 , 50 %, correspondien

te al I . T. E. fase de exportación , al igual que las re-

mesas de Peninsula a Canarias . 

2 .- Los tipos , además de la r educción del 1 , 50 %, tienen 

en todo caso el tope del 5 % po r la equivalencia Arbi -

t r io Entrada e I . C. Goi o; se moderan l os tipos en la 

for ma siguiente : 

Envases cartón 16 , 5 l,S = 15 % tope 5 % 

Envases madera 9 1 , 5 = 7 , 5% • ••• • tope 5 % 

Plátanos igual 

a Agrios •• •••• 6 , 5 - 1 , 5 = 5 % •• ••• tope 5 % 

3.- Precios o tipos Estimados ( E ) 
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D) RAZONES Y ANTEPROYECTO DE REGULACION JURIDICA DE -LA DESGRAVACION 
====================================================================== 
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lQ) Razones jurídicas que abogan por la Desgravac i ón~ 

Hecho desgravable . Ti po s . 

2º ) Suje to pasivo de. la Desgravación. Sujetos Imputables . 

3Q) mercancías desgravables. 

4º) Base de l a Desgravación . 

SQ) Gestión de la Desgravac i ón . Remisión al régimen general º 
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D-1 ) RAZONES JURIDICAS QUE ABOGAN POR LA DESGRAVACION . -

A) LEY MODIFICACIONES TR IBU TARIAS DE 23 DE DICIEMBRE de 1 . 959 .

ARTICULOS 20 y 21 .-

Devolver a los e xportadores , los Impuestos Indirectos 

de toda Índole que hubieren soportado las mercancias exporta-

das , era una necesidad que se justificaba: 

a) por principio de justicia , por cuanto la mercancia 

no iba a ser consumida en el interior del País y 

eran por tanto otros los Estados con competencia 

para gravarla . 

b) para no mermarle competitividad a la producción 

nacional en relación con la extranjeraº 

Ese concepto que hoy recoge el Decreto 1255/1:970 concediendo 

la " Desgravación fiscal , como devolución , de la totalidad o 

parte de la tributación indirecta ••••• " merece la pena , que 

para analizar los componenetes de esa tr ibutación indirecta 

nos remontemos , al precepto gastador de la Desgravación que 

fue conc r etamente la Ley de 23 da Diciembre de 1 . 959 y que li-

teralmente decía : 

Artículo 21.- " Se autoriza al Ministerio de Hacien-

da para : 

a) Acordar en los casos que estime procedentes y a 

propuesta del Ministerio de Comercio la devolu -

ción en todo o en parte de los im pues tos indirec-

tos que hubieren gravado los frutos, productos 

o artículos que sean exportado s "• 
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por otra parte e l 

Ar tículo 20 .- " Se autoriza al Gobierno para : 

f) Conceder a pr opuesta c onjunta de los Ministerios 

de Hacienda , Gobernación y Comercio , la devolu -

ción del importe de las Exacciones locales , que 

gravan los frutos , productos y artículos que sean 

exportados ; y en los ~i smos casos a propuesta con-

j unta de los Mi nisterios de Hacienda y de Comercio , 

el de l a s satisfechas por Tasas y Exacciones Para-

fiscales y po r cualquier a gravamanes indirectos "• 

En consecue nc ia , lo que hoy ll amamos Tri butación Indirecta 

a e fectos de Desgravación, tie ne el componente siguiente 

a ) Impuestos Indirectos ( Estatales )~ 

b) Exacciones Local es . 

c) Tasas y Exacc i on es Paraf iscales . 

d) Cualquiera ( otros ) gr avamenes i ndirectos . 

Asi se leía todavía literalmente , en el artículo lQ del 

ante r ior Decreto 2168/1 . 964 , de 9 de Julio , regulador de la Desgra-

vación Fiscal a la Ex portación . 

Ahora es fácil sacar dos consecuenci as , a la vista de di-

c has co mpon en tes una en cuanto a Canarias en particular y otra , 

en cuanto al Campo e n general . 
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La certí sima , casi ridícula lista de mercancias proceden

tes de Canarias desgravables que estableció la Orden Ministerial de 

14 de Seti embre de 1 , 965 , estaba basada en confundir Tributación 

Indirec ta , c on Im puestos Indirec tos ( estatales ) , y co mo entonces , 
-

es decir antes de la Ley 30/ 1 . 972 de Régimen Económico Fi s cal , no 

exist í a imposi c i ón indirecta simi lar al I oT. E. estatal ( al menos 

l egalmente cote j ada ) , se llegó a la conclusión de negar la desgra

vación fis c al , por falta de ex i stencia de un solo componente de la 

Tribu taci6n desgravable , concretamente el a partado a) . 

Pe r o aún admitiendo la no existencia del concep t o a ) 

¿ por gue no se establ eció una de s gravación l i mitada a los demás 

conce pto s : 

b) exacc iones l oc al es . 

e) Tas as y exacciones paraf iscales . 

d) cualesqui era ( otros ) gravamenes indirectos 

gua exis tían en calidad y cantidad co mo en el r es ta del país ? 

Si tenemos la paciencia de r ev is ar las t ipos de la Ta-

rifa de Des gravación Fiscal , observaremos que cu ando export amos 

Productos de l Reino Vegetal l a Desg r avaci ón se limita al concepto 

a ) , concretamente s uele ser e !TE 1 , 5 0 % a nive exportador . 

Cuando contempla mo s el t ipo en Materias Textiles y sus Manu factu

r as ( Sección XI ) o en Meta es Comunes y Manu f acturas de es tos 

Metales ( Sedbción XV-) la Desgravación, comprende la totalidad 
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de los conceptos a) , b), c) , d) y quizás alguna letra complementa-
~ 

ria a j uzgar por los t ipos de que disfrutan . Y nunca mejor emplea -

do el término dis fr utan . 

La contestación a esta observación ya la conocemos : 

-· " Como el I . T. E. es un Impuesto en cascada se produce un efecto de 

piramidación del tipo, que por la estructura de la comercialización 

en ciertos sectores , gene r a lo s altos tipos de la Tar fa "• 

Y a el o diremos que ese cuento y e de Caperucita ya nos 

lo sabemos . ue a realidad es que la Desgravación no es un pasivo 

instrumento de devolución de tributos, sino además un activo instru

mento de pol ítica fiscal y que hasta ahora nuestra pol ítica econó -

mica ha estada presidida por un ansia de industria izac "ón y ese 

instrumenta jamás par tió una lanza en favor de la Agricultura. 

Pero rec onocer errores es de sabias y para a Agricultu-

ra de exportación Canaria en particular , recomiendo releer el apar

tado 8) de este in f orme . 

Conclusi n : desde que se desarrol Ó la Ley de 23 de 

Diciembre de 1 . 959 , ha existido siempre una f undamen

tación jurí di ca para gue los f rutos canar ios e xporta

dos goz asen de Desgravación Fiscal , si bien limitada 

a los conceptos b) , c) , d ) de los que componen la 

t ri butac ión indirecta . 
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B ) LA LEY 30/ 1:972 DE 22 DE JULIO SOBRE REGIMEN ECONOMICO FISCAL, 

ARTICULOS 12 y 16 2 .- EL ARTICULO 12 b .-

Esa era la situación hasta la entrada en vigor de la 

Ley 30/ 1:972 , por las modificaciones que i ocluye, con la refe

rencia concreta al componente a) de la Tributación desgravable. 

Pero empecemos , por meditar sobre el art í culo lQ b) de la Ley. 

Reproduzcamoslo : lQ b) " Establecer un conjunto de 

medidas económicas y fiscales , encaminadas a promover el desa-

rrollo económico y social del Archipielago " • 

Si no fallan nuestros recuerdos de Economía , Desarro-

1 o Económico es entre otras muchas cosas , incrementar el Pro

ducto Neto Regional , y la vertiente de la política fiscal para 

ello es el incremento seleccionado del Gasto Público . 

Dentro de este Gasto cualificado no puede faltar uno, 

preferente que consiste como ya tengo dicho , en no mermar com

petitividad a la producción Regional en relación con la Extran-

jera. 

La Desgravación Fiscal , medida fiscal , encami nado a 

promover el Desarrollo del Archipielago , es sin duda, una de 

las del conjunto a tornar , conforme se deduce de los fines de

clarados por la Le y 30/ 1 . 972 de Régimen Económico Fiscal de 

Cana r i as , en su artículo 12 . 
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Pe r o as i c omo de l art í culo l Q l a Desgravaci ón hay que de -

duc i rla , el 16Q la regula literalmente y como tal Ley no es un con-

s e jo o r ecomen dación , e s un mandato do t ado de coactividad , aunque 

tal mandato tod av ia no haya tenido cumplimiento ; dice as í : 

" Las expo r taciones c anar i as al extranjero se beneficiarán 

de la desg r avac ión fiscal a la exportac i ón •• • " 

Es de c ir , nos encon t r amos con un precepto dotado da gene-

r al i dad , que a mi j uicio de roga la axc e pcionalidad establecida po r 

e l De c r e t o 1255/ 1 . 970 , que entr e l os casos especiales de desgrava

ción decí a : ar t í c ulo 9 : 5 : " Las exportaciones o salidas de f initi-

vas de mercancias des de las Provincias Canarias c on destino al ex• 

t r an j ero , Cauta , Ma l ill a y Provi ncia de Sahara , solo s erán objeto 

de des gr av ación cuando s e les r econozc a el derecho de manera expre-

s a • •••• • " . 

~ 

Has t a 1 de Ene r o de 1 . 973 , teníamos razonamiento o base 

jurídi ca para una de s gr avación ~l menos limitada a los conceptos b) , 

c) , d ) desg r avables . Pero es que a partir de esta fecha existe ba

se par a desgravar por el concep t o a ) i mpuestos indirectos ( estata

l es norm a lmente ) . 

En e l Apartado A. 3 . 2 . expo niamos como esta imposición 

indirecta , pri nc ip a l o base , de ti t ular i dad e xc lusiva del Estado en 

el r es t o del paí s , e n e l caso de Canarias está distr i buida entre Es

t ado y J . I. A. I . ( 12 , 75 % y 87 , 25 % respect i vamente , como después 

s e exami na ) . Er a una tesis meramente doctr i nal , que ahora creo ra-

tífica el Último inciso del art í culo 16 : 
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.... habida cuenta de la tributación indirecta apli -ti 

cada en Canarias 11
• 

ello implica la equivalencia legal entre I . T. E. (completo ) e I . C. G.J 

por un lado y Arbitrio Entrada e I . T. E. ( Servicios ) por otra . Vea-

mos l as consecuencias pr ác t i cas de este precepto : 

Así como el art í culo 7 del Decreto , hablando del tipo da 

des gravación dice : 11 este tipo en ningún caso podrá exceder del se-

ñalado en la Tarifa del Impuesto de Compensación de Gravarnenes Inte-

rieras a la importación de mercancías objeto de des gravación 11
• 

Se propone en al proyecto de Orden para respetar el manda

to de la Ley 30/ 1 . 972 , un párrafo que establece : 

Art í cµlo 4 . 1 

11 Habida cuenta de la tributación indirecta aplicada 

en Canarias , el tipo - resultan t e según los párrafos 

anterior es - en ninguna de las dos formas del hecho 

desgravable , podrá exceder del señalado en la Tarifa 

del Arbitrio a la En t rada , a las me rcancí as o bjeto de 

desgravación 11 

En co nsecuencia , un envase de cartón tiene una desgrava -

ción del 16 , 5 % en el resto del país y solo del 5% en Canarias , lí-

mite del Arbitrio a la Entrada . 

Igualmente , un envase de madera se desgrava al 9% en el 

r esto del pa í s y solo al 5% en Canari as por idéntico motivo~ 
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Quizás pueda parecer , sin profundizar en el tema , que es 

un poco forzado incluir en la equivalencia , concretamente para la 

Agricultura , los escasos conceptos vigentes del Im puesto de Tráfi-

ca de Empresas . 

Veamos de que f orma inciden , pu es debemos recordar, según 

el concepto del ar tículo lQ del Decre to 1255/1:970 , qu e es desgrava-

ble " • ••• la tri butación indirecta efectivamente soportada , mediata 

o inmediatamente • • •• " 

Demos algunos ejemplos de incidencia mediata : 

En Canarias las fincas no están hechas , hay que construir-

l as : Se parte de unas Has . de terreno esteril , prob ablemente escoria 

de volcán c on un desnivel quizás de bastantes metros . Por tanto hay 

que : 

lQ) Hace r escalones o terrazas , que permita el futuro rie go . 

2Q) Traer la tierra de labor del monte desde docenas de Kilo-

me tros . 

3g ) Vallar los escalones par a protegerlos de los fuertes vien-

tos . 

4º) Cons t r uir grandes y costosos embalses para normalizar el 

rie go . 

5Q) Construir una red de toma y distribución de riego , e t c •• 

para no c ansar; la estepa inicial de 20 . 000 . 000 , quedó convertida en 

una finca explotable de 100 . 000 . 000 de pesetas , y la diferencia tri-

butó por el concepto de Construcción en el I.T . E. , en todo o en parte 
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Refiriéndonos directamente al producto , la contrata o ser-

vicio de recogida del fruto y puesta en el camión , el tr ansporte de 

la finca a muelle , y el servicio de pues t a a bordo, son igualmente 

conceptos que según reciente cons ulta a la Di rección General de Im-

puestos están igualmente sujetos a l I . T. E. 

Conclusión : desde 1 de Enero de 1 . 973 , consecuencia de 

la Ley 30/ 1 :972 , existe mandato jurídico , para que los 

frutos c anar i os exportados gocen de desgravación f iscal , 

por todos los conceptos que componen la tributación in-

direct a a) , b) , c ) , d) , eso si , habida cuenta , de la Tri-

butación indirecta aplicada en Canarias , que es diferen

te solamente en c uanto al concepto a) respecta . 

C) ORDENANZA DEL ARB I TRIO INSULAR A LA ENTRADA . ARTICULO 63 .-

El Dec r eto 1255/ 1:970, al f ijar el concepto de Desgrava-

ción , solo hace refere ncia a la Exportac i ón defi nitiva . Sin embargo 

más adelante en el artículo gg co mo c ~so especial , complementa el 

hecho desgravable : 

9 .1 " Las salidas definitivas de mercancías que ten gan 

reconocido el beneficio a su exportación , desde la 

Península e Islas Bal eares con dest i no a Canarias , 

Cauta y Ma l illa y provincia de Sahara , disfrutarán 

de la desgravac ión cuando el valor de f ac tur a da 

cada envio unitario no sea inferior a 10 .000 ptas ." 
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Da la misma forma hemos visto que la Ley 30/1.972 habla 

de " ••• una exportación , que se calculará con el mismo criterio que 

en al resto de España •••• " , por e llo , si el criterio en el resto de 

España es desgravar , las salidas definitivas a Canar i as , reciproca

mente , en Canarias el mismo criterio será desgravar las salidas de

finitivas al r esto del país . 

En este sentido , es totalmente armónica la Ordenanza del 

Arbitrio Insular a la Entrada cuando di ce 

Artículo 63 .- " •• • • , la salida al resto del territorio na

cional y la exportación de mercanc í as gozará de la desgra

vación de lo que hubiera satisfecho en razón de este arbi-

trio , que será devuelto al exportador , " 

Un precepto, claro , tajante y decisivo , aunque permaneciendo en una 

larga espera su puesta en funcionamiento . 

Del contenido de la Ley 30/ 1 : 972 , Decreto 1255/10970 y 

Ordenanza del Arbitrio , se obtiene la redacción del Hecho Desgrava-

ble qua se propone : 

Art í culo 3º • HECHO DESGRAVABLE o Constituye el hecho des-

gravable 

1 . - Las exportaciones canarias al extranjero. 

2 .- La salida definitiva de mercancias desde las provin-

cias Can arias al resto del Territorio Nacionalº 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



''AN FRANCISCO GORJO PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
IHSQR FISCAL - ' CO!\!TA ¡;;! L E; 

DESPACHO : 

E D I FI C IO AHLER S 

e /. VIL L A L BA H ERVAS N U M . 4 , 4 . 0 I ZQ . 

TE LEFON O , 2 4 ·79- 2 7 

SANT A C RU Z D E TE ~ ERIF E 

00 50 

Ah ora bien , de la misma forma que el Dec r eto establecí a 

para las salidas a Canarias la siguiente variante en cuanto al ti -

po " Los tipos a pl i cables , salvo que al Ministerio da Hacienda , 

en la forma prev i sta en el artículo 2º , disponga otra cosa, serán 

los que estén en vi gor para la exportación , pero con deducción del 

t ipo del Impue sto General sobre el Tráfico de las Empres as ( fase 

ex po rt ac ión ), al que no están s ujetas estas operaciones 11 bien , 

pues ac t uan do , con el mismo criterio que en el r esto de Es p a~a 

( art . 16 Ley 30/ 1:972 ) , se propone un inciso en el art. 4r 

la a.m. del ta nor siguiente 

Ar tículo 4º ........ 
" Los tipos apl icables en las salidas de fi nitivas al 

resto del terri torio nacional , tiene en todo caso por 

equivalencia , una deducción del 1 , 50 % 11 
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D - 2 ) SUJETO PASIVO DE LA DESGRAVACION .- SUJETOS rmPUTABLES .-

D- 2.l ) SUJETO PASIVO .-

En el resto del Ter r itorio la total imposición 

indirecta principal que aqui nos interesa I . G. G. I . e I.T . E. 

corresponde al Estado ; de aqui , que en el régime n general de 

l a Desgr ~vación sea éste Sujeto pasivo indudable de la mis -

ma . En Canarias co mo se estudio en el apartado A) esta im-

posición indirecta principal se encuentra dividida entre Es-

tado por el I . T. E. ( Servicios ) y el J . I.A . I . por el Ar-

bitrio a la Entrada de mercancías . 

Pensar , sin embargo , en dos Sujetos Pasivos , al 

definir éste en la desgravación en Canarias sería : 

a) un atentado contr a los. principios de economía , cele-

ridad y e ficacia que inspiraron la Ley de Procedí -

miento Administrativo . 

b) ant i jur í dico , por cuanto el Decreto 1255/1 . 970 , de-

fine la Desgravación Fiscal , como acto administrati · 
, . 

va un.ice . 

En consecuencia , entiendo que en la definición 

por la Orden ministerial del Sujeto Pasivo , debe confirmarse 

que éste es Único y que concretamente será la Hacienda Públic; 

Ello unido a todos los aspectos dinámicos de la gestión que SE 

tratan en D- 5 • 
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Una cosa es que en la relación externa Exportador -

Administración Pública figure la Hacienda como Ún ico Sujeto pasi -

va , y otr a muy distinta , es que en la relación inte rna , las dos 

Administracione s Públicas , Hacienda Pública y J . I . A.I . benef icia

rios de la imposi ción indirecta pri ncipal , distribuyan entre sí 

la carga que la desgr av ación s upo ne . 

El problema puede parecer espinoso , pero nada es 

así , si se utilizan para ello principios objetivos. Esta puede s e r 

la distribución de esa recaudación indir ec ta que vengo ll amando 

principal entre am bos sujetos 

RECAUDACION rmPUESTO TR AFIC O DE EmPRESAS 1 . 969 - 73 

Ejercicios S/C Tenerife Las Palmas Total 

1 . 969 128 . 151 . 520 141. 047 . 000 269 . 198 . 520 

1 . 970 137 .. 464 . 684 194 . 65 4. 815 332 . 119 . 499 

1 . 971 157. 045 . 554 203 . 825.336 360 . 870 . 890 
~ 

1 . 972 154 . 389 . 309 195.992 . 990 350 . 382 . 299 

1 . 973 152 . 210 . 301 226 . 061 . 000 378 . 271.301 
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RECAUDACION POR ARBI TRIO DE ENTRA DA 1 . 969 - 73 ( x) 

Ejercicios S/ C Tenerife Las Palmas Total 

1 . 969 683. 919 . 000 581 . 270 . 000 1 . 265 . 1 89 . 000 
' 

1 . 910 757 . 705 . 000 654 . 886 . 00 0 1.412 . 591 . 000 

1 . 97 1 935 . 536 . 000 945 . 985 . 0 00 1 . 881. 52 ·ººº 
1 . 972 1 . 164 . 633 . 000 1 . 27 8 . 225 . 000 2 . 442 . 858 . 000 

1 . g-¡3 2 . 588 . 1 00 . 000 2 . 588 . 100 . ooo(x 

(x( De l a recaudación del Arbitrio de Entr ada , con arreglo a 

la nue va estructur a , no se tiene más antecedente que el Ej rc ic io 

1 . 97 3, en que la J . I . A.I . ten í a la sede en Las Pal mas. Los otros 

cuatro aílos corresponden a recaudación de los antiguos Arbitrios . 

TOT AL ImPOSICION IND IRECT A PRINCIPA L 1 . 969 - 1 . 973 

Ejercicios I . T. E. Arbitrio Total 

1. 9§9 2 69 . 199 . 000 1. 265 . 189 . 000 1 . 534 .388 . 000 

1 . 970 332 . 119 . 000 1 . 412 . 591 .00 0 1 . 744 . 710 . 000 
"' 1 . 97 1 360 . 871.000 1.881 . 521.000 2 .242 . 392.000 

1 . 972 350 . 382 . 000 2. 442 . 858 . 000 2.793 . 2 40.000 

1 . 973 37 8 . 27 1 . 000 2 .500. 100. 000 2 . 966 . 379 . 000 
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Ello i mp lica una distribución de dicha Impo sición Indirec· 

ta en la forma siguiente : 

378 . 27 1 . 000 X 100 
ESTADO = 12 , 75 % 

2 . 966 . 379 . 000 

2 . 588 . 108 . 000 x loo 
= 87, 25 % 

2 . 966 . 379 . 000 

Habida cuenta de que en la Desgravación Fiscal está pre-

vista la devolución no solo de esta imposición indirecta princ ipal 

sino tam bién : 

b) Las exacciones locales. 

c) Las tasas y exac c iones parafiscales . 

d) Demás gravamenes indirectos . 

conceptos que a t í tulo general asume gratuitamente la Hacienda , y que 

a la vista de las Tarifas de Desgravación , comp a r adas con el I . T. E., 

no pueden ser estimadas en porcentaje inferior al 20 % de aquellas . 

En funci ón de ambos datos objetivos se razona la siguien· 

te distribuc i ón : 
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30 , 20 % • • ::: 30 % 

J . I . A.I. + 87,25 % de 80% = 69 , 80 % • • = 70 % 

As í podr í a redactarse el corres pondiente art í culo : 

Artículo 2º : " SUJETO PASIVO .- Será Sujeto Pasivo de la 

Desg ravación , la Hacienda Públ ic a , sin perjuicio de la men

sual imputación al J . I.A . I . del 70 % de las devoluciones 

satis f echas . La J . I . A. I . efectuará el pago como minoración 

de las cantidades recaudadas po r el concepto presupuestario 

de Ar bi trio a la Entrada de mercancías "• 
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El catálogo de mercanci as desgravables , según lo 

razonado hasta ahora podía s e r muy amplio , pero por razones 

obvias nos limitamos a nuestros Productos del Reino Vegetal . 

Incluso dentro de ellos estimamos debe optarse 

por un catálogo reducido , por motivas meramente estrategi

cos , excluyendo , los Capítu l os 09 al 14 , que ampliarían 

la lista , sin entidad cuantitativa alguna. 

Para alterar al m nimo la regulación existente, 

se recomienda , en vez de replantear totalmente el probla-

ma de mercancías a desgravar , ~tilizar el sistema de par -

chear la lista preexistente con los conceptos que realmen-

t e interesan . 

Por economicidad se citan a continuac i ón de cada 

Capítulo - artículo , los ti pos a doble columna , según , la 

doble forma de hecho desgravable . Digamos a título meraman-

te aclaratoria , que aunque genericamente hablemos de Mer

cancías desgravables , el contenido de dicho término no de-

be confundirse con las manufacturas sino co mo indica el 

art . 1º del De c reto 1255/1 . 970 son " •• • • frutos, pro-

duetos y art í culos • • • • " , es decir, que siempre en la 

concepción del legislador estuvo , el conceder el beneficia 

de la devolución a las f rutos del campo , si bien co mo rei 

teradamente se ha comentado , la gran porción del beneficio 
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Con esta inspiración se pr opone el artí culo 42 de la 

Orden Ministeri a l . 
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Dado el caso normal de las exportaciones y salidas 

definitivas de los f ru tos en consi gn ac i ón es nec es ario remitir-

se al art . 6Q ( nueva r edacción por Decreto 3357/ 1 0972 ) . 

Import ancia en la cuantía de la Des grav ación la 

tiene n los envases , po r ello se sigue en el esquema del aparta-

do 2 del art í culo cor r espondiente , el siguiente planteamiento : 

a) envases de frutos , derecho automatice a la desg ravacióh. 

b) cie rnas envases , exc luidos po r no ser objeto del pr esente 

estudio y a fin de no rec arg ar a los Entes Públicos e n-

c a r gados de l a devol ución . 

c) Se valoran según el sistema de coe fi cientes . 

Co rno a Orden de 24 de Octubre da 1 . 97 2 y disposi · 

cienes complementarias , establecie r on normas sobre la Desgrava-

ción Fiscal en la exportación de f rutos y productos hor tícolas 

vendi dos en consignación , f undamental rnente en lo que a precios 

de Frutos y coe f icientes de Envases se refiere , estas no rm as 

son el " R6gi rnen genera l '' al qua por un pr inci pio de economí a 
-

normat iv a nos re f erirnos . 

Solamente el caso particular , no desarrollado de 

l as Bananas y Plátanos , es el que ahora se regu a a j ustandonos 

de otra suerte a los princ pies in f ormantes del tit ulado " Re-

gimen general " 
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Veamos el proyecto del artículo : 

Art í culo SQ . - " Base de la Desgravaci6n . -

l . - La base cor r espondiente a los f rutos y produc-

tos hor tíco as a que se re f iera la presente Orden , 

vendi do s en consignación se ijará por Precios me-

dios s i guiendo e régimen general. 

2 .- Los envases que c ontengan l as ante r iores mar-

cancias , tendrán automaticamente derecho a la des-

gravación . La base de lo s mismos se determinará 

por coeficiente , en f unción del material de que 
» 

estén construidos y en su caso de la cap acidad . 

3.- Los precios medios de los fr utos y coeficien-

t es de los envases s on los que fi guran en la tab a 

siguiente 
Co e f icie1 

Par tida 

Es t adís 
t i ca . Nomenclatura 

Precio 
Kg . 

merc an
Clave 

Envase 

ci a . Envase 

V lar 

Envase 
Ptas 

Flores y capu llos cortados Ré gi men general 

Legumbres y Ho rt . frescas Régimen general 

Frutos comes tibles Régimen general con la ex 
c apción de 

os. . 01 Bananas y p á tanos frescos 10 Sin envase 

os .01. 2 Bananas y plátanos secos 2 En cajas de 

incluso los deshidratados madera 1,20 

artificialmen t e 3 En c a j as de 
cartón 1 , 60 
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O - 4 0 2 .- PRECIO EN CONSIGNACION V PRECIO EFECTIVO .-

Viene esta di stinción del Apartado B-4. 

Supongamos que una Sociedad dete rm inada expor t ó definitivame nte to 

mates , ( ha gamos para simplificar caso omiso de los envases ) , co -

rrespondiendole la Desgravación pertinente , pero que sus Ventas a fee 

tivas fueron superiores a la Base desgravada conforme al siguiente 

detalle : 

Kgs . tomates exportad9s • •• • • • 10 . 000 . 000 Kgs. 

Precio medio .. .......... .... 7 Ptas. 

Base de la desgravación ..... 70 . 000 . 000 Ptas. 

Cuota de la desgravación . . . . 105 . 000 Pt as • 

Ventas efectivas . . . . . . . . . . . . 100 . 000 . 000 Ptas • 

Desde el compartimento es~anco de la Desgravación Fiscal , no existe 

problema alguno . Este surge cuando contemplamos no la relación ju -

rídica parcial de un impuesto , sino la relación jurídi ca tributari a 

global entre Estado y Contribuyente. 

Cuando el Intendente de Hacienda , efectue la co mprobaciór 

de la Sociedad , partirá para determinar el Beneficio Fiscal y calcu- : 

lar por tanto el Impuesto de 5ociedades y derivados , de las Ventas 

efectivas . Desde cualqu i er angulo de la justicia que se examine el 

problema , resaltará , que no es serio , que el Estado ante un mismo 

Sujeto y unas mismas Ventas diga que éstas son de 100 . 000.000 Ptas 

para cobrar unos impuestos y de 7b . ooo.ooo ptas, si es para hacer 

la devolución de otros . 
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La solución coherente es utilizar siempre la Venta Media 

( 7 0 . 000~000 ) o siempre la Venta estimada ( 100 . 000 . 000 ) . , 
Jamas 

soluc i ones al ternativas a conveniencia . 

Solucionar jur í dicamente este problema , har í a necesario 

complementar la redacción del Decreto 1255/1:970 en sus art í culos 

6- 3 . 2 ( ya modif i cado por Decreto 3357 / 1 . 972 de 7 de Diciembre ) 

re l ativo a la Base y a l 13 . 4 relativo a las Liquidaciones Comple-
.. 

mentar í as , interc aladas en t re la Provisional y Definitiva . 

Como solución parche , dentro del inferior rango qua tie 

ne una Orden Ministe r ial, podrí an incorporarse los dos artículos 

qua siguen : 

Artícu lo 6 . - " La base así determinada a través de precios 

medios y coeficientes , tendrá trascendencia a todos los efec· 

tos tributarios , hasta tanto no sea sustituida por la Base se 

gún precios efectivos en suces i va liquidación complementari a 

de la Desgravac i ón Fiscal" . 

Artículo 7 . - " Cuando para la liquidación de otros tributos 

del Estado , sea necesario computar las exportaciones o sali

das definitivas en su importe cierto o efectivo , será candi-

ción previa necesaria practicar Liquidación Complementaria 

por la Desgravación Fi s c al , cuando las mercancias con dera-

cho a ella , hub i e r an s i do liquidadas provisionalmente con 

arreglo a precios medios y coeficientes " • 
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O - 5 ) GES TION DE LA DESGRAVACION .- REMISION AL REGI MEN GENE RAL • 

D- 5 . l .- GES TION DE LA DESGRAVACION . -

Una vez definido el Sujeto Pasivo y en í ntima co

nexión con aquellos razonamientos ( D- 2 ) , hagamos ahora hinca

pié en los aspectos dinámicos de la Gestión . Los sujetos a quia· 

nes imputamos l a desgravación , Hacienda Pública y J . I . A.I: , a-

parecen ahora como aspi r antes a dicha gestión ; debemos razonar 

la solución ba jo las sigu i entes consideraciones : 

a ) El beneficiario de la devolución es Único , El Expor-

tador . 

b) Único , debe ser el Acto adminis t rativo por el que se 

reconozca el referido crédito , como aboga por ello, 

la simplicidad y rápidez , que debe tener la gestión 

administrativa para ser acorde con la dinámica del 

mundo de los negocios en general y de la actividad 

exportadora en particular . 

e) úni c o , en consecuencia debe ser el Organo encargado 

de la gestión , sin perjuicio de posterior cargo a 

los Entes Públicos swjetos imputables de la des gra · 

vaci ón y del concepto presupues t ario a que cada uno 

de ellos vaya a efectuar la oportuna minor ación. 

Sentados así los principios , creo que la elección es por 

demás sencilla . 
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La J . I . A. I . es el Ente gestor del Arbitrio Insular a la 

Entr ad a de me rcanc · as , concept o que hemos visto ti e ne una partici

paci6n de l 70 %, en l a t ota l imposic i ón indirecta desgravable , pe-

r o que desde luego , no le con f iere más competencia en el Comercio 

Exter i or que la de gestionar dicho tri bu t o a la Entr ada ( importa

ción y entrada del r esto de Espa~a ) y natu a mente ninguna ni admi-

nistrativa ni tributaria en orden a las exportacion s . 

La Admi ni stración de l Es tado ( llamada en concreto , al de

f in ir el Suj e to Pasivo , Hac i enda Pública ) es la qua por Ley tiene 

enc omendado el c ontr ol de Comerc io Exterior en general , que lo e-

j erce concre t amen t e en nuestro caso , a través de las Administr acio -

nes de Puertos Francos . Recordemos la cita que a estos efec to s se 

contiene en la Ordenanza de Arbitrio , dispos i ción f ina , Primera •• 

•• ••• ~ sin perjuic i o de as competencias que corresponden a las Ad-

mi nist r aciones de Puertos Fr ancos y otros organos de la Administra

ción del Estado en materia de contra de Comercio Exterior , repre

sión de Contrabando y demás que les otorga la legislación vigente " 

Cua quier erronea discusión que quie r a plantearse en ma-

teria de competencia de la gest ión , aparte de ser anti j ur í dica , ca

rece rá de toda base científica desde el punto de vista económico y 

de buena adm i nistración de los negocios , y no har í a sino prestar un 

ma servicio a Campo . Es a consider ación es igualmente ampl i ab e 

a cua quier varian t e , de creación da un Organo gestor mixto , que no 

sería sino un hí brido , capaz de reun ir los de f actos da todos los de · 

más sistemas : 
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En sin tesis , el sistema de Gestión , por las Administra 

ciones de Puertos Francos , reune las ventajas siguientes : 

l . Utilización , adem's gratuita , de un personal de excep -

c ional competencia y celo co mo es el Personal de Aduanas º 

2. Contar con una Organ ización y un Procedimiento , pulido a 

t r avés de quince años de experiencia . 

3 . Tener un mecanismo cotejado internacionalmente , con alto 

grado de mecanización . 

4 . Ser la organización y procedimiento funcionante para los 

escasos conceptos en juego vigentes . 

S . Po r Úl timo , tengamos las ideas claras , lo Único que ha -

cernos e s ped i rle al Estado que anticipe el 100 % de la 

de s gr avación par a posteriormente pagarle al 70 %. 

Puestas asi las cosas debe aplicarse aqui con plenitud 

el Decreto 1255/ 1:970 de 16 de Abril , artíc ulo 12 . 1 , pudiendo as-

pirarse a una r edacci ón similar, como la que se propone : 

Artícu l o 8º .- Gestión de la desgravac ión .- " La gestión de 

la desgr avac ión será unitaria , siendo de la competencia del 

Ministerio de Hac i enda , por la Dirección General de Aduanas 

a través de sus dependencias insulares o Administraciones de 

Pu ertos Francos . " 
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Recordemos una vez más , que se propone un Derecho 

s ingular de Des gravac i ón f iscal , basado en un particular Hecho 

Desgravable : " l . Las exportaciones canarias al extranjero 

2 . La salida definitiva de mercancias desde las provincias 

canari s al resto del territorio nacional " • En el fondo de 

este he c ho desgravable , está una estructura de la imposición 

indirecta en Canarias diferente a la vi gente en el resto del 

pa í s . 

Como tal Derecho singular , la Orden Ministerial 

que se pr opone se limita a regular los aspectos concretos de 

la Desgravac i ón que se s eparan del régimen general y que por 

ot r a parte se procura que dichas concreciones sean las mí ni-

mas . 

Es por tanto el Régimen General ( Decreto 1255/70) 

el que rige , tanto en elementos esenciales o Disposiciones Ge

nerales como 

a ) concepto . 

b) benefic i a r io . 

c ) devengoº 

d) pérdida o suspensión del derecho . 

e ) garantias . 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



l~AN FRANCISCO GORJON PALENZUELA DESPAC H O : 

E D IFICI O AH L.E RS 
ABO GA DO 

PROF E SOR M E R C ANTIL 
A ~ ESOR FI S C AL - CO l\!TA B L E 

C /. V I L.. L. ALBA H E R V A S N UM . 4 , 4 . 0 I ZQ . 

TELEFO NO , 2 4 - 7 9 - 2 7 

SAN T A C R U Z C E T E N ER IFE 

001' 6 

como en los elementos de procedimiento o Gestión de la Desgravación, 

co mo : 

f) procedimientos . 

g) in racciones . 

h) . . , 
revision . 

i) devolución . 

Por ello nuestra coleta , similar al artículo 17 del Decreto 

Artículo 9Q . - RE IYJ ISION AL REGIMEN GENE RA L . - " En lo no 

previsto expr esament e en la presente Orden Mini ster ial 

se observará lo dispuesto por el Decreto 1255/ 1.970 , 

de 16 de Abril y demás disposiciones que lo modifiquen 

o desarrollen , reguladoras del régimen general sobre De s 

gravac i ón Fiscal a la Exportación , habida cuenta de la 

especial naturaleza de l hecho desgravable " • 
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nl I NI STERIAL 
================================ 

SOBRE 
===== 

DESG RA VAC IO N FI SCAL 
====================== 
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e/. V ILLAL BA HERVAS NUM. 4 , 4 . 0 IZQ . 

TELE FONO , 24 - 79 • 2 7 
A ESOR FISCAL - COf'!T A B L E ~ANT A CR U Z D E TENIERIFE 

00"29 

AR TI CULO !Q .- CONCEPTO .- l. En cumplimiento de lo previsto en el 

Art í culo 6 de la Ley 30/1.972 de 22 de Julio y de-

sarrollando e artículo 63 da la Ordenanza regula -

dora del Arb itrio Insular a la Entrada de Mercanc ias, 

se establece la presente desgravación f iscal como 

acto administrativo Único, co n la concepc ión regu -

lada por el Decreto 1255/ 1 . 970, de 16 de Abri • 

2 . En todo caso será siempr objeto de devolución , 

e Arbitrio a la Entr ada de mercancías que haya gra-

vado en f o r ma mediata o inmediata, los frutos , pro -

duetos y ar tículos objeto de exportación o salida de-

finitiva . 

ARTICULO 2º .- SUJETO PASIVO .- Será su j eto pasivo de la Desgrava-

ción , la Hacienda Púb ica , sin perjuicio de la man-

sual imputac ión a la J . I . A. I . de l 70 % de las de 

vo ucion es satisfechas. La . I.A.I. efectuará e 

pago como minoración de las cant idades recaudadas 

por e concepto presupuestario de " Arbitrio a la 

Entrada de Mercancias ." 

AR TICUL O 3Q .- HECHO DESGRAVAB LE . - Constituye e hecho desgravable : 

• Las exportaciones canarias al extranjero • 
.... 

2 . La salida de f ini tiva de mercancías desde las pro-

vincias anarias a resto de l Territorio aciana e 
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oc .. o 

AR I CULO 4Q .- MERC ANC I AS ESGRAVABLES Y TIPOS . -

Cap í t ulo 

06 . 02 

06 . 03 

07 . 01 

08 . 0l 

4.1 . Los tipos de desgravación de Canarias al extranjero , 

salvo l os que ahora se estab ecen 
, 

ex- no vo , seran 

l os mismos que rigen con carácter general en as ex-

por t aciones . Los tipos aplicables en las salidas de-

f init i vas a r esto del Territorio nacional , tienen 

en todo caso por e quival encia , una deducción del 

1 , 50 %. Habida cuenta de la tri bu t ación indirecta 

ap l ica da e n Canarias , el tipo resultante según los 

párra f os anterio r e s , en ninguna de las dos formas 

del hecho desgravable , podrá e xceder del seña ado 

en l a t ari f a del Arbitrio a la Entrad a , a las mar-

cancias objeto de de s gravación . 

4 .2. A la l i sta de mercancías desg r avab l es según la a.m. 
de 14 de Noviembre de 1 . 965 , procede añadir l as si -

gu i entes , s egún pro puesta del Ministerio de Comercio 

y de la J . I . A. I ., pr ev i o dict amen de la Organ izac i ón 

Si ndic al , Co nse j o Superior de Cama r as de Comerc io , 

Industri a y Navegac i ón y del Minister io de Ag ricul-

tu ra : 

A r t í c u l o 

Pl antas y es que j es • ••••• •• • 

Fl o r es y Capul los •••••• • ••• 
Envas es de f l or es y plan t a s . 

Le gumbre s y hortali z as f re s -
c as y re f r i ger adas ••••• •• 

Envas es de l as mi smas ••• ••• 

Fru tos ( pl~tanos ) ••• • •• • • 
Envases de los mi smos •••• •• 

T I P O S 
Expor

tac i ón 

2.-
1 , 50 

5 .-

1 , 50 

5 .-

5 . -
5 .-

Sal i das 

resto Es paña 

o, 5o 

5 .-

5 . -

5 .-
s.-
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~AN FRANCISCO GORJON PALENZUELA DESPACHO : 

EDIFI C IO AHLERS 
ABOGADO 
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~SESOR FISCAL - CONT A ~L E; 

e/. VILLAL B A HERVA S NUM . 4 , 4 . 0 I ZO . 

T E LEFON O, 2 4 - 7 !il • 2 7 

SANT A CRU Z D E TENER I F E 

Partida 
Arance
laria . 

06 .02/3 

07 .o 

os.01 

oor· 

AR TIC UL 5Q · . - BA SE DE LA DESGRAVACION . -

Partida 
Estadis
tica . 

~ 

5 . 1 . La base correspondiente a los frutos y productos hor' 

tícolas a que se refiere la presente Orden , vendidos 

en consignación se fijará por precios medios siguien· 

do e l Régimen General . 

5 . 2 . Los envases que contengan las anteriores mercancias 

tendr án automaticamente der echo a la desgravación . 

La Base de los mismos se determinará por coeficien-

te , en función de materia de que estén construí -

dos y en su caso de la capacidad . 

5.3 . Los precios medios de los frutos y los coeficiente~ 

de los envases son los que figuran en la tabla si-

guiente : 

Nomenc atura 

P antas y flores ••• 

Legumbres y harta -
lizas f rescas •••••• 

Frutos comestibles . 

Precio 
Kg . mer-
cancia . 

PTAS 

Ré gimen 

Régimen 

Régimen 

Clave Coeficiente 
en va- Envase Valor 
se . Envase 

general . 

general . 

general , 
. , de a excepc1on 

OS. O A os.o . 01 . 0 Bananas y plátanos 

os . o . 02 

frescos • •••••••••• 

Bananas y plátanos 
secos incluso os 
deshidratados arti
f ici a mente • ••••••• 

10 ( l 

( 

~ 2 

~ 3 

Sin envase 

En cajas de 
madera . , 20 

En cajas de 
cartón . 1 , 60 
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DESPACHO : 

!VAN FRANCISCO GORJON PALENZUEL.A " E OIFI C IO AHLERS .. 

C /. VILLAL S A H ERVA S NUM . 4 , 4 . 0 IZQ. 

T E LEFON O, 2 4 - 7 9 - 2 7 

ABOGADO 
PROF E SOR MERCANTIL 

1~ESOR F IS C( AL - COf'lTA~LE; SAN TA C RU Z D E TENERIFE 

r ooe 2 

ART IC ULO 6Q .- BASE mEDIA Y BASE EFECTIVA .- La base asi determinada a 

través de precios medios y coeficientes , tendrá trascen· 

ciencia a todos los efec t os tribu t arios , hasta tanto no 

sea sustituida por la base según precios efectivos en 

suces iv a liquidación compleme ntaria de la Desgravación 

Fiscal . 

AR TIC ULO 7º .- LIQUIDACIONES COmPLEmENTARIAS . - Cuando para la liqui-

dación de otros t ributos del Estado , sea necesario com-

putar las exportaciones o salidas definitivas en su im-

porte cierto o efecti vo , será condición previa necesa 

ria , pr act ic ar Liquidac i ón Complementaria por la Des

gravación fiscal , cuando las mercancías con derecho a 

e l la , hubie ran s i do liquidadas provision almente c on a-

rreg lo a precios medios y coeficientes . 

AR TI CULO SQ .- GES TION DE LA DESGRAVACION o - La gestión de la desgra-

vación ser á unitaria , siendo de la competencia del mi-

nisterio de Hacienda , por la Dirección General de Adua· 

nas a través de sus de pendencias insulares o Adminis -

traciones de Puertos Francos. 

ARTICULO 9Q . - REmISION AL REGimEN GENERAL .- En lo no previsto expre· 

s amanta en la pr esente Orden ministerial se observará 

lo dispuesto por el Decreto 1255/ 1:970 , de 16 de Abril, 

y demás disposiciones que lo modi f lquen o desarrollen , 

reguladoras del régimen general sobre Desgravación Fis· 

cal a la Exportación , habienda cuenta de la especial na· 

turaleza del hecho desgravableo 
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===================== 

DE S PACHO : 
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,~ 0 0 8 3 
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ARANCEL DE IMf'J~Hri N ----- ____ r._n_Vl_··_o_·:::_2 i~1,. -7?-) _____ -'_i:_;l. 

SEccnx n. 
PROJY..:CTOS DEL HEl>iO VECETAL 

CAP11 Uí..06 

PLANTAS VIV /\ S 'r PRODUCTOS DE LA F LOHlCULTURA ("') 

Notas: (1) 

l. Este Cap_í :ulo comprend.e,únic:imcntc loi. produ~tos sumini5trJdos ha,bitu .tlme,ntc por los vlveri>las y horticultore.<. 
con destino a Ja p!J.m2<:wn o a la orn:i.menwcio n. S:r. emharr,o, están e:>.clu1dos d.:· este Capítulo, l:i.s patatas, las 

bol.la!,, los chalote~. les aj o~ y emás productos del Capít1; !0 ·1 . · . .. 
2. Los ramiUc-tes, c&nistilfos, coronas y .a riículos análogo~ ''· ·;,similan a las flores o .follajes de fa• p.irtidas 06.03 ó 

06.04, sm qttc se tengan en C'Jenta los acccsonos de otra.:< niaterias. · 

Notas complementarias: (2) 

l. A los efectos de aplkución ce la partida . 06.01, se consideran en "reposo vegetativo", los bulbos, cebollas, etc., 
comple!'.lffiente dcspr~~1sios de. tallo s, hoJas y flores, por no haber come.nzado el' períod~ de vegetación. Y "en 
veg.:tacw11 o en flor .• lo s nusmos, en Jos que ha comenzado el penodo de vegetacion y qu e tienen, por 
cons!gu1ente, talles, ho.,a> o rncluso flores. 

2. P3!3: la ~plicac:ión. de l ~ ~ <Ubp~idas 06 .01 A-1 Y 06.02 A, será preciso el certificado del Organismo competente del 
Mumwno de Agncultura acrccutando que se trata do productos de alta calidad. 

3. A _los efectos de ap1ica~ión de la _ part~da 06.02, se col}sidcran esquejes enraizados los tallos con raíz, tengan o no 
hoJas. que, ~de el n1;1 uo de enraizarn i~nto al. nudo m as. c~rcano d~l extrcm~ apical, prescnte;i una lon~itud q1;1e no 
exceda de vemte ccntlmetros y cuyas raic.cs m1Jan un m ax1mo de cmco centJmetros; y tendran la cons1cleracion de 
esto/011es las plantas que, reproducidas por tal medio, tengan un peso un itario, libre de tie.rra, no superior a cien 
gramos. . . 

DERECHOS ARANCE LA R I OS I mpuesto 
Parlid1 y :Régime n CONVENIDOS compensa 

Comer- Transil o- ción Grn-números 
es tad is.-

tic os 

06.01 

06. 01.01 

06.0J.09 

<>6. 0I.11 

ARTICULOS cial ln1· 
Generales 

,ios coyun· Pr e fe · vámenes 
po~t a· turales r enciaJes Ot ros Interiores 
e son C.E.E. 

% %. % % ·% 
Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tube-

rosas. brotes y rizomas, en re~oso veg_etati-
vo, en egt;tación o en flor: 

A. - En reposo vegetativo: 
l - de alta calidad (3) . .. . .. . . .. . .. . .. L(4) Libre -Libre 2 

2 - los demás .... . .. ... .. ......... L(4)' 6 5,4 . 6 
DMC(5) 

Il.- En vegetación o en flor ... .. .. .... .. . L(4) 16 ,5 14,8 6 

Lujo.-r1ores naturales. Artículo 32 del Tex-
DMCº(5) 

' 
to refundido: 10 por 100 (destino). 

R. C Exp. : Licencia operación, abierta o especial, 
. toda ta partida. 

lnJpecclón SOIVRE toda. . 

(*) Yéanse Disposición 8! y Anejo único de las Ordenanzas de Ja Renta de Aduanas, en relación con las 
Disposiciones sanitarias a tener en cuenta en el despacho. 

N. del R.: La O.M. ele 27-11·69, "B.O.E." del 3-12, comulctada desde el punto de vista fi scal por otra O.M. 
de 26-1-70. "B.O.E." del 2-2. contienen normas para Ja importación de plantas vivas. · 

La O.M. áe 28-7-72, "B.O.E." del 18-9 y 3-10, prohibe la entrada en todas las i~las del Archipiélago Balear (a 
excepción ·de la de Mallorca) , de plantas vivas de los generes "Pinus" y "Cedros" de cualquier procedencia y reglamenta 

· 1a de plan tas vivas de otras especies forestales~~ maceta o cepellón; • . .• 
· Todos los productos del reino vegetal dasif1cados en este Capitulo estan regulados a la unpor tac1on por Decreto de 
23-11-72, "B.O .E." del 24, (modificado en sus artículos 9, 12, 15 y 16 por otro Decreto 3756/72 de 23- 12-72, 
" B.O.E." del 29- 1-73), que crea los in~trumentos adecuados, exacciones, normativas de tipificación y calidad comercia!, 
registros de importadores; _ y otros sistemas, desarrollado por las 00.MM. de 14-12-72, "B.O.E." del 15 , que 
reglamentan la exacción parafiscal denominada "Derechos reguladores", en la que se incluyen, en tanto no se aprueben 
lo) 'sistt·mas de regulacion de importaciones correspondientes, aquellos productos, que en la fecha de las mismas. 
cstuvi1:ran :;ujetos a la exacción que regulaba el Decreto 6 1"1 /63 de 28-3-63, "B.O .E." del 5-4, jl'lr la Resolución de la 
D G. de l'.A. e Importación de 15-1 2-72, "B.O. E." del 16, sobre trámite de los expedientes de tales p roductos y por las 

· 00.MM. de 24-5-73, "B.O.E." del 25 y de 25-6-73, "B.O.E." del 29, que reglamentan Ja exacción parafisca! denominada 
··nerec/Jo¡ compensqtorios variables''. · 

(1) Nuevo texto !'.lota l. (Decreto de 23-12-71, "B.O.E." del 30, entrado en vigor el día l -1· 72) . 
(2) Nuevo tex to Nota complementaria 2. y creación Nota complementaria 3. (Decreto ~e 27-3-69, "B.O.E." del 16-4 

.entr.tdo·cn vigor tres días después de su publicación). · 
Pl Con c<;itificado del Institu to Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, independiente del fitosanitario . (O.M. de 

20-;6:60 "B.O .E." del 7-7) . 
. (4) r.un certificadO' del Instituto Nacional de Semillas y Plan tas de Vivero. (O.M. de 15-10-69, "B.O.E." del 21). 

·. : {5) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efec tivamente a_ licarte~ 
· -: · re C\n d~ados al primer .. decimal : 5 por 100 desde 1-10-70 al 31-1 2-72; 10 por 100 dcs<le 1-1-73 al 31-12-74: i5 pul J 00 
. "' . de r-J-75 al 31 -1 2·1~ ; .20 por 100 desde 1-1-76 G} 3 1-1 2· 76 y 25 po~ 100 a partir del l-l-7i. . 
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Env1 .;/¿ ¡21-.11 -73) ARANCE J:1E T:,¡p RT AClON 

AllT ICULO S 

-------·- ·-·-· . . 
t_ , . ~!~~~~~~:.;:~~!:::!~~ .. ~-J ~rnpu(&sto 
l''""·men l . . ¡ C'ut<VF:-.!ll>OS f' °'·"µen.<a 
¡comer· 1 .ir•n~lto· __ ._ . .,_,.. _____ J \,.9n Gra· 
· ..,;1d Im- j.!ws coyun- 1, -=.re 1 i v•mcncs l \•~~t a- Gent•.l!:..s i turaJes. r•:n.·idt-s Otros t interiores 
·¡ c'on 1 <'.E.t:. 

% 1 % o¡,_, 

06 . O 2 Las demás ph.-u-1 ta_s_y_ra_í_c-cs·-'l'-i'l-,i-1s_,_in_c_l_u-í<l-<~;; -+--·-,.~,¡'
los esquejes e injertos ( 1 ): 

% % 

2 06.02.01 A.-Dealtacalidad(2) . .. . . . .. . . . .. .. .. 1(3) Liiirc 

06.02. 91 

06.02.92 

B.-Los demás: 

1 - estacas, esquejes e inj:::rtos; estolone~. 
acodos, planchas, ~e brotes y raíces .. 

2 - árboks, arbustos y .matas de tallo 
leñoso, de cualquier especie, incluí
dos los portainjertos (árboles patrón) 

3 - esquejes enraiza<los: 

L (3) Libre 

L (3) 11, s 

Libre 

Libre 

10, 3 
DMC (4) 

2 

6 

Q6.02.93 a - de claveles . ... . . . ... . . . . : ... . 1 (3} Libre Ü bre 2 

6 06.02. 94 b - los demás ... . . . ... . .. ... .. . . 

06.02.99 4 - las demás . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . 

R. C. Exp. : Licencia operación, abierta o especia~ 
toda la partida. 

Inspección SOIVRE todfl. 

L (3) 

1 (3) 

16 , 5 

16, 5. 

. 14, 8 
DMC(4) 

14, 8 
DMC (4) 

6 

(1 ) Nueva redacción subpartidas. (Decre to de 27·3-69, "B.O.E." del 14-4 , entrado en vigor tres días después de su 
pu blicación). . 

Nuevos tipos impositivos I.C.G.I. (Decreto de 16-7-70, " B.O.E." del 24-8 , entrado en vigor a Jos tres días de su 
publicacióri). Nuevos tipos desgravación fiscal. (O.M. de 16-1 1-70, " n.O.E." del 25 , entrada en vigor el 1-12-70). 

(2) Cr;m· certificado del Instituto Nacional de Semillas y.Plantas de Vivero, independiente del fitosanitario. (O.M. de 
W-6-60, "'B.O.E." del 7-7). • . 

(3) Córi cert ificado del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. (O.M. de 15-10.59, " B.O.E." del 21). 
(4) DMC"(Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 

redcindi!ado~ aj primer decima.l: 5 por 100 desde 1-1 O-70 al 31-1 2-72; 1 O por 1 00 desde l · 1·7 3 al 3 J.! 2-7 4; 15 por 100 
a·e~de.?·J·75 al 31-12-75· 20. por 100 desde 1-1·76 al 31-12-76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77. 

. .J • • 
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ARAl,CEL DE IMl'ORT!\CION 

PartiJ ' '1 
númcr0\ 
est :H.l ;Y 

tic e~ 

06.04 
Kg. (UF) 

~~~~~--~~~~~~ 

ART ICUL OS 

A.-Frescos •• . ..• . . ••• ... .•.• ....... . 

B.-Los más ..... .. ...... .. •. • ... .. . 
Lujo.-Flores naturales. Artículos 32 del 

Texto refundido: 10 por 100 (destino). 

R. C. Exp.: Uuncla global toda la parllda· cam-
paifa 1- lOa 30-9. ' 

Inspección SOIV RE toda. 

Follajes, 1as, ramas y otras artes de plan
tas, · • bas, musgos y líquenes, para 
ramos o adornos, frescos secos blan
quea , teñidos, imprepdos o 'prepa· 
rados de otra forma, excepto tu flores y 
capull de la partida 06.03: • 

06.04.0l A.-Frescos •.• • .•..••••. . •.. . ...• : .. . 

06.04.91 B.-Los demás . . ••.. • • • •. . . .• .. • . . . . . 

R. C. Exp.: Licencia global toda la partida; cam
paña 1- lOa 30.9. 

Inspección SOTVRE toda. 

L 13,SOptas 12,10 ptaa 
Kg. K¡. 

DMC(l) 

L Jt,so ptu. 28,30 ptu 

L 

L 

K¡. I<y, 
DMC(l) 

6,30 ptas. s, 'l'O ptas. 
Kg. . 

D~ (l) 
1S,30ptaa 13,80ptaa. 

Kg. Kg. 
DMé(l) .. 

(sigue a la vuelta' Estadística y 
Desgravación H:icJJ p.a. 06.03) 

/ 

7 

7 

7 

7 

. (1) DMC (Qerecho móvil convenido). Pori:entajes de. reducción sobre los derechos efectivamente aplicabl redondea
dos al primu decimal: 5 por 100 desde 1-1(}.70 al 31-12-72; JO por JOO desde J.1-73 al 31-12-74; 15por100 desde 
1-1· 1.5 al 31-12-75; 20 por 100 desde 1-1-76 al 31-1 2-76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77. 

(2) Véanse al finahtel Capítulo para los precios base de desgravación fiscal de los productos de esta partida vendidos 
· elÍ ·consign 'ón y para la determinación de la base de desgravación de Jos envases en que se exporten. (O.M. de 
~~10-12, "B.O.E." dei 16-11, con efecto a partir del 1-11-72). 

?Q 

1, 5 (2} 

1, s (2) 

7 

7 
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Envío 4i8 ~2 - 2-74) ARANCEL 
CAl,~TIJL 6 

ESTA lSTICA Y ESGJtAVACI N FISCAL 

06.03 
kg. (U F) 
06. 3.A 

06.03. B 

.. 
(ft ~ _ ,, 
1i~ NOMENCLATIJRA 
~-ll 

Flores y capuDot, cortados, etc.: 

06. 3.01.1 Frescos: clavcle1. 
06.03. l. 2 - : flores selectas· 

rocas. 
06.03.01.3 - - : cstrelitzlu. 
06.03.01.4 -; - : p insottias. 
06.03.01.5 - - : anturium. 
06.03. 1.6 - -: otras. 
06.03. l. 7 -: lloxes no selectas. 
06.03.91. Los demú. 

Precio IJ! .. 
k¡. f . n. ~ 

mert: llJlCÍa 
., .. E NVA S E consignación ~ 

Pesetas Ci 

60._-
1 Sin envase 

6 .- 2 En cajas de cartón 
60,- 3 En cestas de l\a o mimlm 
60,- 4 En envases e plástico 
60,-
60.-
60,-
60,-

Coeficiente 
valor 

envase 

'Pesetas 

4,20 
4- · . 
4,-

NOTA IMPORTANTE.- La clave stadística del envase será siempre la octava cifra de la clave cstadísticá de la posj. 
ci6n correspondiente. En aqu llos casos en que la posición solo tenaa seis cifras en su ·clave tad(stica, deberi pbnene, 
cr •••, corito séptima cifra. · 
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ARANCEL DE IMPORTACION Envío 498 (2 -5-74) 

CAPITULO 7 

LEGL!MBRES, PLP.NTAS, RAICES Y TUBERCULOS ALI MENTICIOS (•) 
Noto: (1) 

Para 11. apliución de las partiw 07.01 a 07.03, la e'presión '1qumbncs y hortolizot " a~tca también a las ~tas 
C<>mcst~bles , trufa~ •. ace1tur~. akapa.rras, tomates, pat .. Ü.ls, remolachas pnza cnsalacü, peµinos, pepinillos, cala~zas, 
calabacmes Y beren¡enas, pimientos dulces, hinojo, perifoUo, estragón , hoo:rro, mejorana cultiva~ (M11jor•111J hortEnri1 u 
Oripnum IMion;M) , rábulo Nsticuio y ajos. 

u partida 07.04 comprende todóls las legumbres y hortalizas -de las es¡>ecies clasifiad.u en Lu partidas 07.01 a 
07.03, ~cb.•, cM!hidratadas evapcradas, con exclusión de: 

a) las leJUmbres de vaina s.ec:as, dc~das (partim 07.0S ); 
b) los puni<:ntoc dulces, molido$ o pulverizados (pi.Jnentones) (partida 09.04); 
c) las ha.rÜ'~ de lal lecumbres de vaina secas comprendidas en La parti 07.05 (partida l l.03); 
d) las bar~, sémolas y copos de patata (partida J 1.05). · 

Nou compkmentillrÍ/I: 

Para ll 1pliaci6n de las subpart icbs 07.01 A, l·a y 01.0S r\, será preciso el certificado del Organismo competc:nte del 
Ministerio de A¡ricultW'I que acsedite que son semillas de ~ta calidad. 

O r.ltE C:HO! AllAN Cr. l.1'. RIOS lm¡ru. o 

07 

P•rtld• 1!¡1 .. CON .. tN IOO Ú>mpr.> ~f r"&-
T ci6ft Orava y nt..1me1os AR TICU LOS ~i:i a r:l LI O-raleo Cr-1'- Pre:.m.. m~nn cid• r..aJ 

ntodbilcos "'~·~;¡;¡, ... ""' . c. I!. e.. 
()t,.,. lnten::n 

13' ~ % ~ % % 

07.01 y , en fresco o ~fri· 
: (2) 

A.-Patatas (3): 
1 - para siembra: 

07.01.01 a - de alta calidad (4) . ... .... . . . . . L(S) Libre Libre 10 2 1,5 
GATI 

07. 01.0:J b- ludemú .................... L(S) 14 12,6 18 6 1, 5 
DMC(6) CATI 

R. ~ SMll. A·l: ~1tt:ill n~rcci6n, •bUrto e 

lrup«d6ft SO/YlUi. 

(•) Véanse Disposición 8!!. y Anejo único de las Ordenanzas de la Renta de Aduanas. en relación con las 
Disposiciones a ter.eren cuenta en el despacho. 

Las 00.MM. de 11·3·6!1, "B.O. E." del 14·3 y 17-4. (aclarada la primera de ellas por otras. de 9·7·68, "B.O.E." del 
16, que suspendió hasta el 12· l 2·68, su aplicación en Canaria;, Plazas y Provincias Africanas, de)2·2-69, "B.O.E." del 
26 sobre interprelación de su apartado 3~ y por la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación .de 21 ·7·71, "B.O.E." 
del 6·8, sobre productos edulcorados con ciclamatos), conlicnen no rmas de comercialización de productos alimenticios 
que se importen en España sujetándolos a inspección de calidad por el SOIVRE y expedición de certificados de aptitud 
anterior al despacho de Aduanas; y extiende la inspección itel SOIVRE a los productos de importación cuya calidad 
comercial se halle regulada para la exportación. . 

Todos los productos alimenticios cla~ificados en este Capítulo están regulados a su importación por el Decreto 
3221/72 de 23-11 ·72, "B.O.E." del 24, {modificado en sus artículos 9 , 12, 15 y 16, por otro Decreto 3756/72, de 
13-12·72, "'B.O.E." del 29·1·73 y ratificado y empliado en lo que se refiere a las importaciones de harinas proteicas de 
origen vegetal, por Decreto 2142/73, de 14·9·7 3, "B.O.E ." del 1 7-9 y l ·l 0), que crea los instrumentos adecuados: 
e1acciones, normativas de tipificación y calidad comercial. Registros de Im portadores y otros sistemas, desarrollado por 
las 00.MM. de 14· 12· 72, " B.O.E." del 15, que reglamentan la exacción para fisca l denominada "Derechos reguladores", 
en la que se incluyen , en tan to no se aprueben los sistemas de regulacion de importaciones correspondientes, aquellos 
productos, que en la fecha de las mismas, estuvieran sujetos a la exacción que regulaba el Decreto 611/63 de 28·3·63, 
"B.O.E." del 5·4, por la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación de 15-2-72, "B .O.E." del 16, sobre trámite de los 
expedientes de tales productos y por las 00.MM. de 24·5·73, "B.O.E." del 25 y de 25·6·73. "B.O.E." del 29 que 
reglamentan la exacción parafiscal denominada "Derechos compensatorios variables' ' (N. del R.: Véase llamada (2) 
1iguiente). 

(!)Nuevo texto Nota. (Decreto de 23·12·71. " B.O.E." del 30·12 y 29·2·72, entrado en vigor el 1·1·72). 
(2) Nuevos derechos transitorios coyunturales de aplicación subpartidas B, C, D, E y r: y subdivisión A·2. (Decreto 

de 7·6·73, "B.O.E." del 7·7, entrado en vigo r tres días despub. de su publkacinn). 
La O.M. de 15·9·73. "B.O.E." de l J 7, aprueba el Re!( lamento para la regulación de las importaciones de ajos, cebollas 

judías verdes, guisantes y pimien<os. incluidos en la p.a. 07 .01. 
(3) La O.M. de 11·3·70, "B.O.E." del 28, ~-ontiene normas y prohibiciones de carácter técnico y fitosanitario que 

deben observarse en las importaciones de patatas, complementándose por otras anteriores '.JOncordantes Y por la O .~ . 
de 29·9-73, "B.O.E.'" del 22·10. sobre variedades y calibres de patatas de siembra que pueden ser objeto de importacion 
en la campaña 73/74 

(4) La Orden Ministerial de AgTicultur.i de 20·6-60. ("B.O.E." del 7·7) dispuso que la expedición de certificados de 
alta calidad a que se refie re esta subpartida será realitada por et Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero Y es 
independiente de los de carácter saniwrio. 

(5) Con éertificado del Instituto Nacional de Semillas y Pla ntas de Vivero. O.M. de 29-7-69, "B.O.E." del 30. 
(6) DMC (Derecho móvil convenido }. Porcentajes de reducción sohre l o ~ de recho~ cf .. ctivament e aplicables 

redundeados al primer decimal: 5 por 100 desde 1·1 0-iO al 31·12· 72; 10 por 100 desde 1·1·73 ~· 31-12·74; 15 por 100 
desde 1-1·75 al 31·12·75; 20 por 100 desde l.J-76 al 31· 12-7 6 y 25 por 100 a partir del 1-1 ·77. 
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ARTICULOS 

A 
2 - pua consumo ( 1) . . . . . . . . . . . . . . . . L 

Jt. C E":t.I'- $1111. 11·1 Glo¡,.} ~!1Jr11 tempra1'0 P"~ 
CCHUU"' º dt ÜI Pc>trn3'< 1'> .I ' &JtllTt!I (Cllm(Hnll 
1-2 • J(',.6/ y dt CU>;llrüu {c9mµoilo 1·2_11 JJ.Jj: 
nito /1unc1.:1 o¡Hl'llCIÓn. n(o•rrta o t J:p«UIL 

l~"c-Mn SO!VRE. 

B.-Ajos ( 4) • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L (5) 
R. C E:t. p. .. 11. 8: GlolMJ {compaña 1-7 a J0.6). 

/f&IPttdbi SOIYRE. • 

C.-Cebo!las (4) • •. • ·. · · · · · · • · · · · .. . .. L (5) 
R. e E.xp. ,.,,., e GklNi fc• mP•""' 1.5 o 15·4J. 

I~oxl 11 SOIVRE. 
l>tffchtu ordenlldoru die expnrtaclón. (Decreto dt 

14-9-1), "IJ.O.E." MI 1 7) . 

. - T mates (4) . .. ... .. . . . . ... . . . ' . .. 1 
ll. e E:t.p. ..,b. D: Globa l, romatt f rr>eo de 

llt .Wm<> <Jt 14 PrnitUUkz. txctpto ti de Npo 
11co,..l.·.J<>. tU:Olflllodo o "Murhomj,I " - <"o n /AJ 
Um!t•< lonu utob/u lctu por ti pun to 6 ddop. 1 
tk Jo .<c10lu<"il>n i* · lo D. G. dt Ex¡x, '14clón d·· 
5-&-71 , " B..O. E." del 1.J-,J.compollo l .5- 9 a 
J l - l ) ; ro-re f..-r.:o de In crno dt Canarll/3 
(compofla de 15-9 " J 0.6/ y romatc fre>eo de 
_ ,.., (camp/IÑl.. 1., 5 a J 0- 9) ; rtno llcf!nclo o~-
twelfln. o bltrta o t sp«laL 
/rupecclón SOI YRE. 

E.-Judias verd« (4).... . ........... . .. 1 (5) 
R. e Exp. Nb. E: Global (campafltJ / . Jo Jl-12). 

Jrupttclón S OIYRE.. 
Dcrv:cltos ordrnado,.,s de exponacl6 n. (Decrtto dr 

14- 9- 73, " 8 .0 :E " dd 1 7). 

F.-Guisantes (4)..... .. . .... ........ . L (5) 
R. C. Exp. .tvO. F : ClobGI 1\'Úllntt s ~ros (com · 

pollo / -12 ,, J l -JJ; ..-rno l lccnclo operad6n , 
ob4ua o rs~L 
Jrvpr:d6ñ SOI YR E. 

G.-Aceitunas . . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
R.. C. Exp. .su b, C:. Prohl bld:l su uportoclón. 

_ _ .;.IQ-rrk _ _ n M ini.ttvi41 <k /4-.J-68, .. B.O.E. '"drl 21). 

15 

3, 5 1 

3, 5 

3, 5 

3, 5 

7 

3,5 

0, 9 22 
DMC(2) GAIT 

O, 7 
DMC(6) 

o, 7 
DMC(6) 

o, 7 
DMC(6) 

.O, 7 
DMC (6) 

º· 7 
DMC{6) 

2,4 
DMC(6) 

6 t ' s (3 ) 

6 1 J s (3) 

6 1, s (3) 

6 1, s (3) 

6 1, s (3) 

6 1,S(a) 

6 1, s 

( () Cupo anual .de 4.000 toneladas con fran4uicia arancelaria con destino al abastecimiento en las Isias Baleares a 
Importar por C. A.T. (Decreto de 26-4-72, "B.O.F." del 15·5).. · 

En S\ISpenso pa r ... ;a Jmentc, por un plazo de tres meses, a partir del 25-1·74, la aplicación del l.C.G.I. a la importación 
de pa tatas (Xlra consumo de la subdivisión 07.01 A·2. del Arancel de Aduanas., media nte la reducció n de su t ipo 
impositivo C!1 el rcentaje preciso para 4ue la tari fa apl icable sea el 1,5 por l 00 correspondiente al l.J'.E. A efectos de 
fo dispuesto en. et ap. 2 del art . 6~ del IJecreto 21 69/64 de 9-7, la base del l.C.G.l. a la importacion de pa tata para 

ruumo ~mira determinada adicionando a su valor en Adua na los derechos de importación 4ue hayan sido satisfechos. 
( . cto de 2_1-12-73, .','B.O. E." del 25- l -_741 4ue no ~s ~e aplicación a las patatas para consumo que se importen en los 
re~1menes de unpo rta cion tempo ral, repos1c1on o ndm1S1on tempora l). 

(2) DMC (Derecho móv il convenido). Porcentajes de reducción sob1e los derechos efectivamente aplicables . 
re ndea s al p rimer decimal: 5 por 100 desde H 0-70 al 31-1 2-72; 10 por 100 desde 1-1-73 al 31-12-74; 15 por 100 
do\de _H ; 75 al 31-l 2·75 ; 20 por 100 desde H -76 al 31 -12·76 y 25 por LOO a partir del J .J.77 . . 

(3) Vease al fi na l del Capítulo para los precios base de ,desgravació n fi 1cal de las lcf.umbres y hor talizas de que se 
luta. vendidas en oonsi¡:nación y para la determinación de la base de d e~rav-.i ción de los envases en que se exporten. 
<O.M. de 24- 10-72, "B.O.E." del 16- 1 l , con efect o a partir del 11-11 ·72) . . • 

(4) En suspenso totalmen te, por un período inicial de tres meses desde el 17-9-73 , prorrogados de!qmes hasta el 
_1 3-~ 74, inclusive, la aplicación de los derechos arancelarios establecidos.ª la imporucion de ajos, cebollas, tomates, 
JUd1a~ verdes y ¡rnil;antes de las subpartidas 07.01 B, C, D, E y F, respectivamente, del Arancel de Aduanas. (Decretos 
de 14-9-- 73 ... B.O.E.".' del 17, de 14- 12-73, " B.O.E." del 4-1-74 y de 4-4-7~. " B.O.E." del 27). ·. . . 

En suspenso parcia lmente, po r un pla zo de tres mcs rs ron tados a partir del 16-12-73, Ia aphcac!On del 1.C.G.I. a los 
•J.:1~ cebollas. tomates, jud ías verdes y guisantes de las .subpar tidas 07.0 1 8 , C, D, E y F , re~pect ivamente del Arancel 
de Aduanas. mcdi:lntc la r<!d ucci • n de los t ipos imposi ti vos correspo n.i ientes en los porcentajes precisos para que la 
t.lrifa aplicable sea el l .·5 por 100 correspondiente al J.T.E. A los erectos de lo dispues to en el ap. 2 del art . 6 2 del 
fxcre to. 21 °1>9/64. de 9· 7, la base deÍ l.C.G.l. a la impo rtación de las citadas m~rca ncía s vendrá <lete1 minada adicionando 
:'1 ,va.lor .. en .Aauana de las mismas los. derechos de impo rtación q u~ hayan sido satisft;chos. (Dec ret~ .~e 21-12-73, 

. ·¡¡O.E. · dd 29-1,74, que no se aplka ra a tales mc1canc1as cuando su importen en los reg1menes de admmon temporal, 
rt'¡>Oi•CIÓn o importación temporal). · . . · . . 

·1Sl u O.M. de 15·9-7 3, " B.O.E." del 17, apnluba el Reglamento para la regulacion de las importaciones de aJOS, 
'tc Nill'\. ¡ud Ías verdes y ~tiisan tes. . . . . 

~ . CM [)~IC ·(Derecho móvil convenido). Porccnt.:ijcs de rcducc1on sobre los dCiechos efectivamente aplicables 
.t~{ld°eadosal primerdcClmal : 10 por 100 desde 1-10-70 al 3·1-12-72 : 20 por 100 de'>de 1-1 -73 al 31-12-73; 30por100 
.!<!.de 1-1 -14 al 31-12·74; ..i_ por 100 desde 1-1-75 al -3 1·12·75 ; 50 por 100 desde 1· 1·76 al 31· 12-76 Y 60 por 100 a 
1.i:tJr del 1-1.-77. · 
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ARANCEL DE JMPORTACI N 

Parttda y 
números 
csndí .. 

tiCCA 
AR T ICUl. OS 

vfo}~! H.-Las demás (1) ... . ..... . ..... .. .. . 
d ls tica al 
nna1 del 
Cap(two 

R. C. Ex'f . ..,b. H: Glollol pimiento$ { ruco.\ (com
p::.1!1 ·1 o 31·12); •lccclinfai (campor1a 1·10 • 
30.4); ~ch.,,,u y 11-'C"Uol.ls (c1mp1ll4 J. J 2 a 
J l ·S) ; pt•plnOI (ccmpaiir1 1-Jd o 30.4); espémr 
¡rr>t, CG·I< J, coliflores, esplMco1, acet,aJ, hobu 
{rex-~. chayote )' "'"""fnior (CJ1mpoffa 1·10 o 
3 0.9) ; opio (com,.tlc 1-8 o 31 · l:J -Col'IClilu 
todil el año-). Ruto llcrncta Opel"llClón, abierta 
(1 t:J¡vC'iaL • 

l~cción SOIVRE tock. 

Del'f!chOI ordenMloru de exportación d e los pi
m knt04 lat:hu1u r rtpal /D& (IÑCl'f!tO de 
14-9-73, "B.O.K" de 11). 

o cooer, 

L (2) 3, 5 2,4 
DMC (3) 

6 1, 5 (4} 
(5 ) 

07.02 
07.02.00 L 5,4 

DMC (7) 
10 10. 

R. C Exp. : Ll«ncla6'obal(compoflll l ·l 031 ·12). 
l nq;ecclón SOIYRJ:. 

07.03 brea y hortalizas en sabn en o pre-

i] 
.!! o 
]~ 
~:3 
JJ . 
> 

tadas sulfurosa ·o adicionada! 
11U1tzm1WI que uegweo provisio-

c eción, · puo sin estar 
C1pecÍll1mu'!llte pJq>llnldas para su consu-

to (8) •. . .....•..•....... 

R. C. Exp. : Llcmcla opaactón. 11bluta o eipcclal, 
toda 111 portida. 
l~ccll>n SOIYRB. 

L 6 1 0~9 . 6 
DMC (7) 

(1) En suspenso totalmente, por un período inicial de tres mes~s. desde el 14-12-73, prorrogados h·asta· el 13.Q-74. 
inclusive, la aplicaciÓn de los derechos arancelarios establecidos a la importación de repollos, coliflores'. y acelgas. · 

.clasificados en la subpartida 07.01 H Ex, del Arancel de. Aduanas. ( Decreto~ de 23· 11-73, '~B.O. E." del 14-12 y de 
· 4-4-74, "B.O.E." del 27). . 

En suspenso parcialmente, por un plazo de t res meses, la aplicación del l.C.G. I. :1 la importación de repollos, 
coliflo1es y acelgas, clasificados en la subpartida 07.01 H Ex, del Arancel de Aduanas, med iante la reducción de l tipo 
impositivo correspondien te en el porcentaje preciso gara que la tarifa aplicable sea. el 1 ,5 por l 00 correspondiente al,. 
l.T. E. A efectos de lo dispuesto en el a p. 2 del art. 6 _ del Decreto 2169/64 de 9-7, la base del l.C.G.l. a la im portai:ión 
de~ las citadas mercancías vendrá determinada adicionando el valor en Aduana de las mismas, lo s derechos ele 
importación que hayan sido satisfechos. (Decreto de 7-12-73, "D.0 . E." del 18·, entrado en vigor el ·día de·. su. 
publicaciÓn, que no es de aplicación a las mercancías que se importen en los regímenes de admisión temporal, · 
reposición o importaciÓn temporal). · . 

(2) La O. M. de 15-9-73, "B.O. E." del 17, aprueba e l Reglamento para la regulación a las import~ciones de p imientos. · 
(3) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables redondea

dos al primer decimal: 10 por l 00 desde 1-1(}70 al 31-12-72; 20 po r 100 desde 1-1-73 a l H-12-73; 30 por 100 desde 
1-1-74 al 31-12-74; 40 por l 00 desde l-1-75 al 3 1-12· 75; 50 por 100 desde 1-1-76 al 31 -12-76 y 60 po r l 00 a partir del 
1-1 -77. . . . ... . 

(4) Véase al final del Capítulo para los precios base de desgravaciÓn thcal de las legumb res y hortalizas d~ q ue.se tra ta 
vendidas en consignaciÓn y p-.ua la determinac ión de la base de desgravaciÓn de los envases en que se exporta n. (O.M. de 

· 24-1(} 72, "B.O. E." del 16-11, con efectos a partir del 1-1 1-72). · . 
(5) DesgravaciÓn fiscal de las trufas en fresco, 1,5 por l 00 incluso para las Empresas acogidas a los beneficios de la 

Carta de Exportador a que se refi ere la O.M. de 12-12-68, "B.O. E." del 17'(0.M. de 7-12.QS, "B.O.E." de l 17, co n 
efectos a lo s trein ta dÍas de su publicació n y que no afecta a los envíos que se realicen desde la P'enínsula y Bak arcs con . 
destino a Ceuta, Melilb y Provincias Canarias y Africanas). · · 

(6) Nuevo tipo impositivo LC.G.I. (Decreto de 11-5-67, "B.O.E." del 29). Nuevo tipo desgravaeiÓn fiscal (O. ~{ de 
21-6-67, "D.O. E." del 24). 

(7) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 
redondeados al primer decimal: 5 por 100 desde 1-1(}70 al 31 -12-72; l O por l 00 desde 1-1-73 al 3 1-12-74; 15 por 100- · 
desde 1-1-75 al 31-12-75; 20 por 100 desde 1-1-76 al 31-12-76 y 25 por 100 a part ir del l · I· 77. . . 

. (8) Nuc~o derecho tr•nsiJorio coyuntural de aplicación .. (Decreto de 7~·73, "B.O.E." del 7-7, entrado en vigor tres 
d1as dcspucs de su publicacion). 

(9) Dcs~'Tavaclón fiscal: aceitunas 1 ,5 por l 00; alcaparras, 1 ,5 por 100 (O.M. de 14-2.Q 7, "B.O.E." de l 27-2 y 10-3 
con efec to a los treinta días de su pu blicación), excepto para las Empresas acogidas a los beneficio~ de la Car.ta.de 
Exporta_dor a l{UC se refiere Ja O.M. de 14-2-67, "B.O.E." del 27, que será i~ual al tipo vigente dl"! J.CG.I. (6 po r 100); · 
los de mas, 6 por l OO. 
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07 
Partida y 
oúmer<Y 
estadís-

ticos 

07.04 

Envío 498 (2 -5-74) 

All TlCU LOS 

Legumbres y horuli7..llS, desecadas, c!eshidra
tad;is o evaporadas, incluso c rtad;1s en 
t rozos o rodajas o bien trituradas o pulve
rizadas, sin nfug'.:na otra prepar4ción 
(1): 

A.-Legumbres y hortala.as deslúdratadas en 
recipientes hcnnéticamente cerrados ... L 11,S 6 S,4 

DMC(2) 
3,6 

DMC(2) 

10 10 

07.0S 

B.-Las demás . . . ..... .. .. ...... . . . .. . 

R. C. Ex p.: Licencia tlobal (campol!a J. J a Jl -12 
excepto ll/M de:uctulo.s: de Ja llllbparttdt1 B Ex 
ampa/14 J • 7" J ().6. 

Legumbres de vaina secas, desvainadas, in
duso mondadas o partidas (3): 

L 11, s 4 7 

01.0.s.01 ~.-Semillas de alta calidad para siembra 
(4) . ....... ..... ... ...... ...... . L(S) Libre Libre 2 

(1) Nueva redacciÓn subpartidas. (Decreto de 24-11-66, "B.O. E." del 28). Nuevos derechos transitorios coyunturales 
de aplicación subpartidas. (Decreto de 7-6-73, "B.O.E." del 7-7, entrado en vigor tres días después de su publicación). 

Nuevos tipos impositivos l.CG.L (Decreto de 29-12-66, "B.O.E." del 14-1-67). Nuevos tipos de desgravación fiscal a 
la cxportacion (O.M. de 18-1-67, "B.O.E." del 26). 

(2) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducciÓn sobre los derechos efectivamente aplicables 
redondeados al primer decima l: 5 por 100 desde 1-10-70 al 31-12-72; l O por l 00 desde 1-1-73 al 31-1 2-74; 15 por l 00 
desde 1·1-75 al 31 -12-75; 20 por 100 desde 1-1-76al31-12-76 y 25 por l 00 a partir del 1-1-77. 

(3) IX-sglose de la subdivisión B-5 residual con creación de la B-6. (Decreto de 23-12-71, "B.O.E." del 30, entrado en 
vigor el 1·1·72). Nuevos derechos transitorios coyunturales de aplicació n subdivisiones B-4 y B~. (De,creto de 7-6-73, 
M B.O. E.". del 7-7, entrado en vigor tr~s días después de su publicación). . • 

(4) Vcase la llamada (3) de la pagina 31, correspondiente a la partida 07.01 A-1-a, en relacmn con la Orden de 
2().{;-60. 

(5) Con cert ificado del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero (O.M. de 15-10-59, "B.O.E." del 21). 
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Aíl.A!'iCfü. DE IM PCIPTAC!ON -, 
r~ rt:1JL ·yf 
numc_r,0~¡ 
e it&o;,.. 

tic os 
A'<.Tl CULOS 

_J,,. __ _ 
07. s 

B.-Ouu: 

1 • nzM ( 1) . ... .. . . ... ... .. .. L(~) 7 

2. alubias ( 1) .. . .. ... ...... .. . .. .. L(2) 1 0,9 14 7 
DMC(3) GATI 

!a 3 · lentejas ( l) ..... ..... ... ....... L (2) 1 7 

~'ª 4 · guisantes . . ..•. ... . . .. .. . . . ..... .... L 7 0,9 7 .... 
aº DMC(3) 
¡;)~ S - habas ..... ... .. .... ..... . ... .. . ~ 3,S 2,4 7 

~~ 6 · lu dem~s . .. ... ... . . _ . : .. .. .. . , 
DMC(S) 

L 7 0,9 7 
R.C. E>tp.: Ll~t•d• operación. 11bl'ru o np,.cl4J, DMC(3) 

toda b partid& 
l~cctóii SO/VRE to<b. 

07.06 Raíces mandi , arrwúz, salep, pata , 
boníatos y dem~ raíces y tubérculos si· 
mi1atts, ricos· en almidón o inulina, inclu· 
so desecado3 o troceados; médula de segú 
(6): 

07.06.01 A.-De yuca o mandioca .. . . ... . ... · .. .. . L o, 7 . 6 

V~Eata-
d Cica al 

8.-Las demás .... . ... . .. ........ . . ... L 
DMC{5) 

12 8,4 6 
final dd 

k..C. Ex': Ll~nclll op~l6n, abl,rra o 'sprcl4l. DMC (5) 
CaplNlo t<>dll partida. 

ftUpecc#6n SOIY RE toda. 

(1) En suspenso parcialmente, por un plazo inicial de tres meses, contados a partir del 23-10-73 (garbanzos y lentejas) 
y coit efectos para las importaciones que se efectúan a partir de l 23-10-73 {alubias), prorrogados hasta 23-7-74, 
inclusive, Ja aplicación del LCG.I. a las mercancías de las subdivisiones 07.05 B-1 , B-2 y B-3, mediante la reducción de 
sus tipos impositivos en el porcentaje preciso para que la tarifa aplicable sea el 1,5 por 100. A los efectos de lo dispue~to 
en el ap. 2 del art. 6~ del Decreto 2 l 69/64, de 9- 7, la base del l.C.G.I. a la importación de las citadas mercanc1as 
vend1á determ inada adicio nando al valor en Aduana de las mismas los derechos de imponación que hayan sido 
satisfech~s. (Decretos de 2945/73, de 16-11-73, "B.O.E." del 24, de 14-2-74

1 
"13.0.E." del 27 y de 9-5-74, "B.O.E.''. del 

. ~2, que !1.0 son de aplicación a las mercancías que se importen en los reg1mencs de admisión temporal, teposicion o 
. unportac1on temporal). · 

(2) Sujetos a la exacción de ·"Derecho regulador", las importaciones d\l garbanzos, alubias y len tejas . (Véase Anejo 
núm. 6). 

07 

1, s 

1, s (4) 

1,5 

1,S 

1, 5 

1,5 

1, 5 

l, 5 (7) 

{3) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables . 
redondeados al primer decimal: 5 por 100 desde 1-10-70 al 31-12-72; 10 por 100 desde 1-1 -73 al 31-12-74; 15 por 100 
desde 1-1-75 al 31-1 2-75; 20 J>Or 100 desde 1-1 -7 6 al 31-1 2-7 6 y 25 por 100 a par tir del 1-1-77. 

(4) El tipo de desgravacion fiscal de las alubias de la subdivisión .07.05 B-2 quedará reducido al 1,5 por 100, en su 
caso, para 1as· exportaciones efectuadas a partir del 23-10-73, durante la vigencia del Decreto 2946/73 de 16-11, 
" B.O.E." del 24, -véase la llamada {l) de la página- , que así lo dispone. . 

(5) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 
redondeados al primer decimal: 10 por 100 desde 1-10-70 al 31-12-72; 20 por 100 desde 1-1-73 al 31,12-73; 30 por 100 
desde 1~ 1 -74 al 31-12-74; 40 par 100 desde 1-1-75 al 31-1 2-75; 50 por 100 desde 1-1-76 al 31 -12-76 y 60 por 100 a 
partir. del 1-1-77. · 
· ·(6) Nueva redacción de Ja subpartida A. (Decreto de 16-2-67, "B.O.E." del 6-3)°. Nuevo derech o subpartida A. 

(Deci:eto de 14-2-71, "B.O.E." del 25, entrado en vigor el 1-2-71). · 
· .(7) Véanse al f~ del Capítulo para los precios base de desgravación fiscal de las legumbres y hortalizas de que se 

· . ~ata· vendidas en consignacion y para la determinación de la base de desgravación de los envases en que se exportan. 
· ~O.M: lle 24-1 0-72._ ~B.O.E." del 16-11, con efectos a partir del 1-11·7.2). 
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Or"'I 
,. r, ESTADlSTiCA y OESG:\ ,\ '! f, ( '¡ON FISC1\L ¡!:\' fo se (-"' - ~ - í'~) ------ -··~-··--···- ---- · ----·· - -- ----· ··-- ·· - -·· ··----~ · ----·-----·· ---·-· ~ 

07.01 

C.t..?ITULO 7.-L;,·c1!;1t<.e'- P:~=·tr~ 
n; i cw y tvb-.!n:u?.o: ru.i ·r<?nticiol. 

t~~mbm y tY.-rtalizas, en fresco o 
n:fnpadas: 

07.01.A-lr. 7.01.0l Pauu.s: r.ua ~mbra: <!e 
al t¡¡ CJ.lid~d. 

07.01.A-lb 07.01.02 --: :ludtm.ás. 

07.01.A-2 

07.01.B 

07.01.C 

07.01_.D 

07.01.E 

07.01.F 

07 .01.03.l 

07 .01.03.2 

07.01.03.3 
01.01.03.4 

0 7.01.11.l 
07 .01.1 1.2 

07.01.21.1 
07.01.21.2 

07.01.21.3 
07.01.21.4 
07.01.21.5 
07.01.21.6 

07.01.31.1 

0 7.01.31.2 
07.01.31.3 
07 1.31.4 

0'1.01.39.0 

- : pu¡ consumo: norma· 
lt'S. 
- - . t~mprana.s: de C'a· 
narias. 
- - - : dr Balnrci 
- - - : de la Península. 

Ajos: morados. 
-:. blancos. 

Cebolbs: babOsa. 
-. Medio grano ( Alge
mesí). 
-: Liria. 
-: Grano 
-: Morada. 
-: otras. 

Tom:tte$ de Invierno (de 
octubre e mayo): Penin· 
sulu. 
- - : de Las Palmas. 
- - : de Tenerife. 
- - : los demás. 

-: de vuano ( e junio• 
teptlembre). 

07.01.4 1.1 Judluverdes: redondU. 
07.01.41.2 -. planas. 
07 .01.41 :o Guisantes. 

?reci:.1 f: 
. f¡.p.n; ~~ 

1 
H1r~C ;:.i.V': ~ 

ror:~\tl'lM"· • , .... 
! ?\=t-13 ¿; 

3,50 

3.50 
'3,50 
J.50 

7.-
7,-

l ,SO 
l,SO 
l.SO 
l .SO 
1.50 
1.SO 
l .SO 

7,-
7,-
7. --

4,-

10,-
10,-
8,-

1 Sin envase 
2 En cajas M madera 
3 En c~stas de caña o mimbre 
4 En saco, de papel 
5 Eo $4COS de ICJidO de yute 
6 En sac s de otros tejidos 
7 [n bolsas de mall.1 
3 En envases de cartón 
9 En envases de plástico 

1 Sin envase 
.2 En caja~ de madera de 1 O kgs . 
3 En caja. de m~era de 12 kp. 
4 En ca¡as de madera de ·23 k¡s. 
5 En cajas de .cartón d~ 10 14ls. 
6 En cajas de cartón ·de 12 kgs. 
7 En Ci¡as de cartón de 23 kgs. 
8 En· envases de plástico. . · . 

1 Sin envase 
2 En enYases de madera de todas 

clases h~sta 9 k¡s_. inclusive. 
3 En envases de.madera de todas 

c1ues de· más de 9 kgs. 
4 En sacos de papel. 
S En sacos de tejido de yute. 
6 En sacos de otros tejidos. 
7 En envases decanón. . 
8 En envases de plástico. 

1 Sin envase 
2 En envase de madera de 6 kgs. 
3 En envase de madera de 9 kit. 
4 En envase de madera de 12 

kgs. 
S En cajas de cartón de más de 6 

kg:. 
6 En cajas de cartón huta 6 qs. 

inclu~vc. · 
7 En envases de plástico. 

l Sin envase 
2 En envase de madera de todas 

clases, hasta 9 kgs. inclusive. 
3 En. envase de madera de todas 

clases de mú de 9 kp. 
4 En sacos de papel. 
5 En coa de ttjido de yute. 
6 En cos de otros ttjidos. 
7 En envases de cartón. 
8 En envases de plástico. 

lcc "'±.cl;;rrU: 

1.40 
0,70 
o.so 
o.so 
o.so 
0,45 
1,20 
2,30 

1 . - . 
1.30 

. 1,10 
1,10 
1,30 
1, 10 
1,10 
2,30 

1,40 

1,20 
o.so 
o.so o.so . 
1 20 

; úo 

1,40 
1.40 

1,20 

1,60 

2,10 
2,30 

1,40 

1.20 
o.so 
o.so 
o.so 
1,20 
2,30 

. NOTA ·JMPoRTANTE..- La clave estadística del envue será siempre 1la octava cifra de la clllve estadística de la poR
clón comispOndiente. En aquellos casos en que la posición sólo tenga seis cifras en su clave estadística, deber6 ponene 
~como Séptima cifra. 
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·~ "A.."ZCE' •·.~ ·····n.,.,. · ·~· · ''" "- ,,r. 1'"'""'"" "-·~' Envío 4v· !',.-,., 74) ESTADISTICA Y DLSGR.A,,VACION FISCAL ---,----. -·-·-···- -· .. · ..... ·---·---~~~.::.---.-_ --------·------------·-----
! 

~ 1 !i 
.. ~~ .'.". ~ 1 ,.,,.__,;) ~ ;3 " l:t,. ¡>.n. ., 
':l c.1 N ~<.:r.·~.~C'J.t..TCRA >~~e.¡ . .,:.¡i¡ricfa ..., 
t:. ~ ~·~ ~.: ~.-on~~s·¡iación ~ ENVASE 

Cc-~'k::~i.ts 
v:.!or 
~Vtl'f 

07 

::- "' r",.--::W Ü ptta~t"\a ·----4--------------·----t-·-------------+_:_ ___ _ 
07.Gl G 
Oi.01 H 

07.02 

07.0Uil 
37.GL~~.l 
ú/.G>.:;G.2 
m.U.:f-13 
{;7.~;: .:u 
07.frí.91 .2 
o-1.01s2.1 
C!'t.i:!.,i..i 
u:.oD::.3 
cr • .ri: .9'.1 
rJ!.:i~.2 

0'1.0L'J"l.3 
•. 01.93.4 

07.01.9-U 
7.0l.9't.2 

01. 1.94.3 
07.0l.95.l 

07.0l.9S.2 

}.ce; ~i.:.1u. 
Lec ck n·.ii.s: hon ¡os: aetas. 
- -: Chilffi¡)l•,ÓL 
- -: ttuj;..$. 
- : ¡;iir.J~nla;: verdes. 
~ -: rojoi. 
-: llw.ci.ofa.s: requeñu. 
--:m~~ 
- - : l¡!'!t:4eoi. 
.:.; lecni;¡a¡: n1m1na. 
- - : lrOClrkr\). 
-: cs~robs: común. 
--: fn.'l~. 
-: e::pitri-.~ bknc:os. 
- -:morados. 
- -: verÓI$, 
-: t pir • .u:u: berus y simi-
lares: coles. 
- -: coles IU!elu. 

- - : coliflor. 
- - : espinacas. 
- -: ac:e 
- - : cardos. 
-: ~Itjil y otraa hietbas 
arorñámas: perejil. 

07.01.96.2 - -: hinojo. 
7.01.%.3 - -: apio. 
7.01.96.4 - -: puem>. 
7. 1.96.5 - -: los demú. 
.01.97.1 -: habasfJJW. 

7.Cl.97.2 - -: gruesas. 
7.01.9&. 1 -: raíces y tubérculos: remo-

lach._ 
0'1.01.98.2 - -: rá os. 

.01.98.3 - - : bos. 

.01.98.4 - -: zamhoriu. 

1)7.01.9 5 - -:chuf'llS 

4,-
4,-
7,-
7,-
7,-
7,-
1.-
1.-
7-

30:-
30,-
30,-

13,-
13,-

13,-
13,-
13,-
13,-

25,-
25,
zs.-
25,-
25,-

4,50 
4,50 

7,-
7,-
7,-
7,- .• 

7,-

07 .01 .99.1 -: otras hortalizas de fru· 
tos: chayote. . 7,-

07.01.99.2 - -: calabu.a. 7,-
07.01.99.3 -: -: calabacín. 7,-

07.01.99.4 - -: berenjenas. 7,-
00.01.99.S - -: pepinos. 7,-
00.01.99.6 - -: las demás. 7.-

Legumbres y hortalizas, cocidas o sin 
c:oo1:r, congeladas: 
07.02.00 Id., id. 

1 Sin en-. 
·2 F.n envase de madera de todas 

3 
cllles, hasta 9 kgs. inclusive. 1,40 
En ennse de madera de todas 
cla.!eS, de mú de 9 1 \. inclu-
sive. 1,20 

4 En ucos de papel o.so 
s En sacos de tcjidoc de yute. o.so 
6 En sacos de otros tejidos. o.so 
7 En enVMes de cartón. l,20 
8 En envues de plástico 2.30 

1 Sin envase. ' 
2 En envase de madera de todas 

clases, h¡uta 9 lcgs. inclusive. 1 40 
3 ,En envase de madera de todas ' 

clases, de más de 9 k~ 1,20 
4 En sacos de papel 0 50 s En sacos de tej ido de yute. o:.So 
6 En sacos de otros tejidos. O SO 
7 En envases de cartón. ¡ '20 
8 En envases de plástico 2'.30 
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7 ESTADISTICA Y DESGRAVACION FISCAL 

NOMENCLATURA 

07.03 Legumbres y hortalizas en salmuera o 
presenta~s en agua: sulfurosa o adicio-
nadas de otras sustancia! que aseguzen 
provisionalmente su conservación: 

07.03.01 Aceitunas. 
07.03.02 Alcapanu: nompareilles. 
07.03.03 - : superfmes. 
07.03.04 - : capucincs. 
07.04.0S ·- : capotM.. 
07.03.06 -: fines. 
07.03.07 -:~ 
07.03.91 Las clem'-s 

07.04 Legum bra y hortalizas, desecadas, des· 
hidnUdaJ o evapora s, incluso cortadas 
en oz0& o rodajas o bien trituradas o 
pulv,eriudas sin ninguna otra prepa-
racion. 

07.04.A 07.04.01.1 Legumbres y hortalizas de$-
hidratadas, en rec · ientes 
herméticamente cerrados: 
ajos. 

07.04.01.2 - : las demi~. 
07.04 B 07.04.91.l - : las demáS:. ajos deseca-

dos. 
07.04.9Ú -: las demás. 

01.05 Legumbres de vainas secas, desvainadas in-
clllSO mondadas o partidas: 

07.05 A 07.0S.Ol Semillas de alta calidad para 
iemltta. 

07.05 B-1 07.05.91.1 Otras: garbanzos: clasifica-
1qs. 

07.05.91.2 - -: sin clasificar. 
07.0'I "6-2 07.05.92.1 -: alubias: b{ancas. 

07.05.92.2 - -: pintas. 

01.05 B-3 07.05.93.1 -: lentejas: pequei\as clasi-
ficadas. 

07.05.93.2 - - -: sin clasificar. 
07.05.93.3 - -: medianas. 

clasificadas. 
07.05.93.4 - - -: sin clasificar. 
07.05.93.5 - -: grandes: clasificadas. 
07.05.93.6 - - - : sin clasificar. 

07.05 B-4 07.05.94 -: guisantes. 
' . 01.05 B-5 07.05.95 -: habas • 

07.05 B-6 07.05.99 - : las demás. 

07.06 Raíces ricas en almidón o inulina:. 

07.06 A ·07.06.01 De yuca o mandioca. 

07.06 B 07.06.91.0 Boniatos y batatas. 

07.06.99 Lu dem.is. 

38 

Envío 488 (20-2-74) ARANCEL E IMPO .lACION 

Pn:cio ~ 
k¡. p. · ·. ~ 
mcrc~1a " 

consi¡;nación ~ 
Pextas O 

2.-

\ ; 

ENVASE 

Sin envase. 
En envue de madera de todas 
clases, hasta 9 kp, inclusive. 
En envase de madera de todas 
clases, de más de 9 kg. 
En envues de cartón. 
En envases de plástico. 

Coeficitri!( 
V i1Jf.1f 

e n v¡¡.',e 

1,40 

1,20 
1,20 
2,30 
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ARANCEL DE IMPORTACION 

P'!rlida y 
numeros 
estadÍs· 

t ic os 

08.01 

]º 
Q, .. 
tJ 
'ü 
'1:1 

~ 
'lil .. 
~ 
~ 
'1:1 .. 
-;; 
¡,.¡ 

5 
~ 

CAPlTULO 8 

FRUTOS COMESTIDLES; CORTEZAS DE AGRIOS Y DE MELONES(* ) 

Notas: 

l. Este Capítulo no cumprende los frutos no comestibles. 

2. Las frutas refigeradu se asimilan a las frutas frescas. 

OERLCHú S 1'. tANCELARIOS Jmput !•) 

.,,;m··r CONVb ' IDOS comp' r .• o~sr,-a-
Comer- Tnms·to- ción Gra-

Pre te váineo s 
vac1on 

ARTI C ULOS ci J l m· lrh1s cc.1) ltfa- lis.cal 
po~t a· G•nerales renc iaJes lnteriorc'c: fut?.I ~ Otro 
n on % C.E. L 

% % % % % 
Dátiles, plátanos, piñas (ananás) , mangos, 

mangostanes, ag1Jacat , guayabas, cocos, 
nueces del rasil, anarcados o marañones, 
frescos o secos, con cáscara o sin ella: 

' A.-Plátanos . ... ..... . . . . ... . .. . ..... B(t) 1 8 1,5 

B.--Dátiles . .. ... ... . . . .. . ... . .. . ... . L Libre Libre 7 7 

C.-Aguacates y piñas (ananás) ...... ..... L 5 7 1,5(1) 

D. - Cocos .. . ...... . ...... .... ....... 1 5 3,5 7 1, 5 (1) 
DMC (2) 

E.-Los demás . .... ... ... ... . .. ....... 1 5 7 1,5 (1) 

Per~epciones con fmes sociales: 
f) Dátiles frescos , cocos y piñas; 1 O por 100 

(sobre valor en aduana más los derechos 
arancelarios y el l.C.G.l.). 

Ley 41/70 de 22-12, "B.O.E." del 31, Decre-
to de 25-2-71," .O.E." del 5-3, con efec-
to del 1-4-71 y Resolución de la D.G. de 
la S.S. de 14-5-73, "B.O.E." del 26). 

R. C Exp.: Licencia operación, abierta o especial, 
toda la partida. 

lm ecci6ti SOJVRE toda. p 

( *) Véanse Disposición 8!!. y Anejo único de las Ordena nzas de la Renta de Aduanas, en relación con las 
Disposiciones sanitarias a tener en cuenta en el despacho. 

Las 00.MM. de 11 -3·68, "B-0.E." del 14·3 y 17-4 (aclarada la primera de ellas por otra de 9 ·7-68, "B.O.E." del 16, 
que suspende hasta el l 2·12-68 su aplicación en Canarias , Plazas y Provindas Africanas, de 22-2-69, "B.O.E." del 26 
sobre interpretación de su apartado 32. y por la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación de 21·7·71, "B.O.E." del 
6·.R sobre productos edulcorados con ciclamatos), contienen normas de comercialización de productos alimenticios que 
se importen en España, sujetándolos a inspección de calidad por el SOIVRE y expedición de certificados de aptitud 
anterior al despacho de Aduanas; y extiende la inspección del SOlVRE a los productos de importación cuya calidad 
comercial se halle regulada para la exportación. 

Todos los productos del reino vegetal clasificados en este Capítulo están regulados a la importación por Decreto 
3221/72 de 23·11·72, "B.O.E." del 24, (modificada en sus artículos 9, 12, 15 y 16, por otro Decreto 3756/72 d~ 
23·12-72, "B.O.E." del 29·1·73, y, ratificado ;i. ampliado , en lo que se refiere a las harinas proteicas de origen vegetal 
por Decreto 2142/73 de 14-9-73, "B.O.E." ·del 17·9 y 1-10), q.ue crea los instrumentos adecuados, exacciones , 
normativas de tipificación y calidad comercial, registros de importadores y otros sistemas ; desarrollado por las 00.MM. 
de 14·12·72, "B.O.E." del 15, que reglamentan la exacción parafiscal denominada "Derechos reguladores", en la que se 
incluyen, en tanto no se aprueben los sistemas de regulacion de importaciones correspondientes, aq uellos productos, 
que en la fecha de las mismas, estuvieran sujetos a la exacción que regulaba el Decreto 611/63, de 28·3-{)3, "D.0.E." del 
5-4, por la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación de 15-12·72, "B.O.E." del 16, sobre trámite de los expedientes 
de tales productos y por las 00.MM. de 24·5·73, "B.O.E." del 25 y de 25-{i-73, "B.O.E." del 29 , que reglamentan la 
exacción .J>313fiscal denominada "Derechos compensat<Jrios variables''. • 

(1) Vease al final del Capítulo, pags. 46 a 50, para los prc~ios base de desgravación fiscal de los frutos de esta partida 
vendidos en consignación y para la determinación de la ba!.C de desgravación de los envases en que se exporten. (O.M. de 
24·10· 72, "'B.O.E." del 16·1 l, con efectos a partir del 1-1-72). 

(2) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 
redondeados al primer decimal: 10por1 00 desde 1·10-70 al 31-12·72; 20 por 100 desde 1-1 ·73 al 31-12·73; 30 por 100 
desde 1-1·74 al 31-12·74; 40 por 100 desde 1+75 al 31-12-75; 50 por 100 desde 1-1-76 al 31-12-76 y 60 por 100 a 
partir del 1-1-77. 
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Envio 492 VJ-3- 'i4) 
·~~----~~~~~ 

~ ~!rti.!a ::-· 

; ~~ ~-:~;·~~\ A R TICUL OS 

AP..ANCFL !H- Jf.\P(l~T:~r"(: ·: 
¡----~¡>,:i:~;7,\üs;;:R:~~.;-.-.¡~ i.:.\íZiOs-··- ¡-:-;. ~-=~~-;·

1
;--- · 

,~;~~~-" --r~::::c :~;T~~i"~.-Y·}~~G~~ ~;~í:::: 

l
n•t I m- l.,~u cnyunJ 1 rdt· - 1 v '.'!ri1e-n~s ,..-;_, . 
P'~~ht- Gtne¡ :!t-> I' tu:~es ri:""'·.t:t"S Otro~ r i1.!::r:vre~ ,.: ......... i t1<.: vS 

c1011 ¡ C. L, '-· 

___ ........ ____ ---------------- % % % 3 % % 
08.02 Agrios, Írt"..cos o secos (1 ): 

A.-- Naranajas: 

1 · dulces 

R. (i; ~:cp. sub. A ·J. Global (campaña J.J Ja 30.-6 ). 

2 - amargas . . ... . .' .. . . . . .. . . . .. .. . 
R. C. I':xp. Sub. .A-2 Licencia operación, abierta o 

especial. 

D.- Mandarinas . . ............. .. . ... . . 

R. C. Exp. Sub. B. Global (campa11a 1-10 a 30-4). 

C.- Pomelos 

R. C Ex p. Sub. C Global (campaña 1·1 0 al 31 ·3). 

D.- Limones . .. .. .• ........ .. ... .. .. . 

B {t ) 

B (t) 

B(t) 

B (t) 

B (t) 

R. C Exp. Sub. D. Global (campaña J-10 a 30-9}. 

E.-Los demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B (t) 

R. C ~p. : Licencia operación, abierta o especUIJ. 
In.rpt:cc1ón SOlVRE toda. 

Libre I.ibre 7 

Libre Libre 7 

Libre Libre 7 

Libre Libre 7 

Libre . Libre 7 

Libre Libre 

08.03 tffigos, frescos o secos: 

Véase F..& A.- Frescos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
tad!stica 

Libre Libre 7 
al final 
Ca~fko B.-Secos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 5 3,5 

DMC (6) 
7 

R. C Exp.: Licencia operación, abierta o especial 
toda la partida. ' 

.ln.rpección SOlVRE.toda. 

(1) Normas reguladoras del comercio exterior de frutos cítricos. (Decreto de 21-7-72, " B.O.E. ' del 31 y O.M. de · 
11-8-72, "B.O.E." del 19). . 

Véase al fina l del Capítulo, pags. 46 a 50, ~ara los precios base de desgravación fiscal de los fru.tos de esta partida 
vendidos en consignación y para la determinacion de la base de desgravación de los envases en que se exporten. (O.M. de 
14·10·70, "B.O.E." del 16-11, con efectos a partir del 1-1-72). 

(2) Nuevos ti pos de desgravación fiscal con normas de cobro y distribución de los mismos, excepto para las 
exportaciones a las Pf'>vincias Canarias, Ceuta, Melilla y Saltara para las que regirán las normas actuales o que en su caso 
se establezcan. (Decreto de 7-3-74, "B.O.E." del 16, entrado en vigor el d ía de su publicación). 

(3) Afnpliádo para la exportación de cítricos a los mercados de divisas no· convertibles previajustificación del sistema 
de venta en firme (R...de la D.G. de C.E. de 8·10-69, "B.O.E." dd 14). 

(4) Excepto para las" Empresas acogidas a los beneficios de la Carta de Exportador a que se refiere la O.M. de 7·2-68, 
" B.O.E." del 10, cuyo tipo de desgravación será igual al vigente del I.C.G.l. (O.M. de 7-2-68 , "B .O.E." del 10, con 
efecto a los treinta d 1as de su publicación ). . 

(5) Véase al final de(Cap1tulo, Pag. 46 a 50, para los precios base de desgravación fiscal de los frutos de esta partida 
vendidos cm consignación y para la determinación de la base de desgravación de los envases en que se exporten. (O.M. de 
24·10-72, "B.O.E." del 16·1 l, con efectos a partu del 1-1 ·12). 

(5) DMC (Deiccho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derecl:os efectivamente aplicables 
redond~ados al primer decimal: 10 por 100 desde 1-10·70 al 31-12-72; 20 por 100 desde 1·1-73 al 31-12·73; 30 por 100 
dc·sde 1+74 al 31-12-74;.4-0 por 100 desde 1-i-75 al 31-12·75; 50 por 100 desde 1·1·76 al 31-12-76 y 60 por 100 a 

' pa~ir .del 1+77. · 

4( 

6, 5 (2) 

1, 5 (4) 

6, 5 (2) 

6, 5 (2) 

6, 5 (2) 

1,5 

1, 5 (5) 
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Envfo474 (5-12-73) 

PaitJ.Jt. 

7 rv~:fr:.1 

t t...!'t'XDI 

AR TICU t.OS 

08.0·+ Uvas y pasas : 

Véa•e uta- A.-Uvas . ,. ·. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . B (t) 
dist ic a &l 

Libre Libre 7 1, 5 (!) 

fin al del R. C. Exp. Sub. A: Global uvll.f fr'!!Cll.f di! vel'IJ/lo 
CtpÍtulo (C!Gmpafia l .5-6 o 31 ·8 } y u•·or frcscu de Invierno 

{campaña 1-9 a 15·3). 
Jnspt!cclón SO!VRE. 

recho8 ordcrwclort11 de ~portación (Di!creto de 
14-9-73, "B.O.E." del J 7). 

B.-Pasas 

R. C Exp. Sub. 8: Licmcill op1!1Gcl6n, abierlo o 
i!:tpedaL 
1nspección SOI VRE roda. 

B (t) libre Libre 7 7(2) 

08.05 Frutos de ciscara (distintos de los compren
didos en Ja p&rtida 08.01), frescos o 
secos, incluso sin cáscara o descortezados: 

o 
"3 
.:; 

CI. .. 
u 

A.-AJmendras: 

1 - con cáscara 

2 - sin cáscara .. . ... .. . . .. . . .. . .. . . 

R. C. Exp. Sub. A: Glo bal (compafio 1-9 a 31-8} 
solo para IDs Unldade.t de exportaci6n Incluidas 
en la ordenacl6n comercial del Sutor. 

lnspecci6n SO!VRE. 

recho.t ordenadores de exportación. (Decreto di 
14-9-73. "B.O.E." del 17-9 y 1-10 y de 9-11-73, 
"B.O.E." del 21). 

B.-Avellanas: 

l - con cáscara 
\ 

L 

L 

L 

2 - sin cáscara . • . . • • . • . . . .. . . . . . . . . L 

R. C Exp. Su&. B: Global (campafla 1-9 a 31·8) 
solo para las Unidades de exponat:lón IJl clui'dlJ.r 
en la ordenacl6n comercútl del Sector. 
ln.tpecclón SOIVRE 

Libre Libre 

Libre Libre 

Libre Libre 

Libre Libre 

7 

7 

7 

7 

1, 5 (3) 

1, 5 (3) 

1, 5 (3) 

1, 5(3) 

(1) Véase al final del Capítulo, p1gs. 46 a So; pan los precios base de desgravación fiscal de 101 frutos de esta partioa 
vendidos en consignación y para la determinación de la base de desgravación de los envases en que se exporten. (O.M. de 
24-10.72, "B.O.E." del 16-1 J, con efectos a partir del 1·1 ·72). 

(2) Desgravación fiscal de las pasas moscateles de Málaga 1,5 por 100, excepto para las Ernp~sas acogidas a los 
neficios de la Carta de Exportador a que se refie"' la O.M. de 1·8·68, "B.O.E." del 12 -dejada en suspenso 

t ransi toriamente por oua O.M. de l 5·11-68, " B.O.E." del 20, y restablecida con algunas modificaciones por otra O.M. 
de 2-10.69, " B.O.E." del 7, entrada en vigor al día siguiente de su publicación- , cuyo tipo de desgravación será igual al 
vigente del LC.G.I. (O.M. de H~-68, "B.O.E." del 121 modificada por otra de 2·10.69, "B.O.E." del 7, en vigor desde el 
S.! (}69, con efectos a los treinta días de su publicacion y que no afecta a los envío~ que se realicen desde la Península y 
Baleares con destino a C.:uta. Mclilla y Provincias Canarias. 

(3) Excepto para las Unidades de Exportación acogidas a los beneficios de !a Carta de Exportador (sin afectar a las 
de LasPalmas y Tenerife) a que se refiere la O.M. de 17·3·72, "B.O.E." del 21 , con efecto a J\llTtir del 1·1·72, que 
tendrán tipos de desgravación del 7 por 1 OO. 

41 
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08 

y nym.-s•' 

t!-t.Hfütk tA 

08 .05 

Envío 47 i (5-12-73) 

ARTlCULOS 

C.-Castañas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

R.. C. F:;xp, Sub. C: Global ca.rtañu.r frescas (c~m
paña 15-10 a 31· 12): resto llcencÍil operación 
a bierta o ~specWl. ' 
ln.rpucllm SOIVRE. 

D.- Nueces . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

R.. C. Exp. Su b. D: Licencia opero.cl6n, abierta o 
upeciliL 
/nspeccllm SOFVRE. 

E.- Los demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
R. C. Exp. Sub. 1:.·: Global piñones cor1 ó sin 

cascara . (campaiia 1-9 a 31-8), resto licencia 
operación. abierta o t speclal. 
/rupecc lón SOIVRE. 

ARANCET, DE IM.POíl.T.',rww 
-r~·-·~~~--~--~~·~-~~ 

01!!\r:CliO S All.1.!> CP.LAl!I OS 

Gtntral• 

5 

5 

Libre 

Tr.:-11.•~. 
Co¡t~';)'Q..• 

••• 

CONVENJOv:; 

Pt.-rtt"f"D-
n.18 O';:rn 

e t. f. 

" ~ 

4,5 
DMC(l ) 

4,5 
DMC( l) 

Libre 

Jl't'lf'UHlO 
Cnmpcnsa· o~~:i:·.·oi.· 
ct6n Or.1v.a 

me:M! c~f;t l!.J:.1 
lnt.Tiortt 

7 7 

7 1,S 

7 1, 5 

08.06 Manzanas, peras y membrillos, frescos: (2) 

A.- Manzanas . ... . .. . ...•. . . . . ... . . . . fl ( t)(3) 5,5 

R. C. Exp. .rub. A : L lc&ncla operación abierta o 
espec fJIL 
Inspección SOIVRE. 

~recho3 ordenadores de exportaclón. (Decreto d e 
14-9-73; "B.O.E.' del 17). 

B.- Peras ...... . . .... . . .... . . .. . .... . B (t)(3) 5, s 

/ !. C. Exp. Sub. H: Glohal (pera limonera campaña 
1-6 a 31-7; las demds peras campaña 1-6 a 30-9). 
Inspección SOI VRE. 

lDerecllos ordenadores de exportación. (Decreto de 
14-9- 73. "B.O.E." t!Ll 17). 

C.-Membrillo~ .. ...... . . . .... . ... .. . . . 
IR. C. Exp. m b. C: Li«ncla operación abierta o 

npe. laL ' 
1MP<ccl6n SO/ VRE. 

B(t )(3! 2, 5 

7 1, 5 

7 1, 5 

7 1, 5 

(1) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 
redondeados al primer decimal: 5 por 100 desde 1-1 0-70 al 31-1 2·72; 10 por 100 desde 1-1-73 al 31-12-74; 15 por 100 
desde 1· 1·75 al 31-12-75; 20 por 100 desde 1-1-76 al 31-1 2-76 y 25 por 100 a partir del 1-1·77. 

(2) Nuevos derechos transitorios coyunturales de aplicación subpartidas A y D. (Decreto de 7.(,-73, "B.O.E." del 7-7, 
entrado en vigor tres d ías después de su publicación). 

Véase al final del Capítulo, págs. 46 a 50, llara los precios base de desgravación fiscal de los frutos de esta partida 
vendidos en consignación y para la determinacion de la base de desgravación de los envases en que se exporten; (O.M. de 
24·10·72, "B.O.E." del 16·11, con efectos a rtir del 1-1-72). 

(3) El comercio de importación de las manzanas, peras y membrillos, frescos, podrá ser efectuado libremente por la 
iniciativa privada de acuerdo con lo determinado t"n el Decreto 3221 /72 de 23-1 1 - véase la llamada de asterisco del 
Capítulo 8 en la página 39 - en las condiciones establecidas en el Reglamento aprobado por O.M. de 15·9·73, "B.O.E." 
del 17. 

inspección de calidad por el SOIVRE a la importación de manzanas y peras. (Resolución de la D.G. de P.A. e 
Importación de 23-12·70, "B.O.E." del 31-12-70 y 24-2·71). 
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ARA NCELDEIMPORTACTON Envio 46S (3-10-73) 08 
-----... -------------------~--~------------·-····------· ·--·_....-- . -

DERECii•)'.'> AllANCEl lclOS Jm¡ •u•.·.,.··! 
Part ido y 
números 
cst~dís-

R}~inh1J 
Cc;i::< r
ci"l l rit· 
pC!lJ· 
c10n 

COr\\'E~ Ir OS c:cm;¡. .. ~1., .. ,-, ))!):.~a 
Tr .'.ln~.\tc· ' 'i L> ciÓL C1 ti·~ v.ación 

ARTICU LO S Jric.~ t.:oyun-r-rrcfl-· v:im~'~ .. ,_~$ e fiscal , 
Gcnc raJe~ tura.les rcnci.11ci Otros lnt c., :0rt:.> 

C.l::.E. 
ticos 

% % 3 % % % 
~~--f·--~--~-----~~~----+----~~..;....~_¡..~.;....~...¡...~.;....~~-~.;.;..~.+-~ 

08.07 Frutas de hueso, frescas : (l) 

A.-Albaricoque~ . . . . . . . ..... .. . . .. . . n (l) 

R. C. f:r(>. S" I'. .4 ~:/ob<JI (c.1111p ... 1ia l ·5 a 31· 7). 
/¡¡ r;p¿c..·c1U11 Sf1! l H 1:. 

Libre 

B.--Mclocot 11e :, • • • . • • • . . • • • . . . . • •.•. • ;J (t)(2} Libre 

R. C. l:.xp. Sub. 8: u_,x/ (compaf>a l·ó a 31- iOJ. 
Inspección SOIV/{f;. 

Dcreclws orde11ado1fl Jr_·.cxportacfán {D ecreto d e 
14-9-73, "B. O.E. " del l 7). 

C.-- Ciruelas . .. . .. . . . ... .. . . -. . . .. . .. · . B (t)(2) Libre 

R. C. E .. <P: _Su b. C: ( ;to baJ (campaña 1-6 a 31·7). 
f11Jp<tccw11 SOJl'RE. 

D.·- L.is demás . . ... . . .... ... . . .. . .... B (t)(2) Libre 

R. C. Exp. Sub. D : cerezas global. (campaña 1·6 al 
31-10); resto, lir~1wia uperació1~ abierta o espe· 
cial. 
I nspección SOi i' RE. 

7 

7 

7 

7 

08.08 Hayas frescas: 

Véase Esta· 
dística al 
final del 
Capítulo 

A.--Frcsas .. .. . . . . . . . . ...... . 

R. C. Exp. Sub. A: Global fresas y fresones (campa
ila 1·5a30-4). 
I nspección SOi VRE. 

B.-Las demás . . .... ..... . ... ... . . ... . 

R. C. Exp. Sub. B: Licencia O¡J'!racióri, abierta o 
especial. 
l rupecclón SOIVRE toda. 

B (t)(3) 

B (t) 

2,S 

5, 5 

2,2. 
DMC::(3) 

~.9 
DMC (3 ) 

7 

7 

(!) Véase al final del Capítulo, págs. 46 a 50, para los precios base de desgravac ión fiscal de los frutos de esta partida 
v·el) didos en consí~nación y pira la detcrmínaclón de la base de desgravación de los envases en que se exporten. (O.M. de 
24: 1 G-n. "Il.0.E." del 16-11. con efccto_s a partir del l · 1-72) . 
. . (2) Inspección ele calidad por el SOIVRE a la imnortación de melocotones, ciruelas, cerezas, fresas y fresones 
{!lesolucióñ de la D.G. de P.A. e Importación de 23-12-70, "B.O.E." del 31 y 24-2-71). . 
· ()) · DMC (Derecho móvil convenido). Porcentaj~ de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 
ietlondeados al primer decimal: 5 ~or 100 desde 1-1 0-70 al 31-12-72; 1 O por 100 desde 1-1 -73 al 31·12· 74; 15 por 100 

. desde :l-1-75 al 31-1_2·75; 20 por 100 desde 1-1-76 al 31 -12-76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77. 
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1, 5 

1, 5 

1, 5 

1,5 

1,5(1) 

1, s· 
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Envfo 465 (3-10-73) 
---·-------.,.----,-------- ARANCF.r .. DE if,lPORTA\"!0"< 1, .. l _~2:RLC J-10 S •HA;~CHARIOS -¡lm~~:;:;;;----

08 
Partida y 
números 
t't>dÍs-

!R~µ:lmerf 1 C<;~· '/EN !D -:~--"t..:om~~n'a !) . Corn~r- T1 ans't '' ·1 .10.:i •. • G l -<'n~· 
· 1 1 . 1 o-,-~ 1 - --.. -~ ._ion ra· c1a m- " lr1os coyuu- !-'.t '.!fo_ • v:imcne-s Vd!. ;•.-n 
porta- Gen.r¡¡les turales rc!l~i•.1es Otros ¡ 111 criores fü;<;'! t1cos 

AR TIC ULOS 

ción , ... ~.r:. 
% 3 % % % % 

08.09 Las demás frutas frescas: (1 ) 

08.10 
08.01.00 

A.- Mclones -············ · ··········· B(t) 

R. C. Exp. Sub. A: Global (campaña 1-4 a 31-3). 
ln!peccfón SOIVRE. 

Derechas ordenJJdores de exportación. (Decreto de 
14-9- 73, "B.O.E. " del 17). 

B.-Granadas 

R. C. Exp. Sub. B: Global (campa/la 16·9 a 31-1 ¡ 
Jnspeccion SOTVRE. · · 

C.-Las demás . .. . .......... .. . . . . ... . 
R. C Exp. Sub. C: Global sandfas (campalfa l · 7 a 

3!:1 O):. resto, licencia operación, abierta o espe· 
c1al, abierta 

Inspecció n SOIVRE. 

Frutas, cocidas o sin cocer, congeladas sin 
adición de azúcar (3) .... . . . ..... '. . . . 

R. C. Exp: : Licencia global (campa 1la J.J a JI-1 2). 
lnspecc,1ó11 SOIVRE. · . 

B (t) 

B (t) (2 

L 

Libre 

Libre 

Libre 

9 

Libre 

Libre 

Libre 

8,1 
DM<:; (4) 

7 

7 

10 

08. 11 Fru~s conservadas provisionalmente (por 
e1emplo, por medio de gas sulfuroso, o 
en agua salada, azufrada o adicionada de 
otras ustandas que aseguren provisional
mente su conservación), pero impropias 
para el consumo tal como se presentan 
(5): 

011. 11.01 A.-Albaricoques ..... .. .... . .... ... ... .. 
R. C. ~xp. sub. A: Global (campaña 1-7 a 30·6); 

semlcon~rva de albaricoques. 
lnspecci6n SOl .VRE. 

L Libre Libre 7 

(1) Véase al final del Capítulo, pags. 46 a SO~ para los precios base de desgravación fiscal de los frutos de esta partida 
vendidos en consignación y para la determiñación de la base de desgravación de los envases en que se exporten. (O.M. de 
24-10-72; "B.O.E." del 16-11 , con efec tos a partir del 1-1-72). 

(2) Inspección de calidad por el SOIVRE a Ja importación de sandías. (Resolución de la D.G. de P.A. e Importación 
de 23-12-70, "Il.O.E." del 31 y 27-2-71). . 

(3) Nuevo tipo impositivo I.C.G.I. (Oecreto de 11 ·5~7. "B.O.E." del 29). Nuevo tipo desgravación f iscal (Orden 
Ministerial de 21 -6-67, "B.O.E." del 24). · 

(4) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 
redondeados al primer decimal: 5 por 100 desde 1-10-70 al 31-12· 72; 1 O por 100 desde 1-1·7 l al 31-12· 74; 15 por 100 
desde 1-1· 75 al 31-12-75; 50 por l 00 desde 1-1-76 al 31-12-76 y 25 por 100 a partir del 1-1 ·77. 

(5) Nuevo tex to partida (Decreto de 17-12-64, "B.O.E." del 5· 1·65). 
(6) Nu_evo tipo desgravación fisca l excepto para las Empresas acogidas a los beneficios de la Carta de Exportador que 

tendrán el tipo del 6,5 por J 00 a virtud de la Orden Ministerial de 10-4-69, "B.O.E." del 7-5. (Orden Ministerial de 
10-4-69, "B.O.E." del 3 y 13-5, entrada en vigor el 13-6-69, que no afecta a los envíos desde la Península y Baleares con 
destino a Ceu ta, Melilla y Prnvincias Canarias que continuarán con la desgravación que tengan concedida o pudiera 
<;oncedérseles en el futuro). 
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t,s 
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CE [ ·· p ¡ ORTAC1 ,. r Lr.vfo 486 (8-2 -14} 
AP.AN ·L lt: "

1
' ..:._··.''~·-------~--....---..--1-l-E_R_E-.C-HOSA-f{ANCE LAR1 0s lmpuem1 

l'>dids y 
números 
tstad Ís- ARTICU L OS 

Régim<r -- CON VENIDOS coi_np<m• 
Comer~ Transito· ·- c1pn Gra· 
ciaJ Im- ríos co ' un - Pre fe · vam~n~s 

r}Q 
l. u 

J)f;'~! a~ 
v¿r::1 ,;i 

l15ci<l 
li\.OS porta- Gcncralc~ turales r enc1~Jes Otros lntenores 

ción C.E.E . l'1' 

3 % % '/'o % ,o --L-----------+-+-..:.;:._+--~-t-~+-.;.;_+-~-·-
08.l l 

os.JJ.11 B.-Mclocotones .. .... . .... . . ... . .. .. . 

R. c. :e.~p. Sub. 8: Glot,a/ (campaña ~-4 a 31·3); 
w dert1<'..f jtura.s conservac!Ju provi.nonalmente. 
ln.•p~cci6n SOIVRE. 

L 

C.-Las demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

08. 11. 91 - cere?.as (N. Est.). 
08.11.99 - las demás (N. Est.). 

08.12 

R. C. Ex p. Sub. C: GTobc! (campaña 1-4 a JJ.J); 
la.J demb fruto co1t.>'e'l'llrill.f provisionalmenu. 
/nspecci6n SOIVRH 

Frutas desecadas (distintas de las com
prendi s en las partidas 08.01 08.05, 
ambas inclusive): 

08. 1201 A.-Albaricoques . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

08. 12 11 B.-Melocotones . .. . .......... ... .. . .. L 

C.-Las demás.'. . . ..... . ........... . .. L 

08.12 91 -: ciruelas (N. Est.). 
08.1292 -: las demás (N. Est.). 

08.13 

08. 13..00.0 
09. 13.00. / 
08. 13.00.2 
08. 13.00.3 
08. 13.00.4 
08.13.00.5 
08.13.00.6 
08. 13.00. 7 
08. 13.00.8 
08.13.00. 9 

R. C. Exp.: Licencia operación. abierta o especia/. 
toda. 
lnspuclón SOIVRE toda. 

Cortezas de agrios y de melones, frescas, 
congeladas, presentadas en salmuera, en 
agua sulfurosa o adicionadas de otras sus
tancias que aseguren provisionalmente su 
conservación , o bien desecadas . .. .... . 

Frescas: de agrios (N. Est.). 
-: de otros frutos (N. Est). 
Salmuera : de agrios (N. Est.). 
-: de otros frutos (N. Est.). 
Conservadas: de agrios (N. Est.). 
-: de otros frutos (N. Est.). 
Congeladas: de agrios (N. Est .). 
-: de otros frutos (N. Est.). 
Desecadas: de agr ios (N. Est.). 
-: de otros frutos (N. Est.). 

R. C. Exp.: Licencia operación, abierta o esputa/ 
roda. 
Inspección SO/V RE toda. 

ñ (t) 

Libre 

1 

Libre 

Libre 

5 

2 

Libre 

0,7 
DMC(2) 

Libre 

Libre 

3,5 
DMC(2) 

1, 4 
DMC(2) 

7 

7 

7 

7 

7 

6 

(1) Nuevos tipos desgravación fiscal. Orden Ministerial de 16- 12-65, '"Il.O.E." del 11-1-66. 
(2) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efec t ivamente aplicables redo n· 

deados a l primer decimal: 10 por 100 desde 1-1 0.70 al 31·12·72; 20 por 100 desde 1·1·73 al 31·1 2-73; 30 por 100 
desde 1· 1-74 al 31-12-74; 40 por 100 desde 1-1-75 al 31·12·75; 50 por 100 desde 1·1 -76 al 31 -12·76 y 60 por 100 
partir del 1-1·77. 
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4, 5 (1) 

4, 5 (1) 

1,5 

1, 5 

1, 5 

4, 5 (1) 
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F~:>TA Ol S1 :e:, Y OFSC RJ\ V.\CION I-ISCAL 

08.0l 

08. 1 A 

08.01 D 

os.01 e 
08.01 D 
08.01 E 

02 
.02 A-1 

NOMENCLATU RA 

CAPITIJLO 8.-Fnaos comestibles· 
corteza de agríos y de melones. 

D-.hiles, plátinos, pifia.~ . etc., frescos o 
secos, con cáscara o sin ella : 

08.01.01.0 Bana nas y phi tanos frescos. 
08.0l.02 Bananas y plóitunos see-0,, 

incluso las dt'Shidra tada ar· 
tifieialmentc . 

08.01.1 1 
8.01 .12 

o .01.21.1 
08.01.21. 2 
C8.01.31.0 

.01.91.l 

08.01.91.2 
08.01.92 

Dátilet fniscos. 
Dátiiet i.ecos, incluso kis 
d eshi dr a tad os arti
ficialmente. 
Aguacates f=cos. 
Piñas (ananú) frescas. 
Cocos. 
Las demú: frescas chiri
moyas. 
- -: las de!IW. 
-'- : secas, incluso las deshi-
dratadas artificialmente. 

~/0$; f::escos o secos: 
O .02.0l .1 Nannjas: dulces: Navel: 

Navel 
08.02.01.2 - - -: Navelina. 
08.02.01.3 - - - : Nave) Late. 
08.02.01.4 - - -: otras. 
08.02.02.1 - - : blanca, salustiana 
08.02.02.2 - - - : castellana. 
08.02.02.3 - - -: hamblin. 
08.02.02.4 - - -: imperial 
08.02.02.5 - - -: vicieda. 
08.02.02.6 - - -: cadenera. 
08.02.02. 7 - - - : macetera. 
08.02.02.8 - - -: vera. 
08.02.02.9 - - - : blanca común. 

·os. 2.02.0 - - · - : otras. 
08.0:!.03.I - -: sanguina: redonda. 
08.02.QJ.2 - - -: oval 
08.02.03.3 - - -: sanguinelli. 
08.02.03.4 - - -: moro. 
08.02.03. 5 - - -: otras. 
08.'02.34. J - - : tardfa: vema. 
08.02.04.2 - - -: Valencia late. 

J:nvío 486 (C- Z- 7·1) AR_-\: .;cEL Dt l'.~POR.TAClCN 

1 P1 tCJO 

kg. p n . 
r.icrc&ncia 

t.:OOSU!:OJC' J t~l!l 
Peiew · 

13, -

13,-
6,-

13,-

13,-

5,70 
S,70 
5,70 
S.10. 
5,70 
5,70 
5,70 
S,70 
5,70 
S,10 
S,?n 
5,70 
5,70 
5,70 
5,70 
S,70 
S,70 
S,70 
5,70. 
S,70. 
S,70 

-~--~-,·-------·-- ·-¡ --·--·-· 

{ 

) 

ENV AS E 

1 s:n envases 
2 En cajas ele madera 
3 En cajas de ca rtón. 

1 Sin envase. 
2 En envase de madera de 

todas cl;:ses, hasta 9 kp. 
inclusive. · 

3 En envue de madera de 
todas clases de más 9 k8$. 

4 Eii en~ de cartón . 
5 En envases de plástico. 

1 Sinenvue. 
·2 En c:ijas de madera sin ar-

3 
mar, standard, .de 30 kgs. 
En medias cajas de ma-
dera y "paillets" de IS a 
17 kgs. . 

4 En cajas dC made~ ar-
madas. · 

5 En bandejal de madera. 
6 En cajas de cartón de más 

de 10 kg1. 
7 En cajas de cartón, hasta 

8 
1 O kgs., inclusive. 
En bandeju de cartón. 

9 En envases de plástico. 
o En bolsa! de malla. 

1 
C.>rf:cicr. te 

vLlor 
env;u;.e 

1,40 

1,20 
1,20 
2,30 

0.90 

1,00 

1.10 
1,10 

1,20 

1,60 
1,25 
2,30 
0,45 
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ARANCEL DE IMP RTACION Enví 4Sti (8-2-74) 

08.02 A·2 

08.02 

08.02 E 

08.03 
08.03 A 

08.03 B 

08.04 

08.04 A 

08.04 B 

NOMENCLAT URA 

08.02.05.0 - : amar 

08.02.11.1 Mandarina.~: roja. 
08.02.11.2 -: Monrcal. 
08.02.I 1.3 -: wilki_ng. 
08.02.11.4 -: comun. 
08.02.11.5 - : otras. 
08.02.1 1.6 - : clementin:is sin hueso. 
08.02. 11.7 - - : con hueso. 
08.02.1 1.8 -: sa tsuma. 
08.02.21.0 Pomelos. 
08.02.31.l Limones: verna. 
08.02.31.2 - : verdelli. 
08.02.31.3 - : primoflori. 
08.02.31.4 - : mc,ssero. 
08.02.31.5 - : real. 
08.02.-31.6 - : los demás. 

08.02.91.0 Los demás. 

Higos, frescos o secos; 

08.03.01.0 Frescos. 

08.03.11.0 Secos. 

Uvas y pasas: 

08.04.01.1 Uvas, de otoño: "ohanes" 
08.04.01.2 - -: aledo. 
08.04.01.3 - -: dominga. 
08.04.01.4 - -: cardinal. 

08.04.02.1 - : de·verano: chelva. 

08.04.02.2 - -: chasselas. 
08.04.02.3 - -: moscatel 

08.04.02.4 - - : rosetti. 
08.04.02.5 - -: xerello. 
08.04.02.6 - - : negrilla. 
08.04.02.7 - - : jardinelli. 
08.04.02.8 - - : las demás. 
08.04.09.0 - : las demás. 

08.04.11 Pasas mosca teles, de Málaga. 
08.04.12 -: las demás moscateles. 
08.04.19 - : las demás. 

n· ESTADISTI~:A Y DESGRAVAC!ON FISCAI. \.1~ 

Precio 
k~. p. n. 

.:on•üt.n•te ió n 
f 't:.v.- t4s 

s.-

5,30 
5.30 
5,30 
5,30 
5,30 

10,-
10,-
10,-
4,-
5,-
5,-
5-'. 5,-
5,-
5,-

6,-

15,-
15,-
15.-
15,-

5,-

5,-
5,-

5.-
5,-
5,-
5,-
5.--
5,-

<• 
;.. .. 
o 

1 
2 

3 

4 

Sin en\' :.ii~e. 
Fn c:oJas de madc r2 sin ar-
rrur.r, sbndard , de 30 kgs. 
En medias cajas " sevi-
llana" de 55 a 60 kp. 
En cnV"ases de madera de 
todas clases, armados. 

5 · En o:nvases de· car tón. 
6 En bo~d de malh. 
7 En envases de plást ico . . · 

1 Sin·cnvue. · 
2 En cajas de madera sin ar-

mar, standard, de ··Jo kgs. 
3 En medias cajas de ma-

· deta y "palle.u" de 15 a 
l 'lkgs. . 

4 En cajas .de. madera ar-
madas, 

5 En bandejas 'eje ffi:.: dera. 
6 En cajas de cartón de ~ 

de lOk~. . . ". . 
7 En cajas de cartón hasta 

. 1 O kgs., inclusive. · 
8 En bandej~ di: cartón.. 

.. 9 .. En envases do plástico. 
o En bolsas de rna Ua. 

1 SinenM." 
2 En. envases de. madera de 

todas ·clases, hasta 9 .kgs. 
inclusive.. 

3 En envases de madei:a de 
todas clases, de más de 9 
kgs. . 

4 En envases de cart6n. 
5 En errv ases de plástico. 

1 Sin envase. · 
2 En envase de madera de 

3 
todas clases, hasta 9 kgs. 
En envase de madera de 

4 

todas clases, de más de .9 
kgs. . 
En medios barriles de ma-
dera (10,5 kgs. p.n.) • . 

5 En barriles de madera (21 
kgs. p.n.): . 

6 En envases de cartón de · 
más de 5 kgs. . 

1 En envases de cartón has-

8 
ta 5 kgs., inclusive. 
En envases de plástico. 

CC>C!iL~n.te 

valor 
cnvasr. 

Peseus 

0,90 

0,85 

1,10 
· 1,20 
0,45 

·2,30 

...;., 

0,90 

1,00 

1,1 0 
1,1 0 . 

l,20 

1,6(} 
. 1 25 .i :rn· 
. 0,45 

1,40 

1,20 
r,20 · 
2,30. 

1,30 

1,10 

s;-'-

• 3,-

1,60 

2,20 
l,30 

> 
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08 ESTADISTICA Y DéSGRAVACION FI SC>.L Envío 486 (S-2-74} '"" NCEL __ E H{?O:HACION 

NOMENCLATURA 

08.05 

08.05 A-1 

Frutos de cáscara, frescos o secos: 
08.0S.Ol. 1 Almendras con cásnra: 

no esp.,.;iticadas. 
08.05.01.2 ·- ·_ ,titas. 
08.05.01.3 - - : jornadas. 
08.05.01.4 - -: w,uctas. 

08:05 A-2 

08.05.01.5 - -: ma.llorcu. 

08.05.01.6 - -: muc·Jnas. 

08.05.01.7 - -: mollar. 

08. 0~.0l.8 - -: planetas. 

08.05.01.9 - -: nlcncias. 

08.05.01.0 - -: 1mu¡as. 

08.05.02.l - : · c.úura: pe!> 
da : no e~pccificadas. 

08.0S.02.2 - - -: litas. 

08.05.02.3 - - - : jorda.nas. 

08.0S.02.4 - - -: luguetu. 

08.0S.0:2.S - - -: mallo1cas. 

08.05 .02.6 - - - : marconu. 

08.05.02.7 - - -: mollar. 

08.0S.02.8 - - -; planetas. 

08.0S.02.9 - - -: valencias. 

08.0S.02.0 - - - : amups. 
08 .0.).03 . \ - - - : sin pela r : no es-

pecifi cadas . 

08.05.03.2 - - -: fltu. 

08.0S.03.3 - - - : .Í<'lduw.. 

08.0S.03.4 - - -: 1-.-guetaa. 

08.0S.03.S - - -: ~orcas. 

08.0S.03.6 - - -: man:onas. 

08.0S.03. 7 - - - : mollar. 

08.0S.03.8 - - -: planetas. 

08.0S.OJ. 9 - - -: valenciu. 

08.05.03.0 - - -: amargas. 

08.05.04.l - : en trozos: dulce: 
pelada. 

08.0S.04.2 - - - : sin pelu. 
08.0S.04.3 - -: amup: pelad.a 

ladD. 

08.0S.04.4 - - -: sin pelar. 
08.05 B-1 08.0S.l 1.l Avellanu: con cáscan: 

Tamigona. 

08.0S. l 1.2 - -: Asturias. 
08.0S B-2 08.05.11. 3 - - no especificadas 
08.0S B-2 08.0S.12. l -: sin cá9Cara: Ta-

48 

rragona: primera. 
08.05.12.2 - - -: pequeña. 
08.0S.12.3 - - - : propietario. 
08.0S. 12.4 - - : Asturias. 
08.05.12.5 - - : en trozos. 
08.05.12.6 · - -· no espccif1cadas 

08.0S C 08.05.2 1 Castañas. 

08.0S D 08.05.31.l Nueces: COI\ :áscara. 

08.05 .31.2 - : sin cáscara. 

08.0S E 08.05 .91. l Lm dema.: piilones: 
con cáscara. 

08.0S .91.2 -:- - : sin cáscara. 

08.0S .99 - : los demis 

Precio 
kg. p. n. 

N 
n 
> 
r: 

mcrcancl• u 
consicnac1ón ~ 

Pesew G 
ENVASE 

C~ficientc 
valor 

envue 
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ARANCEL DE 1'..~PORTACIC~ Envío 488 (~.'j-~-/4} EST.\JJiSTICA Y ESGRAVACION FlSC!\L 08 ------- --1 .. .. 1'rec10 
~ C ·.:~IClltC ... ... ~ ... 
> \'a.:vr ~·::: 

kr;. p . ~- " "dÜ =·'.! l () 
~:wue ·:::u - 'O N0'1ENCLATURA mer~a;ic 1a ., ENVASE ~ ~ ::; .. 1 <"l•:1,1gJ'l4Ción _; .,,. :-.; 
P'e!.CI~ o. ::a ., 

1 
f'e'ICtl.I u 

08.06 Manunas, peras y membrillos, fre~ 
cos: 

08.06 A 0!! .06.01.1 - : Manzanas: reineu s.-
o .06.01.2 - : golden delicious. s.-

8.06.01.3 -: starkie. s.- 1 Sin envase. 
2 En envases de madera de 

08.06.01.4 - : verde d ncella. 5,- todas clases, ~ta 9 k~. 
inclusive. J,40 

3 En envases de madera de 

08.06.01.5 -: ludemás. 5,-
todas clases, de más de 9 

1,20 kilogramos. 

- : Pwru: giffar. 4 En bandejas de madera de 
1,40 08.06 08.06. 11.1 7,- 10 kilo:•mos. 

. 06.11.2 -: liinooem . 7,- s En ban jas de madera de 
1,20 _7.0 lcilogramos. 

08.06.11 .3 -: ecoolina. 7,- 6 En envase de cart6n- 1,20 
7 En envases de plástico. 2,30 8.06. 11.4 -: blm ,uilla. 7,-

08.06.11.5 - : lasdemú. 7,-

l Sin envase. 
2 En envases de madera de 

1,20 !Odas claJes. 
3 En sacos de papel . 0,50 

08.06 e 08.06.21.0 Membrillos i,80 4 . F.n sacos de tejidos de yu-
o.so te. 

.5 En sacos de o tros tejidos;. o.so 
6 En envases de cártón. 1,20 
7 En envases de plástico 2,30 

08.07 Frutas de huelO, frescas: 
08.07 A 08.07.0 1.0 Albaricoques: "buli-

da''. 9,-
0 11 .07.09.1 -:1 demil: moni-

qui. 5,-
8.07.09.2 - -: camino s.-

08 .07.09.3 - -:relll. 5,- 1 Sin envase 
08.07 .09.4 - - : arrogante. 5,-

2 En plafos de ~dera, hu-
1,40 ta S kgs. inclusiVe. . 08.07.09.S - - : colorado . 5 ,- 3 En platos de madera de 

08.07.09.6 - - : galtarrocha. 5,- más de 5 k&J. l,40 
08.07.09.7 - - : mauricio . s.- 4 En cajas de madera, hasta 

l ,40 1 O k~. inclusive. 
08.07.09.8 - -: p1tadulce. s.- s En cajas de madera, de 

1,20 08 .07.09.9 --: pavio . 5,- más de 1 O kgs. 
6 En envas de cartón. 1,3 0 08.07.09.0 - -: los demás. 5,- 7 En envases de plástico. 2,3CY O .07 B 08.07.11.1 tdelocotones: de car-

ne amarilla. 7,-
08.07.1 1.2 - : de carne blanca. 7,-
08.o7.ll .3 - : Parias. 7,-
o .07 .11.4 -:-= P118'¡Uayas. 7,-

os.o1 e 08.07.21.1 Ciruclu: claudias. 7,-
08.07.2 1.2 - : damasquinadas 7,-
08.07 .21.3 - : erike . 7,- 1 Sin envase. 
OR.07 .21.4 - : mir.abeUa. 7.-

2 En envases de madera de 
1,40 t odas clases, huta 9 kgs. 

08.o7 .21.S - : Santa Catalina, . 7,- 3 En envases de madera .de 
todas cla~s. de máJ de 9 Santa Rosa. 
kgs . l ,20 . 08.07 .21.6 - : japonesas. 7,- 4 En envases de cartón. 1,20 

. 08.07.21.7 - : las dem:h . 7,- s En envases de plástico. 2,30 
. 08;~7 . o ._ 08 .07.9 1.1 Las dem~s : cerezas . 7,-

'¡os.01 .91.2 - : las demás. 7,-
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í)O · ~Rt\I~EL E bíPORTACION , O ESTt\í>lSTICA Y OESCRAVACION Fl.'Sí.!.L ~nvío 4c,r¡ (~0-2~74) - ···"· l _ ···~--·-----

08.08 

08.08 A 

OS.OS B 

08.09 

08.09 A 

08.09 B 

08.09C 

50 

?\OMENClATURA 

Bayas frescas: 

08.08.01.l Frt•sas. 
O .08.01 .2 Fresones. 

us dem~: frarn u11Sas. 
- : ¡¡rosella. 
- : )~,;demás. 

1 .... demás frutu' r~scas: 

08.09.01.1 Melones: "tendral". 
08.09.01.2 -: lis • 
08.09.01.3 -: on\eniente. 
08.09.01.4 - : cuper. 
09.09.01.5 -: ntaloup 
08.09.01.6 -: ojén. 
08.09.01.7 -: los demás. 

08.09.1 1.0 Granadas. 

08.09.91.1 Las demás: sandía. 
08.09.91 .2 -: higo chumbo. 
o .09.91 .3 - : papaya. 
08.09.91.4 -: níspero. 
O .09.91.S - : la.~ demú. 

Prcu n 
kg. p. n .. 

mcrcan1.:n 
con!ligna.:1:,n ~ 

Pcscl~s C 

20, - { ~ 
20- 4 • 5 

1 
4,- 2 
3,- 3 
3,....;. 4 
3,- 5 
3,- 6 
3,- 7 
3,- 8 

9 

¡ 1 
2 

3,-
3 
4 

1 
2 

s.- 3 

s,-
s,- 4 s.- s s.-

Sin enva~e. 
En cajas de mJdera. 
En caja de C3rlón. 
En cajas de caña o mimbre. 
En envase~ de plástico. 

Sm envase. 
En cajas de mac!e ra de 1 O kgs. 
En cajas c!e madera de 20 kgs. 
En cajas de m¡dera de 25 kgs. 
En envases de carton. . · 
En sacos de papel 
En sacos de tejid de yute. 
En sacos de otros tejidos. 
En envases de plástico. 

Sinerivue. 
En envases de !Jlldeia. de 
todas clases: . .. . 
En envases de cár t6n. 
En envases de plástico. · 

Sin envase • . 
En envases de madera de 
todas clases, hasta 9 kp .. 
En envases de madera de 
todas clases, de más de 9 
kp. 

· En t:nvues de cartón. 
En envases de plástico. 

{"<.' dJf1t..· n1~ 

•·4.lor 
cnva;c 

1,40 
1,20 
1,40 
2,30 

1,45 
. l,45 . 
1,45 . 
1,20 
o.so 
o.so 
o.so 
2,3Q. 

.1 ,45 
1,20 
2,30 

;..... 

1,40' 

· l,20 
1,10 
2,30 
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AR/\Ní.EL DE l M!' RTACION Em-ío 50:? (29-5-74) -----------····--------
CA.P rru i.ú 9 

Notu: (1) 

Lu mczcl.?s ent.""C &Í de pr di.ctoa comprendid,i~ en l.s pll11 ida:I 09.04 11 ocuo, ae cwlf'.c~Jl como sigue: 

a· Las m~.zcl1s cutre a{de productos comprenc'i.idos t:i una misma p;irtida quedan c!.sificadas en t.sta partida. 
b · Las mczcw entre s1 de productos compren<lidus en partidas di.s tinu-.s se cw ifican en~ 09.lO. 

, El hecho de que 11!' productos co111prendidc!. en w ~ ·09.0.¡ a 0 9.10 (inc.luíu;:s In mezclas citad?~ en los 
~os a- Y b-, .ten ~dicion11fos de otrns sunancias, no influye en rn clasificacil•n, siem!'re ue las rnei:das u í 
obtemdu comerven el,Cl!tacter ~enci!l de los roductos citados en cad:.l una de estas p;ir.idM. En cuo contruio, liichu . 
muelas quedan exclu1du de te Capítulo, cluilicánd e en la ¡>9ttida 21.o.4 , á coJ\51.i tuyt condima!ltcis o ~onado· 
rei; compuesto3. · · 

2. E.ate Capítulo no comprende: 

a · los ~~lentes dulces ain molu ni pulv rizal (C'.1<pítulo 7); 
b ·la pume11ta llam1da de "Cubeba" {"Piper Cubeba" ) y demás productos de la partida 12.07. 

(•)Nueva redacción dél título del Capítulo. (Decreto de 23-12-:71, "B.O.E. ' del 30, .entrado en vigor e.1 l-1-72). 
Veanse Disposición 8! y Anejo único de las Ordenanzas de la Rerita de Aduanas, en relación eon !u Dl3posiciones 

l&llitaria a tener en cuenta en el despacho. . . · . · · ; 
· Las OO. • de 11-3-68, "B.O.E." del 14-3 y 17-4 una de ellas {aclarada la rimera por otras de .9-7-68, "B.O.E. del · 

16 que suspende hasta el 12-12-68, su aplicación en Canarias, Plazas y Provincias Africanas, de 22-2-68, "B.O.E." del 26 
sobre Interpretación de su apartado 3!! y por la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación de 21·7-71, "B.O.E.'.' del 
6-8, sobre productos edulcorados con cictamatos), contienen normas de comercialización de productos alimenticios que· 
se importen en España suj"Aándolos a irupeccion de calidad por el SOIVRE y expedición de certif"JCados de aptitud 
anterior al deipacho de Aduanas, y, extiende la inspección del SOIVRE a los productos de importación cuya calidad 
comercW se halle regulada p:i.ra la exportación. · · ·. 

Todos los productos alimenticios clasificados en este Capítulo están regula os a su importación por el Decreto 
3221 / 72 de 23·11-72, "B.O.E." del 24, (modificado en sus artículos 9, 12, 15 y 16, por otro Decreto 3756/72 de . 
23·12·72, "B.O.E." del 29-1-73). que crea los irutrumentos acecuados, exacciones, normativas de tipificación y e&lldad. 
C9Mercial, Registros de Importadores y otros sistemu, desarrolllld.o por las 00.MM. de 14-12-72, " B:O.E. 'del 15, ue · 
rcglamcntlln la exacción Jlllrafiscal denominada "Dert!chos Rt!tuladore1" en la que se incluyen, en tanto no se aprueben . 
los sistemas de regulacion de importaciones correspondientes, aquellos product s, ~ue en las fechas de las mismu 

uviesen sujetos a la exacción que regulaba el Decreto 611/63 de 28-3-{)3, "B.O.E.' del 5-4, por la Resolución de.la . 
D.G. de P.A. e Importación de l.5-12-72, "B.O.E." del 16, sobre trámite de los expedientes de tales productos y por las 
00.MM. de 24-~·73, "B.O.E.' del 25 y de y de 25-6-73, "B.O.E." del 29, que reglamentan la exacción parafiscal 
denominada "Da-echos compensatorios l>ll1ÍOble1 ". . . · 

(l) NueY texto Nota 2. (Decreto de 23-12-71, "B.O.E." del 30, entrado en vig r el 1-1·72). 
(2) Nue~s deiech s ~sitorios coyunturales de aplicación subpanida A. (Decreto de 7-6·73, "B.O.E. ' del 7-7, 

trado en v· r ms ías d spués de su publicaqón). F.J Decreto-Ley de 21-9-60, "B.O.E." del 24, declara exento el 
pqo del "Derecho fisc&l a la importación" hoy I.C.G.I. - la del café de Guinea, cualquiera q uo fuere la penona.quo 
realice dicha operación. . 

La Orcular número 690 de la D.G.A., de 28·10-72, " B.O.E.' del 23-11y19-12, icta nornw a c l,llllplimentar por las 
M uanas en relación con los certificados de la importación, reexportaciones y tránsito de café, de acu do con !u esti-

ulacion del Comercio Internacional Café de 1968, al que se adhirió España el 28-4-69, ublicado en el "B.O.E." · 
del 22-1~71. 

(3) En suspenso parcialmente por un plazo inicial de tres meses, cont ados a partir del 23-10-73, prorrogados nasta 
2l-7-74, inclusive, la aplicación del I.CG.L a las mercancías de la subpartida arancelaria 09.01 A, del Arancel de 
Aduanas, mediante la reducción de sus tipos impositivos en el porcentaje preciso 1;1ara que la tarifa aplicable sea el 1,5 
por 100._f los efel'.tos de lo disP,uesto e~ el ap. ~del art._ ~ .!! del Decreto 2169/64, de 9-7, la base del l.C.G.L a.Ja 
unportac1on de la citada mercanc1a vendra detemnnada ad1c1 nando al valor en Aduana de la misma los derechos de 
importación que hayan sido satisfechos. (Decretos de 16-11-73, "B.O.E.'' del 24, de 14-2-74, "B.O.E." del 27 y de 
9-5-74, "B.O.E." del 22, que no son de aplicación a las mercancías que se importen en los regímenes de admisión 
temporal, reposición o importación temporal). 
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09 
l'utida J 
númerO!\ 
estadÍ!--

En\·í.:; 'i02 (2' ·- 5-7'4 ) 
---~--

--,-----·---~-~~~'.~~:~:.}?F n:l·· .. . . · ; :~ N 
, DEIU< Cl!t ) ~. /\ ;, ANC.E!..t.:t:r_.,; ¡ · . • 

tico• 

09.01 
09.01.02 

09.01 •. 1 l 

09.01.21 

09. 0JJJ 

0 9.. 01.41 

u- ... ~-- -------~-·· -~ "'·P • 1 ·· ~ 
• 1 ·~,: T Í CONVl.' ~1'}' ,_" t "; c~r:'lJ'l' : ' ~· ·· 

1
, · · . 1 2 cc..do-i~ - _.:.____ c ;ÓPÍ·· .. : ... ·):"! 

c1~ !ra v1..ncrales vs ~ ?)':11 .v J r~¡ vi.me· . ,.,,: :J ARTICULOS 
po~.a- 1

1 
f\,, o.! "; ! rcnc1~~s 1 Ctro< lnteric-;·" • 

c1c·11 J_C ''E · % r,-¡ 'o/. · J t" vi. 
1 

a.· 
A en del R.: Véast- ¡.,!!amada (3) de i. .Íg.-ir-.a-5-1)-.1---..:

1 · ~ • .._!__ ·- io ¡O ~",. . . _!..._ 

2 ·en granos partidos . . . . . . . . . . . . . . . E (t) 2.2, S Li'bre a 11 1, 5 

.-Café tostado, incluso el café molido, en 
P k , en pasta o comprimido . . ...... . . 

C. -Los anterio n:s, dt>scafeinados o sometí· 
dos a cual uier tratamiento que desvir· 
túe sus carncterío:. ticas . .. . . .. .. .. . . . . 

D.-Cáscara (pulpa) y cascarilla (pergamino) 
de café . .. .. . .. . . ... . ... .. .. . . .. . 

E.-Suced~eos de café, que contengan café, 
cualquiera que sea su proporción ... .. . 

R. C. Exp.: Licencia operación, abien a o es,.,,cial 
toda lo partida. ,.. . 

l 'l8pt:cción SOI VRE toda. 

E (t) 

E (t ) 

E (t) 

E(t) 

Véase 
An~jo 5 

36 
Véase 

Anejo S 

36 
Véase 

ADejo 5 
22 , 5 

Véase 
Anejo 5 
Disp. ~ 

Véase 
A e jo S 

32,4 
DMC (1) 

32,4 
DMC (l) 

20, 2 
DMC (1) 

(2) 

11 11 

8 1, s 

Dilp. 

09.02 Té: (3) 

09.0201 

09. 02.91 

09.03 
09.03.00 

A.-En envases de más de tres kilogramos ... 

B. - Los demás ... ... ... . ... . .... . ... . 
l ) 

R. e Exp.: Licencia operación. abierra o t"S~Cia/ 
toda la partida: • 

Inspección SOJVRE tod4. 

Yerba mate (S) ..•................ ... . 

R. C E:x:p.: Licencia operación, abierta o e.rpecial, 
toda la parttd4: 

lmpección SOIVRE toda. 

L 

L 

L 

15 5 

20 8 

18 10 

3, 5 
DMC (4) 

5,6 
DMC (4) 

7 
DMC(4) 

20 
GATT 

20 
GATT 

8 

8 

8 

09.04 Pimienta (del ' nero "Piper"), pimientos (de 
1 gé eros "Ca icwn" y "Pimeota") 
(6): 

A. -Pimienta (del género "Piper") . . . . . . . . L 

09.04.01 Pimienta. (del género " Piper" ); en grano (N. Est.). 
09.04.01 -:·molida . Est.). 

18. 12,6 
DMC (4) 

11 

(1) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente apllcabl.ei ondea· 
dos al primer decimal: 5 por 100 desde 1-1 0-70 al 3 1-12·72; 10 por 100 desde 1-1-73 al 31 -12-74, 15 por lOOdetdo 
1-1·75 al 31·12·75; 20 por 100 desde 1·1·76 al 31-12-76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77. 

(2) N. del R.: La subpartida 09.01 E se induye en la Lista C del Tratado con la C.E.E. 
(3) Nueva redacción subpart1das. (Decreto de 25·2·71, " B.O.E." del 13-3 , entrado en ~or el día de su pu lica ón) . 

(N. del R.: los derechos convenidos GA TI eran los vigentes antes de la mod1flcación). Nuevos derechos lfansitonoa 
coywitural de aplicación subpartidas A y D. (Decreto de 7.fi-73," .O.E." del 7-7, entrado en YlJOf ue1 dw deipuea 
de su publicación). 

(4) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los dnechoa efcctinrncnle apbu 1
olca 

redondeados al primer decimal: 10 por 100 desde 1-10-70 al 31·12-72; 20 por 100 desde ¡.¡.73 al 31-12·73: 30 r 100 
desde 1-1·74 al 31-12-74 ; 40 por 100 desde 1·1·75 al 31 -12-75; 50 por 100 desde 1-1-76 al 31 ·17·7 Y 60 por 100 • 
partir del 1-1-77. 

{S) Nuevo texto partida. (Decreto de 23·12·71, " B.O.E. ' del 30, entrado en vi¡or el 1-1·72>: NUOYO ~em:ho 
t ramitorio coyuntural de aplicación. (Decreto de 7-6-73, "B.O.E." del 7-7 , entrado en v1gor tre1 dw dee!""' de"' 
publicación). 

(6) Nuevo texto partida. (Decreto de 23-12·71 , "B.O.E." del 30 , entrado en vi¡or el 1-1-72). 
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ARANCEL DE IMP RT ACION 

Partida~ 
números 
e<t•dís-

ticos 

09.04 

09.04.JJ 
09.04.11 
09.04.JJ 
09.04.14 

AkT I CU LOS 

B.- Pimicntos (del género "Capsicum") y pi-
mentones . . . • ... . . ... . . . : ...... . . 

Pimentón : dulce (N. Est.). 
-: picante (N. Est.) 
- : semidulce (N. Est.) 
Pimientos (N. Est.) 

L 

09.04.91 C.-1.os demás . . . • . . . . . . • . . . . . . • . . . . . L 

R. C. Exp. : L k-encla opt'raclón. abierta o esp«lal, 
roda la partida, acepto plmmtón de la subpa,.. 
t1aa B Ex l icencia 1Iob<Jl (campafl4 1-9 a 31-8). 
ln.rpección SOJVRE toda. 

o9:os Vainilla ............ .. . · . · · · · · · · · · · · · 
09. 0.5..00 

R. C Exp.: Llcf!ncla operación, ablel"tll o especial 
ln.rpeccl6n SOJVRE. 

09.06 Canela y flores del canelero: 

09.06.01 

09.06.JJ 

A.- En rama o troceadas; •... ~ ... .. ~ •.. •. 

8.--:Molidas . ... , ..... · . . ... . . ; . ... ... . . 

R. C. Exrt.: Licencia operactl>n, abierta o especial, 
toda la partida. 
ln.rp«ctó11 SOIVRE toda. 

09.07 Clavo de especia (f!"ltos, clavilloe y pedúJ!CU-
los .•.... ... .. .... · · · · · · • · · · · · · · · · · 

09.<17. 01 
09.07.02 
09.07.0.1 

Frutos (N. Est.) 
Clavillos (N. Est.) 
Pedúnculos (N. Est.) 

~ c. Exp.: Licencia operacll>n, abierta o especial, 
. l~Cclón SOIYRE. . 

09.;08 Nuez moscada, inscjs, amomos y cardamo
mos.: 

09. 08.()1 A.-Nµez trt<>scada·y ma~is .......• , ... .. 

Q9.0J.1J. Q.-Amomos y cardamomos . ......•..... 

R. C. f:xp.: Licencia operación, abierta o especial, 
· toda la partida. 

Jn.rpuctón SOJVRE toda. 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

9 

18 

15 

18 

22,5 

. 18. 

18 

22,S 

6,3 
DMC(l) 

12,6 
DMC(1) 

16, 5· 
DMC (1) 

12, 6 
DMC (1) 
. 15; 7 
DMC (1) 

12,6 
DMC tl) 

12 ,6 
DMC (1) 

15, 7 
DMC(1) 

11 

8 

8 

8 

· 8 

(1) DMC (Der~c ho móvi l convenido\. Porcentajes de rnducción sobre los derechos efectivamen te aplicables redondea
dos al primer decimal : 10 por 100 desde 1· 10.70 al 3 1-1 2-72 : 20 po r IOOdcsde 1· 1· 73 al 3i-12-73;30por IOO d· ·~de 
1-1 · 74 al 31-1 ~- 7 4: 40 por 100 desde l-1-75 al 31-1 2-75: 50 por 100 dcsd~ l· I · 76 al 3H 2- 76 y 60 por 100 a partir del 
l -J.7 7. 

\ ~)Desgravación t1sca1 : 1.5 por 1 OO. pimientos: 11 por 1 OO. pimentonc>. 

De,¡;;1t
Vi''d(:.,_ 
fiscal 

% 

(2) 

· 1, 5 

1, 5 

.1. 5 . 

. . 1, 5 

1,5 

1, 5 

' 1, 5. 
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09 E!ivío 480 { 16-1-74 ) ------ ·~~~~-~~~~-~ 

Partida y 
números 
e~t3dÍs-

: ic s 
ARTICU L OS 

09.09 Stmill4is de anís, b:.idia.T\a, hinojo, cihntro, 
comino, al ra y enebro: 

09.09.0J A.-Anís ... . .. . ... .. .. .. ...... . . . ... 

09.09. ll B.-Badiana .. ......... .. ....... .. .... 
C.-Las demás ..... .. . .. .. .. . . . . . .. ... 

09.09. 91 Las demú: hinojo (N. l::st.)'. 
09..0ll.92 - : ci12ntro (N. Est.). 
09.09. 93 - : comino (N. Est.). 
09.09.94 - : alcaravea (N. Est.). 
0 9. 09.9.S -: enebro (N. Est.). 

R. C. Exp.: Lk:encla operación, abúrttl :> especial, 
toda la partida. . 

Inspección SOIVRE toda.. 

09.10 Tomillo, laurel, azafrá ; Jas demás es~: 

A.- Tomillo y laurel . . .• .. ..••..... . .. . 

09. JO.OJ Tomillo (N. Est.). 
09. 10.02 Laurel (N. Est,). 

B.-Azafrán . .... . .................. .. .. 
0 9. 10. J J Azafrán: mancha {N. Est.). 
09. 10.12 -: sierra (N. Est.). 
09. J0.13 - : río (N. Est.). 
09. 10. 14 -: molido (N. Est.). 
09.)0.JS - : preparado (N. Est.). 
09.'10. 16 -: coupé {N. Est.). 

09.10.JJ C.-Jengibre ................. -. ...... . 
D.-Mezclas de especias y las demás ..... . . 

Q9. 10.91 Mezclas de especias. (N. F.st.). 
09.10.92 Las demás (N. Est.). 

R. C. Exp.: L icencia opel'Gcl6n, ablert" o t1speclal, . 
toda la partida. 

lrupeccl6n SOIVRE toda. 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

L 

10, 5 . 7, 3 s 
DMC (1) 

10,S 7,3 ·8 
DMC ( l ) 

10,5 . 7,,·3 
DMC {l) 

Libre Libre 8 

Libre Libre . 8 . 

10, 5 7,3 8 

2'2, s 
DMC(l) 

15, 7 8 
DMC(l) 

(1) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables redon
deados al primer decimal: 10 por 100 desde 1-10-70 al 3H2-72; 20 por 100 desde 1-1-73 al 31·1 2-73; 30 por 100 
desde 1-1-74 al 31-12·74; 40 por 100 desde 1-1·75 al 31-1 2-75; 50 por 100 desde 1-1·76 al 31·12-76 y 60 por 100 a 
partir del 1-1-77. 
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ARANCEL DE ll>íPORTACION 

P' rtid a y 
numero~ 

e•tadí,.. 
U coa 

1 . 01 

10.01.01 
10.01.09 

10.01.91 

10.01.91 

I O.Oi.9J 

CAPITULO 1 O 

CEREALES(") 
Noto: 

Este C2pítu!o no co1uprenJ<' los granos mond"los o elabora:!<'\ ¡Je otra forma, exceptCI el ~rro1. de:1o.;~:-..ifü do, 
abrillan llldo, pulido o pmd;i, que queda incluí do en 14 partida J O. Oó. 

Not11cornpl'.nimtari2: (1) 

Para la aplicación de las su hpartidas 10.01 A·l, J 0.02 A·l, 10.03 A· l, 10.04 A·I, 10.05 A· 1 y 10.{)7 B-i, ~rá preci90 
el certific~do <!e l Orgir.ismo c:impetente del Ministc!io de Agricultu r~ <J Ue ac~dite son seu;iJlas de aJu calid:i1.- · . 

[)[ Rl.: C BOS.· A ll.'°1 Nlº[ LA RI OS Jmp\lcsto 
~'1ésimen CO~i V l.:N llJOS 

::r:-1.;;)en.!3 Des~•· 
Co:--ucr- Transito- ci-)~ Gra-

!'ios coyun vJrnt-nes 
ne ion 

ARTICULOS Ct> l lm· ,. t~ t ·- fiscal Goncral.s rent. :JJes Otros lnt~rioret po~t~- tur es 
c1on .E.. f. 

% 3 O/. % %' °lo ,v 

Trigo y morcajo o tranquillón (2): 
.. . 

A.-Semilla para siembra: 

1 - de alta calidad (3) ... .... .... ... . L(4) Libre Libre. 2 1~5 
2 - las demás .. .. .... . .... .. . . . . . .. L(4} 45 40, s. s 1, s 

8.-0tros: DMC(S) .. 

1 - trigo duro E (t} 45(**) 8 .. . . . . . . . . . . .. . . . .. . . .. . 
Vh.se 

Anejo S 

2 - trigo ·blando . ........ .....•. .. .. r (t) 45(**) 8 
.• 

·. Véase 
~joS 

J - nwrcajo o tranquillón E (t} 37. 8 . .. ........... . 
Véase 

R. C. Exp.: Ll~ncla opnt1cf(u1, obwrto o uputal. ·Anejo S 
toda "' partida. 

/ flll'Cccl6n SO/Y RE tod._ 

(• ) Véanse DisposiciÓn 8!1.. y Anejo · único de las Ord enanzas de la Renta de Aduanas, en r·elaciÓn con las 
Disposiciones sanitarias a tener tn MJenta en el despacho. · · · · · 

1.as 00.MM. de 11-3-68, "B.O.E." del 14-3 y J 74 (la primera de ellas, aclarada por otras, de 9-7·68, "B.O.E." del 
16, suspende hasta el 12·1 2-68, su aplicación en Canar ias, Plazas y Provincias Africanas. de 22·2·69 , "B.O.E." dcl 26,· 
11>bre interpretación del apartado 3~ y por la Resolución de la D.G. de P.A.'- Importación, de 21 -7-71 , "B.O.E.". del 
6-8 sobre productos edulcorados con ciclamatos), contienen normas de comercialización de productos alimenticio~ que 
~ ímporten en España, inspección de calid;ld, expe<liciÓ11 de certificados de apti t ud, anterior al c;orrcspono1ente . 
de&pacho de Aduanas y sobre extensión de la in ~pccción del SOIVRE a los productos de importacion cuya c.ilidad 
comercial se halle regulada para la exportación. . , ·· 

Todos los productos alimC11ticios clasificados en este Capítulo están regulados a su importacion por Dcet.eto. 
3221/72, de 23-11·72, "B.O.E." del 24, (modificado en sus artículos 9, 12, 15 y 16, por otro Decret'3 3756/7 2, de · 
23-12·72, "B.O.E." del 29-1-73 y, ratificado y ampliado en lo que se refiere a las harinas proteicas de"or ' en vcgrtal por 
Decreto 2142/72 de 14-9-73, "B.O.E." del 17-9 y 1-10 ), que crea los instrumentos adecuados: exacciones, nor rnatjvas. 
de tipificación y calidad comercial, Registros de Importadores y otros sistemas, desa rrollado por las 00.ll!M. de 
14-12·72, "B.O.E." del 15, que r~amentan la exacción parafiscal denominada "Derechos r~lodores" en In que se 
Incluyen, en tanto no se aprueben los sistemas de regulación de importaciones correspondien tes, aquellos productos, 
que en la fecha de las mismu, es~uvieran sujetos a Ja exacción que regulaba ~1 Decreto 611/63, de 28-3-{;3, "B.O.E.''. del 
3-4, por la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación de 15-12-72 , "B.O .E." del 16, sobre trámite de los expedientes 
de tales productos y por las 00 MM. de 24-5·73, " B.O.E." del 25 y 25-6-73, "B.O.E." del 29, que reglamentan Ja 
exacción panfiscal denominada "Derechos compenMtorios variDbles". 

(1) Modificación Nota complementaria. (Decreto de 25-3-{;5, "B.O.E." del 84). 
(2) Nueva redacción subpartida A. (Decreto de 25·Hí5 , "B .O.E." del 8-4). Nuevos derechos y Notas de doble 

asterisco subdivisiones B-1 y B-2. (Decreto de 23-7-71, ··u.O.E." del 31·8, entrado en vigor -tres dÚls después ·de su 
publicación). · . . . · . 

26
r.ucvos tipos impositivos l.C.G .I. y nuevos tipos des~ravación fiscal, subpartida A. (Decreto 4e 7-4-66, " B.O.E." del 

(3) Con certificado del Instituto Nacional de Semillas l' Pl~Us de Vivero, independiente d.:l fitosanltario . (Orden 
del Ministerio de Agricultura dr 20-{i-{iO, "B.O.E." del 7-7). . 

(4) Con certificado del Instituto Nacional de Srmillas y Planus de Vivero (O.M. de l 5·10-59, "B .O.E." del 21 ) . 
(5) DMC (Derecho móvil convenido). Porcenu¡es de reducción sobre los derechos efectivamente aplicable<; · 

redondeados al primer decimal: 5 por 100 desde 1-1 0-70 al 31·12-72; 10 por 100 desde 1-1-73 al 31-12-74; 15 por 100 
desde l · l· 75 al 31-12· 75; 20 por 100 desde 1-1 -76 al 31-12· 76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77 . 

( .. ) MicnUas permanezca en régimen de Comercio de Estado, se aplicará el derecho reducido del 1 por 100, de 
~nformidad con lo dispuesto en el Decreto 181 / 62, exc~pto en los despachos aduar.•ros a que se refiere el artículo 13, . 
~rafo 3~ de la Ley de Admisiones Temporales, Texto refundido ap_robado por Decreto 2665/t-.9 y el artículo 6~ 
pÍ.rrafo l ~ dt l Decreto 1833/óo, que modlfico, entre otras. la Disposición preliminar 6~ de este Arancel; despachos en 
los que se liquidará el derecho normal. . 

1 s '· . 

~.s 

1 s ·' 
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Envío 497 (24-4-74) 1 {) 
'.--~~~~~~~~~~~-~~~~-.,. 

:~:uJql 
~ • '"':"' r•)"i. 

•. :J. ~. ~ 

t; :. __ .;; 

AR TIClJLO S 

J0.02 ünteno( l ): 
A.-Semilla pa ra siembra: 

¡;:ioi.01 1- de alta calidad (2) .. . _ ... _____ . . . 
1C1. o::.:;9 2 - b.sdemás .. . . .. . . .. . .. .. . . .. .. . 

1c.oz fil B.-Otros .... - . - . - - . ..... - _ . _ . .. ... . 
R.. C Exp. : Ucc 11cla cpu-acll>n. ablu1a o t:1pt:c/al. 

toa. lo pt1r rfdct 
/tUpttcl6n SO/ V RE to da. 

I .03 Ceblda (S) : 
A.-Semilla para siem ra: 

1 (3) .Libre lib1·e 2 1, 5 
L(3) 35 31 ,5 1 t; s 

DMC (4) 
E(t) 35 (*) 7 1,S 

Véase 
Anejo 5 

l f.OJ.01 
10.IJJ. CIS 

1 - de alta calidad (2) _ . . . . . . . . . . . .. . l (3 ) Libre Libre 2 . . :i-,s 

J J. (!J. I 
JO. C!J. f/1 

2 - las de más _ . . . . . . . . . . ... . . . .. . . 

8. -'0tn' ...... .. . . - . . .. .... ... . .. . 
011as: c-c rv,cera (N. Est .). 
-: laJ dr nw CN. Est.). 
R. C Er p .. U u ncla op~ración, abJert• o espedal. 

toda lo ¡J<lrflda. 
/~«Ión SOIYRE toda. 

L (3) 

t:(t) 

20 18 7 
DMC (4) 

1 20 7(6) 
Véase GATf 

Anejo S 

10.CM A (5): 

' ~" 

56 

A.-Semilla para siembra: 

1 - de alta calidad (2) ........ ...... . 
2 - !As demás .. . .. .... .... .. . .. . .. . 

8.-0tru (7) . _ . - _ ........ . ... . . . .. . . 
R.. C. Exp.: U cencla operación. abierta· o es~clal. 

loM lo parrtd4. 
J.upttCf6n SOIYRE toda. 

L(3) . 
L (3) 

Libre 
25 

E (t) 18, .5 
Véase 

Anejo S 

(1) Nueva redacción subpartida A. (Decreto de 25-3-65, "B.O.E." del 84 ). Nuevo derecho y Nota ·de asterisco· 
'" paa tida B. (Decreto de 23-7·71, "B.O.E." del 31-8, entrado en vigor tres d ías después de su publicación). . · 

Nuevos tipos impositivos l.C.G.I. y nuevos tipos de desgravación fiscal, subpartida A. (Decreto de 7-4-66, ~·B.O.E." 
c!el 26)- . 

(2) Con certificado del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero , independiente de los fitosanitarios. 
(0.-drn del Ministerio de Agricultura de 20-6-'60, "B.O.E." del 7-7). 

(3) Con certificado del Instituto Nacional se Semillas y Plantas de Vivero . (O.M. de 15-10-69; "D.O.E." del 21 ). 
(4) DMC (Derecho móvil convenido) . Porcentajes de reducción sobre los derechos efec tivamente aplicables 

reJond dos al primer decimal: .) po r 100 desde 1-10-'.ZO al 31-12-72; 10 po r 100 desde 1-1 -73 al 31-12-74 ; 15 por 100 . 
do« 1·1 -75 al 31-12-75; 20 por 100desde 1-1-76 al 31-17.·76 y 25 por 100 a part ir del 1-1-77 . · 

(" ) Mientsas permanezca en régimen de comercio de Estado, se aplicará el derecho reducido del l por 100, de 
e<..>n·fotmidad con lo dispuesto en el Decreto 181/62, excep to en los despachos aduaneros a q ue se refieren el artículo 
l ~ - ¡>atufo 3Q de la Ley de Admisiones Temporales. Tex to refundido ·aprob3do por Decreto 2665/69 y el artículo 6!! 
pu i3fo 1 ~ del Decre to 1833/68, que modificó, ent re otras, la Disposición prelim inar 6~ de este Arancel; despacho en 
lo c¡uc se liquida rá el derecho normal. . 

15) • ue-va redacción subpartida A. de las p.a. 10.03 y 10.04 (Decreto de 25 -3-65 , "B.O.E." del 8-4). 
l"unos t ipus impositivos I.C.G.I. y nuevos t ipos desgravación fiscal de las p.a. 10.03 y 10.04. (Decreto de 7-4-66, 

-o.O.L" del 26). 
<61 ~.n suspenso parcialmente, por un plazo de tres meses, a partir del 4-4-74, la aplicación del l.C.G.I. a la 

1m¡ioft 1e1ón de cebada de la subpartida 10.03 D, del Arancel de Aduanas, mediante Ja reducción de su tipo impositivo . 
..., el p<>rrcntaje preciso para que Ja tarifa aplicable sea el 1,5 por 100. A efec tos de. lo dispuesto en el ap. 2 del 
1:1:í"110 6~ del Decreto 2169/64, de 9-7, la base del I.C.G.l. a Ja importación de la citada mercancía vendrá 
l:-1utrunada adicinando al valvr en Aduana de la misma los derechos de importación que hayan sido satisfechos. 
• r,..acro ~ 5-4-74 , " .O.E. ,. del 23, que no es de aplicación a la cebada que se importe en los regímenes de 
1:q•Jtt~oon temporal, reposición o admisión temporal). · 

t 71 r.n •u-tpc nro to talmente por tres meses, a partir del 4-1-74, la aplicación de los derechos arancelarios 
''"•'-lcc1Jo1 a la importación de avena de la subpart icla 10 .04 D, del Arancel de Aduanas. (Decreto de 12-12-73, 
.• , () ~-~ dd 4-1-74). 

1 n •111p<nw parcialmente, por un plazo de t res meses, a partir del 4-4·74, la aplicación del l.C.G.l. a la importación 
¿., sl"f~ 4t la !ubpartida 10.04 B, del Arancel de Ad uanas, mediante la reducción de su tipo impositiyo en el 
~-;·•c. :.- ¡-: rremo para que la tarifa aplicable sea el 1,5 po~ l OO. A efectos de lo disp uesto en ~I ap. 2 d~l articulo 6 Q. 
": ()(nctg 216 /64. de 9-7, la base del l.C.G.l. a la 1mportac1on de la citada mercanc1a vendra de termmada 
>~ ·:'"'.'.*' ll. ~alor en Aduana de la misma. los derechos de importación que hayan sido satisfecho: .<Decre to de 
·. . ' !I 0.1-.. del 23, qu~ no es de aplicacion a la avena que se importe en los reg1menes de unportacion temporal, 
···. • ""'- n ~ dmisión temporal). 

1,5 
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ARANCEL DE IMPORTACION Envío 502 (29-5-74} 10 
Partida 

D!IU!CtlOS ,U.AlllC!!.LA~ IO S 

C014Vfl'óll)()5 
'"''""'º ¡ (;."'l :i1;'~0'U· Ofl¿yr.·•· 

7 nUmtros 

tttadlSllcoO 

10.0S MMíz (l): 

ART ICULO S 

A.-Sc>m.illa para siembra: 

0.0.S.OI 
I Q.OS. 0 9 

l ·de alta calidad (2) . . . . • . . . . . . . . . . L (3) 
2 - lu denm . . .. . .. .. .. . .... . . .... L(3 ) 

B.-Otros . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E (t) (5) 

10.0.S. 91 Otros: amarill (N. Est.). 
10.0.S. 02 - : b!a.nco (N. Est.}. 
10.U$. 9J -: k.'t demú (N. E.si.). 

R. C. Exp.: L k "11da ope,..c:l6n. 11ble,to o UP'cM~ 
l oM .. ,,.,ridc. 

lrupccción SOIVRE tcx/4. 

10.06 Ano&: (7) 

I0. 06.0I A.-Con cúcara E (t) 

Libre 
20 

Vé ase 
Ane.ioS 

libre 
Véase 
AnejoS 

10.06.ll 8 .-Descucarillado (cargo) . . . . . . . . . . . . . . E (t) Libre. 

C.- Elaborado .. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E (t) 

10. 06.11 - Anol elaborado en envues de contenido net<i 
ao 1perior 1 5 ltib (N. Est. ). 

ltl.()J..22 - Id., Cd., íd.., IUpcrior 1 s kilos <N. Esa.). 

10. 0G.Jl D.-Partido . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . E (t) 

R. C. Exp. : Ucencla operación abierta o c•pcclal, 
todG la ~rtlda. . 

Irupccclón SOJVRE toaa 

Vé:.se 
Anejo S 

4, 5 
Vé ase 

Anejo S 

4,5 
Véase 

Anejo s 

Pr~l<~n
c1t.:" 

C. E. E. 
% 

Libre 
18 

PMC (4) 

Ottao 

20 
GATI · 

C:~11 Gta\'a· 
n;ent"s ci6n fiS<;;•! 

lnUtlOtf9 

2 · 
8 

8 (6) 

7 

8 

8 

8 

1, 5 
1,5 

i;s 

t,5 

1,S 

(8), . 

1,S 

(1) Nueva redacción subp;utida A (Decreto de 25-3-65, "B.O.E." de l 8-4). · . 
Nuevos tipos impositivos del l.C.G.I. y nuevos tipos desgravación fiscal, subpartida A. (Decreto. de 7-4·66, " B.O.E.'.' · 

.. del 26). · · · ' 
(2) Con certificado del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, independiente de 1os fitosanitarios. (Orden 

del Ministerio de Agricultura de 20-6-60, " B:O. E." del 7-7). 
(3) Con cer tificado del Institu to N d ona! de Semillas y Plantas de Vivero. (O.M. de 15-10-69, " B.O.E." del 21 ). · · · 
(4) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 

redondeados al primer decimal: 5 por 100desde 1-10-70 al 31-1 2-72; 10por100 desde 1-1·73 al 31·12·74; 15por100 
· desde 1-1-75 al 31-12-75; 20 por 100 desde 1-1·76 al 31-12·76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77. · 

(5) Sujetas a " Derecho regulador" las importaciones de maíz de la subpartida B. (Véase Anejo número 6). · 
(6) En suspenso parcialmente por un plazo inicial de tres meses, contados a partir de 23-1·74, prorrogados hasta el 

23-7-74, inclusive, !á a'llicación del I.C.G.l. al maíz de la subp:u tida arancelaria 10.05 B del Arancel de Aduanas, median- . 
te la reducción de su Üpo impositivo en el porcentaje preciso para que la tarifa aplicable sea el 1,5 por 100. A los éfeclos· 
de lo dispuesto en el ap. 2 del art. 6~ del Decreto 2169/64 , de 9-7, la base del r.C.G.I. a la importación de la citada mer· 
cancía vendrá deternúnada adicionando al valor en Aduana de la misma los derechos de importación que hayan sido 
satisfechos. (Decretos de 21 -12-74, "'B.O.E." del 29-1-74, y de 9-5-74, "B.O.E." del 22, que no son de aplicación al maíz 
que se importe en los regímenes de admisión temporal, reposición o in1portación temporal). 

(7) Nuevos derechos transitorios coyunturales de aplicación subpartidas C y D. (Decreto de 7-6-73, "B.O.E." del 7-7, 
entrado en vigor tres días de su publicación). . 

(8) Desgravación fiscal: Arroz elaborado en envases de contenido superior a 5 kilos. 1,5 por 100; íd, Íd., no superior 
a 5 kilos, 8 por 1 OO. 
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1 
Par1lda 

y números 

e>l&dbtlcos 

Envío 502 (29-5-74) 

A 5'TIC ULOS 
flti ... 
C..."1iol 

.. ,.rt.1:1 

ARANCEL DE IMPORTACION 

COH\llNll>OS .......... 
... ,.,. O!ws 

c. !. !. 
-----¡--- ------------ 'i6 'i> ~ % % "'-,~ - ----- ·---1---~---+--- ·--+---f-_:__" 10.07 /Jforf6a, ·~o, alJiite y ; 191 demú 

(l): 

10.01.01 A.-Alpiste .... ... ... ..... .. . .. ... . .. . L (2) s 3, S 
DMC (3) 

7 1, s 

10.07. 11 
J0.07. 12 

10. 0 7.J 9 

J0. 0 7.91 
10.07.91 
J0.07.93 

B.-Sorgos: 

1 - Semilla para siembra: 

• - de alta calidad'(4) •.•. . ... . . .. . 
b- demis . . .. . •. . . . . ......•. 

L (S) 
L (S) 

2 • Los demú . • • . . . . • • . . . . . . . . . . . . E (t)(7) 

1 ÜJt • .,,., (GA. TTJ . . ....... . ......... . 

l.ibre 
20. 

Véa$C 
Anejos 

C.-Los de • • • • • • • ••••••••. . • • • • • . L (9) Libre 

Los demás: mijo (N. Est.). 
- : alforfón (N. Est.). 
--: los demás (N. Est. ). 
R. C. .Exp.: L icencia ooeración, abierta o e~¡nclal, 

t O<J4 la partida. 
l mpecctóñ SOJYRE toda. 

Libre 2 1,S 
18 8 1,S 

DMC (6 ) 
8 (8) 1, S 

20 

Libre 7(8) 1, 5 

(1) Nuevo texto partida. (Decreto de 27-5-70, "B.O.E." del 18-6). Nueva redacción subdivisión B·l. (Decreto de 
25-3-65, ··a.O.E." del 8-4). Nueva subdivisión B-2-Ex GATf. (Decreto de 3-2-64 . " D.O.E:' del 14). 

Nuevos t ipos impositivos l.C.G.I. y nuevos tipos de desgravación fiscal subdivisiones B-1-a y B· l-b. (Decreto de 
7-4-66, "B.O.E." de' 26). 

(2) Sujetas a "Derecho regulador" las importaciones de alpiste de la subpartida A. (Véase Anejo número 6). 
(3) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables redon· 

dcados al primer decimal: 10 por 100 dei;de 1-10-70 al 31·1 2·72: 20 por 100 desde 1-1·73 al 31-12-7 3; 30 por 100 
desde 1-1-74 al 31-12-74; 40 por 100 desde 1-1-75 al 31 ·12·75; 50 por 100 desde 1-1-76 al 31-12-76 y 60 por 100 a 
partir de 1-1-77. 

(4) Con certificado del Inst ituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, independiente de los fitosanitarios. 
(Orden del Ministerio de Agricultura de 20-6-60, "B.O.E." del 7-7 ). 

(5) Con certificado del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero . (O.M. de 15-10-59, "B.O.E." del 21). 
(6) DMC (Derecho móvil convenido). Pommtajes de reducción sobre los derechos efectivamente cplicables redondea· 

dos al primer decimal: 5 por 100 desde 1-10-70 al 31-12-72 ; 10 por 100 desde 1·1·73 al 31·1 2-74; 15 por 100 desd~ 
1+75 al 31 -1 2·75; 20 por 100 desde 1-1-71\ al 3J.l 2·76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77 . 

(7) Sujetas a "Derecho regulador" las importaciones de sorgo de la subdivisión B-2. (Véase Anejo número 6). 
(8) En suspenso parcialmente por un plazo de tres meses, a partir del 4-4-74, la aplicación del I.C.G.I. a la 

i mportación de sorgo y de mijo, de la subdivisión 10.07 D-2 y de la subpartida 10.07 C Ex, respectivamente, del 
Arancel de Aduanas, mediante la reducción de sus tipos impositivos en los porcentaj precisos para que la rarifa 
aplicable sea el 1,5 por 1 OO. A efectos de lo dispuesto en el ap. 2 del artículo 6 ~ del Decreto 2169 /64 , de 9-7, la base 
del l.C.G.I. a la importación de las citadas mercancías vendrá determinada adicionando al valor.en Aduanas de las 
mismas los derechos de importación que hayan sido satisfechos. (Decreto de 5-4-74 "B.O.E." del 23, que no es de 
aplicación al sorgo y mijo que se importen en Jos regímenes de importación temporal, reposición o admisión 
temporal). 

(9) Sujetas a "Derecho regulador" las importaciones de mijo de la subpartida C - p.a. Est. 10.07.91- . (Véase Anejo 
número 6). 
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ARANCEL DE IMJ>ORTACION -------------.... ··-·--------·------

CAPITULO 11 

PRODUCTOS DE LA MOLINElUA; :MALTA; ALMIDONfa: -l FECULAS; GLUTEN; 
lNULINA (')) 

Notas: (1) 
1. Se excluyen de este Capítulo: 

a) la mal~ tostada, acondicionada para servir ~e suce~ne<;> 8:1 l'-<iÍé (partida 09.01 ó 21.01, según Jos casos); 
b) f9.3t-inas Y sémolas preparada! para la al1menbcion ll'll &!ltl l o para usos dietético~ o culinario~, de la partida 

c) los "corn-flakes" y otros productos de la partida 19 os· 
d) los pro~uctos farm~<.éuticos (Capítulo 30); · ' 
e) lcooss almé

1
.1dones Y !ed:cuwdeque tengan el carácter de productos de perfumería o de tocador preparados o de 

m · 1cos prepara os, la partida 33.06. 

2. A) Los productc;is .res1~it.antes, de la molienda de los ceralt:s designados en el cuadro siguiente se cla!ifican en el 
presente Capi~ulo s1 s1mul_t3feamente tienen , en peso y sobr~ producto seco: 
a) ~ndicontemd.o de al1rudon (detenninado según el m~todo polarimétrico Ewcrs modificado) superior aJ 

in cado en i« oolumna 2; . ' 
b) ,~ c.ontenido de ceHizas (deducción hecha de las materias minerales que hayan podido a..'iadirse) igual 0 

•menor al citado en la columna 3. 

Los q ue no cumplan las condiciones anteriores se clasificarán en la partida 23.02., 

B) Los J,roductos de esta clase, inclu.ídos en el presente Capítulo en virtud de las disposiciones anteriores se 
c~~ 1carán en la pa~1da 1 l :01. (hannas) C}lando el porcent~je que pase a trave:. de un tamiz de sa de seda ~ de 
tc¡;do de fi41~ras tex~1Ies a1tific13.le~ o sinteticas. con una abertura de mallas correspondientes a f. indicada en las 

. co umnas o s., segun el ~o, ~ea igual o superior, en peso, al indicado para cada cereal 
En caso contrario, se clasificaran en la part ida 11.02 

11 

Contenido Contenido Porcentaje que pua a través de un tamiz con abertura de 
Cereal de de mallu de 

(1) • almidón (2) cenizas (3) 315 micras(4) 500 micras (5) 

Trigo y centeno 45% 2, 5 % &0% -
Cebada 45 % 3 % &0% -
Avena 45 % 5 % 80% -
Maíz y sorgo 45% 2 % 90 % -
Arroz 45 % 1, 6 % 80 % -
Alforf6n 45% 4 % 80% -

(• ) Véanse Disposición 8!!. y Anejo único d e las Ordenanzas de la Renta de Aduanas, en relación con las 
Dispc:.siciones sanitarias a teneren cuenta en el despacho. 

Ll!S OO.MM. de l 1~3-6 8, "B.O.E." del 14-3 y 17-4, (J.i primera de ellas, aclarada por otras de 9-7-6 8, " B.O.E.' ' del 16, 
que suspende hasta.el 12-12-68, su aplicación en Canarias, Plazas y Provincias Africanas, de 22-2-69, " B.O.E." del 26, sobre 
interpretación del apartado 3~ y por la Resoluclón de la D.G. de P.A. e Importación de 21-7-71, "B.O.E." del 6-8 sobre 
productos edulcorados con ciclama tos), contienen normas de e mercialización de productos alimenticios que se 
importen en España , inspección de calidad, expedición de certificados de aptitud , anterior al correspondiente despacho 
de Aduanas y sobre extensión de la inspección de SOIVRE a los productos de importació n cuya calidad comercial se 
halle regulada para la exportación. 

Todo.> los productos al imenticios clasificados en este Capítulo están regulados a su importación por Decreto de 
3221/72 de 23-11-72, "B.O.E." del 24, (modificado en sus Artículos 9, 12, 15 y 16, por otro Decreto 3756/72, de 
23-12-72, "B.O.E." del 29-1-73 y ratificado en lo que se refiere a las harinas proleicas de orígen vegetal yo r Decreto 
2142/73 de 14-9-73, "B.O.E." del 17), que crea los instrumentos adecuados: exacciones de ti pificacion y calidad 
comercial. Registros de importadores y otros sistemas, desarrollado por las 00.MM. de 14-12-72, "B.O.E." d~l 15, que 
reglamentan la exacción parafiscal denominada "Derechos reguladores", en la que se incluyen, en tanto no se aprueben 
los sistemas de regulacion de importaciones correspondientes , aquellos productos, que en ,la fecha de las mismas, 
estuvieran sujetos a la exacción que regulaba el Decreto 611/63, de 28-3-63, " B.O.E." de l 5-4, por Resolución de la 
D.G. de P.A. e Importación de 15-12-72, "B.O.E." del 16, sobre trámite delos expedientes de tales productos y por las 
00.MM. de 24-5-73, " B.O.E." del 25 y de 25-6-73, " B.O.E." del 29, que reglamentan la exacción denominada 
"Derechos compensatorios variables". 

(1) Modificación de los apartados b} y e) de la Nota 1 y creación de la Nota 2. (Decreto de 23-12-71, "B.O.E." del 
30, entrado en vigor et J- J-72). 
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f ,r'J~lt 

'1 ~i.~r-:n 

C!.tJld.i.tdtt:"!"· 

J l.01.01 

JJ .01.11 

IJ.01.21 

11.01.91 

l l.02 

11.02.01 

11.02. 02 
JJ.02.09 

11.02.91 

A_ TlC U!..CS 

A.-De trigo •• . •• •. .. . .•.... • • • . ..... 

B.-De centeno .•• •• ... .. . .... . .... .. . 

C.-De :uroz . .. .••. . • . . ..•. . ....•. ... 

.-Las dem4s ... .. ... .. .... .. ... ... .. 
R. C Exp.: Licenclao~racl61~ abierta o e1peclal, 

toda la partldd. 
Jnspecctón SOJVRE toda. 

Graft nea , sémolas; granO! 10ndados, rla
dos, parti o , aplastados (incluao los 
copos), excepto el arroz escaacarillado, 
abrilllntado, pulido o partido; gérmenes 
de cereales, incl o liarinas (1): 

A.-Graftones y sémolas: 

1 - de arroz • • •.•. • . • ••. • • • . • .• •.•. 

2 - las demás •• •• •• •••• • ••• • • • •• ••• 

- : de trigo {N. Est.). 
- : laa · einás {N. Est.). 

·· .· 
B.-L.os demás productos 

R. C. Exp, : Licencia o~rvcfón, abierta o eqncfal, 
toda lo partida. 

Jmpecclf}n SOIVRF: todt> 

E(t, 33,S 

Autjo S 

E(t) 32.,:: 
Vé~e 

Anejo S 

E(t) 9 
Véa¡e 

Anejo 5 

Ett) 23,S 
Véa.ae 

Anejo 5 

E (t) 9 
Vbse 

Anejo S 

E (t~ 22,5 
Véase 

Anejo 5 

t: (t) 22,S 
Véa e 

Anejo 5 

· . . : (ti!'luevo'texto parti~! subpartida A. (Decreto de 23-12-71 , " B.O.E." d,el 30, entrado en vigor el 1·1-72). 
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~>.ICl:L !)E IM! .T ~CI N 
~¡------ - --- E vio 47 (7-11!. 73) IJ 

Pule. 1 
'! . ,;....,., l A P. T J C U L S 'Dt~:'l.\'P .,. 
, la<lblk.,. ¡ d'' ttn:a\ 

l n 3 hi:-:¡~; i$ dt! las le~~~;,,~~ t;ee&s cl:rifi ·~:-~~- JI 

11.03.0 !:ipartida 7. 5 (1) .. .. ..... ... . .. . 

.lt C. E:r.r- .: Uct!ncüi op«r4ci6rt, .,,1ertt1 o u~aflll, 
In.~pt>cciJn SOIYRE. 

11. 4 Ha..ri1.a.; Je fru•.:is clasifi . en el Capí· 

·I 
L {2} 9, S 5 4, 5 ' 9 

DMC (~) 

11.04.00 tu!~ i ,, ........ , .......• ... . . .. . . B(t) 
' 9 

R. C. .'f::r.[1, : Llur¡cla o¡.'<:TllcüSn, ablert• o es~cfal 
Jiu~cttSn SOIY!fE. 

11. 5 Ruinas, ~las y e pos de pa tas . . . • • • . L 
JJ.OS.00 

R. C. Exp.: Llceneúl opCMcJ6n, t1búl'ta o t!!pt!cilll, 

Jrupecct6n SOIVRE. 

11.0 Harinas y ~ olas de . gú, 'o , 1111l· 
mu;, salep y de las clemú raí y tubér· 
culos mpreodicl • en la partida 07.06 
(4): 

11.06.0t A.-De yuca.o mandioca,. :.............. L 

11.06.91 .-Las deniás ••..••.••..•.•• • . • .•. • . ; L 

1 ,s 9. 

14 

14 9 9 

(1) Nuevo derecho transitorio coyuntural de aplicación. (Decreto de 7·6·73, "B.O.E." del 7·7, entrado en vigor tres 
días de pués de su publicación). 

(2) Sujetas a "Dencho reguüzdor", las importaciones de haririas de l<is legumbres secas para pienso (yeros, habu, 
veza, al arroba y almoitas) r de harina de altramuz. (Véase Anejo num. 6). 

(3) DMC {Derecho movil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplkablts 
r dondeados al prim~r decimal: 5 p r 100 desde 1·10-70al31-12·72;10 por 100 desde 1-1-73al31-12·74;15 por l O 
desde 1-1-75 al 31-12-75; 20 por 100 desde 1-1-76 al 31-12-76 y 25 pcr lUO a partir del l-J.77. 

(4) Nueva redacción subpartida A (Decreto de 16·2·67, "B.O.E." del 6-3). 
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11 Envío47 {7-11-73) ARANCEL É IMPORT ACI N 

, ?. rt.ld• '. 

711.imrrvt: 
1 

t::'.a. ..; l,(kc.·<. 
.. 1 

AR TI CULOS 

da ..... .•.. ... .. ••.. 11.07 iMalu, incluso t sta 

JI. 7.00 R. C. Exp.: Licencio opel'dci&n, a lena o e.Jpeclal, 
lnrpcccl6n SOIVRE. 

; inulina: 

culas . . . : ..•. .. .... . . A.-Almidones y fé 

.-Inulina . . •.. ...... ......... .... .. 
R. c. Exp.: Licencia 

to da la partida. 
Impecctón SOIVRE t 

operación. abierta o especial, 

oda. 

Gluten de trigo, in cluso seco (2) .... .. .. .. 

11.09.00 R. C. Exp.: Lkencia 
Inrp«ef6n SOIYRE. 

operación abierta o e1pecltJI, 

...... 
c..,;.¡ ..,_,,. 

~ 

L 

B {t) 

L 

B (t) 

D!IU!CHCS ... llANC!LAlllOS 
lmpunto 

CONVENIDGS Conl11"nU-
TnMlt. d6n Orayi· 

enu•1- °'1":itlt- P:~I .... ,. ... tia MI Qt,.,. lnttriotn c. !. !. 
,,;, 'Xt " " " -

22 , 5 9 

27 24,3 9 
DMC (l) 

9,5 8,5 9 
DMC(1) 

29,5 26,5 9 
DMC (l ] 

(l) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre lo derecho! efectivamente aplicables redondea
do~ al primer decimal: 5 por 100 d de 1-1 0-70 al 31-12-72; 10 por 100 desde 1-1-73 al 31-12-74; 15 por 100 desde 
1-1-75 al 31-12-75: 20 por 100 desde 1-1-76 al 31-12-76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77. 

(2) Nuevo texto partida. (Uecreto 23-12-71, " B.O.E." del 30, enuado en vigor el 1-1-72). 
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E IMPORTACION Eaví 489 (27-2-74) 

CAPlTULO 12 
SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS SEM1LLAS, SlMlENTES Y FRUTOS IVER

S S; PLANTAS INDUSTRIALES Y MEDlClNALES; PAJAS Y FORRAJES(*) 
Nota: (JJ 

1 Los cahuet s las ha s de soja, las semillas de mostaza. de amapola y de adormidera y la copra se consideran 
• semillas olca~sas de la partida 12.01. Por el contrario, están excluidos de dicha putida los cocos ~· demás 

productos de la psrtida 08.01 y las aceitunas. ('apítulos 7 ó 20). 

3. 

Las temillas d remolacha, prate , de flores ornamentales, de h rtalizas, de árboles frutales y forestales, vezas (o 
arvejas) y de altramuces se consideran semi!W para la siembra de )apartida 12.03 . 

Por d. contrario, se excluyen de esta pan ida, incluso si se d tilian a su utilización e.orno semillas: 
) las legumbres de vaina (Capítulo 7); , 

b) Ju ~pociu y dem:ís productos del Capitulo 9 ; 
c) los cereales (Capítulo 10); 
d) productos de las partidas 12.01 y 12.07. 

'da 12.0; comprende, entre otras, las planta~ 't 'P~S ~e plantas de las e pecies siguientes: albahaca, bonaja, 
, diversas especies de menta, romero, ruda, .il!IVl.a Y aJCnJO. 

Poe contrario, se excluyen de dicha partida : 
a) Las mili.as y frutos ol~ sos (pan lda 12.01 ). 
b) productos farmacéutl~ s del CapíMo-30. . . 
c) artículos de perfumeria y de tocador del .Capitulo 33. , . 
d) Los desinfectantes, insecticidas, fungicidas, herbicidas 'J productos análogos de la partida 38 .11. 

Notas complementarias: · , . . , 
l. A los efectos de aplicación de la partida 12.01, el despacho de scmiUas de alta c .lidad, precisara cert1ficac1on del 

'Or · mo competente del Ministerio de Agricultura. 

2. efectos de aplicación de la partida 12.03, el despacho de semi llas de alta calidad, precisará Certificación del 
· mo competente del Ministerio de Agricultura. · · . · 

D ERF C HOS AHAN CE LARIOS Im puesto 

12 

Partida y 
números 
estadfs- ARTICUL O S 

~ gime 1-.. _ _;;_::..:.~----.--C---E-N_l_D_O_s_· -~compensa 
Co mer- Tran•ilo- 'ON V ' · dórl Gra 
cial J m· d os coy un- re e· vámencs 
port a- Gcner.al es 1 ural es renciale~ Otros Interi ores 

Desp,-a
vac1on 
file al 

ticos 

12.01 

12.01.01 
12.01.02 
12.0l .03 
12.01.05 
12.0I.Oó 
12.01.07 
12.01.08 
12.01.09 

y frutos oleaginooos, incluso que
, os (2): 

A.-Semillas oleaginosas para siembra (3) .. . 
- de a~g 'n (N. Est.). 
- de ca ete (N. Est.). 
- de soja (N. f.st.). 
- de palma (N. Est.) . 
- de lino . f.s t.). 
- de ricino(N. Est. ). 
- de cáñamo (cañamones) (N. Est.). 
- las de • (N. Est.). 

ción C. E-E. 
3 % % % % 

Libre Libre .. ·2 

(*) v· e Disposición 8~ y Anejo Único de las Ordenanzas de la Renta de Aduanas, en relación con las 
Disposicion nitarias a tener en cuenta en el despacho. 

Las 00.MM. de l l-3-68, "R.0.E." del 14-3 y 17-4, (la primera de eUas, aclarada por otras, de 9-7-<i8, "B.O.E." del 
16, suspcn e hasta el 12-12-68 su aplicación en Canarias , Plazas y Provincias Africanas , de 22-2-<i9, "B.O.E. ' del 26 , 
sobre irit rpretación del apartado J~ y · r la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación de ·21-7-71, "B.O.E." del 6-8, 
sobre productos edulcorados con ciclamatos). contienen normas de comercialización de productos alimenticios que se 
importen España, inspección de ealidad, expedidón de certificados de aptitud, anterior al correspondiente despacho 
de Aduanas y sobre extensjón de la inspección del SOIVRE a lo productos de importación cuya ca.lidad omercial se 
halle regulada para la exportación. 

Todos productos del reino v getal clasificados en este Capítulo están regulados a su importaciln por Decreto 
· 3121/72, 23-11-72, "B.O . .E." del 24 (modificado en sus aruculos 9 , 12, 15 y 16 , por otro Decreto 3756/ 72 de 

23·1 2-73, B.O.E." del 29-1-7 3 y ratificados en lo que se refiere a las abas de soja y a harina protéicas de origen 
v getal por · ecreto 2142/73 de 14-9--73, "B.O.E." del 17). que crea los instrumentos adecuados: exacciones , 
normativas de tipificación y calidad comercial, Registros de importadores y otros sist emas: desanollado por las 
00.MM. de 14-12-72, "B.O.E." del 15, que reglamentan la exacción parafi.scal denominados "Derechos reguladores" en 
la que. se · luyen, en tanto no se aprueben los sistemas de regulación de importaciones correspondientes, aquellos 
productos, ue eti la fecha de las mismas, estuvi.eran sujetos a la exacción que regulaba el Decreto 611/63 de 28-3-<i3, 
"!}.O.E." 5-4 , por la Resolución de la -D.G. de P.A. e Im portación de 15-1 2-72 , 'B.O.E." del 16. sobre t rámite de los 
ipedientes de tales productos y por las 00.MM: de 24-5-73, "B.O.E.'" del 25 y de 25-6-73, " B.O.E.'' del 29, que 

~!:~mentan exaccion parafiscal denominadas 'Derechos compensatorio.\ variables". · 
· · (l.) Nuevo texto Nota 1 y 2 (Decreto de 23-12·71. "B.O.E.'' del 30, entrado en vigor el 1-1 -72). 

· (2) Nuevo derecho transito rio coyuntural de aplicació n suhdivisión B-3. (Decreto de 7-<i-73 , " B.O.E.'' del 7-7, entra
. do en.vigor ttes día~ espués de su publicación). 
· (3) Con certif!C:lldo del Instituto Nacional de · Semillas y Plantas de Vivero ; independiente del sanitario. (Orden 
Mir "sterial 120·6-t\2, "B.O.E.' ' del 7-7). . 

{~)Con certifica ' lle! Instituto Nacional de Semillas y Pb ntas de Vivero. (O. M. d,c 15 ·10-59, "B.O.E.'' del 21). 
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12 
l'ar tid2 
flÚmeros 
es t ~dís-

ticos 

12.01 

}]. 01.11 

12.UJ.12 

12.01.13 

J;!. OJ. 14.I 
12. 01.1 4. 2 
12,01.14.3 

12.01.15 

12.01. 16 

12.01.17 

12.01.)8 

12.01.19 

12.01.20 

12.01.29, J 
12.01.29.2 
12.01.29.3 

Env!o 1~'' (27- 2-74) 
ARAN~ El DE IMPOKL\C:()N 

~¡¡im~-:c-D t úc¡:¡;;;;7.RA~ARi(~·;-- lt'lpU~Sl<> f -----
ttn;nDen .. ¡-)~- ... .,.~· . --

AR TlCULOS 
Coml.!r .. 
d 1J l m· 

Tra,1;110- CONVcl\ll•O~ ci,,n G r~ va~io:1 
no\ coy"'"I Prcfe· 

·raies rvral~s renciales port;.i. r;~nc 
vam~nts tí!.1,;..J 
1 n ter.ore: 

1 ción 

B. · La demás semi ll ~s y frutos oleaginosos: 

l ·de algodón . ... .... .. ...... . ... E (t)(l) 

2 ·de cacahuete U) . . . . . . . . . . . . . . . . L(l) 

3 ·de soja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L(1) 

4 · de sésam , girasul y alazor 

-de sésamo (N. Es t.). 
- de · rasol (N. Est.). 
- de ~lazor (N. Est.). 

5 ·de copra . . .... . .. . • . . ... . . ... . .. 
6 • palmiste ... . . . ... ....... ...... . 

7 ·de Lino . . ... ... .. , ..... . ·.· .... . 

8 · de ricino . . . . . . .. . . '. ... . .. . ... . 

9 ·de crucíferas .................. . 

l O • de illipé ..... . . . . . ... .. .. . .. . . . 

E (t)( l) 

L 

L 

L 

L 

L( t ) 

L 

11 · las demás .. . . . ............ . .. . E (t )(S) 

- de cáñamo (cañamones) (N. Est.). 
-de alpiste IN. Est.) . 
- otras .(N. Est. ). 

R. C. Ecp.: Lioencia operación, abierta o especial, 
toda la parrida. 

l nsoección SOIVRE toda, 

o 3 1 c.~t· 

,s 7 
Vé 

A rae 
ase 
jo 5 

4 '5 

2 ,5 

4 ,5 

3 '5 

3 '5 

7 , 5 

4 '5 

Li bre 

20 ;5 

'5 
e Véas 

AneJ ·o s· 

l.ibre (3) Libre 

2,_4 
DMC (4) 

2, 4 
DMC (4) 

·s 2 
. t .. 

DMC (4) 
3, 1 

DMC (4) 
Libre 

14,3 
DMC (4) 

1 
DMC (4) 

' 
"!, °lo 

6 

6 

5 2 (3) 
GATT 

5 6 
GATT 

:·6· ·. 

'6 

15 6 
GATT 

s 6' 

G.AT.T 
.6 

6 

6 

· (1) Sujetas a la exacción de "Derecho regulador" las imporlacion~ de semillas o habas, de algodón cacahuete soja 
cártamo, colza y girasol. (Véase Anejo núm('J'o .6}. · · · 

(2) En suspenso totalmente por tres meses, a partir del l 9·2-74, la aplicación .de los derechos arancelarios 
establecidos a la importación de semilla de cacahucte, en la partida 12.01 B-2, del Arancel de Ad uanas. (Decreto de 
31-1 ·74, "B.O.E." del 19-2). 
· (3) El .Decreto de la Presidencia del Gobierno de 26-7:73, "B.O.E." del 29-8, dispone que el haba de soja podrá 
importarse libremente de acuerdo con la O.M. de 23·7-59 y a su entrada no devengará derecho arancelario alguno, fijando 
la tarifa del I.C.G.l. en el 5,5 por 100. La O.M. de Comercio de 3-10-73 , "B.O.E." del 8, previo informe de la Junta 
Superior Arancelaria, delimita el alcance de las modificaciones arancelarias dispuestas por el anterior Decreto, sin 
r ferirse expresamente a lns hab.u de soja. · 

En su~pcnso ¡:;arcíalmente, por un plazo d tres meses, con ta os a partir del 16-12· 73, la aplicación del 1 .C.G.I. a las 
habas de soja de la subdivisión) 2. 1 13-3, mediante la reducción de su tipo impositivo en el porcentaje preciso para que la 
tarifa aplica le sea el 1,5 por 100, correspandJente al I.T.t.. A los efectos de lo dispuesto en el ap. 2 del artículo 6~ 
del Decreto 2169/64 de 9·7 .1 base del l.C.G.I. a la importación de la citada mercanc1a vendrá determinada adicionando 
al valor en Aduana de la misma, los derechos de importación que hayan sido satisfechos. (Decreto 21-12-73, "B.O.E." 
del 19·1 ·74, que no se apLicará a las habas de oja que se importen en los regímenes de admisión temporal, reposición 
o importación temporal). 

(4) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 
redondeados al primer decimal : 10 por 100 desde J ·10-70 al 31 · l2·72; 20 por l 00 desde 1-1-73 al 31-12·7 3; 30 por 100 
de~dc J-1·74 al 31-12-74; 40 r 100 desde 1·1·75 a l 31 ·12-75; 50 por 100 desde 1·1·76 al 31-12·76 y 60 por 100 a 
partir del 1·1·77. 

(5) Comercio de Estado u an>itorio, las demás semillas alimenticias; las demás semillas no alimenticias, li eradas. 

o/. 

·.1, 5 

hS 
1,5 

1, s. 

1,-s 

1, ,5 

1,5 .. 
_ 1,s· 

1,5 

1, 5 

1,5 
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ARANCEL DE IMP RTACION Enví 41!7 (13-2- 74) 
-~~-.--~------~~~~~~~----~-..,_.-------~ 

Partida y 
números 
estadís-

ticos 
AR T~CULOS 

IRec1me r . t CONVENt))OS 
Com•r· Tr2ns!ln· '------
cial lrn- lrios co; .,,.. l'ié1e-
port a- C. eneralu t u r~l•~ rendales Otros 
e~ M C&~ 

. . ¡--DERECHO.'> .~ RANCELA~~-OS 

/O % % o/o "lo 
12-.-0-2--H.a-.-n--1-1a_s_de __ se_rru_·u_:i_s_y_d_e-fru-tos--l-e-av~.-110-s-·o-s-1, - (-

2

)-1
16 1

- ...__._

7

....__.J 

7 

si d grasar, e.xcepto la de most.Aza: (1) 

A.-De lino, algodón e lllipé . . . ..... .. .. . 
Véase 

J 2.02.0I -: de lino (N. Est.). Anejo 5 
12.02.02 -: de algodón (N. E:st. ). 
12. 02. 03 - : de illipé (N. Est.). 

12.02.91 
12.02.92 
12. 02. 99 

B.-Las demás . .......... .. .. .. . .. . . . . (3) 

Las demás: soja (n. Est.). 
-: s~mo,fauol y afuzor. (N. Est.). 
- : w demas (N. Est.). 

R. C. Eirp.: Licencia opcl'tZc/ón, abierta o especial. 
toda la partida.. 

Inspección SOIVRE toda. 

2,5 
Véase 

Anejo 5 

12.03 Semillas, cspom y frutos, para siem rn. ( 5) 

12.03.0l A. - Semillas de alta calida d (6) .. . . . ..... . l (7) l ibre Libre .2 

B. - Otros: 

12.03.11 1 - de flores· 1(7) 3,5 2,4 6 
DMC (8) 

1(7) 3, 5 Libre l ibre 6 
2 - de esparceta, alfalfa, eragrostis, pala-

ris, dáctilo y festucas . . .. .. .... . . . 

12. 03.12.1 ~:de esparceta (N. Est.). 
12.03.12.·2 -: de alfa lfa (N. Est.) . 
12. 03. 12.3 ~:de eragrostis (N. Est .). 
12.03. 12.4 -:- : de phalaris (N. Est.). 
12.03.1 2. 5 - : de dáctil (N. Est.). · 
12.03.12.6 -: de festucas (N. Est.). 

3 · de berengenas, cebollas, melones y san 
días ....... . .... . . . . .. . ....... . 

12.03. 13.1 - : de beren enas (N. Est.) . 
12.03.13.2 - : de cebollas (N. Est.). 
12. 03.13.4 - : de melones (N. Est.). 
1 2. 03.JJ.S -: de sand ías (N. Est.). 

L (7) 3, 5 Libre Libre 6 

I• 

(1) Nuevo derecho transitorio coyunt ural de aplicación su l>partida A. (Decreto de 7·6·73, " B.O.E.'.' del 7-7, entrado 
en vigor tres días después de su publicación). · . · · 

(2) Comercio de Estado transitorio las de algodón. Liberadas las de semillas . de li no e illipé. Sujetas a "Derecho 
regula dor " las importaciones de harinas.sin des¡¡r asa r, de lino y de algodón. (Véase Anejo nú m 6) . · 

(3) Comercio de Estado trans itorio las de sesa mo, girasol y alazor, resto liberadas. Sujetas a "Derecho rcgu/adoi-" l:is· . 
importaciones de harinas sin desgrasar, de cacahuete, giraso l, colza y soja. (V éase Anejo núm. 6). · 

(4) En suspenso parcialmente, por un plazo de tres meses, contados a partir del 16-12·73, la aplicación del I.C.G.l. a. 
la harina de soja de la subdivisión 12.0 2 B Ex, del Arancel de Aduanas, media nte la reducción de su ti po imposisitvo en 
el porcentaje preciso para que la tarifa a plicable sea el 5,5 por l 00, en el que se consid<' ra rá incluído el 1,5 por 100 del 
I.T.E. A los efectos de lo .dispuesto en el ap. 2 del artículo 6 ~ del Decreto 21 69/64 de 9 -7, la base del J.C.G.I. a la 
importación de la citada mercancía vendrá determinada adicionando a l va lor en Aduanas de la misma los derechos de 
im_po~ación que hayan ~ ido satisfechos. (D;creto de 21-1 ~-7_3, " 13 .0.E." del 29_-l_-_74, que no se .a,plicará a las harinas de 
soja sin desgrasar que se importen en los reg imenes de ad m1s1on temporal, rcpos1c1011 o 1mportac1on temporal). · 

(5) Nueva redacción subdivisión B-3. (Decreto de 2 3-12-71, " 1:1 .0.E." del 30 , entrado en vigor el l · I · 72) . Nuevps 
derechos transitorios coyun turales de aplicación subdivisiones R-2, 13-3, B-4 y 8 -5 . (Decreto de 7·6-73, "B.O.E." del 7-7, 
entrado en vigor tres días después de su publicación). 

(6) Con certificado del Insti tuto Naciona l de Semillas y Plantas de Vivero independiente del sanitario. 
(7) Con cert ificado del Institu to Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. (O.M . de 15-10-69, "B.O.E.'' del 21 ). 
(8) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos e fect ivamente aplicables 

redondeados al primer decimal: 10 por 100 desde 1-L0-70 al 3 1-1 2-72; 20 por 100 desde 1-1-73 al 31- 12-73; 30 por 100 
desde l -1 -74 al 31-12-74 ; 40 por 100 desde l -1-75 al 3 1·1 2-75 ; 50 por 100 desde 1-1 -76 al 31-12·76 l ' 60 por l OO ·a 
partir del 1-1-77. 
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12 
.Partid., y 
nú mt>ro:; 
tS!"d I·:~ 

tlCO'i 

12.03 B 

Envfo 187 (13 - 2-74-) 

ART íCULO S 

4 - de tré oles , vezas, coles, tomates, 
coliflores y pimientos . . . . . . . . . . . . L ( 1) 

12.03.14.l -: dctr~bo lcs (N. Est.). 
12. 03.1 4.'1 -: de veza~ (N. fat.) . 
12.03.J.f.3 -. de coles (N. Est. ). 
12. 03. J 4.4 - : de tomJte; (N. E>t ). 
12.03.1 4.5 - : de coliflorc~ (N. E>t. ). 
12.03.1 4.6 - : de pimientos (N. Est .). 

12.03.15 5 · de remolacha azucarera . . ..... ... . 1. (1) 

6 - de remol acha forrajera, lechugas, pe-
pinos, puerros y zanah rias . . . . . . . . L (1) 

12. 03. 16. J -· : de remolacha forrajera (N. Est.). 
12.03.16.2 - : de lechugas (N. Est .) . 
12.03.1 6.3 - : de pepinos (N. Est. ). 
J 2.03. J 6.4 - : de puerros (N. Est. ). 
12.03.16.5 - : de zanahorias (N. Est.). 

16 

16º 

29 

12.03.17 7 - de tabaco L (1) Disp. Si! 

1 2. 03. 19 8 - los demás 
' R. C. Ex p.: Licencia operación. abii!rra ? especial, 

toda la parrida. 

12.04 Remolacha azuc rera (incluso en rodajas), en 
fresco, desecada o en polvo; cana de azú
car. 

12. 04.0J A.-Remolacha azucarera desecada o en pol-

L( l ) 

vo. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B (t) 

B.-Las demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B (t ) 

1 2.04..91 Caña de azúcar (N. Est. ). 
12. 04.92 Remolacha azucarera en fr esco (N. Est.). 

R. C. Ex p.: L icencia operación, abierta o especial, 
toda la partida. 

Jm pección SOI VRE toda. 

29 

12 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

26, 1 ' 
DMC(3) 

(4) 

26, 1 
DMC(3) 

10, 8 
DMC (3) 

Libre 

6 

6 

6 

Disp. 8ª 

6 

6 

6 

(1) f'.on certificado del Inst ituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. (O.M. de 15-10.()9, " B.O.E." del 21). 
(2) Excepto senúllas de vezas, 6 por 100 (O.M. de 26·2·68 , "B.O.E." del 11 -3). 
(3) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables redondea

dos al primer decimal: 5 pin 100 desde 1-10·70 al 31-1 2-72 ; 10 por 100 desde 1-1 -73 al 31-12-74; 15 por 100 desde 
1-1-75 al 31-12·75 ; 20 por 100 desde 1·1-76 al 31 -12-76 y 25 por 100 a partir del 1-1-77. 

(4) La subdivisión arancelaria 12.03 D· 7 se encuentra citada en la lista A del Tratado en la C.E.E. 
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1, 5 

1, 5 

1, 5 
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ARANCEL DE IMPORTACION 
OERECHO!> ARANCEL ... 100~; ilmpucstJ' ____ _ 

Ré:,imcn ---· . f CONVENl!J(IS compens~-l Dt'Sll ,,. Partida y 
números 
r<tad ís- ARTICU L O$ 

Comer- Tr:tnsrro- ~ ció11 Gr~- \-:r!-r=.:"! 
cial lm- ~ios covun · -:-:1'-><""f-c -....----! 'áme1tes fis.~:ti 

ticos po~ta· Generales turale., rc.nci"!es Ot ros Interiores 
c1on C.J·.l·. 

% % % % % % 
~~~-+--~~-~~--~-~~-~~~--+---+~---+~----+~ ...... ~-+---~-+---~~-
12.05 Raíces de achicoria, frescas o d 

d uso comdas, · tostar: 
das, in-

12.os.01 A.-.f.rescas . ..... ..... ...... . ..... . . . 
12.05.11 D.-Desecadas .. ... ... ... .. .. . . .... . . . 

12 .. 

R. C. Exp,: Lt~ncla opera~lén, abierta o especial, 
toda la partida. 

Inspección SOIVRE toda. 

Lúpulo (conos y lupulino) 
12. 06. 00 R. C. Exp,: Llcencill operación, abierta o e:rpuúil, 

lnsp ción SOIVRE. 

12.07 Plantas, part de plant.as, semillas y frutos 
de las especies utilizadas principalmente 
en perfumería, medicina o en usos insec
ticidas, pa.rasiticidas y an"ogos, frescos o 
secos, incluso cortados, triturados o pul-
veriza s: · 

B (t ) 
B (t) 

e (t) 

12.07.01 A.-Regaliz .. ... . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 
12.07.11 B.-Corteza de quina.. ..... . . . . ....... . L 
12.0 7. 21 C.~Hoja de coca . ....... ..... ........ . L 

12.07.J l 
12. 07.32 
12.07.JJ 

12. 01,41 
12. 07.42 

1 2.07.91 
1 2.07.99 

D.-Pelitre, derris y barbasco • • . • . . . • . • • . L 

Pelitre (N. Est.). 
Derris (N. Est.). 
Barbasco (N. Est.). 

E.-Pétalos de ílores ..... . ........ ..... 

Pétalos de flores: azahar (N. Est.). 
-: otros (N. Est.). 

F.-Los demás ....... ........ ........ 
- : cornezuelo de centeno (N. Esl). 
- : los demás (N. Est.). 

R. C. Exp. : Licencia operación, abierta o especial, 
toda la partida. 

Inspección SOIVRE toda. 

L 

L 

Libre 
16 

8 

Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

Libre 

3,5 

Libre 
11, 2 

DMC (1) 

Libre 
Libre 
Libre 
Libre 

Libre 

2,4 
DMC(l) 

6 
6 

6 

6 
6 
6 
6 

6 

6 

(1) DMC (Derecho m6vil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplica les redon
deados al primer decimal: 10 por 100 desde 1-10-70 al 31-12·72; 20 por 100 desde 1-1·73 al 31-12·73; 30 por 100 
desde 1-1-74 al 31-12-74; 40 por 100 desde 1-1·75 al 31-12-75; 50 por 100 desde 1-1·76 al 31-12-76 y 60 por IOOa 
partir 4el 1-1-77. 
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1, 5 
1, 5 

1,5 

6 
1,5 
1, 5 
1,5 

6 

6 
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l 
l 
1 

12 
Partida y 
nú m,ros 
esta dí<-

tic os 

12.08 

: 2.08.01 

120.1,02 

1 i.08:/J 

l2.08.91 
12.08.92 

12.09 
1209.00 

12.10 

12.10.01 

210.09. l 
2.10.09.2 
2 10.09.J 

10. 99.1 
10. 99.2 

12. 
'2. 
l 
12. 

2.10. 99.J 
10.99.4 

2.10.99.5 1 
12. 
12. 
12. 

10. 99.6 
JO. 99. 7 
10.99.8 

68 

Euví 480 (16-1-74) AR.\.NCEL DE j\H'ORT.\.CIO T , -
DERECHOS AHANCLI ".!'. JOS lmp t;t' ~ - t o 

¡Ré¡¡imen ···~----- c oin pe:ls¡\ 
Cornc r· Tr ansito- CON\' E'~ lDOS ciOn (_, r" 

rPfe¡~ --ARTICULO$ cial lm-
Generales 

IOS CO)' UO - \'~lrh' ll C'l 
p~~ta- turalrs rencial<;s Otros Interio r e:> 
c1on C.E.E. 

3 o• ~~ % % 7o 
Algarrobas fn·scas o secas , inclu~o trituradas 

o pulverizadas; huei;os de frutas y pro-
d uctos vegetales empleados principal-
mente en la alimentación humana, no ex-
presa dos ni comprendidos en otras par-
tidas: 

A.- Algarrobas .. . .. ... ....... ...... .. E (t) 2 6 
Vé ase 

- Al rro bas trocea s, tr.ituradas pulverizadas 
(N. Est.). Anejo 5 

- las demás (N. Est.). 

D.- Garrofín .. ..•. . .. .... . .... . ..... . B (t ) 7 4,9 6 

C.- Lo demás 
DMC(2) .. .... ....... ...... .... B (t) 5,5 3, 8 6 

Los demás: pepita de albaricoque (N. Est.). 
- : otros (N. Est.). 

DMC(2) 

R. C. Exp.: Licencia operación, abierta o especial, 
toda la partida. 

Inspección SOIVRE tocia. 

Paja y cascabillo de cereales, en bruto, in-
clu.so picados _ . ........ •....... .... L Libre Libre 6 

R.. C. Exp.: Lice_ncta operación, abierta o especial, ' 
Inspección SOIVRE. 

~ . 
Remolachas, nabos, raíces forrajeras; heno, 

alfalfa, e parceta, trébol, coles forrajeras, 
altramuz, vezas y demás productos ~ rra-
jeros análogos (3): 

A.- Alfalfa . 
1 - deshidratada .... .. .... ...... ... L Libre Libre 10 
2 - las demás .. . . ..... _ ••. . ..... .. . L Libre Libre 7 

-: las demás: desecada (N. Est.). 
- -: harina de alfalfa (N. Est.). 
- - : otras (N. Est.). 

B.- Los demás L Libre' Libre 7 ............... .... .... 
Vezas (N. Est.}. 
Nabos (N. Est.}. 
Otras raíces forrajeras (N. Est.). 
Heno (N. Est.). 
Esparceta (N. Est.). 
Trébol (N. Est.). 
Coles forrajeras (N. Est.). 
Altra:nuc.:s (N. Est.). 

R. C. Exp.: Licencia operación, abierta o especial, 
toda la part::Ja, excepto harina de alfalfa deshl-
dratada de la .rubdlvtsl6n A·2, global (campaña 
1-1a31-l¡j; 

Inspección S IVRE roela. 

(1) Desgravación fiscal: 6 por 100 algarrobas troceadas. tri turadas o pulverizadas, resto, 1,5 por 100. 
(2) DMC (Derecho móvil convenido). Porcen tajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables redondea

dos al primer decimal: 10 por l 00 desde 1-1(}.70 ~ 31-12-72; 20 por 100 desde 1-1-73 al 31-12-73 ; 30 por 100 desde 
1-1· 74 al 31-12-74; 40 por 100 desde 1-1-75 al 31-12-7 5; 50 por l 00 desde 1-1-76 al 31-12-76 y 60 por 100 a partir del 
1-1-77. 

(3) Nueva r dacción subpartida A. (Decreto de 24-1 1·66, "D.0.E." del 28). 
Nuevos ti;>os impositivos del l.C.G.I. (Decreto de 29-12-66, "B.O.E." del l 4· 1-67). Nuevos tipos desg¡avación fiscal a 

b cxportacion. (O.M. de 18-1-67, "B.0. E~" del 26). 

D~F,a· 
vac1on 
!isclll 

% 

(1) 

1, 5 

1, 5 

1, 5 

10 
7 

7 
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ARANCEL Envío 488 (20-2-74} 

CAPITULO 13 

MATERIAS PRIMAS VEGETALES TINTO REAS O CURTIENTES ; GOMAS, RESINAS 
Y OTROS JUGOS Y EXTRACTOS VEGETALES(* ) 

Nota: (1) 

Los extractos de reg!!liz, peli~e, lúpulo y áloe y el opio, se consideran jugos y. extractos vogetalcs de la partida 13.03. 
Por el contrario , están C'Xclu1dos: . · . 
a) Los extrac tos de regal iz que contengan más del 10 por 100 en peso de sacarosa· o que se presen ten como artículos 

de confitería (part ida 17.04); · 
b) Los extractos de malta (partida 19.01); 
c) Los extractos de ca(é, té o mate (partida 21.02); 
d) Los jugos y extractos vegetales adicionados de alcohol que constituyan bebidas, .as í com~ los preparados 

alcohólicos compuestos de ext ractos vegetales (l lamados extractos concentrados) para la fabricación ae b~-Oidas 
(Capítulo 22). . · 

e) El alcanfor natural y la glicirricina y demás productos de las partidas 29.13 y 29 .41 j . .· . . 
f) Los medicamentos de la part ida 30.03 y los reac tivos destinados a la ileterminacion .de !os grupos o de los íactmes 

sanguíneos (partida 30.05); . , . 

. 
g)) Los extractos curtientes o tin tóreos (part idas 32.0 l ó 32.04); · • · 
h Los aceites esenciales, líquidos o concretos, y los resinoides (partida 33.01 ), así como 1a·s aguas destiladas. 

aromáticas y la.~ soluciones acuosas de aceites esenciales (partida 33.05) · 
i) · El caucho, la balata, la gutap rcha y las gomas naturales análogas (partida 40.01); 

DE R ECHOS ARA NCEL.ARIOS ·1m.puesto 
P'rlida y !Régimen CON Vii:NIOOS compensa OeSP,"8· · 

Comer- Transito- ción Gra-numeros 
cstadÍs· 

ticos 

13.01 

13.01.01 

13.01.02 

13.01.11 

13.01.12 . 

ARTICULOS cial lm-
Generales 

lrios coyun Pr.efe· vá~nes 
P<!~ta- turales. ren~iales · Otros In.tenores 
CIOn C.E.E. 

% 3 3 % % 
Materias primas vegetales tintóreas o curtien-

tes: 

A.-Tintóreas: 

1 - sin moler .. .. . . ... ... . . ....... .. L Libre . Libre '6 

2 - molidas ....................... L Libre Libre .5 

B.-Curtiente s: 

1 - sin moler . ... ...... . ... .. ..... : L Libre Libre 6 

2 - molidas . .... ... ... . ..... ... . · . . L Libre Libre .6 ·. 
R. C. E:xp.: Licencia operación, abierta o especia~ 

toda /JJ partida. · . 
Inspección SOIVRE toda. 

(*) Véanse Disposición 8 !!. y Anejo único de las Ord enanzas de la Renta de Aduanas, en reiación con las 
Disposiciones sanitarias a tener en cuenta en el despacho. 

(1) Nuevo texto d<: la Nota del Capítulo, - párrafo primero y apartados a), e), O y h)-. (De<.Teto de 23·12·71, 
"B.O.E." del 30, en trado en vigor el 1-1-72). · 

69 

lfllCIOn 
fiseal · 

.% 

6 . 

6 

.· 6 
.. 

6 
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E11vi'0 .::;8 (W-2-i.f.) --'~ANCEL DE IMPORTACION 
-~~~~~~~~~~~--~ 

1 

¡ ·¡ ,· ... ! 
r \ .. ';:• ~ ,,-,_¡, , ART I C U L S 

\Je"' ¡ 
---~~.~~~~ 

13.02 Goma la induso blanque<>.da; & mas, go-
moacsinas, r~inas y bálsamos naturales: 

JJ.02.0J A.-G<>ma Jaca . _ . . ... - . . . . . _ .. . • . . . .. 

JJ.02.JJ B.-Gomas vegetales .. .. .. . .. . . . . .. . . . . 

JJ. 0221 C.-Trementina . . . .... .... ...... . .. . . . 
JJ.0231 D.-Las demás gomorresinas y resinas nat u· 

rales . .. ... .. . . . . • .. .. .. .. . . ... . . . 

13.02. 41 E.-Bálsam s naturales . ..... .. . . .... . .. . 
C Exp.: LiuncilJ operación. abierta o e~pecial, 
toda la partit/11.. · 

Jn:spección SOIVRE toda. 

13.03 Jugos y extractos vegetales; materi pécti
cas, pcctínatos y pcctatos; a -agar y 
otros mucilagos y espesativos derivados 
de los ve les (l ): 

A.- Jugos y extractos vegetales: 

-·(!,;M~ 

Comer· 
~ral lm-
pr.rta-
ciC.n 

L 

L 

L 

L 

L 

JJ.03.0l 1 - opio y jugo o.extracto de coca . . . . . (c)(2) 

13.03.02 
13.03.03 

2-dere iz ................. · .. . · .. , L 
3 · de lúpulc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

13.03.09 4 - los demás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

13.0J.ll B.- Materias pécticas, pectinatos y pectatos . 

C.- Muci1agos y espesativoo: 

JJ.OJ.21 1 • de algarroba o de harina de algarroba, 
incluso la goma de garrofín . . . .. .. . 

2 · agar-agar y los demás rnuci1agos y es· 
pesativos ....... . ....... . ..... . 

. 13.0J.29 - : ngar-aga.r (N. &t.). 
13.0J.30 -: lo! detnás (N. &t.). 

R. e Exp.: LJ.cenia operación, abierta o especial, 
toda la partida excepto ª'f.ar-'agar de la subdivi
sión C-2 global (campaila . ¡al JJ.J 2). 

1Mpecci6n S.Ol'VRE. 

L(3) 

L 

L 

.. 
lll:.h EC' tlOS-ARJ\ NCLt ARIOS ----·1 

l Tr~osito-1 
... 

1 
¡;1os co)·u.n-

( •tnc r~ ... ·; 1 cura!es 

% 3 
.--.Je·--

Libre 

Li re 

Libre 

Libre 

Li re 

Libre · 
Véase 

Anejo S 

Libre 
11 

Libre 

Libre 

2 

2 

COI\ vr,NJDOS 
'rci'~-

renr1~le~ 
C.E.l. 

'}~ 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

Libre 

libre 

Libre 

Libre 

.Libre 

1,4 
DMC (4) 

1 4 
DMC (4) 

Otr 

3 
s 

lmp•:c,co 

ce~:;~{:·~~ 
v.:\menes 
lnt~rior~s 

% 

7 

7 

7 

í 

7 

7 

7 
. 7 

7 

7 

8 

8 

Ú) Nuevo te xto partida. (Decreto de 17-12-64, "B.O.E." del 5-1-65). 
(2) Con el cumplimiento de las Disposiciones legales en la ma teria. 
(3) Las cmtcrias ' cticas, los pectina tos y los pectatos clasificados en la subpa.rtida 13.03 B, estan regulados a su 

importación por Dect eto 3221/72 de 23-11-72, "B.O.E." del 24 (modificado en sus art ículos 9, 12, 15 y 16, por o tro 
Decreto 3756/72, de 23-12-72, "B.O.E." del 29-1 -73, y, rat ificado y ampliado, en lo que se refiere a las harinas 
proteicas de o rigen ve~tal por Decreto 2142/73 de 14-9-73, " B.O.E." del 17.!iJ y 1-10), que crea los instrumentos 
adecuados, e ccibnes, normativas de t ipificación y calidad" comercial, Registros de Importadores y otros sistemas, 
desarrollado por las 00.MM. de 14-1 2-72 , "B.O.E." del 15 que reglamentan la exacción parafiscal denominada 
"Derechos regJlladores", en la que se incluyen, en tanto no se aprueben los sistema8 de regulación de importaciones 
corresyiondient aquell s productos i ue en ta fecha de las mismas, estuvieran sujetos a la exacción que r ulaba el 
Decreto · 61U63 de 1·8-3-63, "B.O.E. del 5-4, por la Resolución de la D.G. de P.A. e Importación de 5·12·72, 
" B.O.E." .del 16, bre tramite de los expedientes de tales productos y por las 00.MM. de 24-5-73 , " B.O.E." del 25 r 
de 25-6-73, " B.O.E." del 29, que reglamentan la exacción parafiscal denominada "Derechos compensatorios variables' . 

(4)"DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables rcdondea
·dos al primer d cima!: 10 por 100 de de 1-10-70 al 31-12-72; 20 por 100 desde l ·l-73 al 3l-1 2-73 ; 30 por 100 desde 
1 ·1 :7~ al 31-12-74; 40 'pár 100 d sde 1-1-75 al 31-12-75; 50 por 100 desde 1-1-76 al 31-1 2-76 y liO por 100 a partir del 
1+77 . .. 

·70 

Des~a-
'\t\C10n 
fiscal 

% 

7 

7 

7 

7 

7 

7 

7 
7 
7 · 

7 

8 

8 
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ARANCEL DF IMPOIHACiOi~ b1vío 4bv ( 16-l - U ) 

CAPITUL l·l 

MATLRIAS PARA TRENZAP Y TALLAR Y TROS PRODUCTOS DE ORIGEN 
Vl:GETAL NO EXPRESA OS Nl COMl'RENDlDOS EN OTRA PARTE DEL 

ARANCEL (*) 

Notas: 

l. Se excluyen de este Capítulo y se clasifican en la Sección XI las m1teri~s y fibras vegetales de las especies 
prindp;.Jmente utiliu<ias en la fabria1ción de textiles, cualc¡uiera que sea su preparación, así como l as materias 
e-;et:!lcs que hayan sclrido un trabajo especial con destino a ;u utili zación exclu;iva como materias texti les. 

2. ~~ trozos de mimhre, caña, bambu y análoros, las méduks de roten y el rot en hilado corresponden J la partida 
14.01. No se clasifa<:n en esta partida l~s láminas o cinta~ d~ madera (partid¡ 44.09). 

3. La partida 14.02 no compr~nde la lana de madera (parti a 44.12). 
4. La partida 14.03 no com1,rende las " cabezas" preparadas para art ículos de cepillcrü (partida 96.03). 

DERECHOS ARANCE LARIO S Impuesto 
Partida y Ré~imcn CONVENIDOS compensa 

Comor- Transito- ción Gra-números 
Hll ÍS- ARTlC U L s cial lm· 

Generales 
rios coyun l'r.,re- vámenes 

tic os p~~ta- turales renciales Otros Interiores 
c1on C. E.E. 

3 3 3 3 3 
14.01 Materias vegetales empleadas principalmente 

en cestería o ·partería (mimbre, calla, 
bambú, roten, junco, rafia, paja de cerca- , . . ' 
les limpiada, blanqueada o teñida, corte-

é zas de tilo y análogos}: 

A.-En bruto ... ....... ....... .. .. ... L Libre Libre 2 

14.01.01 En bruto: mimbre (N. Est.) . 
14.01.02 
l 
l 
J 

4.01.03 
4.01 .04 
4.01.05 

14.01.06 
14.01.07 

U..01.91 

14.02 

14 .. 02.01 

14..02.91 

l 4.02.99 

- : caña (N. Est.). 
-: b~mbú (N. Est.). 
- : roten (N. Est.). 
-: rafi;t (N. Est.). 
-: junco (N. Est.). 
-: paja de cereales (N. Est.). 

.B.- Las demás._ . ..... .. .. .. ... ..... . L 3 2, 1 7 

R C Exp.: Licencia operación, abierta o especi.a/, DMC(l) 
toda la partida. " 

l rupecclón SOIVRE toda. , 

Materias vegetales empleadas principalmente 
1 

como relleno (miraguano, crin vegetal , 
crin marina y similares}, incluso en capas, . '• 
con soporte de otras materias o sin él (2): 

A. - En bruto ...................... ... L Libre Libre s 
B.~Las demás: :• 

1 - crin vegetal . . ... . .. . ......... . . L Libre Libre 9 

2 - las demás .. . - - - - - - ...... . ..... L Libre Libre 7 

R. C Exp. : Licencia operación, abierta o especial, ,, 
1 

toda la partida. . 
Inspección SOIVRE toda_ 

(") Véanse Disposición 8!!. y Anejo único de las Ordenanzas de la Renta de Aduanas, en relación con las 
Disposiciones sanitarias a tener en cuenta en el despacho. 

(1) D. fC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de red ucción sobre los derechos efectivamente aplicable~ redondea
dos a1 primer decimal: 10 por 100 desde 1-1 0-70 al 31-12-72 ; 20 por 100 desde 1-1-73 al 31'-12-73 ; 30 por 100 desde 
1-1-74 al 31-12-74; 40 por 100 desde 1-1-75 al 31-12-75; 50 por 1 O desde 1-1-76 al 31-1 2-76 y 60 por J 00 a partir del 
1-1-77. 

(2) Nueva redacción subpartida B. (Decreto de 24-1 1-66 , "B.O.E.' del 28). 
Nuevos tipos impositivos del l.C.G.I. subpartida A. (Decreto d~ 30-3·67, "B.O.E." del 1-4). Nuevos t ipos impositivos 

del 1.C.G.I . subpartida B. (Decreto de 29-12-66, • B.O.E." del 14-1 -67). Nuevo tipo desgravación fiscal subpa.rtida A, 
n efecto desde el 1-7-68 , (O.M. de 27-5-68, "B.O.E.'' del JO, 20 y 21-6). Nuevos t ipos desgravación fiscal subpartida 

B. (O.M. de 18-1-67, "B.O.E." del 26). 
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1 .. 
f lf 

_ .... _ .... --·..,.------'~--E_n_vi_-_o_4_~i_o_c_1_G_-1_-_7_4_) __ -,..________ ARANCEL D [ n!PORT !\ C!0'.\1 

DERECHOS AH ... NCELA Rlos=i-;;;-;~;;; 
Pu tida y 
í1Ú !H ~ iOS 
est ad is· 

~égimer 
Comer· 
cial lm· 
porta· 
cibn 

. c0."IVENIIJOS CC:lJlP•'.nia D~~ :.:r.n· Transito- ._ ~Mil c.ra· 
ARTlC U LOS 

tkos 
General-!~ ios coyun Pl:;fe· v.iimian.cs v¡t_~~¡¡ 

·· tural es rcnci•lcs Otros lnttr:orcs 
C.E.l::. 

3 3 % 3 % % 
14.03 Materias vegetales empleadas principalmente 

en la fabricación de escobas y cepillos 
(sorgo , piasava, grama, tampico y análo
gos), incluso en torcidas o en haces (1) : 

14.03.01 A.-En bruto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

14.0.J.. 91 . - Las den1ás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 

R. C. Exp.: Licencia operaci6n, abiuta o especial, 
toda la partida. 

Inspección SOIVRE toda. 

14.04 Semillas uras, pepitas, cáscaras y nueces 
U.04.00 (nuec de corozo, palmera-dum y simila-

res) para tallar (2) ... . ......... : . . . L · 

R. C. Exp. : Licencia operación, abierta o e:rpecial, 
toda la partida. 

inspección SUI VRE toda. 

14.05 Productos de origen vegetal no expresados ni 
comprendidos en ot.ras partidas: 

A. -Esparto y albardín . . . . . . . . . . • . . . . . . L(c) 

14.0S.OJ Esparto (N. EsL). 
14.05.02 Albardín (N. Est.). 

14. 05. 91 
14.0S.92 
14.05.93 

B.-Los demás . . . ..... . ..... . .. . .. . . . 

Los demás: cardones (N. Est.). 
- : algas y fucus (N. Est.). 
- : otros (N. Est.). 1 
R. C. Exp.: Licencia operación, abierta o especial, 

toda la partida. 
Inspección SOIVRE toda. 

L 

Libte 

Libre 

Libre 

7 

3, .s 

• 

Libre 

Libre 

Libre 

2,4 
DMC(3) 

(1) Nuevo.tipo impositivo l.C.G.J . subpartida A.°(Decreto de 30-3-67, "B.O.E." del 1-4). 

5 

7 

5 

s . 

5 

·(2) Nuevo tjpo impositivo l.C.G.I. (Decreto de 30-3-67, "B.O.E." del 1-4). . 
(3) DMC (Derecho móvil convenido). Porcentajes de reducción sobre los derechos efectivamente aplicables 

redondeados· al ·primer decimal: 10 por 100 desde 1·10-70 al 31-12-72; 20 por 1 O desde 1·1·73 aJ 31·12·73; 30 por 100 
desde :H-74 al ~ l-12·74; 40 .por 100 desde 1-1-75 al 31·12-75; 50 por 100 desde 1-1·76 al 31-1 2-76 y 60 por 100 a 
partüdefl-1 -77. . . . 
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1 ~: íh l E.- ·Num. · t 64 i Q iulio 1974 1-1;;'i 1 - ----
tilST!:.Rl DE AGRICULTURA 

irr to J 711.11974, de ~o e m'lyo. por l que ~e a ulor iza. 
, ,com>esi · e •ubvcnci0nes a determinadas obras * t:a;;s! r mación en r egad.Jo o mejora d los exis-
111tes ·en til archlpiéla¡¡o canario. 
·¡¡-eto 1863/1974, do 14 da junio, por ol q ua cesa en el 
lll'IO d• . al ga do pro,·mc\al d t Minls rlo de· Agri
¡lltu.rn en C&S tellón don Ptldro Bofias Padros. 
tr~to iaav 11174, de 14 de junJo, por el que so nom
«a Dele ado rovlncial del Ministerio da Agrlc uJ- · 
u& en ~ ntev d ra a don Miguel Angel Del as Pé
l'Z da S1tlcedo. 
k:et~ .1815511974; dp -14 do junio, por el que so nom
r~ J &fp d .Ja Divlslón Region l Agraria del Duero 
rdon Vicento ·S!Ánchez y Sá nchez Va ldepol'lllS. 
llrelo. lt68/1074, de 14 de . jUnlo, por ol que se nom
n Delegnd o provlnclal del Ministerio d Agrlcul-. 
ll1l\" en ·Lérlda. a don Pedro Bofi s Paclros. 
6en de:· 10. do ji¡n.lo de i974. por la que se convoca 

E
s~ción J)llra cuorir plazas vacantes del Cuerpo de 

eedoros del · Servicio do Defensa contr Fraud s, 
pcndieill.(!S del Ministerio d AgrlcuJtu~. 

f<llST.ERlO J?E .CQMERCIO 

ii-e1.:i.:l880/J 74 , de 31 do mayo, pol' el que se ª lllPÚn 
f r~lme do r eposición con franquicia nrnncelllrla 
,.,ni:odido il. ·Pro.duetos Qulmicos Esso, S. A.• , por 
Oecretil 2155/1970, de 12 de ju nio, en el sentido de que 
• . incluyan en dlcho r égimen las lmj>orlacioncs de 
imoniaca y l!IS export cion de cnprolactnm . , 
icr~to l SSf/ 197( ·do "14 de junio, por el que se concede 
• #Syo.the• ia .Espailola, S. A:.•. el róglmen de rcposl-

·n con. franquicia ·a r ncela r1a par Ja importación 
fl· bió. id d .tita nio, por exp r ta cion es previamente 
cu.U¡acias . éie . cAeritón• <revestimiento impermeabi
~e.n~e ·par fachadasl. 
Nen de u -.d e .Jo.nfo de .. 1g7( por la qua se concede a 
~himln rd , S. A.-., de San Sebastián, la impor.taclón 
u diversos.. ·productos c¡uímiéos para su reventa al 
extra11i ~ro . . · · • .. · · · -

}den de· 1 i de 1i:in10 de 19i4 por Ja que se concedo 
a .ca1v;it, S. A. ~ .. el r égimen de reposición con · !r&n
•uicla .arnnccllirin· pa ra la . im portaclón de pa~tas de · 
pipo! . y -el spardicios. .d '-papel y . cartón, por cxpor
llcioncs previas de J? peles y cartones. 
lllTccclón- d e c~rores de Ja Ord en do 28 de mayo de ·1974 
,or Ja. <i.uo se prorrog 4 el rég imen de r .iposiclón 

n fran uicia .. arancelaria concedido a •Joyería y 
P.later-la dir Guorn ica, .S. A.• , .por Orden de 9 do Junio 
{o.1969 y posterio~ .modif icación: · · · · · · 

.-1s¡ERlo DE LA VIVIENDA 

1eroto 18 V1974, de 31 de .mayo, uor."el que declara 
lrgon tc Ja. expropiACión· de Jos terrenos hecesarios 
para Ja construr.c ión do un g rupo de· ·1 .628 viviendas · 
tn Fontarr6ri-~alderri bas , .. en Mndrld. 
tcrel o 1sa3i 11114·; de 31 :de .ma}·o. por el qtJ!! se. cj eclnra 
vrgoa *Q Ja expl'opi¡ición d o · 1os t~nmos ne-cesarlos 
p~ra Ju r:ónstrucción · do uri ¡:¡·upo do 50 \>Jvie.nélas en 
Poi de ·Lcna lQviedol. 

l\ \ C rN4 

14403 

• 14372 

14372 

HS72 . 

14379 

14404 

' 14405 

14405 

14405 

l H ÓS 

--· ---- - -·---· - ---- ·- · - -~------ - ---~-

ecr<<o 1 ~.t$1 1 !9i"' cJ ~ 31 C~ ro o.yo, ~c.·":: : ·t' fl ;'1 ción e 
prC'ci<J-; 1~üx i os y m!nimos de1 po!ig !lo <!:.u1alvent•, 
de ~.1.in.:-cs.l { a rcc ic :·.P.} . 

Deo~lo 1C33/J!i74. de 31 d.:; m¡¡yo. p r el q;.ie ~-• au toriza 
a! Jaslllulo N11clom1l óe Ja Vivle da a d"st!.nar hast 
l O.OllQ m~ tro 1.:uadrndos de ten-enes d ;?l pollgono 
•Cainptl!-.!lr• , de Valen ·a, para construcc:ón del· edl
flcio sucia! p¡¡ra ol Co!e~io Oficial de Anp.iitect.os de 
Vrll.enc iu y Murcia , y a e a jenar dír ectn'nc.nte Jos r e
fer idos lt!rrcnoa al citw.do Colegio P ficl11 l de Arqui
tectos. 

'Decreto lR~01 1g74_ de 31 d e m ayo. sobre delimitación 
previ~io:ies de· p laneamiento y fi jacilu d 1 cuadró 
de. rec•as máximcs y m inira s del pol!~:i o industrial 
•Carrt:tera de Ja Isla,, <1.• fue. Anlpliació J . 

Decreto 168711874, de 31 d 111 yo, so· re deli mitación, 
p revlsicncs d planearr..iento y precios mil:.:irnos y m1-
n.1Jnos ·del poU¡- no ·La Loma•, sito en el término 
municlp da Castro-Ur d lales lSa n tnnderl. 

'Decreto 111811974, de ;n de mayo, sobre revislon s d 
p la e11m1ento y precios maximos y mínimos del po-
1.fgono •L11s Atalayas• , de AlicaJl.te. 

Decref{) 1839/1974 de 31 de maro. sobre delimitación 
· p re isiones de planeamiento y precio;; áximos y Iiú: 

rumos d t"l p o Ugono •l'•A .:. ttor- ~ d.• Z • r• 6'o.l!.A. 
Decreto 1890/19H, de 31 de m a , sobre dehmltación, 

prew?sl nes e planeamiento y precios máximos y 
mfnimo~ do! pollgono industrial Sa n C! r iá n de Viñas, 
primera. y segunda. fase , del t6rmino municipal de 

: San Ciprián de- Vi ñas !Orense>: · 
Decreto 189l/lg'74, de 31 de mayo, sobre d elimitación, 

·previsiones dp plnr¡eamicnto y íij11ci611 del C11ndro de 
precios má ximo y mínimos del. polígono Industr ial 
de Vllafranca del Penedés lBarcelonal. · 

Resolución de l Dirección General d el InstitutO ·Na
. olcnal d · I& Vlviend por la que i;e haco pública lil. 

lacl6n provisiona l d los aspirantes admitl¡lo y · ex
cluí os n tomar p!lrte en las pruebas ~e!ecúvas res

' tringidas, convocadas por Resolución de <'Sto Centro 
d irectivo ·de fecha 20 de m &rZo do Ig'74, para cubrir 
plazas vacantes en Ja Escala T cnlco-Admintst.raUva 
d este Instituto. 

Resolu ción de la. Comisión d e Planeamiento y Coordi
n ación del Arca Miitrop litana de Madrid por la que 
~se hace públlca la Usta p rovisional d e aspiran tes ad
ml ti:ios y excluidos en 1 concurso-oposición couvo-

. d o para cubrir en propiedad p laza de Dcposl tarlo-
Pag dor, vacante eq la p lantilla de dicho Organismo. 

~lNISTEnIO DE P~JFICACION DEL DESARROLLO 

Orden do 22 de jun io de 1974 por Ja -quo se stablece 
. en e l lnst ituto Nacional de Estadistica 1 Cdmisióu 

Mixta d a Coordinación y Asesoramiento para Ja Nor
jzación de lá Nomencl11tura Estadística y so dis-

pon e su constitución . 

AD NlSTH.AClON LOCAL 

ReSolución del Ayun tamiento d Va.lle de Oro por la 
- . que se j elia la fecha p ra el le nta ient.o de actas 

revias a Ja ocu ción de· los terrenos necesa rios para 
la ejecm.ión do la · obra ·Construcción. a :npliación y 
ordenación d el P rque de Concepción Ar n l y obras 
com pl mcnt.ar1as•1 · 

l H 7 

14407 

14408 

14410 

1 .. 410 

1«11 

Hff 

14385 

1438S 

14370 

14415 

I. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

13537 ORDEN d e 25 ae ;unio de 1974 por la que 18 mo
dÚlca el Ar¡ojo n úmero dqs de la Ord~n de 24 de 
octub~e de 1972~ q ue regula- la d~sgra¡;ación f isca l 
a ·1a ~xpor.tación de f r u tos y preiclu.ctos hort lcolas 
ventiidos en consignación· .. 

us trislmo señor:· 

Las Izas qu°o han xi>ertmem ado _Jos p r.:?clos de las pr i
meras mat r!as u tilizadas en la . fabr:caclón de los envasas, 
,ue !oe exportan contonlen d fru tos y "Productos bortlc 1. 
fendldos en consignación, aconsejan modificar 1 · Ane!o n u
mero dos do la. Orden mlnisterlal de 24 de octubro de 1972. 

En ·s u virtud, es to Ministerio, a propuesta del · de Comer
cio y haci rntlo uso de Ja facultad que' le confiere 01 aparta
do 3.2, ·Jetra bl , del articulo sexto del Decreto 125511970, ae 16 
de a bril, ha ton 'do a blen disponer :· -

Se m odi íic el Anejo n úmero d os do 1 Orden ministerial 
da 24 de octubre do 1972 en l forma que se detalla en el 
·Anejo ú nico de la p resen te Orden, que sen. do aplicación 
a las export ciones que se efectúen a partir del d.ia 15 de Julio 

' d a. 11174. 
Lo ue omuo.1 o a v . 1 . • • au a • n..-lnilen\ 1' e t 

Di~s gua rde a V. l. muchos años. 
1'.ofadrid, 2e de jun io de 1971.-El Subsecretario de Hacienda, 

Jo¡¡ · pi;¡ -Myi\ iz Gonul.lez-Madro o. 

Ilmo. Sr. Director general do Aduanas. 
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14352 H} folio t flí~ H O. r°:' l t:.- 1\ ··,,::. ,:,,: 
-------~- -------------- ------------------------- ---·-- ·- . 

_.o,:--.wo urrn:.o 

___... -;··-·-

7 

06.03.91.0 

07.01.03_.l 

3 

' 

07.01.11 .1 
.. 2 

ó7.0t.21.1 
2 
'3 

4 
5 
6 

97.01.31.1 • 

-07.01.39.0 

· 07.0Ul.1 
2 

07.01.51 .0 

i,07:01.91.1 
2 

·ri . Ol.9Ú 
2 
3 

11'7.0l.f;J .l .·. 
2 
3 
.L 

Flores no selectas, frescas: . " . ·. . 
Los demás .. .... .. .. .- .............. . ,, .......... , ..... ...... . 

.Patatas normeles para consumo. 

: Pa lata temprana para . consumo 

.De Baleares .. .. ... . ...... .... . : ........ . _ ......... ...... .. .. . 
De la Península • ._ .. , ........ .. ....... ..... : .. ,. : ......... : .. 

t 

1 

iii::1c~~s .:::::::: :;:::::::;:::::::-:::::::::::::::::::_:\r::::::. 
· Ajos:. ¡ 

. 1 

· Ceb~llas: · __ j 
Babosa ... .. ......... ..... : ..... : .......... ........... ::-. .... .... : 

i1~~0-~~~-~1-~ ... '.~~~~-~~-í\. : :::::.:: : : ::::::: : :: :: : :;: :: :: : 
Grano ... ... ........ .... .... ....... , ... .... .-..... -._,, ....... -. ..... , 

~;;.:~dª ... ::·:::::::::~::::·~:::'.::'::·: : :::::: :::::::: ::: : ~:·:::::::: l. 
·I 

p~::::: ,, ~,;·:·,:·:· ............................ j 
Tomate de verano (~_: l 

. . Judías yeraes: 

Redondas .... ... ...... ... .. : .. ..... . ............. ... ......... . 
Plaiins ....... ....... . : ...... : ....... : ..... .... :-... : ..... ..... _ 

Guisanlei: 

Pimientos: 

Verdes ... .......... ... :.. .... .... . ............. ......... .. . 

! :2:7::,;: .. ······· ·· ·······················~~··· ··· ··· ·· ·--1-.fedianas ., .. ........ .. ..... .. .... _. .... ............ : .. ,. .. ..... . . 
Gr=des ... : ......... . -. .. ..... .................. - ......... ..... . 
LO<'"'uga rf-naria. 

1 
• ~;: :., . ....... . ........ . --_. . ........... . 

Lechuga ocad · • •• : .......... \ ... .... ... - ... .......... . 

1 ~;:~;:~ ;i;~~-~/:::::· ::<: : ::: :~:;::~: ::~::::::~ ___ _,,__ 

!ll oot bre.'.4 · 4Y -~, lnclus1vo. 
l2l Da Junio .... ; · )iro," lnchisive.' · 

·-

2 -
3 
4 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
~ 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
o 

2· 

'·a 

4 
5 · 

6 
7 
8 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

· 7 . 

1 
· 2 

3 

4 
5 
6 

· 7 
8 

Sin envase ...... ....... ....... ..... .. .. ... .............. .. 
En cajas de car!ún .... .... _ ....... ... : ...... : .. ... ,.. ¡ 5,•10 
Ea ceHp.s de c-1\ña .o mimbre .. .. .... .. .. ...... ¡ -1 .~o 
En envases d e o: ros material es ......... ...... ¡ 2,00 

·1 Sin enva=e ... .... ... : .... ... : ...... ... : .. ... . .. .......... . 
l En cajas de made r& .... : ............ ... .... ........ :· 

1 

En cestas. de cana o mimbre ........... ... .. .. 
En sacos de papel ...... ........ ... .... . : .. -:-...... ... . 
En wcos de tej ido de yute .... .... .... ... ... .. ... . 
En sacos de otros lej idos .................. ..... .. 
En bolsas de malla · ...... : ................ ' ...... ... . 
En envase de cRnón ...... :." .. .. : ................. . . 
En envas_es de otros materiales . .. ...... ., .... . . 

·Sin enva.se .... .. .' ...... : .............. . ...... ... c. :.: .... , 
En cajas de maderii de 10 kg . . . ... .... ....... .. 
En cajas. ·de madera de 12 k g_ · ........... .... . .. 
En cajas de madera de 23 kg . ... . ............. ,. 
En cajas de cartón de 10 kg . . .............. .. . 
En ca jas de cartón do 12 kg . .... ......... .. .. . 
En cajas de cartón de 23 kg ......... · .. ....... . 
En sacos ·de yute y· otros ' tej idos ... :: ...... . 
En bolsas de mal la ...... -'. ....... ...... ... .... : ... : 

¡En envases de otro~ - matctial.es . ·: · ·-_ :.- ~ ·"".'~. '. 
i Sin envase . ~ ..... ............ . .. ....... .. ... ...... ..... : .. 
1 En envase de· madera de tódas cl ases has· 

· ta · 9 kg. inclusive ........ ... ~ .. ...... ............ . 
F.n envase de madera de todas clases de 

.más de 9 kg ................... . .. . . . : .. ... .. . ,, ... .. . . 
En sacos de papel ····· ···- ·· ......... , ....... ... ,: .. 
En sacos de tejido de yute . .. .... :.: .. .... .. ... . 
En sacos de ot ros tejidos . ~.: ........ ..... .. .. . .. 
En envases de ca rtón ................... ........ _. .. .. 
En envases de e t.ros materiales . .. .... : ; .. . 

Sin envase ........ .... ......... .... ... ...... ...... ...... .. 
En envase de madera de 6 kg . ......... :: ... .. 
En envase .de madera de 9 kg . .............. : 
En envase de· madero. de 12 kg . ... ..... ... . .. . 
En cajas ·de cartón de más de 6 k g . ....... .. 
En cajas de cartón hasta e kg. inclusive. 
En envases dé otros ·materiales .. ............ . 

Sin envase ......... ... , .. ... .. ..... ... .. ........... ... , .. . 
En ·envases de madera de todas clases 

hasta 9 kg. -inclus.ive .. .. ... ......... .. ... ..... . 
En envases· de madera de todas clases de 

1)1áS de 9 kg. ,' ....................... : ........... .. ... . 
En sacos de papel ... .... .. ..... ............ ... ..... ~ . 
En sacos de- tejido de yute ... ..... ..... ....... . 
¡::n sacos de otros tejid.os ........ · ... ..... .. .... .. 
En envases de cartón ........ ... .. .... .. . : .. " .... .. 
E!! envases de oCros ma teriales .......... ... .. 

2,00 
0,80 
0 ,76 
0,75 
0 ,75 
0,50 
l,50 
2,00 

2,00 _ 
J ,80 
1 ,80 
l ,80 
J,70 
1,60 
0,75 
1,00 
2,00 

2,00 

1,80 
.0,65 
0,75 
0,65 

'1,50 . 
2,00 

·-
2,00 
1,90 
1,80 
2,00 
2,60 
2,00 

2,00 

1,60 
0,65 
0,75 
0,65 

·l',so 
2,00 
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O "o ~:~ 'l..r-( ".- ,,. 
r • • C· ~ . .r. .. -n .tr.l. i ... ,, 
r----·····--· .--

_ _ 'lo ~1'.·_,_·_.1 .r_o_}~'.'_i._7_4 ·-·-· __ _____ ·~ ·,.,,_,. ----,--- - - ---- --··- -·-··-- ----·----.. ._ ___ ~:·:.: . .'~ 
1 
1 

~tc:...i.l::il i':"' .... \ ¡ !.!·:rca::i~ 

:- 1 C:»:• . l. ..'';.•;. ·- .• , _, . • 

rn; .3. 

----1--~ ·-·---- -_ 1 ·------ --

()'/ .01.9•1.l 
2 
3 

07.01.95. l 
2 
:J 
4 
5 
(l 

' 07.01.96.1 
2 
3 
4 
5 

·07.01.97.1 
2 

07.0Í .98.l 
2 
3 
4· 

07.01.99.1 . 
... 2 . 

_ 3 . 

. "l 
: 5 
. 6 

01 .c:i.el.o 

.-.. 
j .08.01.21.1 

' . 2 
«03.01.31.0 

4 08.C2.01.l . 
2 . 
3 
4 

OS.02.02.1 
2 
3 
4. 
5 
6 
7 

·8 
9 
o ·-

1 Es;i~os: 
l .•• ' 

1 • • • . . ,. 

1 ~;:~:s ·:::::·:'.:::: ::: : :::: : :::~ :: : :: :: : ::::::: ::: :::: : :::: :::: 
\'l';Cas ...... . . .. .. .. . .. .... - .• , ... .. .. .. .. .... ...... .. .... ... ._ •• 
Ccl~;; ~: .......... .. ......... ...... ... ....... ... ........ ....... .... : ... . 
C<i:es tle Brus~i~s .. ... .. ......... .. .... ... ... ..... .......... . 

~~;¡~~~·-::: ::::::::::: :·::::::::::: :: :::: :::: :::::::::~:::::::.: 
i\ca!¡as ••·· ··· • •••u• •--• • •• •• •• ••• ••·•• • "•·'• • ••· • ••• : •• • : . : •• • 

! C.ard:B • .,.. .............. - ...... .......... .. .... .... ...... ... .:.. 

P.erejil 1 otras hierbas arc.mñ ~ka!>: 

Pereill .• _ ... :.: ........... ... : .. : ......... . .. .. .. , .. .. :: .. . : .... . 

1 ~2~~-~::;:::::::;:::: ::::::::'.:::·:~:::::::::::::::: ::::::::~ 
Los d~más ······· ··-;.,· ····· ···· ·· ··· ·····: .. _. ,.· ......... .. ... ..• 

·~.-. 1 ... .- ¡ . 

Hab.u: 
. ,,-: .. 

·FI s .............. ..... .... ~ : ..... ~· .. ." ....... ... : ...... : .. :; .. .. 
Gruesas ...... .... .... . : .... ..... .-.... ..... ... ....... :, .... ..... .. 

R ·ces y tubércuros , 

~;~:'~h~ ... :::::::::: : : :: :: : :::::: :·~::: :::'.::::·::::: :::::::: : 
Nabcs· ·-······ ........... ~ .. .-............ : ........ , .. .......... . 
z,1nahmias ................ .... : ............... ... .. . : ....... .. 

~ 

. Otras hort.allz.i.s de frutos: .. 

g=·~:;:~::::e.::: : :::;: :~~~·::'. ::::::.: :::::::::::::.:: :~: 
~:;:::~~.?~==~::: : ::::::;:::.::::: ::: : :: : ::: :::::~ '.: ::::: : : 
Las &más hortalizas ae frutos , .... .. , ... : ... ·:· 

A guaca!'lS frescos .......... ...... . , ... ..... ...... ..... '. .. . 
P~ lana.tiásl frescas . ..... .. ... :: .......... ....... ... . 
COC1:3 ·--'·-·-····· · ......... .. ~: :.v ·········· --·· · :·::._ .... . 

.1 
N&ranj,a Jl:"ayeh 

~:~!":;-~::::~:::::: ::::::::J::::::::::::::::::::::::::;:: 
~avd-late ~.;.. •• _ .. _ ......... .. . : .......... .......... ........ . 
Otras -·- - ··-.... - ................ ......... .. .......... ... . 

Nzmnja blanca: 

sar~ ----···-········· ........ : ....... : .............. . 
C~liana ---···-······ ..... : ......... - ............ .. 
Hamfül ---·-.......................... ....... ; .... ...... . 
Jmpeñal ····--·· ···-···· .. .. ............ : ... _ ..... ........ .. 
V!cie!a --··-····· .......................................... . 
Cad~;a .......................... ....... ........... .......... . 
~ -........... _ ... _ ................................ . 
Vera - ·- -··-····· ···-·· ......... k .................... ...... . 

B!l!.lX!I común .................... ............ - ............. . 
Otras . --········ ... ; ......... .... v .. : ............. .. ..... ,.. .. •. 

··.-'-.· 

3 

5 
6 
7 
a 

1 
2 

3 

4 
5 
6 

. 7 
o 

2 

3 

·4 
5 

l . 
2 

3 

1 
2 

3 

4 
·5 

_ 7 
8 
9 
o 

1 

1 

C,.,:~.:!r-:~ -. 
\- .. ·-'~ ~ l !'Y•_:_ 

__ -1 Pr ;.r.tt.s --- -- ---~-;---

i: ~~~~~~s .. d~···;;;~¡;~ ... ::;\i~ .. t~~~··~j~~~; 1· . , ' . 
ba;.!n r, kg. inclu>h·o :r f. .... .. . _ ........ ~ .: .. : .. 1. 

Eo c:-x:~scs do madcrti. ,rf·.l¡ ~.x!as clases ~~ 

~::~~~r:~: ;ek~~~¡ .. :: :::::::'::·;'.·'.:: : ::::: :::~::: :'.'.!:''. . 
En sl\c:.i:; G'l tejido d e :; u~~ · ........ ..... .... ' •. , .• ; 
En sat cs de otros tej:co:; '. ... .. ..... .... .... ; .. :;. 
En cn·: r, ;,12s de cartóu ........ .. .... ... .. ......... . ;., 
En .n vr."e~ d e) et.ros mn:eri~les .... : ... .... : .. . 

Sin envasci· .. ..... ........ .... ... ........... .... ... , ..... .. 
En euvas~s clo maderu de todas clases 

hasln o k;:: . in~lusirn ... ..... ... .. , ... ...... .. .. 
En enva $C5 ele madera de todas clases dci 

m ós do o ~- ...... ................................ , .• : 
En satos de ¡:apel ..... ........... ...... ... : ......... , 
En sacos do tejido de . yute .. .... .......... ;,; .. 
En sacos d e otros t ejidos ...... ............ , .... . 
En enW1s.:?s de cartón ............ ............ , ..... . 
En .envases d.!J otros · materiales : ...... :;;.'."" 

., 

Sin envase ........................ ....... ................ . 
En envases do madera do · todas clases 

hasta o J~g. inclusive ..... ..... .. .. ........... .. 
En cnvasi:s de madera de tocias cleses de 

m fls de 9 kg ................... .... .. .... ............ .. 
En eñ~n~cs de cartón -~ ....... .... ......... ..... .. 
En envases do otros materia les .. ............ . 

Sin on~aso ..... : ..... ~: ...... .. ~ .... : ..... : .. : •... ;;:;: ... . 
En cnvnscs de madera de · todas clases 

hasta 9 k g, . inclusive· .. .... ... ... ........... .. .. 
En em·ases uo r::iadora de todas clases de 

más de 9 kg ... ;.-............ . ... .......... . .. ........ . 
.En envases de cartón .... : .............. .......... .. 
En envases do otros malcria le,s .. ... ......... . 

Si n enveso ... .. .... ..... ........... ...... ...... ... ....... . 
E.n cajc1s de madera sin armar, •stan-

dnnh, ilo :io kg. • .................................. . 
En medias cajas de madera y · pallets- de 

15 a 17 kg . ..... ............................. .......... . 
En .t:ox pa!let.s- de 350 a 380 kg . ........... . 
En cajas do madera armadas y candelas 

de madua .................. : ... . .. .... .. .......... - •• 
En plat.ones o bandejas abiertaa do ma.-

dera de 5, 10, 15 y :;o kg . .... ...... .......... . 
En caji;.s de Olrtón do mé..s do 10 kg ..... .. 
En cuja¡; c!e cartón bast.a 10 kg. inclusive. 
En bandejM do cartón ........................... . 
En bolsas pura varios usos .... .. ........ - .... . 

· -

2,~ . 

). ."3Q· 
(i,65 
:d,7<; ~ 

0,65 . 

.1.so.1 
2,00 

l ,60 
O,GS . 
0,75 
0,65 
1,50 
2,00 

2,00 

1,80 
1,50 
2,00 

2,00 

l ,80 
1,50 
2,00 

. ;......; 

1,40 

1,50 
1,25 

1,50 

1,90 
1,55 
2,00 
1,70 
1,25 
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1-~;1;; .~ 
..:---

D o·. (1 ·.:-1 ·I.-.-- -... ;:·,-.. 1f:. __ ._ .. ·-·-------- ·--··--- ·-- -
e:· ·o 1 

f"('•!"': : · . . ~ •:·'\ 1 1 ~.!,•r<o.,;c,a 
c.· -.,¡ .. r_ t"-
. .:· _,. ,.: ... v~::> ·.-pard:.a. 

CHc!.:::ist!cait" 1 ____ J. 
· ~' ¡'t_ 1 

----~-- '--------·---- ------
1 . I · N<.:ranj:i s~n~<.:.ina: 

oa.02.03.l R~dcc.tla .... : .. ... ..... ... , .... : ......... .... ... ........ ....... . 
2 Oval ...... .. ... .. .... ................ .. ... .... ... ... .. .......... .. . 

Snn¡::uinelli ...... ... .. : ....... .............. ... ...... .... ..... . 
4 - ]\!ero .. ... ...... ........................... ...................... .. 
5~ · Olras ..... ... ......... .......... ...... : .... ~ ...... ............. ... . 

Ca.02.04.l 
2 

08 .. 02:~1.1 . 
·2 

, 3 
4. 
.5 

Nsnrnja · tardia: 

Vcrna .... .. ...... ..... .. ................. ......... ...... ....... . .. 
Yalrmcir.-latc ......... ........ ......... .. ... .. .-.... ...... .... . 

Mandarinas: . 

Hoja .: .. ..... ::.: ... ......... .. - •.. :. : ... ..................... .. . . 
Jvfonr~Ft 1 .•. .. : •••. .•. ..••. • -..•..• ,,..~ •.. ~ ....... : ..... .. .. ... ...... . 

~v~~~¿~r; .. ::::: ::::::::: :: ::::::::·:::~ ::::: :::::'.:::::::::::::::: 
.. Otras . .................... .... - .... ... . · · ·······--~·- ··'-- ··· ·" · 

. Ciernen Unas y sa tsulllll: 

8 · ~Jernentinas s¡n hueso ....... ; .......... : .... : .... .. . .. 
7 · Glemcntinas con hueso •.•.. ;· ....•. : ............. ...... . 

· 8 · .. S¡¡tsuma ................... ...... .... : ..... .... ,' ..... ... ;.: .... .. 
OS.02.21.0 . Pomelos ... : .... : .. ; ............. ::·~ ·· ··: · · ·· --·'·· : ..... .. .. ; •. 

Limones: 

08.02;31.1 Verna ..... ..... .. : ................ : ..... ~ ................. .. .. ... ! 
2 
s· 

.-4 
· 5 

. Vordelli .... ;.: .................................................. . 
Prime flor! · ................... - .... _. .................. .. ..... : .. 

~:~~º'.:~: .. :::::·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
e; L!-'S demás ....................... : .•. , ................ : ........ . . :·. 

03.03.0l.O .. lfi:;os HCSCOS . ...................... . ................ . .......... . 

oa".04 :oi.1 
•.• 2_ 

.;i ., 

' U .Vl\S de otofio: 

~~:e~.:::::;::::::::::::::::::::::.:~::::::'.::;:: : :::::::::::'.::: 
Don1inga ,. ................... :.: .... ~.· ....... .-.- ......... ;.; ..... _ 
Cardinal .... : .• : ... , .... ; .. . .-. ..:. ........... - ..• : ... ............ . 

· . Uvas dc .verano; 

OS.04.02.l Chelva · ... , .... .................. - ... ............. ; ..... . : ..... .. .. ~ 
· · 2 · Chasselas · .... ; .......... , ..... : .. - •.... : ........ : •..• · .......... . 

· ~ ~S~l~~e~·:.:.:::::: ·: :::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::: 
·! ·. ~~;1l~~ · ·:::L:~:::::·::~: : ::::~::::::::: :::'.::::::::::::::::: 
. ~ . f:~d~~~~s::::::~::::::::;::::d:~:::::::::::;::::::.:::::::::: 

ps.<t4.09.0 

08.00.01.1 
. . 2 

a . ... 
6 . . 

Las demás uviis: 

Manzanas: 

Reineta ...... > ......................... : •• ~-..... ; ..... , ......... . 
G¡>)den .deli.c.lous ·····-· .. ···-·····: .... : •.. .: •.. :: ... , ... .. 
Starkie .. .. .. ... .-..... ......... :_ .... : ........................ . 
Yercle . dqocclla ................. .: .......................... ;. 
Las demás •.. ' .. ..... : •.••• : ....... :: ..••.••...••. : .•. ; .. : ......... . 

, :'eras: 

. 00.0S.ll.l . Gif!ar .. ........ ..... : ........ ... - ... - .......... ............ .. 
2 Limonera •. :............ -· .. ...., .•• - ... - ... ............. . 
3 IErcolina · · • · · · · · 

. ! . '· ~¡~~~~·::~:::::::~:::::: ::~~::;;:~::~;~~;::::::;::::::~ . 

2 

.3 

5 

6 

7 
8 
9 
o 

4 . 
5 

1 
2 

s· 

5 
6 
7 

8 

1 .. 

2 

3 

' 5 
6 
7 

t 

: 
' l 
1 
l 

Sin cm·!l~c -......... .. ............ .... .... ... ... .. ....... .. ! 
En ca;:!~ e.le ¡y,a:lera · !>iil . an_r_:.~r 1_.. •:.taa ¡ 
·. dnrd· . c!e 3C ](g ................ . .... .... : .. . ... . . .... 

1
. 

En me d:c,s c..~;as de mnd1,~~ y •pallets• t!'' 
15 a l'i kg ............ .. ... .... _ .. .. .... .... : ...... ... . ¡ 

En ·b0x p~.diets,. d eo -35'j u ~~eo k¡ . ... : ....... 
1 Ln cn jrd:: de l;.J ::td ~ra _ u rma~:-;.s y bandE--jt~.; 

1

. 
. ele lnP.O('TU ...• :". . . .. .. ..... . ......... ......... .. ." .• ... • 

En P!a 1 .::r.~s o baná"'1aS aLizrt::i.; de 1nn -
clera de s •. 10. 15 y 2:i k¡-; . .... ... .... : ..... ... . 

En caj~ s óe c«rt6n de m,;s d~ 10 kg .... .. . 
En rn;u; de cartón ha5'.a 10 kr, . . !nclusiYe: 
En 1.~ndej r.s d& rn:rén ... .. ... ... : .... _,.: . .. .... . J 

. I En_. bolsas . p::.ru vnr.'.os . usos .. , ....... '.'.'_ .. : ...... . ¡ 
. · 1. 

·r 

Sin envase .: ... ....... .. .......... ........ ........ .. :.: ... . 
En enva~es do rr.ndera de todas cl ases has' 

ta 9 kg .. i:r.c lusi\•e ..... ............. ........ ~ .... . 
·E.1 envases de madera de todns clases de 

.más de o .kg . ... .... : ..... . ; ... ..... .. : .. ... : .. :.; .... .. 
En env :u;es de c!lrtón .. ...... : .. ... .... : .. .. :.; ~ .. : 
En- envases <.je otros materinks .. .. .......... . 

Sin cnv&se ... .............. .. .. : ........ ... .. .... .-...... : .. 
. En env.11scs de n:i:dera de .tedas clnses qas·- ¡ 

ta 9 kg ., inclusive .. ....... ... :: .. :: ............. (. 

E~1~~\%:~~ i;. ~'.~~.~.~~ .. ~.~ .. ~~~.~ .. ~'..~~-~~:~~ . 
En medlcs b;:.rriles de mnde:ra Cl0,5 kg. de peso neto) ....... .. ... :: ....... : ............... .... , .. . 
En barriles de madera !21 k g. peso netol. 
En envases de cartón de m ás de 5 kg~ .: .... 
En envases de cartón busta 5 kg. , . inclu-

sive .... .. ... ..... ... .. ............. . ~ .. . :: ............. ,;; .. 
En envases ·de otros · materiales ....... ,. ... ; .. 

Sin envase ...................................... .-.... ... .. 
En envases de m adera de tedas clases has-

ta . 9 kg., inclusive ........... : ..... :.: ..... ~: .... :: 
En envases de .madera de todas clases de 
. más de 9 kg ......... . ... : ....... ............. : ...... . 
En bandejas de madera do 10 kg ..•. :: .. .. 
En bandejas de madera de 20 kg. ·-··"" 
En enva5es de cartón ... . : ... .. ...... ..... . :~ .. ... . 
En envases de otros materiales .............. . 

i.~o· 

J.50 
J,25 . 

1,50 . 

l.90 
1 ,.53 
2,00 
l ,70 

. J,25 

2,00 

1..80 . 
1,50 . 
2,00 

2,00 

l ,00 

7,Qf) 
4 .~o 

2,00 

. . ·· 2,70 
2,00 

2 ,CO 

1.eo 
2,CO 
l ,E'.) 
1.SO 
2,00 
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r·:.r~."! 

~t.:.1 ! ! ,-:·.o. 
C.. ;: 

O:C'.T"...: :". i" ~ · r • 
t : .. 

¡:-:--··---~-----. -----·- ---:---··- --- . 

I ,,_, .... "'"'"' 1 

1 
c .,.:..:.:::n.6 

v.il~:- ct:~ !-.':6 

------------·-----·¡ F<'''tss 

··:: ····· · ··· ··: ···· ········· · ..... ... ... •....• ¡· 

l 
.: 

.3! .07.<:1.0 ! All::11Úcv~l \l% buli:l'1 ..... .. : .. .. ..... .......... .... ....... ~ 

.·/ . J:o.s dcmús a lb~rf~C'.Qu .:?s: · · ¡ 
,c: .01 .09. l · 

' 2 
3 
4 

·5 
·11 
7 
u 
o 

. o 

~ ~~~~~'.~~¡ .::::: :: :::::: :::::::::::::·:: ::::::::: ::::::·::: ::::: ::::::: 
•! ~~~~¿!~~ t~ .. :·: :~ ~ ::: : ~ ~ :: : : : : ~:. -~ : :: :: : ~ :: ~: :: ::·: :·:::: ::: : : : : : : : ~: 
i Cvkr~do ... .. ... ... .... . :. ....... ... : ................... ..... ... . 

'. ~~~~r~~c~'.'. ... ::::·.::::::::::::::::::::::::·.::::::::::::::::::::'. 
! ~~i;i~µl~~--.;: : :::::::::::::::::::::: ::::: :::::::::::::::::::::::::: 
; Los· de1nfls .. .... . : ...... . ... . .. .. ... ......... .'\ ... . ..... ... . .. 

· 1. -~1~1ccorún l1s; . 
Jti.07.ll.l ¡ D~ ca\•ne 1Urn!rilh .. .. ... .... : .. ..... ... : ....... ... ... ..... . 

- ~ . l ~:~~~~~~--- ~:~~~-~ .. :::~ : : ::: :::::::::::: : ::: '.::::::::: ::: :::::: : 
'.4 -_ ¡Par::!!'ua~ as ........ ... . , .. : .. ... _.: ....... ... ...... : ............. 

1 
1 . Cir"uelns: . 

... 07 .21.l IClfudias .. . , .. - .................. ...... .... .... .. ........ : ... : .. . 
2 Dumaec¡uinadas ,. ...... ... .... ... .. . : .... ......... ........ .. . 
3 F.:rika .. ..... ... ..... ..... ....................... ........ ........ ~ ... ,,. 
4 rM¡ru.be)!a .... ....... : .. ......... .......... • ...... .............. ... . 
"S° j Santa ·C!:tall:ia, Santa füisn ......... ; .. : .. ." ......... :. 
:e · ¡Japoni: ~n.s .. .. . ., ........ ........ .... .. ....... : ... .... ,. ........ . ' iL::::,:. ••• •···· ' ·. '.. 

18 07 9 (: . . . . . 1 .. . . ?.·;. 1 L:;e~~~Ü~· · :: :: ::::::;::::.:.::'.·: :::: ::;;:::;:::::;.::::::::::: : ::. :: j ,, 
Dnyns f rescas: 

e :oc .01.1 . Frc~ps . ." ........... .-.. : ...... ......... ,. .. , . ., .... .. ................ . 
· 2 FJ"esoncs .... .... : ....... _. ..•. ... .. .. : .. ... .. _. •.. .. : ......... ..... . 

•. iJG.01.l . '! l\fol~ri es ·. tendrnl .: .. : .. : ...... , ... ... . ~ ... : .. ...... .. , ..... .. . 

t. Los .demiis melOr¡cs: · 

T. . . j . : Liso . , .. ....... ... ... -.:.· .. . ... .. . .............. . ..... , ... . ; . ... .... . 
~ l Orttenicritc ; .. .. :.-.: .. : .... , .. : ...... .. .......... .... : ....... ... . . 

¡ .. i ~~:::; :;:;;·::::·::;::: :: '. ~:·:·:::: : :::.::;:: 
. . . 1 

. i" u o e,..,.,., ....................................................... ~ ): 

l as demás frutas frescns : 

~.O!l.91.l 

. 1 

l 
2 

·J 
.;; 
o 
7 

2 
:¡ 

4. 
5 

·6 
7 

1 
2 

3 

1· 
· 2 

3 
4 
5 ' 

6 

1 
2 
3 
4 
s 
6 
7 
8 
9 

1 . 
2 
a. 

' 
1 
2 

3 

Sin enn1sc ..... ... ..... .... : ..... ...... .. : .... ........... . 
En r-hi. to~ do n1uc!~rn hcst s lq;. , incia3ive. 
:-.n p !a;c;3 cl a n::idora clo más do 5 l:g . ..... . 
EÍ1 cuj ns dc · t 1it~c.lcr~ hns~a 10 k g., inclusi\·e. j Lu c.i~;n s -~: mac.!~rn _d~ rnás de 10 kg ...... . 
En cr.vu.·c ~ <le u:u ton .. /•··········· ····· ····-·· 
E11 e:n uses do olros ranteriak:; ........ ... :.:. 

Sin envaso ... , . .... .......... ....... ........... ....... - .. 
Er, em·a~es do madera de todM clases h!IS· 

ta 9 lig. , inclusive ....... , .... ........ ... ...... .. .. 
En cnva5es cl o mad era de todas clas<:'s de 

más de 9 ke ..... ....... ..... : ... ........ .......... - .. 
En envnscs de ·cartón ......... .... ..... ........... . 
En .en.vasc>s de otros mnteriales ....... ... ...•. 

Sin envnse ... .. .. .... ....... ......................... . - •• , 
En ca jas ele madera ............... ..... .... ... ... :... 
En cajas de cnrlón .............. ...... ... ... ....... .. 
En c.t>~las de caf1a o mimb;e .... .. ........ ...... . 

· En cnj!ls de m a<l,)ra contrachapada de :! 
kilogramos .. : ........ ... : ... .... ... .. : ... .. .... ... ..... . 

En en rnses de · otros m ateriales ..... : .. .. . - .. 

Sin e11•1n se ... ..... ...... ... ... . ........ ...... ...•••• 
1'n e<:jas do madera· ele 10 ltg . .............. _ 
En cajes do madero. "do 20 kg ............... . -. 
En rnjas de mad<;!rn do 25 kg . .. .............. _ 
En cnva:;es do ca rtón ............................. . 
En sacos ele papel .: ..... <. .... : ..... .......... . ... : .. 

En sacos do tejido do yute .. : .............. _. 
En rnccs d<;! otros tej idos ....... ........ ..... _ .. 
En envases d e otros m ptcriales .. .. ...... ..•.• 

Sin envase .... .. ... .... .. ............ .. ..... . ... ..... .... . 
En eñvases de m adera de todas cin:;es .. . 
En envases do cartóri ······ ····· ··· ···· ·· ······-· 
En env&.Ses de otros m a teriales .... ......... - .. 

Sín envase .... ..... : ....... ........ : ..................... . 
En envases do madera de tcdns clases 

hnsta .9 kg., inclusive ........... .... ....... .... . 
En envases de mad~ra de todns clases ce 

más do o kg . . . .. . .... .......... .... ... .. ...... .. .. - •• 
En cnvi:~es de cartón ... , ..... : .......... .. ....... . 
En em·ase~ de otro5 materiales ·· ·· ····· ····-

l.~ 
G.$5 
o, 7.5 
O,G5 
1,50 
2,00 

2,00. 
2.CO 
2.CO 
.1.co 
1,SO 
2,('-0 

2,00 

i,eo 
1,50 
_2,00 

· 2,00 
1,50 
1,60 

6,00 
2,00 

2,00 
2,00 
2 ,00 
1.50 
o,5.5 
O,íS 
0,65 
2,00 

2,00 
1,50 . 
2,00 

2,CO 

1,e'l 
1,50 
2,00 
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PROFESOR MERCANTIL 
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======================== 

DESPACHO : 

EDIFICIO AHLEAS 

C / . VIL LAL. BA HERVAS NUM . 4 , 4 ,• IZQ. 

TELEFONO, 24 • 79 - 27 
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ORDEN d 14 de septiE~mbre de 1965, por la qu s~ modifican, d Con- . 
formi ad con lo e tablei:ido en el Decreto número 2.524/1965, las Ord 
ministeriales 7 d agosto y 24 d dicie e d 1952, que fija an la 
desgravación fiscal a los productos y artículos de Canarias cuando se 
destine a la exportación. (Boletín Oficial del Estado de 20 de septiembre 
y 16 de octubre.) · 

limo. Sr.: El Decreto número 2.524/1965, de fecha 14 de agosto, esta~ : 
blece que por el Ministerio de Hacienda, a propuesta del de Comercio, . 
se determinarán las mercancías originarias de las provincias Canarias 
cuya exportación raya de gozar de los beneficios del mencionado Decreto 
y de los tipos aplicables para la fijación de su cuantía. 

En su virtud. 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del de Comercio, 
ha tenido a bien disponer: · 

Gozarán de los beneficios de la desgravación fis~al los productos ori
·ginarios de las Islas Canarias que a continuación se relacionan, cuando 
se destinen al extranjero y a lfnl, Sahara, Femando Poo y Río Muni, sién
doles de aplicación para la fijación de su cuantía los tipos que se es-
tablecen: · 

de\ Arancel 

03.01 

03·.02 

03.03 

20.02 . 

20.07 

A 
B 

A 

B 
22.03 
22.09. 8-3 
22:.09 8-5 . 

Pescados frescos, refrigerados o congelados. (Se · 
exceptúan los pescados frescos} ..• ... ... . .• 

Pescados simplemente salados o en salmuera, se-
cos o ahumados ... .. • ... .•.......•.•... '. ..... 

Mariscos y demás crustáceos y moluSQ>s (Incluso 
separados de su capatazón o concha). refrigera
dos. congelados, S!lCOS, salados o en salmuera; 
«rustáceos sin pelar, simplemente cocidos. en 
agua. (Se exceptúan los mariscos y demás crus· 

.. táceos y moluscos. frescos.) .•.•.••••••••.• · ••• 

. Pre.parados y conservas de peseado .. . --· ...•..... 
Marisco~ y demás crustáceos y moluscos prepara

dos o conservados · 
. . 

legumbres y hortalizas preparadas o conservadas 
·sin· ~lnagre ni ácido acético. (Excepto aceitunas): 

Latas y otros recipientes . . . . .• • . . ••• ••• ••• .... • .• 
Otros •. .... •. : ...••• · ............... ......... · •.• 
Ju9os de frutas (Incluidos fos mostos de uvas) o 

de legumbres y hortalizas·, sin fermentar, sin adi
ción de alcohol, con o sin adición de azúcar . •• 

Achicoria tostada y demás sucedáneos tostados. de 
café y sus extractos: 

AChlcoria tostada y demás sucedáneos tostados de 
café ••• .-........ .. : •....•••••••.•. •••...••. 

Extractos ....•... .....•..•.. · •••....•.••.•••..•... 
.Cervezas ............•.. ~-- .••• : • •.•••.... . : • •.. · 
Ron. y caña ...... ..•...•..•.••....•••••.••.••.. 
Los demás aguardientes, licores y bebidas alcohó-

·licas ....•.• ..•....• ••....••• . . . .•. •..•. • ..•••. 

4.-

4,5 

4,-

6,6 

6 .6 

6,-
4.S 

7,-

fil Importe de los 
Impuestos Espe
elales satisfechos . 

La presente Orden, que anula las da 7 de agosto y 24- de diciembr.a 
de 1962, entrará en vigor tres días después de su publicación en. el Bole
tín ·oficial del Estado, excepto en lo que afecta a los tipos para los que 
tendrá carácter retroactivo a partir del día primero de abril del presente año. -

Lo que ·comunico a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes .. 
Dios .guarde a V. l. muchos años.-Madrid, 14 de septiembre de 1965. 
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CAP. 13.-RENTA DE .1..DUANAS 

J ECRETO 1.255/1970, de 16 de abril, por el que se recula fa de·gravación fi scal a la exportación 
·(«B . O. E .» ele 5 de m .ayo) (1). 

La desgravación fiscal a la exportación, dispues-
. ta por la Ley 94/1959, de 23 de diciembre, ha sido 
desarrollada y regulada por diversas disposiciones 
de distinto rango, que conviene, por motivos lógi
'cos, reunir en una sola, ajustada además, en cuanto 
a principios y sistemática, al marco de la Ley Ge
neral Tributaria. 

Al propio tiempo, la experiencia adquirida en la 
aplicación del beneficio hace aconsejable introdu

. cir determinados perfeccionamientos y retoques en 
Ja· reglamentación. Así, en el aspecto, de relevante 
importancia, de la fijación, con carácter general, 
de la base a partir de la cual se procede al cálculo 
de . Ja . cuota correspondiente y especlficamente 

· cuando las mercancías exportadas contengan mate
riales importados temporalmente o en régimen de 
admisión temporal, supuesto en el cual se estime 
adecuado adoptar como base el valor de la trans
formación efectuada en territorio nacional, con lo 
ql¡e se evitarán algunas distorsiones observadas en 
el pasado. 

. F;n otro orden de ideas, parece procedente seña
lar, de fqrma precisa, los casos de pérdida o de 

.suspensión del derecho a la desgravación, especial
mente cuando se presuma o se compruebe que han 

. exist.ido actuaciones por parte de los beneficiarios 
·en "contravención con los p receptos legales que 
· reguleri el comercio de exportación o que desvir
~en los fines perseguidos con la desgravación 
'fiscal.' 

CAPfTULO PRIMERO 

Disposici¡mes generales 

Artículo 1.° Concepto:-1. La desgravación 
fiscal a la exporta.cíón (en adelanté, desgravación) 
es la devolución, mediante un acto administrativo 
único, ·po.r la Hacienda P~lica, en favor de ·IÓ's 
exportadores, de la· totalidad o parte de la tributa·
ción indirecta efectivamente soportada, mediata o 
·inmediatamente, durante los procesos de produc
¡:ión, elaboración y comercialización, por los frutos, 
p(ocj.uctos y .artlculos (en adelante, mercancías) ob

. joto de exportación d efinitiva, con las limitaciones 
que establezcan en .la· materia los· Convenios inter
nacioi;iales suscritos por E~paña 

: (1) Modificado art. 6,0 Véase · número mar¡¡inal 210 C. 
(2) ):..a Orden ministerial de Hacienda de 20 de octubre 

de 1970 fija la desgravación tisc31 a la exportación de libros, 
rcvístas, pei'iódicos, música im.,resa y similart.s editados y 
objeto de impresión coo anlerioridad al 1 de julio de 1964 
(nóm~ro mar¡¡inal 208 Al:· · 

2. En todo caso, siempre será objeto de devolu
ción el l. G. T. E. que haya gravado las exporta
ciones de mercancías. 

3 . La devolución del Impul"Sto de Lujo con 
motivo de la exportación se regirá por las normas 
propias de dicho tributo sobre el particular. 

Art. 2. 0 R econocimiento del dereclio a la desgra
vación.-Corresponde reconocer el derecho a la 
desgnvació , en la cuantía y con las características 
y modalidades qul! se fij en, al Ministerio de Ha
cienda, a propuesta del de Comercio, previo dicta
men de la Organización Sindical y del Consejo 
Superior de Cámaras ne Com .. rcio, Industria y Na
vegación, y seg1in los casos, el de los Ministerios de 
Jndustria o ele Agricultura,' sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 1 . 0 , 2. En los supuestos pre
vistos en el Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviem
bre, !a cuantfa de la desgravación podrá qut'dar 
rondicionada al cumplimiento de los requ isitos se
ñalados en la carta · ~ectorial correspondiente (2) . 

. Art.. 3. 0 H echo· desgrauable.-Constituye el he
cho desgravable la exportación definitiva de mer
canclas que tengan reconocido el derecho a la 
desgr.i:vación en la forma dispuesta en el articulo 
precedente. · 

Art.. +· 0 Beneficiar io de la desgravación.-1. Es 
beneficiario de la desgravación, con carácter gene
ral, el exportador de la mercancía que tenga reco
nocido el derecho a la misma. 

2. .A tal efecto, se considera como exportador 
tocia persona natural o jurídica que cumpla las 
condiciones siguientes: 

2 . 1. Estar matriculada en la licencia fiscal que 
le autorice para reali7.ar operaciones de venta en el 
eXteripr: de las mercancías exportadas. 

2.2. Que toda la documentación administrativa 
y mercantil relacionada con la operación ne expor
tación que se acoja a la desgravación se ha lle ex
tendida a su"nombre o por su cuenta y ordt.'h. 

3. En los casos especiales de desgravación,' el 
beneficiario será la persona, natu ral o jurídica, que 
se determine en las correspon~ientes disposiciones. 

Art. '5·º Devengo de la desgrauación.- 1. Nace 
el derech9 a percibirla en el momento en que se 
lleven a cabo las exportaciones. Este momento es
tará constituido por la fecha de embarque de la 
mercan cla (vías marítima y aérea) o la de su salida 
del territorio nacional (vía terre~tre) . En el caso de 
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207 A 

l!IJRO ~EGUNDO.-TITU I O PRIMERO.-LO R!BUTOS 

mercancías inspeccionadas en Aduanas inte iores 
aquel momento será el de su ~alida de los reci.n
tos de ·las mismas. 

2 . Q uedai-á cancelado el dctccho ct1'a ru::lo las 
mercanclas no salgan efectivamente del territorio 
nacional. ~ · 

Art. 6. 0 Base ele . la desgravación.-1. Por 
con•tituir la <lesgravación la devolución de la tribu • 
tación indirecta soportada, la base será la piisrna 
que la que haya servido para la liquidación de 
aquélla. 

2 . C uando existan dificultades para la deter
minación de la base a q ue se hace referencia 
en el apartado precedente, la base se establ.?:cerá 
ajustando el valor de cesión de la mercancla expor-

1tada (según la factura original y definitiva expedi
da por el exportador al comprador, referida al 
momento del devengo y situada la mercancía en 
puerto, aeropuerto o frontera sobre medio de· 
t ransporte) al que alcanzase esa misma mercancfa 
en el caso de importarse del extranjero. La base 
as! calculada no podrá exceder del •valor interior> 
de la mercancía. 

3. Concepto del •va lor interior•. 

3.1. El •valor interior• es el que corresponde
rla, para una mercancla idéntica o simila r a la ex
portada, en una compraventa efectuada en el mer
cado nacional entre productor o fabricante y ma
yorista independientes en el momento del devengo 
y situada la mercancla en puerto, aeropuerto o 
frontera sobre medio de transpo rte. Los descuen
to.~ por razón de cantidad, 'aunque sean usuales, no 
afectarán al •valor interiort así definido. 

3.2. El procedimiento que se seguirá, según los 
<iasos y con a rreglo al siguiente orden de preferen
cia, para la determinación del •valor i.ntcrion 
será : 

a) _Para mercancla exportada idéntica· al objeto 
de compraventa en el mercado interio• se tomará 
el precio de facturación .en las condiciones señala
das en la definición del •valor interion. 

b) Cuando en el mercado nacional no se reali
cen compraventas de mercancías idént icas a la 
exportada, mediante adaptación al precio en el 
mercado interior de una mercancía simi lar, tenidas 
en cuenta la~ diferencias de precio de los factores 
o · elementos q ue las d ist ingan. Se entenderá por 
mercancla similar la que, sin ser igual en todos sus 
·aspectos a la exportada, p resente, no obstante , 
características p róximas a las de la· ú lt ima. singu
larmente en cuanto a especie, clase y cal idad. 

e) · J;:n los casos en que no existan en el merca
do interior' compraventas de mercancla idéntica o 
similar a la exportada, a partir de los costos de Jos 
.factores de producción, elaboración y comercializa-

496 -

ción de la mercancía exportada con arreglo a lo 
datos de las corrcopondientes Empresas sin que el 
factor beneficio pueda exceder dd normal eh el 
sector productor de que se trnte. 

4. Casos espe iales. 

4. 1. Exportación de mercanclas que contengan 
materiales extranjero~ :,importados te~poralménte 
o en régimen de adipiajón temporal. :. ' . . 

La base e, tará constituida por la di(erencia en-. 
tre el valor de la cesión .. <le la mercancla exporta'cla 
y el valor en Aduana de los materiales extrinj~ros 
incorporado , cifra resu ltante que será, · aju~tada .. en. 
forma análoga a la señalada en el apartádo 2. Esta 
base no podrá exceder del «valor inte rior~ . deduci
da la cantidad que se tomó como base imi>onible , 
en su día para la liquidac;:ión, a efectos . de garan
tfa , del impuesto de Compensación de Gravámenes 
Interiores de los materiales extranjeros incorpo-
rados. · 

Sin embargo, en los supu'estos en que·el destina
tario de la mercancía exportada sea q uien suminis
tre, por su cuenta y sin cargo alguno, materiales 
extrnnjeros incorporados, el valor de Aduana de 
estos materia les no será deducible. 

4.2. Con carácter excepcional, siempre que se 
j uzgue ·aconsejable para el correcto cálculo de la 
cuota de desgravación, se parirá .acordar pdr el 
Ministerio de 1-Jacienda, a propuesta del de Co
mercio y previo dictamen, en su caso , de los Mi
nisterios de Industria o Agricu ltura, que la base 
esté constituida: 

a) Por unidades de peso, cuenta o medida. 
b) Por valores medios, teniendo en cuenta, en 

su caso, los enva s, cuando se trate de exporta
ciones de frutos o productos horticolas o de otras 
mercanclas, que, vendidos en consignación, tengan 
reconocido el derecho a la desgravación. · 

e) Por escandallos normalizados afectados por 
coeficientes correctores, revisables periódicamen
te, que permitan configurar dicha base entre los 
limites del <valor interior• y el valor de cesión . 

d) Por precios interiores para aquellas mercan
clas que lo tengan único, uniforme, conocido y 
comprobable para la Administración en el mercado 
interior. 

Las bases anteriore~ podrán aprobarse con un 
. p lazo fijo de vigencia o ser dejadas sin efecto cuan
do se consideren desaparecidas las caui<as determi
nantes de su establec imiento. 

Art. 7. 0 T ipo de de gravación.- El t ipo de des
gravación será el que disponga el Ministerio de 
Hacienda con e l procedimiento preceptuado en el 
articulo 2 . 0 • Este tipo en ningú n caso podrá exce
der del señalado en la tarifa de Impuesto de Com
pensación de G ravámenes Interiores a la importa
ción de las mercanclas objeto de desgravación. 
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CAP. 13.-RENTA DE ADUANAS 

Art. 8. 0 La cuota de de.<¡¡ra.vación.-r. La 
cuola de desgravación vendrá detcrmim.da por la 
aplicación, a la base, del tipo correspondiente. 

2. La cuota obtenida de conformidad con el 
apartado anterior: 

2.1. Será incrementada en la forma que resulte 
de aplicar lo dispuesto en el Texto refundido de 
Impuestos Especiales, Título I, capítulo II, tarifa 
segunda para las mercancías que soporten dicha 
imposición. 

2.2. Será reducida en el importe de las precin
tas para aquellas mercancías que estando sujetas al 
requisito en su circulación por el territorio nacio
nal no las lleven adheridas en el momento de su 
exportación. 

Art. 9. ° Casos especiales de desgrn11ación.- 1. 
Las salidas definit ivas de mucanclas que tengan 
"reconocido el beneficio a su exportación, desde la 
Península e islas Baleares con destino a Canarias, 

· Ceuta y Melilla y Provincia de Sahara, disfru tarán 
.de la desgravación cuando el valor en factura de 
cada envío unitario no sea inferior' a 10.000 pese
tas . Los tipos apl icables, salvo que el Ministerio de 
Hacienda, en la forma prevista en el artkulo segun
do, disponga otra cosa, serán los que estén en 
vigor para la exportación, pero con deducción del 
ºtip0 del l. G. T. E. (fase exportación), al que no 
están sujetas estas operaciones. · 

Se. tendrán en cuenta, además, las siguientes nor
mas específicas·: 
. 1 . r. Las mercancías sujetas a Impuestos Espe
. ciales, comprendidas en el Título I del Texto re
fu.ndido no sufrirán disminución alguna en el tipo 
de desgravaci6n, cuan.do se destinen a Canarias, 

· Ceuta y Melilla y Provincia de Sahara. 
. i.2 . Sin embargo, cuando el destino de las 
mercancías sea Canarias, se deducirá de la cuota de 
desgr;ivación: . 

a) . El importe de ' las precintas para las que 
estén sujetas a las mismas en su circulación pór el · 
territorío nacional. 

b) · El importe de 'los Impuestos Especiales, ex
cepto las so1T1etidas al IinpueSto sobre la fabrica- . 
ción de azúcar. · 

0

I.J. · Los envfos a .Ja Provincia de Sahar~ sólo 
gozarán de desgravación cuando se refieran a mer
cancías que tengan concedidas l1onificaciones o re
ducciorws del°Impuesto de Compensación de Gra

'.vámenes lnteríores ·a su importación en dicha Pro
.vincia, j)ero la cuota de desgravación vendrá limita
da al .impcirte q4e· supongan tales beneficios. 

' 2 • . ~ envases que contengan mercancfa$ afec
tadas por tipos de desgravación inferiores a los del 
Impuesto ".de Cómpensación de Gravámenes Inte
riores podrán:gozar de. desgravación independiente 
si, .como tale& en.vases, la tienen rec°onocida. 

3. En las exportaciones a Andorra, cuy valor 
total en factura no sea superior a 25.000 pe tas, el 
tipo de desgravación erá el mismo que el que se 
aplique en concepto de l. G. T. E. con motivo de 
la ex rtación. Este tipo se aplicará aoim.ismo a 
aquellas mercancías constitutivas de un envío que, 
estando clasificadas en idéntica partida arancelaria, 
posean un valor no superior a 5.000 pesetas, inclu
so cuando el importe de la factura dd cmio, para 
la totalidad de las mercancías que comprenda, ex
ceda <le 25.000 peset<is. 

4. La exportación de mercanclas extranjeras 
nacionalizadas que no hayan sufrido labor o traba
jo alguno en nuestro país o cuando, de haberlos 

· experimentado, el incremento de valor dado no 
haya sido superior al 5 por 100, dará lugar a una 
cuota de desgravación. que no podrá exceder de la 
satisfecha, por el concepto de impuesto de Com
pensación de Gravámenes Interiores, en el momen
to de su importación. Cuando las mercancías na
cionalizadas que se exporten hayan :'.do objeto de 
utilización en el pa{s, la base de desgravación \'en
drá afectada por los porcentajes de depreciación 
reconocidos en la exacción del Impuesto de Com
pensación en la importación general de mere.anclas. 
En todo caso será de aplicación lo pre'.·isto en el 
artículo J. 0 , 2. 

5. Las expórtaciones o salida~ definitivas de 
mercancías, desde las provincias Canarias con des-

. tino al extrarijero, C.euta, l\felilla y Pro\'incia de 
Sahar.r, sólo serán objeto de desgravación cuando se 
les reconozca el derecho de manera expresa --con 
independencia. del que pueda reconocerse para las 
exportaciones o salidas desde la Península e islas 
Baleares- en la forma prevista en el articulo se
gundo. 

6. Las reparaciones de buques extranjeros efec
tuadas en astilleros nacionales. La base de desgra
vación será el importe de la reparación, en el que 
estarán incluidos , siempre que no hayan sido im
portados temporalmente, los materiales incorpora
dos. El beneficiario será la· Empresa titular del as
tillero. 

7. Las ventas de vehkulos de fabricación na
cional para su utilización en el régimen de matrícu
la turística nacional. La base de desgra\'ación esta
rá constituida por el precio a pie de fábrica. El 
benefici.ario será el representante vendedor. 

8. La construcción y, en su caso, la primera 
transmisión o entrega de buques realizadas por los 
astilleros nacionales para Empresas españolas con 
destino a sus flo tas respectivas. La base de desgrava
ción será el valor que determine la Subsecretaría de 
la Marina :Mercante para la concesión de las pri
mas ·a la construcción, deducidas éstas, sin que 
dicha base pueda exceder del <valor interiort, dedu
cidas primas. Estarán excluidos de la desgravación 
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LIBRO SEGUNDO.-TITULO PRI MERO.-LOS TRIBUTOS 

los buques comprendidos en las partidas arancela
rias 89.02, 89.03, 89.04 y 89.05, as! como las em
barcaciones y buques de recreo o de deporte clasi
ficados en la partida 89.01 O del Arancel. 

Será beneficiario el constructor de buques matri
culados en el correspondiente epígrafe de licencia 
fiscal. 

9. Los que pueda establecer el Ministerio de 
Hacienda con el procedimiento establecido en el 
articulo 2. 0 

Art. JO. Pérdida o suspensión del derecho a la 
desgravación.-1 . Se producirá la pérdida del de
recho a la desgravación -<:0n Ja obligación consi
guiente, por parle del beneficiario, de reintegrar al 
Tesoro la cuota que pudiera haber percibido
para la totalidad de la exportación afectada en los 
siguientes casos: 

1.1. Cuando se haya incurrido en acto califica
do, por fallo firme, de contrabando o de delito 
monetario, cometidos con motivo de dicha expor
tación. 

1. 2. Cuando se declara, falsa o inexactarriente, 
en la documentación aduanera que la exportación 
es definitiva o que la operación responde al con
cepto de venta en firme. 

1.3. Cuando la mercancía exportada sea devuel
ta a origen, por no haberse hecho cargo de la mis- · 
ma el comprador, aunque no se solicite su despa
cho aduanero de reimportación. La pérdida del 
derecho afectará únicamente a la parte de la expor-
tación devuelta. · · 

1.4. Por renuncia expresa del beneficiario. 
1. 5. Por solicitarse el beneficio después del mo

mento en que se haya llevado a cabo la exporta
ción, o, en los casos especiales de desgravación, 
después del que haya sido fijado en las correspon
dientes disposiciones. 

:z. La Administración podrá acordar como me-
. dida cautelar, fa suspensión del derecho a la des

gravación, cuando lo estime aconsejable, en evita
ción de posibles perjuicio·s al Tesoro, durante las 
actuaciones de investigación y comprobación de 
hechos desgravables correspondientes a un deter-

. · minado beneficiario y en tanto. no se eleven a defi
µ.itivas bs respectivas liquidacionE!s. Esta facultad 
pxirá ejercerse esPecialinente en los siguientes ca
sos, en tanto no se regularicen las respectivas situa
ciones: 

a)· Qiando las obligaciones tributari.i:s relacio
nadas con la desgravación no hayan sido regla
mentaíWnente cumplidas por el exportador; y 
·" b) Cuando el exportador no justifique haber 

pr:rcibido el importe de las ventas de sus mercan
cías en los plazos y a ttavés de los cauces legales 
vi~tes en la materia, sin perjuicio de. lo dispues

-~en el apartado 1 . 1. anterior. 
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Art. 11. Garantía de la cuota ch desgravación.
Los créditos tributario> ¿i! cualquier clase, v.:nci
dos y no satisfechos por un beneficiario, podrán 
compensarse con el importe de las cuotas d.: des
gravación liquidadas a favor de ' dicho benefi -
ciario. ' 

La gestión de la desgravación 

Art. 12. Competencia y ccncepto presupuestario 
para la desgravación.-1. Corresponde la gestión 
de la desgravación al l\li-üsterio de Hacienda y se 
llevará a cabo a través de la Dirección General de 
Aduanas. 

2. La desgravación se realizará mediante la 
oportuna minoración con las cantidades recauda
das por el concepto presupuestario del Impuesto de 
Compensación dP. Gravámenes Interiores. 

Art. 13. Pr0cedimiento de La desgravación.-
1 . Se iniciará la gestión por solicitud de los expor
tadores o de sus representantes legales, presenuda 
simultáneamente con la documentación de exporta
ción en la Aduana que intervenga la operac'ión. 

2. Las Aduanas efectuarán las comprobaciones 
que estimen pertinentes sobre los elernel)tos.de~r
minantes de Ja cuota de desgravación y, t n 
especial, en lo concerniente al señalamiento del 
tipo. 

3. La Dirección General de Aduanas, median
te el correspondiente acto administrativo, acordará 
las cuotas a percibir por los exportadores, cuyas 
liquipaciones tendrán el carácter de provisionales a 
cuenta. 

4. Las liquidaciones provisionales se converti
rán en defin itivas como consecuencia de la compro
bación administrativa del hecho desgravable y de Ja 
base aplicada, mediante acuerdo de la Dirección 
General de Aduanas y, en todo caso, cuando no 
hayan sido comprobadas dentro del plazo de dos 
años, contados a partir de la fecha del devengo, 
sin perjuicio de la prescripción. Por excepción, 
cuando las ventas en firme respondan a. un con
trato de pago aplazado, las liquidaciones provisio
nales no serán elevadas a definüivas, en tanto no se 
acredite el abono" de dichos plazos o se justifique 
por-el Seguro de crédito a la exportación que han 
sido ·declarados fallidos. 

5. El Ministerio de Hacienda determinará la 
docúmentación que habrá de aportarse por los be
neficiarios, los datos fiscales que deberán tenerse en 
cuenta para ser declarados a la Administración y 
la forma de pago de las cuotas. 
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CAP. 13.-RENTA DE ADUANAS 

Art. 14. Las infracciones en materia de desgra
vación.- 1. En materia de infracciones se estará 
en cuanto a tipificación, correlati\'as sanciones y 
condonación, a lo dispuesto m el Título I, capítu
lo VI, de la Ley General T ributaria con las natu
rales adaptaciones y sin perjuicio de las especialida
des reflejadas en los apartados siguientes : 

2. Constituye simple infracción el omitir en la 
documentación que reglamentariamente deba pre

sentarse por el beneficiario a efectos de Ja desgrava
ción datos - o consignarlos erróneamente- que 
perturben sensiblemente la gestión de la Admi
nistración cuando de ello no se deriven perjuicios 
para el Tesoro. 

3. Constituye infracción tributaria de omisión 
la declaración, falsa o inexacta, de los datos que 
deban consignarse en Ja documentación que regla
mentariamente haya de presentarse por el benefi
ciario a efectos de la desgravación, siempre que no 
sea consecuencia de errores aritméticos, cuando de 
ello puedan derivarse perjuicios para el T esoro por 
tratarse de obtener una cuota de desgn.vación supe
rior a la que legalmente corresponda, especialmen
te cuando se oculte a la Administración el exacto 
valor de las bases de desgravación. 

Art. IS· Revisión de actos en vla administrati
va.-1. Las clasificaciones de mercancías efectua
das por las Aduanas a efect~ del señalamiento del 
tipo de desgravación que corresponda podrán ser 
impugnadas por parte del beneficiario, de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Procedimien
to para las reclamaciones económico-administrati
vas. Serán competentes para la resolución, por 
tratarse de materia integrante de la Renta de Adua
nas, las Juntas Arbitrales y, en su caso, el Tribu
nal Económico Administrativo C-entral. 

2. Por lo demás, será aplicable a las liquidacio
nes provisionales o definitivas lo preceptuado, en 
cuanto a revisión en el capítulo VIII, Título lll, de 
Ja Ley General Tributaria. 

Art. I6. Devolui;ión al Tesoro de percepciones 
indebidas.- Los beiieficiarios de la desgravación 
que hayan percibid cantidades a las que, en vir
tud del oportuno acuerdo, se declare que no tienen 
derecho, reintegrarán al Tesoro tales cantidades en 
las respectivas Delegaciones de Hacienda en el 
plazo de un mes, contado a partir del dia siguien
te al de la correspondiente notificación. 

Art. 17. En lo no previsto expresamente en 
este Decreto, se observará en b gestión de la des
gravación, y especialmente en la comprobación, 
investigación e inspección, lo dispuesto en la Ley 
General Tributaria y en las disposiciones que se 
dicten para el desarrollo del mismo. 

Disposiciones derogatorias 

1.• Q uedan derogados los Decretos 1.000/196!, 
de 8 de junio; 2.527/ 1961, de 7 de diciembfe; 
1.168/1963, de 22 de mayo; 2.1 68/ 1964, de 9 de 
julio; 2.524/ 1965, de 14 de agosto; 1.474/ 1966, de 
16 de julio ; 346/ 1968, de 22 de febrero, y 347/ 1968, 
de 22 de febrero. 

2.• Q uedan asimismo derogadas cuantas dispo
siciones de igual o menor rango se opongan a lo 
previsto en el presen te Decreto. 

Disposiciones fina les 

1.• Para las mercancías comprendidas en las 
partidas 48.01 a 48.07, ambas inclusi\'e, y 48.15 del 
vigente Arancel de Aduanas, su exportación dará 
lugar a la devolución del Impuesto de Compensa
ción de Precios de Papel-prensa, cuando hubiese 
sido satisfecho directamente por el exportador o 
repercutido, calculándose la cuota con aplicación 
del tipo del 5 por 100 a la misma base de desgra
vación que establece con carácter general este De
creto. La devolución se acreditará con cargo al 
conc.epto presupuestario de la Renta de Aduanas, 
tDerechos e impuestos de finalidad compensatoria•, 
y por minoración de éste. 

2. ª Establecido un régimen específico de des
gravación en la exportación de mercancías que 
contengan materiales extranjeros importados en 
admisión temporal, en los términos del apartado 
4.1. del artículo 6. 0 , dichos materiales seguirán, en 
cuanto a Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores a la importación, iguales normas de 
tributación que las previstas para el mismo supues
to, respecto a derechos de Arancel. 

3.• Se faculta al Ministerio de Hacienda para 
dictar las disposiciones precisas para desarrollar lo 
previsto en el presente Decreto, que entrará en 
vigor el 1 de junio de 1970 (1). 

Disposición transitoria 

Lo dispuesto en el apartado 4. 1. del artículo 6. o 
y en la disposición final segunda será de aplicación 
a partir de 1 de enero de 1971. Hasta esta fecha, 
la desgravación en la exportación de mercandas 
que contengan materiales extranjeros importados 
temporalmente o en régimen de admisión tempo
ral se regirá por las normas generales en la mate· 
ria, deduciéndose de la cuota obtenida el importe 
de la liquidación del Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores practicada en el momen
to de importarse aquellos materiales cuando no se 
hubiese ingresado en fume. 

(r) Véase la Orden ministerial de 24 de octubre de 1970, 
número mar¡¡inal 208 A. 
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CAP. 13.-RF..NTA DE ADUANAS 

O B 

DECRETO 3.357/1972, de 7 de diciembre, por el que se da nueva redacción al artículo sexto del· 210 e 
Decreto l.255/1970, que reguló la desgravació.n fiscal a la exportación («B. O. E.>> del 13) (1) . 

Artículo 1.0 El articulo 6.0 del Decreto · 
· 1.255/1970, de 16 de abril, quedará redactado 

corno sigue : . 

Art. 6.0 1. La base de la desgravación se · 
establecerá adicionando al valor de cesión de la 
rnercancla exportada (según la factura original 
y definitiva expedida por el exportador al com
prador, referida al momento del devengo y situada 
la. mercancía en puerto, aeropuerto o frontera 

· sobre medio de transporte) los derechos de aran
cel qtie corresponderían a la núsrna en el caso de 
importarse del extranjero. La base as[ calculada 
no podrá exceder del cvalor interior• de la mer
cancla. 

2 . Concepto del •valor interiort. 
2 : l • . El .cvalor interiort es el qu~ correspon

derla·, para una rnercancla idéntica o similar a la 
exportada, en una compraventa efectuada en el 
mercado. nacional entre productor o fabricante 
y . mayorista independientes en el momento del 
devengo y· situada la rnercancla en puerto, aero
puerto o ftónte"ra sol:>re medio de transporte. Los 
·descuentos· por ia2ón de cantidad, aunque sean 
usuales, no afectarán al cvalor interiort as! defi-
nido. · · 

2. 2. El" procedinúento que se seguirá, según 
los casos y con arfeglo al siguiente orden de pre-

. (1) Véanse números mar¡¡inales 93 y 207 A. 

. )) 

ferencia, para la determinación del <valor interiort 
será: 

a) Para rnercancla exportada idéntica al ob
jeto de compraventa en el mercado interior se 
tomará el precio de facturación en las condiciones 
señaladas en la definición del •valor interiort. 

b) Cuando en el mercado nacional no se reali
cen compraventas de mercanclas idénticas a la 
exportada, mediante adaptación al precio . en el 
mercado interior de una mercancía similar, teni
das en cuenta las diferencias de precio de los 
factores o elementos que las distingan. Se enten-

. derá por .mercancla similar la que, sin ser igual 
en todos sus aspectos a la exportada, presente, 
no obstante, características próximas a las de la 
última, singularmente en cuanto a especie, clase 
y calidad. 

e) En los casos en que no existan en el" mer
cado interior compraventas de la mercancla idén
tica o sinúlar a la exportada, a partir de los costos 
de los facto res de producci.ón, elaboración y comer
cialización de la mercancía exportada con arreglo 
a los datos de las correspondientes Empresas, sin 
que el factor beneficio pueda exceder del normal 
en el sector productor de que se trate. 

3. Casos especiales. 
3. 1. Exportación de mercanclas que con

tengan materiales extranjeros importados temporal
mente o en régimen de admisión temporal . 

- 513 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



210 e 
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LIBRO SEGUNDO.-TITULO PRD![ RO.-LOS TRIBUTO S 

La base estará constituida por la diferencia entre 
el valor de cesión de la mercancía exportada y el 
valor en Aduana de . los materiales extranjeros 
incorporados, cifra resultante que será ajustada 
en forma análoga a la señalada en el ¡ipartado 1 . 

Esta base 'no podrá exceder del •Yalót interion, 
deducida la cantidad que SI! tomó como base impo
nible en su dia' para la liquidación; a efectos de 
garant!a, del impuesto de Compensación de Gra· 
v.imenes Interiores de los µiaterial es extranjeros 
incorporados. 

Sin embargo, en los supuestos en que el desti
natario de la mercancía exportada sea quien su
ministre, por su cuenta y sin cargo alguno, ma
teriales extranjeros incorporados, el valor en Adua
na de estos materiales no será deducible. 

3. 2. Con carácter excepcional, siempre que 
se juzgue aconsejable para el correcto cálculo de la 
cuota de desgravación, se podrá acordar por el 
Ministerio de H,acienda a propuesta del de Co
mercio y previo dictamen en su caso de los Mi
nisterios de Industria o Agricultura, que la basé 
esté constituida : 

a) Por unidades cie peso, cuenta o medida. 
b) Por valores medios , teniendo en cuenta , 

en su caso, los envases cuando se trata de expor
taciones de frutos o productos hortícolas" o, de 
otras mercancías que, Yendidos en cons ign~Ción , · 
tengan reconocido el derecho a la desgra\i?,ción. 

e) Por escandall9s normalizados afec tadq~'P<>r 
coeficientes correct6res, revisables periódicamente 
que permitan config\.irar dicha base' .ent

0

re los ll
mites del <valor int~Íion y el valor:ide cesióo . . 

d) Por precios in.teriores, para ~queílas .rrie.r
cancías que lo tengan· único, uniforme, conocido 
y comprobable para · su Administración en el 
mercado interior. 

Las bases anteriores podrári aprobarse eón u~ 
plazo fijo de vigencia o ser dejadas sin efecto cuan
do se consideren desaparecidas las causas deter
minantes de su estableCimiento. · 

Art. 2. 0 El presente Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el Boletfn 
Oficial del Estado. · 

2. CANARIAS Y PROVINCIAS AFRICANAS 

EN de 31 de octubre de 1969, po 
a ·cables en las entregas de buque 
lia en Canarias, Geuta y Me · 

1) blicada en el B. O. E. de 17 de-octubre. En 
cu 1 . 0 dispone tque se concederá el beneficio de la desgra 
· fiscal a la exportación, a la construcción y, en su caso, 

a primera transmisión o entrc;a de buques realizada por 
1 tillcros nacionales para empresas españolas con destino 
a sus flotas respectivas•. 

El articulo 6. • determina que oel tipa de des¡¡ravación ser.I 
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Capítulo 4. 

Partid::i 
:P;1rtida 

Partida 04 .02 
P.mida 04.03 
P artida 04 .05 

~. ;11 a1Ío 6. 

en este 

SEC\.TO¡ T II 

Prn ll os del reino vegetal 

1.i:1t11 ·i \•:1 y w duct s de la floricultura 

Iod ti fas mcrcancfa ompr ndi fos en es te 
C::ipítu o, tri ;,t:mín al 5 %, excepto : 

P:.'ti :a 06.01 D,1!:,os, c~·bo!Ls, tubércu los, rafes tu ero
s.1; , l'to'L' y I" r1r.11s, en re oso veget· ti-
vo, L'n \ ·::< ~~1<::(1· 1 o en fl nr ... . . : .... . . 

(:6 

P_artída 06.02 Las d más plantas y raíces viva , inclu'dos 
los esquejes e injertos .. . . .. .. . .. . .. . . .. 2 % 

Capítulo 7. Legumbres, pi nta , raíces y ubt!rculos ali-
Exento mentidos 

2 % 

0,50 % 

2 % 

T odas las mercancías comprendidas en este 
Capítulo, tributarán al 5 % , excepto: 

P artida 07.O1 Legumbres y hortaliz s en fresco o refri
geradas: 

07 .01.01 Pata tas par:i si mbra de alta ca-
lidad .................... . .. . 

07.O1.02 Las demás pat::itas para siembra 
07.01.03 P :ttatas para consumo ... . .. · 
07.01.2 1 Cebollas .. . ............. .. 

Part ida 07 .05 L gumb res de v:iinas se as, desvaina as,. 
incluso mond, das o partidas : 

07.05.01 S 'miJlas de ::i!ta cal'dad p ru 
siembra ................. . 

07 .05 .91 Garbanzos ....... '. ......... . 
07.05.92 A bias ... .. . 
07.05.93 Len tejas ... ... .. ... . .. ." . .. 
07 .05 .94 Guisan tes: ... -. ...... . .. . .. . 
07..05.99 Las demás .... . ......... . 

Capi tulo 8. F ut s comcsriblcs, cortezas de a •r íos y de 
melones 

To las las mercancías compr ndidas n '.e ·te· 
Capítulo, tributarán al. 0,50 %, "ácepto: 

· P artida 08 .01 Dátiles, plátanos, p iñas ( ananas) mangos, 
mangostanes, aguac, tes, guayabas, cocos, 
·nueces del Brasil, anacardos o . mar::uion . s, 

2 % 
2% 
0,50 % . 
.J % 

2% 
Excn. a 
Exenta 
Exenta 
Exenta 
4 % 

fr ·seos o secos; con cáscara· o'. sin "fla '.. . 5 % 
08.01. 99 Pulpas de fru tas:.:; -. .. :. ....... -. ... 4 % 

P artid ,1 08.10 Frutas cocidas o sin coc r, on c-1' dits sin · · : . - ' 
adición de azúcar .. . .. . . ... . ~. .. :_- ' .. '. ... ' 5 %' 

Partida 08.11 Fr tas conseP adas p rovisionalm.:nte, pe ·o 
impropias pa a el consumo, tal orno se 
pr sen tan .. . . . . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . 5 % 
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í... 

1 1 ,,, 
1 . 

\ ·• J', i• 

'C !-1~, d; ir~r;:s d.! ... l'.i CLi n?rt:n-

1 1 i.: i,Jc s ~:s.G1 J 08 .G5, :1rr:ba::> 
. ... . . . . .. ... ... ... ... ... . . ·. 

(:0r: cz:is J.: agri0s y de melont:s, frescas; 
.:on .cL:J,is, prC'scnu,!as en ~almut.:ra, en 
.{~.1.i.Ll ilfurn~ ~ o ,hL'-101 nd ~1 d~ otra s s
' • .... :;: l .. lt..:. •· 1.J1 ttr~ p··o~~·hion:ilmcn tc sn e 

(1 l . ·1, , ... h:1.. . (l:scc:..!d ~1s . . . . . . . . . . .. 

C.1f: , i~, yi:1b:i mate y c~pccias 

Tr, -;s J. s ,·.wn:.ir cfa., comp ren.1 id .L<> en es te· 
,,-. r:':il\. t-:·'l Ut·' .. 111 :::] 5 %, ""'XCC'p to: 

; . r . , , 
... ,. e 0 t 1 .. 10 \) < c~,":1t..._1n~~· (), ca-.;cnr.1s , . cas-

.. ' i' 1 ! l < e e;¡f0, ::, 1c 'lI;Íncos de café q L1 ~ con
ten¡; n .::<.:: , cuale~qu i ern que ean fos pro-
J •<)1·rioncs de b me:.:ch : . 

¡)-'O' .O' (' í:: sin run.1:·, c:n gt;;mos Qnteros 
(•t) d 1 \.. :2 1 cÍ·. :n , :- ;zr:.1!1os p ... H·t!dos .. ... . 

'l\~d:i~ 1.1<; ll1-TC1nc í .1s ·, om pr ndichs en este 
C:r-.í:;::o. ri!nt.i::ín al 5 <J;J, excepto: 

"-''1 lt .0; C.:h::da . . . . . . . .. . .. 
Par,id .i 10 .0·i 1\vena . .. ...... . .... . 
f\rrid~ 10.05 lvLiiz .. . .. .. . . .. . . . . 
p .. r i,b 10.C6 :'\1;-..1:: .. ... .. . . 

• 1 • • • i "i0.'17 :\~fo~·.,).1. · .... -,:¡ .. ', .i~pi·.:;tc, st,r_go ; l o ~ den1:ls 
cc:;;:dcs: . 

10 .07 .11 . or;~o : SL.milla para siembra de 
ait,, c;1 liJad ..... . .... . . ... . .. 

10. 7 .12 Sorgo : la, dcm,ís semillas para 
~ier:ihra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l C.07 .19 Sor¡:, : los dem3s ... .. . . . . .. . 

Capí tulo l. P ro<l•u:tos de mo!!ncría; n alta; almidones y 
féculas; glu en; inulina ' 

G8 

ToJ:1s bs mc1T<incías comrrcndidas en este 
C1pírul '· rributi.ldn ai 5 % , exce to : 

5% 

5.% 

3 % 
3% 

Exenca 
2% 
2% 
2 % 
Exenta 
Exenta 

2 % 

2 % 
2 % 

. P arti(b 11.01 
Partida 11 .02 

Harin;::s d~ cereales 

Grañones, sémola -, granos mo dados, per
lados, parridos, aplastados ( inclu o los co-. 
pos) excepto el arroz <lescascarill ado , abri
llantado, puli do o part ido; gérmenes de ce
reales, incluso sus ba:·i nas: 

11.02.01 Grañoncs y ·émolas de :irroz 
· 11.02.02 Idem. de trigo . . . .... . ... . 
11 .02.09 Las det 1:.ís sémolas .... . . .. . 

Partida 11.03 H arinas de las l ~gumbres secas clasific.:idas 
en la p arrida 07 .05 .. . ..... ... . . . . 

PJn ida 11.-07 Malta . incluso tostada . . ... . 

Partida 11.08 Almidones y fécula ; inulina ..... . 

Capítulo 12. Semilbs y frutos oleaginosos; se1 ·¡f!as ; si
mientes y frutos diverso~; phnt:is ir.dust rialcs 
y ncdic;naks; paj:is y forrajes 

Partida 12.03 
Parrida 12.04 

P ar tida 12.06 
Partida 12.08 

Todas las m rcancías comprendidas en es 
Capítulo, tributarán al 5 %, excepto : 

Harinas de semillas y de frutos oleaginosos, 
sin desgrasar , excepto h de mostaza . . . . .. 
Semillas, esporas y .frutos para si ·mbra ... 

·Remolacha azucarera (incluso en rodaj as), 
en fresco, dcsecad:i o en p lvo; caña el 
az í ar: 

12.04.01 Remolacha azucar ra : desecada o 
en polvo .. . .. . ..... . . . . . . . .. . 

12.04.92 ldcm . en fresco .. . ..... : •· _. . ..,..· . . . 

Lúpulo (Conos.y l pulino) . .. .... . . .... . . 
Algarrobas frescas o secas, incluso tritura
das o pul erizad.is ; huesos de fr t.1s y pro
ductos venetal empleados principalmc;nte 
en la alim ntaci 'n hum~na·, ti.o· exp1•e;ados 
ni comprendidos en otras partid.a.s-: 

12.08.01 Algarrobas, troceadils, ·trituradas · .. · ~ : 
o pulverizadas ......... . .... . 

12.08.02 Las dem:í alcrarrobas . .... . .. . 
P artida 12 .09 Paja y cascabi llo de cereal-::s , en bruto, inclu-

0,50 % 

2% 
2%. 
2 % 

3 % 
3 % 
3% 

3% 
2 % 

4% 
4% 
3 % 

3 %. 
3 % 

so picados .. . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . .. . . . . 1 % 
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bi.tiJ 12.10 Remolacha, nabos, raíc s forrajeras, heno, 

a!falf , esparceta, trébol , coles, forrajeras, 
altramuces, vezas y demás productos forra-
jc"os análogos .. . .. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . 3 % 
12.10.99 Los <lcm.ís .. . .. . .. . . . . .. . 2 % 

C1pítulo 13 . .Materias primas vegetales, tintóreas o curtien-

tes; gomas, resinas y otros jugos y extractos 
vegetales 

Tudas las rnercrncías comprcn<lid,;s en este 
Capítulo, tribut : nín al 5 % , cxc ·peo: . 

1'.:r iJJ 13.01 Materias primas veg mies, tintóreas o cur-
tien tes .. . ............ . . . ... . ......... .. 

Partid:< 13.02 G om::i laca, incluso blanquc:ida: gom:is, go
m rn:s in.1s , resii .. 1s y b,ík1111os naturales .. . 

P;,r:i<l:i 13.03 Jugos y cxtrJctos vcge.a!cs; r:i:ncrias pfrti

cas, pectin:itos y pectatos; agar-agar y o rros 
mudlagos y espe. ativos derivados de los 
vegetales ........... . 

Ca".•Ítulo 14. l\fat ·rías p;1r trcnz;1r y ra fhir, y ot ros pro

ductos d~· origc vegetal no expr ados ni 
comprendidos en otra parte de esta ta ifa 

70 

' odas las mercancías comprendidas en este 
Cap'tulo, tr'butan al 5 % . 

4% 

4% 

SECCION III 

Or s&\s y ceites (animales y vegetales , productos 
·de su desdoblamien o: grasas alimenticias elabo

radas; ceras de origen animal o vegetal 

Capítulo 15. Grasas y aceites animales y egetales; pro-. 
duetos de su dcsd bl:imº nto; grasas alimen
t'cias elahor das; cera:> de origen animal o 
vege tal. 

Todas las mercancías comprendidas en este 
Capítulo, tribut· n al 5 %. excepto : 

Pa rtida 15.01 Manteca y otras gra as de ves de corral 
pr nsacbs, fundidas o extraídas por ·medio 
de <lisolvc:nres . . . .. . . .. .. . .. . .. . . .. .. . · 3 % 

Partida 15.02 Sebos (de las especies b vinas, ovina y ca
prina ), en bruto ·o fundidos o extraídos por 
medio de disolventes, incluidos los sebos . 
llamados «primeros jugos» . . . . . . . . . . . . . . . 3 .% 

Partida 15.03 Estearina solar; oleocstearina; aceite · de. 
manteca de cerdo y oleomargarina no emul
sionada, sin mezcla ni preparación alguna 3 % 

P art ida 15.05 Suíntina y sustancias grasas derivadas inclui-
da la lanolina .. . . .. . .. .. . .. . . . . .. . . .. .. . 4 % 

P ar tida 15.07 Aceites vegetales a granel, brutos o refi-
nados . .. . . . .. . . .. .. . .. . . . . .. . . . . . . . .. . Exenta 

P art ida 15.10 Acei tes grasos industriales, aceites ácidos __ 
procedentes del refinado, alcoholes -gr: "ÜS. · · 
industriales ..... : .. . '..: ... · .. . . .. .. . .. . 4 % 

P artid, 15.12 Aceites y grasa ni males o. vegetales par-
dal o t talmente hiclrogenad:is y aceites y 
grasas animales o vege'tal' s, s.olidifica. l;i.s t 

endurecidas por. cualquier . ot~o pr cedi
miento, incluso refinado, pero · s!n pt'cpar~-
ción anterior .. .... '. . .. .. . ~ .... : . : .-, . ... : ' 4 .%.-

P artida 15.13 Margarina, sucedfoeos de b mamc·:i de . 
cerdo y demás grasas alimenticias pre
paradas: 

15.13.01 Margarina .. . ... .. . ... . .. . .. . .. Exe ta 
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'VAN FRANCISCO GORJO PALENZUELA 
ABOGADO 

PROFESOR MERCANTIL 
ASESOR FISGAL • C< Or-fTAS!L E; 

A N E X o 4 
==================~==== 

DESPACHO : 

E D I F IC IO AHLERS 

C / . VILLAL B A HERV A S NUM . 4 , 4 .º I ZQ . 

TE L E FON O, 2 4 · 7 9· 2 7 

SAN TA C RU Z D E TENERIFE 
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p Ro V l ·N e 1 A: LAS p¡J,¡ol\s 

l .97.3_ E X P O R T A C 1 O N 

é:Ar 05 .-?l:mtas viv3s y ;>rod ·~ctos de le f l o:'.'i cul
t!.l!'e : 

06. l .- !:>ulbos , ceboll es , t uber cttlos y r izcrl!IB . 

LAS PALMAS 

Peso• Neto• 
Tm. 

7 

59 
0, 336 

V• loru 
mil es Pt.u. 

454 

10.182 
20 

05 . 02 .- Les ¿o~1s ~l9nt~s y raices vivas , in
cl~iios e s quejes e i njertos • •••• •••• 

05 . 03 . - ?lo~es y ca ;t;.llos cort~Co s • • •• ....•• 
06 . 04 .- Fol1a:es , hojae , ra~2s y otras pnrt es 

de plantas , hierbes , muse;o·s , et c . ..... l------r--------t 
10.656 67 :::J:AL CA?IrULO 05 ••.••••••••••.••••• • ••• • ••••••• 

C.!.2 7 .-Lge;u=.bres , plar .. t3s , r aices y tuber c uloa ali 
:?.e::io;icios : 

07 . 01 .- r~:·=c::-cs , l o::-t cl'=as en fresco o rc-
::ri ;::: craC.co ••.. . •. ..•.. .•• ...•.••. • • 

07 . 05 .- Le:': abres de vainas se cas , 1esva i nadas 
oond2:':.3e o fer 't :.ds s •••••.••••. ••• •• 

07 . 0ó .- Ra íces r i c3s eo a l mid ón o i nulin3 ••• 

!i.P-J.L CiLFITtJLO 07 .•.••••••.•••••••••..•. .. ••••• 

CAE 08 .-?r'.1.to2 co~~stibl~s , cor~aza de o~rios y de 
<:le lor:es : 

8 . 01 .- D~~iles , pl t er:o~ , pifla a , e~ c . frescos o 
e13c..:a , c".ln c:Jscar::! o s in ~llo ..... . .. . 

08 . 0~ .- Uves y peses •• • • • • •.• • ••.•••••••••.• 
08 . 05 .- ?::- uto s de cas care , f~ascos o secos ••• 
ca.os.- ~a~=~nos , per~s-y oe~~rillos fres c os . 
OS3 . 0? .- "?rut1:!s de hueso fr~s c0 s •.•. •. .. ...• 
OA. OO.- BB:r-,;C3 frescas • • ••••••• • ..•• • • • • .••• 
08 . 09 .- L B S de~~s f~utcs !~esca s . .•. . ....•• 

?-;! rt! rl·2 e no d et c~l?de s ............ ,, 

- •• pJ., C I'~'::LO 08 •••• . • •••• .•• • •. •••••••••• • •• • 
CA.? C9 .-C3~é , t~,~ate y ee~e cias : 

09 . 0l . - CBf~ , suc~d3 oeos del café oue conte n-
: e és t o ••.•. , ....•.• . ... : ...• . ..••• 

G9. 02 .- Té 
09 . 04 .- Fi C1 Í ~~~~·~~i· ~~~~~; · ;1p;~: p1;1~;t~ ~ ·· 

etc •.••..•.• . • .••. . •. ••••• •• . • ••• •• 
09 . 07 .- ~l :: 'I') de <?s:'1c ie - fr..:.'+:03 , clo v1llos 

;/ ~ed'.1.:lC '.llOS - • •••.• ,. • •.,. ••• ,. ••• • • • 
C~.lO .- To~illo , laarcl , a~afrdn , l a s dem~e ea-

"'J~Cia s ....... . .. . .. ....... ...... . .... . . . 
Pa~•11as no detalladas • • • •••••.••. • 

ro-:: AL CA:!' ITCT.O 0 9 ••••••••••• • • • ••••••••••• • •• • • 

C.l.P lC .-'.:9- r-pl "" : 
10. ~~ -- ~e~e1o •.. .... ..••...... .•. ..•..•.•• 

~g : c6 :: ~~~~z ·::::::: '.::::: '. '.: '. '. '.:::::: '.: '.:: 
_Q . 01 .- Alfo :-- f6!1 , ~~1~::i , lo ~ do :."'! ~s C') !" a~les . •.. 

-::;~~ C.\?!Tll.O lC •. . .•. •. •.•. .. • .•. • .•. . .... ... 

·:.o:.f!.. CA?I':U!.O 1 1 .- p~.,tluct.:>s de la mol i ncr:! 3 , 
calt ~ o , el~iconcs •• • •••••••• 

::'O::' .!.L C.l.FI~UlO 12. - Se:oi lbs y frutos ol eaci noso ' , 
f !'utos C.1 ve::.~ :;?.) s • • • ••••••••• 

:o~LL Cf.P I TbLO 13 . - !:eter1As pri ~':? a ve.:;Ctc l'3e , 
t iotoreae o c:i:t i ontos • •••• 

::'0:: .'.l. 01J'I!ULO 14 . - L:ate!"iao F!'re :f:'.'e::zar y o ·~ro 
ori~án veee~ el •.... • ~ •.•..• 

114 . 331 l.399 . 485 

10 319 
107 758 

114. 448 l.400. 562 

5. 049 34 . 995 
3 129 

31 3.232 
15 289 

5 192 

174 4. 139 
l 25 

5.278 43 . 001 

l 90 
0,078 9 

0, 526 134 

0, 006 7 

0,041 14 
0 . 048 3 

l 257 

29 136 
3 25 
8 119 

0 . 41 0 9 

41 289 

3 58 

0,092 40 

0,002 l 

0,073 3 

AUECIFE DE LANZAROTE 

Puo1 Neto• 
Tm. 

5.554 

2.401 

7.955 

Valoru 
mlluPut. 

33.007 

16. 441 

49.448 

PUERTO DEL ROSARIO 

Peso• Netos V•lorta 
Tm. mlletPtu. 

AEROr UERTO LAS PALMAS 

98 
253 

11 
362 

6.742 

6. 742 

5 

9 
3 
9 

26 

V1 lor1u 
m!IHPt11. 

35 . 378 
30. 493 

71Q 
66 . 590 

87. 236 

87. 236 

193 

199 
103 
548 

1 . 043 

.,. 

TOTAL P~OVINCIA DE LAS PAL'MS 

P..01 Netot 
Tm. 

7 

157 
253 

ll 
429 

126.627 

10 
2. 508 

129.145 

5.049 
8 

31 
24 
8 
9 

174 
l 

5. 304 

. l 
0,078 

0, 526 

0, 006 

0 , 041 
o 048 

l 

29 
3 
e 

o no 
41 

0,092 

0,002 

0,073 

134 . 923 

v. i,,,,.e. 
mll e1 Puri•• 

454 

45.560 
30. 513 

719 
77.246 

l.519. 728 

319 
17 . l QO 

l. 537. 246 

34 . 995 
322 

3. ::32 
488 
2~5 
; 48 

4.139 
25 

44 . 044 

90 
9 

13~ 

~ 
1 

14 

257 

136 
25 

11'? 
o 

~co -..1.._ 

~8 

40 

1 

3 

i. :59 . 1 e~ 

CAP 06 

CAP 07 

C!.Y 

· 1 
CAP 09 

C.-U' lC 

i CAl' ll 

'; ,Ai' 
, _ l -" 

c ;..:P l3 1 
e:~ l~ 
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PROVINCIA: S>JTTA CRUZ DE TE!TE~IFE 

1.97~ E X P O R T A C 1 O N 

>;.'.? 05.- Plei::t9s vivas y productos de la flor i cuJ. 
tura : 

5. 01 .- :Bulb~3 , ceboll ~s, tu]le!'c ·~los :¡ .rizo:nas . 
05.02. - L9e deoés pl ant es y r aices vivge , es-

quej es e inje:-tos ••.•.. . ••••••.••.• 
06. 03. - P~ ore s y coc- ul l os cort aQOS •..•••••• 

"!:'X. vA? I TCLO 05 •••.•••••• • ..•.....•••••.•••. 

~AP 07 .- Le ct:=-.b:-cs , ,:l er.tes , ra icos y t .ube:- c los 
eli "l8:1~ i c:.os : 

07. 01.- L e~'..ll::r. :- e s y ho:-t elizas ei:: !rosco o 
:-e:!':-i .~e:'".3 as •• • •••.•••••••.•••••••• 

::ic: A.L c . .\.P1 ~· ... 1.io 0'7 ••.•••••• •••••••.••.•••.•.•. • 

CA:P OS .- ?rutos co~estibles , corte za de o~rios y 
~o o:e lone ~ : 

06 . 0l .- ~- ~ : l 9s , plót snos , piñes , etc . • f r eacce 
o s.ococ ••..• • •• • ••.•••••••••••••• • • 

08 . 02 ,- ;.:;=~oe , f~es co s o aecoe •••.•••••.•• 
08 . 08 . - :Sayo s fresca s •• • .• • .••••••• • •. •• • • • 
08 ,09.- L3a 1e:-.áe frutas frescas •••••..•.•• 

".' -:1.¡. CAPI T:JL O 08 .... .. ... ... .... ............... 
T..>~,AL C.\PI TCLO 09 .... c 2fd, t á, oote , especi as ••••• 

·: ~J.L C>. I TGLO 10 .-Cereal es 

- . u, C.\fIT~"LO 11.- Prflductos de la mol iner:!s , 
malta , 01.midonee •.•.. . . .... 

C.~ l.2.- Ser.::11.loe y frutos oieoginosoe, frutos 
divgr3:.~ 

SANTA CRUZ DE TENERlfE 

Peto• Neto• 
Tm. 

0,015 

497 
38 

535 

67. 617 

67. 617 

7.253 
11 

14 

7.278 

V1doru 
miles Ptas. 

13 

26. 278 
3.151 

29. 442 

658. 663 

658 . 663 

48.537 
128 

379 

12.03 .- Ser.::i llns , oe;o rae y f:-utoo para siem-
bra • • • • . . . . . . . . • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • 10 3.041 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Peso• Ne:to1 1 
Tm. 

669 

669 

3.091 

3,091 

V• loru 
miluPtu. 

6. 824 

6. 824 

22.375 

22 .375 

l.;? . 0'5 .- Lupulo - cor.os y l upul1ns - •• • •• • • • 0, 960 1,977 1~~--'~-t-~~-=-;_;__+-~~--1~~~-J. 

T~ AL CA?IT ~o 1.2 •••••••. , ••••.•• •• , ••• , •••••. , 

~~J. CA.?- TOLO l3. -Met c:-~ a 9 Dr ioas veget ales tin 
toreas o curtientes •.. .•• ..• 

O:AL CAPIT"üLO 14.-!o!ate:-13 s poro t r onzar y otr3 s 
de o:-ig6n vegetal ••.••••••• 

ll 

S. SEIA5TIAN GOMERA 

Pc101 ~etoa ¡ V aloru 
Tm. mlluPtu. 

323 2.332 

323 2.332 

TOTAL GSNE'UL • 
::::=-:.=m=~s:•-•c-= 

AEROPUERTO S/C. TENERIFE TOTAL PROV INCIA DE SANTA CRUZ DE HNERIH · 

Puo• Netot 
Tm. 

V• loru 
mlluPtu. 

Petos Neto• 
Tm. 

V• !..>rc1 
mlla Pt'tctu 

l3 

54.894 
42. é6t' 

28.616 
39.517 

~~~~+-~~~-+~~~~-+~~~~~~~--l-

613 
53 3 

116 
495 

611 68,l.33 

2.338 28,188 

2.338 28.188 

17 196 

25 2,040 

42 2.236 

0,452 166 

•, 0, 452 166 

l.146 

70. 624 

70. 624 

10. 584 
11 
25 
14 

10. 734 

10 
l. 

ll 

97 , 575 

693 . 675 

693 . 675 

73. 4't 0 
128 

2 . 040 
379 

75. 987 

3.207 
1. 977 

5.184 

········· f· ······ 82 .515 872 .421 
====·=·=·r·=-==c•=c~·=··""'·=·=·~·=-=-~·-=·"'"' 

C.!J' 0 6 

CAl' 

CAl' 09 

lC 1 

CA2 11 

CAP J.2 

CA.P l3 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s 

au
to

re
s.

 D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
02

1



PROVINCIA : L AS PALl!AS 

1.\77 __ ~ E X P O R T A C 1 O N 

:'C\ __ a..l C.\: !T ~...71.0 07 • .•••••.•••. • ...•. • • • · • • • · • • • • • 

C1~ e~ .-?:-·.r: os coocsti hl os , cort c <:a -le a::;rios y ce 
c:elon.!"as : 

Oo. 01 .- D~ ~:les , pl ét a~os , pi~as , etc •• fro s ;os o 
secos , con casc~ra o sic ella •. • _ ..... 

• 04. - trvas y pasas ••. . . . •••••.•..•.•••••• . • 
08.05. - ~~~tos ~e c2scera ,!rescos o secos •...• 
os; . Oó .- ~! ~ ~=e~2s , ?~r~ s y ~e~brillo s frescos •.• 

8 . 09 .- Le s dex~ s fr~~:a frcec~s ....•........ 
'?s:-ti:las ~o -!etsll~dee ••• • •••••••.••• 

'.:'C:z CAPI T$0 08 •..••.•.• . •.•. •. •.•.•. • .• . •••• • 

C>J> 09 .-~ gfd , té , ~~te y e s cci~s : 
09 . 0l .- Café , o~ce:laneoo dA l cof é que c ont en~o n 

éste •• •••• ••••••••••• 
0'3 . 04 .- Pi ni ente del g6ncro p1per, pimie ntos 

et c •..•••••.•••••••.. 
09 .10. - To~illo, la!.1I'el, nzaf:-~n, l ~ e de:r.ás 

eR;ecias •...•.....•.• 

LAS PALMAS 

Peto• Neto• 
Trn. 

11.841 
15 
18 
13 

157 
5 

12 . 049 

l 

J. 

milHPtas. 

Pa~tiias no ~otoll~d~s ·············•·.¡._~~~~~-'---~~~~~--'+ 

~ ~il C;.E ITll'LO 0 9 •..•..•....... ... ....••• • .•• • • • 2 

C>:P lC .-Cer~eles 
10. 0! .- Cebeda • • ••• ••••• • •• .•.• . •••••••• • •••• 36 

1
10. 0; .- ll.a iz • • • • • • • . • • • . • • • • • • • • • . • • • . • . • • • 4 
0 . 07 .-~f~rf6n , mij o, los da~ás ce rog l es •• . ••• l 

Per~i~~e no detall gd e a •. • ........ ·····.¡....~~~~~3'-1-~~~~~...::.~ 

!:~:.L '.:A?I'.:'UL O 10 • • . • . . . • . • . • • • . • • . • • • . • . • . • . • • • 44 

::o AL CJ.l'l': ':!.O ll.- Produc<;oo '!e 1.o mol.inor:!a, 
::iDl ta , ela1donee • •••• .••. • •• 

:!OT.L.L CAPI ·r:;r, o 12.- Se'llilles y t'rutoc oleeeienoso ~, 
fr•.itos di versos •••••..•.• . .•. 

:cr.u. C FI T'.."LO 13.- Uater1es :irir.i:::s ve~etalc s ti" 
t ore aa o c u.rt i er:te e •....... . 

Xf:>J... C.\.!'I 'JLO 14.- !<'.e~ erios pnr3 frenzar y o~ro~ 
ori~en vee otal • ..••. • . • .• . •• 

J. 21 

2 

2 

ARRECIFE DE LANZAROTE PUERTO DEL ROSARIO 

Piuoe Nc to1 Valorea 
Tm. ...... ~ mllc• Pt ... Tm. mlle1Ptu. 

4.095 

AEROPUERTO LAS PALMAS 

Peto• Neto• 
Trn. 

7.7 26.> 
340 

5. 896 

7 

8 
49 

64 

V1iloret 
mllesPtH. 

30.177 
36.137 
66 . 314 

76. 184 

102 

142 
2.283 

2. 527 

TOTAL PROVINCIA DE !AS PALMAS 

Pc101 Nctoo 
Tm. 

308 
266 
574 

121.612 

4 
2. 761 
o 274 

124.377 

ll.848 
15 
18 
21 

206 
5 

12.113 

l 

l 

2 

36 
4 
l .,, 

44 

Va1oret 
mtlahte:u 

46. 208 
36.184 
82.392 

1.462.330 

96 
19.885 

6 
l .482. 318 

83.552 
439 

l.760 
436 

3.947 
94 

90.228 

3 

44 

10 
4 

159 
28 
14 
64 

297 

21 

2 
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CAP 08 
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1 
f 

1 

PROVIN 1 A: S.\!!'=:\ CR :.!Z D3 Tr~NE · ? I FE 

t.91-- ~ E X P O R T A C 1 O N 

C.'.J' 06 .- ?l ~. ::t u s vi-.rae y !'roduc~os do l ::i floricu1-
'tt~r ~ 

06 .0l.- Eultos , cebcllas,tuberclllos ;¡rizoma s . 
C6 . 02.- L BZ jec~s ~l o~tn s y r~i 0es vivas, in

clui1os es~aaj ~s e i~ je~~os •••••.• •• 
C6 . 03 . - Flores y ca ; Cll.los cor te102 •• • •••••• • 

: : ·:'.J..!. C>..: I !'Li1. 0 06 • •••••••• • •.• . •.•• • ••.• .• ••• • • 

C.•.P 07 .- Le ~<.::::bres , ,1a~.t ;i e, r aíces "' tube1•culoe 
a l i!':':o nt ic: os : 

07 . Cl.- L -Je ·;_ ,,-,o re s , hor :~!i;:~a ~n fres co o re-
frie~:o-:?~ :; s • • •• •• •••• • • • 

:.:..·: .~ CA.?I:' ' .. ~0 07 ••••••••• . • . ••• • • . • . • . • • • • • • • • 

C;..P 08 .- l':- i.;.toR c:)":eotiCl.as , c o :--~ ~=s O. e :::,::rios y 
1 -, !'ilel o r. e e : 

08 . 01 . - D~ til~s , ?11t 8~0s, ~i~~ s, e~c. frescos 
o sec=s, co~ C?& C ~ ~ : o sin ella ••••• 

06 . 09 .- lfle <~e~a !"::·u!!')S !:-e8c:::.s • •• • •• • •••• • 
?~r:i~D B ho iot~l!91~s • •.• .••• • • •• .• 

::.:;. :: !.L ·:.·.:-·I: '.~0 C.13 • ..•• •. • • . • . • . •. •. • . • . •. • • • • • • 

~~ t~ y ~e;cc i~s •.• .• . 

:·::.\.L CA?II1:I.O ~:.-!'!' ·)'! :J. C":°'Je :.:: 1-:? ¡:ol!r:er:!9 , 
~~l~ e , ~l~~eo~DB • •••••.••• •• 

':'.\P !.2 . - !. i;=..ill~ s ;¡ !!'" u to!J o~e'=t ;:;ino sos , f:-uton 
Qi ' /'3 !'"90 8 : 

1 2. 03.- s.,~!l~~~ , ~s;or~ s 
'bro-

: .:. :::;..::.., C.'...} !:'ULO 12 • •• • ••• • •••.•. • • • • • • •• • ••.•••• 

:::::: :~ ':: .\P:J:':':."J.,O 13 •••••••••• • ••••• • •• •• • •••••• •• 

:o:.'.!.. C.'.:'Il' t'LO 14 •••••.•.•. • .• . • .•• • •••• • •••••• 

SANTA CRUZ DE TE.'IERIFE 

'*'°' Ncto1 
V1'°rcs 

Tn\. mUu P!};)f. 

676 19.622 
16 l.221 

692 20.843 

70.258 45,.1q2 

70.258 453.192 

14.404 92.836 
8 175 

10 82 

14.422 93.093 

15 3.494 

15 3.494 

SANTA .CRUZ DE LA PALMA 

Pet0• Neto• Valore1 
Tm. mllffhls. 

3e ]'l6 

38 396 

6. 670 46 . SC6 

6.670 46. j06 

S. SEJASTIAN GOMERA ADOPUOTO S/C. TENERIFE TOTAL PROVINCIA DE SANTA CRUZ Dt: TEl'fllFE l Pe1os J'lilctoe vw... ·-- Valo~• '-o1 Ntto. Vakw<t 
Tm. mUaPtas. ...... mlLnPtu. Tm. mJ let Pntt.s 1 

j 

121 23.724 797 43.346 l 541 42.699 557 43.920 

662 66.423 l . 354 87. 266 CAP 06 ¡ 
l 
i 

~ 
2.450 18.¡:;'7 72 . 746 472.225 

2. 450 18. 637 72.746 472 . 225 C::P 07 
¡ 

i 
l 

l.073 8.418 22. 147 147. 560 \, 
33 2.612 41 2.767 ¡: 

10 11 .:? 

l.073 8. 418 ¡ , 33 2.612 22 . 198 150.429 C.'..P O!! 
j. ' 

~ CAP 09 t~ 
l~r 

':' .. 
IJ.&.:P 10 ~ 

~ . .,, 
~ ....... ll . 

t r 
100 15 3. 594 ! ,, 1 

1 ~==~~=1=~~~~1 

100 15 3.5~4 e~-.:: :!.2 

~ .. ~~ 13 ~ 

l.1 
f. 

CA: 

TOl'AL GmffiR.\, · •••• •·, • •• • ••• 96.3:.3 713. 5'.:..4 
as-.••= •••ac.-i:M ·.-.;•-=--=---••• · m:s•==-a-a.1 ------~-=-
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